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§1. LEY 9/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS 

SOCIALES DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 248, 29 diciembre 2016)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS1

1 Apartado XXIV de la exposición de motivos del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simpli-
ficación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía: «El artículo 24 modifica 
diversos preceptos de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. La citada 
norma tiene por objeto la ordenación y regulación del Sistema Público de Servicios Sociales, de tal ma-
nera que se garantice el acceso universal a los servicios y prestaciones en los términos y condiciones 
establecidos en dicha Ley y, por otra parte, la ordenación y regulación del papel de las entidades gestoras 
en materia de servicios sociales, al establecer el marco normativo general de su actividad, así como las 
condiciones para su participación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
Siendo la simplificación de los procedimientos administrativos una de las demandas que con mayor 
intensidad vienen solicitando las entidades prestadoras de Servicios Sociales, y con objeto de evitar 
una carga administrativa excesiva y una dilación en la finalización de los procedimientos que provocan, 
principalmente a las pequeñas y medianas entidades gestoras de servicios sociales, perjuicios tanto en 
la actividad económica como en el ejercicio de los derechos, es por lo que se procede a la modificación 
del Capítulo III del Título III de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, relativo a las condiciones y supuestos 
para la autorización, acreditación administrativa y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
Se introduce en la tramitación de los expedientes, con el fin de simplificar los procedimientos, y en 
los casos en que se establezca, la figura de las declaraciones responsables que, junto con las auto-
rizaciones administrativas, tienen como objetivo ser un medio de intervención para el cumplimiento 
de las condiciones funcionales y materiales que deben cumplir los Centros y servicios de atención 
residencial. Asimismo, se introduce, en los supuestos que reglamentariamente se determinen, las 
autorizaciones previas a la autorización definitiva, con objeto de minorar el tiempo de respuesta del 
procedimiento para la posible apertura de un centro o servicio determinado.
Por otra parte, y con objeto de asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos para los cen-
tros, en aras al bienestar de las personas usuarias de los mismos, se introduce la obligatoriedad de la 
renovación de las autorizaciones definitivas con la periodicidad que se establezca reglamentariamente. 
Por último, y con el objeto de simplificar los procedimientos en aquellos casos en los que sean 
preceptivas las acreditaciones de los centros, se ha introducido un nuevo artículo referido a la im-
plantación de un procedimiento único para la tramitación, resolución e inscripción en el registro de 
Servicios Sociales de las autorizaciones de funcionamiento definitivo y las acreditaciones».



8

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

I

Los servicios sociales son el conjunto de servicios, recursos y prestaciones 
orientados a garantizar el derecho de todas las personas a la protección social, 
en los términos recogidos en las leyes, y tienen como finalidad la prevención, 
atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las 
personas en su entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su bienestar. Estos ser-
vicios, configurados como un elemento esencial del estado de bienestar, están 
dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las personas en la 
sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Este enfoque es causa pero a la vez consecuencia del hecho de la implicación 
de los gobiernos y los poderes públicos en el desarrollo de sistemas públicos de 
servicios sociales, en particular en las sociedades más desarrolladas, en las que 
la erradicación de las desigualdades sociales y la búsqueda del bienestar de las 
personas inspiran sus propias normas fundamentales de Derecho y convivencia.

El desarrollo de las nuevas sociedades basadas en el conocimiento ha generado 
dinámicas internas de lucha contra la pobreza y la exclusión, y de promoción 
de las libertades y los derechos humanos, muy importantes. Cada vez más, las 
sociedades reclaman la justicia social como un derecho, y no como un privilegio, 
y la plena participación en las decisiones que les afectan.

Como consecuencia de todo ello, conceptos como libertad, autodeterminación, 
igualdad de oportunidades, justicia social y bienestar son considerados por nues-
tra sociedad como bienes especialmente protegibles, en tanto que derechos, 
que en correlación exigen a los poderes públicos políticas que los garanticen y 
acciones concretas que los favorezcan.

Esta evolución, en la consideración de los derechos humanos, ha tenido su re-
frendo en los compromisos políticos a nivel internacional a lo largo del último 
siglo, desde la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948  aprobada 
por las Naciones Unidas; la Carta Social Europea de 1961, firmada y ratificada 
por España; la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea del 
año 2000; la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con 
discapacidad de 2006, y, más recientemente, la Declaración de los Derechos 
Humanos Emergentes de 2007, elaborada por organizaciones de la sociedad 
civil internacional y dirigida formalmente a los actores estatales y otras institu-
ciones de todo el mundo.
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Esta última declaración aspira a la democracia igualitaria, plural, paritaria, par-
ticipativa, solidaria y garantista; y proclama el derecho de todas las personas a 
una existencia en condiciones de dignidad y a una igualdad de derechos plena y 
efectiva, subrayando el derecho y el deber de erradicar el hambre y la pobreza 
extrema desde una nueva perspectiva basada en la participación activa de la 
ciudadanía.

De este modo, los compromisos adquiridos por los Estados han ido asumiendo 
la evolución en la concepción de ciudadanía y derechos humanos de la propia 
sociedad. Esta evolución se advierte, igualmente, en las diferentes directivas, 
programas y planes de acción del Parlamento y del Consejo de la Unión euro-
pea, referidos a diversos ámbitos de la protección social y la lucha contra las 
desigualdades, de manera que orientan a los Estados miembros a la formulación 
de líneas de acción prioritarias en políticas sociales y a la defensa de estos 
derechos de protección social, exigiendo mecanismos que refuercen las garan-
tías y que propicien la sostenibilidad actual y futura de los sistemas públicos de 
protección.

II

La Constitución española de 1978 compromete expresamente a los poderes 
públicos en la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad de 
las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas (artículo 
9.2), así como en el cumplimiento de objetivos que hagan posible el progreso 
social y económico (artículo 40.1).

Todo ello, unido a la atención que presta a determinados grupos de población, 
como la juventud (artículo 48), las personas con discapacidad física, sensorial y 
psíquica (artículo 49), las personas mayores (artículo 50), la familia, los hijos y 
las hijas (artículo 39.1,2 y 4), configura el soporte constitucional de un concepto 
amplio de servicios sociales susceptible de ser regulado y desarrollado por las 
comunidades autónomas, en virtud de la asunción de competencias que la pro-
pia Constitución posibilita a tenor de lo dispuesto en su artículo 148.1, reserván-
dose en el artículo 149.1.1.ª, como competencia exclusiva del Estado, la regula-
ción de las condiciones que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes constitucionales.
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LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

También en base a lo anterior, Andalucía, mediante su Estatuto de Autonomía, ha 
podido dotarse de competencias exclusivas en materia de servicios sociales, que 
incluye la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones 
técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o complemen-
tarias de otros sistemas de protección pública, la regulación y la aprobación de 
planes y programas específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de 
necesidad social y las instituciones públicas de protección y tutela de personas ne-
cesitadas de protección especial, incluida la creación de centros de ayuda, reinser-
ción y rehabilitación; la protección de menores, la promoción y protección de las 
familias y de la infancia, así como la competencia exclusiva en materia de volunta-
riado, según se establece en su artículo 61. Asimismo, la Comunidad Autónoma 
tiene, según establece el artículo 84 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
potestad de organizar y administrar todos los servicios relacionados con servicios 
sociales y ejercer la tutela de las instituciones y entidades en esta materia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce, por otra parte, un importante 
número de derechos íntimamente relacionados con las políticas sociales, como 
es el caso del derecho a la igualdad de género (artículo 15), a la protección 
contra la violencia de género (artículo 16), a la protección de la familia (artículo 
17), de personas menores (artículo 18), de personas mayores (artículo 19), de 
personas con discapacidad o dependencia (artículo 24), al acceso de todas las 
personas en condiciones de igualdad a las prestaciones de un sistema público 
de servicios sociales (artículo 23.1) y a una renta básica que garantice unas con-
diciones de vida dignas (artículo 23.2). Estos derechos vinculan a los poderes 
públicos y son exigibles en la medida en que vengan determinados por su propia 
regulación. Los poderes públicos que están involucrados en Andalucía son la 
propia Administración de la Comunidad Autónoma y los entes locales, como es-
tablece la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, sobre 
la base de lo definido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, así como lo establecido por la normativa sectorial de desarro-
llo, lo que determina la necesidad de fortalecer los mecanismos de cooperación 
entre las Administraciones Públicas para garantizar una prestación de servicios 
sociales integral, continua, de alta calidad y de acceso universal, en el marco de 
las respectivas competencias.

Paralelamente, se ha desarrollado un cuerpo normativo de ámbito estatal pro-
movido por el Gobierno de España, en ejercicio de sus competencias. En este 
ámbito normativo destaca, de una manera muy especial, la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
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en situación de dependencia, que ha venido a reconocer el derecho subjetivo de 
ciudadanía en estos ámbitos, fundamentado en los principios de universalidad, 
equidad y accesibilidad, y garantizado mediante un Catálogo específico de pres-
taciones y servicios.

III

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, en el marco 
de las competencias propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y tras 
el proceso de transferencias que culminó con las funciones y servicios del Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales mediante el Real Decreto 1752/1984, de 
1 de agosto, configuró un sistema público de servicios sociales que unificaba 
y ordenaba el panorama organizativo y legislativo previo, y atendía a los objeti-
vos de racionalidad y efectividad del conjunto de servicios y prestaciones que 
constituían los recursos de los servicios sociales. Esta ley, con más de 27 años 
de vigencia, ha permitido el desarrollo de una red de servicios sociales amplia 
y diversificada que es el fruto de la cooperación entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma, las corporaciones locales y las entidades en que se orga-
niza la sociedad, a la vez que se ha impulsado un conjunto de normas que han 
determinado una amplia red de protección social en nuestra Comunidad.

Desde la puesta en funcionamiento del sistema, se han dictado otras normas 
con el fin de atender a los diferentes sectores o grupos poblacionales objeto 
de protección, desarrollar las previsiones contenidas en la Ley y de avanzar de 
acuerdo a las nuevas necesidades que han ido surgiendo y que han configurado 
la demanda de la ciudadanía. En este sentido, y sin olvidar otras disposiciones 
encargadas de regular el reconocimiento y disfrute de las distintas prestacio-
nes, en Andalucía se aprobaron sucesivamente la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
prevención y asistencia en materia de drogas; la Ley 1/1998, de 20 de abril, 
de los derechos y la atención al menor; la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de 
atención a las personas con discapacidad de Andalucía; la Ley 6/1999, de 7 
de julio, de atención y protección a las personas mayores, y otras normas más 
recientes, como son la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho; 
la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la mediación familiar en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía; la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía; la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género, y la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la 
lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía. 
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Todas juntas han configurado un panorama regulador de los derechos de perso-
nas y grupos en Andalucía, en relación con las políticas sociales, atendiendo a 
sus necesidades y especificidades.
No obstante, el transcurso del tiempo, la experiencia adquirida, la evolución de 
la sociedad y la aparición de nuevas y crecientes necesidades hacen aconseja-
ble la aprobación de una nueva Ley de Servicios Sociales que pueda responder a 
las nuevas exigencias y permita al sistema adaptarse mejor a las circunstancias 
actuales y a las previsiones futuras.

IV

Esta nueva ley se configura sobre la base de los avances ya conseguidos en el 
ámbito de los servicios sociales en Andalucía, con el objetivo de consolidarlos, 
fortalecerlos y mejorar su capacidad de adaptación garantizando, de esta for-
ma, una protección integral a la ciudadanía.

Uno de los avances fundamentales de esta ley es dotar de naturaleza propia al 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, basado en los principios de 
universalidad e igualdad de acceso a todas las personas, que aglutina todos los 
recursos de las Administraciones Públicas, y orientado a la calidad y a situar a la 
persona como centro de todas las políticas sociales. En esta línea se configura 
el derecho a las prestaciones esenciales del sistema como un derecho subjetivo 
de ciudadanía y exigible ante las Administraciones Públicas que ostentan las 
competencias en la gestión y provisión de las mismas, con el fin de proporcionar 
una cobertura adecuada e integral de las necesidades personales y sociales 
básicas. Estas prestaciones se regularán mediante el Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, que aprobará el Consejo 
de Gobierno, que definirá cada Uno de los servicios y prestaciones ofrecidas, su 
ámbito y alcance, las condiciones requeridas para acceder a los mismos y su 
disponibilidad dentro del sistema, de tal forma que todas las personas puedan 
conocer de manera transparente en qué medida se adaptan a sus circunstancias 
personales. El sistema, con vocación integradora, recoge también las prestacio-
nes destinadas a la promoción de la autonomía personal, atención y protección 
de las personas en situación de dependencia, como derecho subjetivo estableci-
do en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

En este sistema público de servicios sociales de Andalucía se ratifica y mejora la 
estructuración funcional, que estará basada de ahora en adelante en los niveles 
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de complejidad de las prestaciones y la necesidad de cercanía al territorio, rati-
ficando, como pieza esencial del sistema a los servicios sociales comunitarios, 
que constituyen en todo caso el recurso más cercano a las personas y la puerta 
de acceso al conjunto de recursos, servicios y prestaciones que ofrece, tanto 
en el nivel básico como en el especializado. La organización territorial se basa, 
por tanto, en la Zona Básica de Servicios Sociales y se introduce una nueva 
escala que la configura, que es el Área de Servicios Sociales, ámbito territorial 
en el que se estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales 
especializados.

La Ley, plenamente orientada a la ciudadanía, es también integradora de los 
derechos de la persona, en tanto ciudadana y usuaria de los servicios, desarro-
llando un completo abanico de posibilidades de participación e implicación que 
atañe tanto a los individuos como a los grupos en que se organiza la sociedad 
para fortalecerse y hacer frente a situaciones difíciles.

También es crucial para el desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía prestar especial atención a la relación entre género y servicios 
sociales, no solamente orientada a evitar situaciones de discriminación y a la 
carencia de igualdad de oportunidades para las mujeres, sino incorporando el 
enfoque de género en todo el modelo de intervención de los servicios sociales 
de Andalucía, evitando la feminización de la acción social en toda su extensión.

Entre otros temas, se deberá transcender de la categoría mujer como proveedo-
ra de cuidados en su rol tradicional de cuidadora, reconociendo el valor humano 
de la provisión de cuidados, pero a su vez reivindicando el reparto igualitario de 
esta tarea entre mujeres y hombres.

En la planificación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía están 
llamados a jugar un papel muy importante el conjunto de las Administraciones 
Públicas en colaboración y coordinación con el resto de agentes sociales que se 
integran de pleno derecho en el Sistema Público de Servicios Sociales de Anda-
lucía y complementan el marco de actuación de los poderes públicos.

Es de destacar el papel que asigna esta ley a la estrategia global de calidad, 
eficiencia y sostenibilidad. Una estrategia que se elaborará con la participación 
de la Administración y de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. Los contenidos de dicha estrategia incluirán tanto los sistemas 
de acreditación y certificación de los centros y servicios como el reconocimiento 



14

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

de las competencias profesionales, y deberá contemplar como objetivos prin-
cipales la calidad de la atención y la calidad del empleo, así como la eficiencia 
en el uso de los recursos. Objetivos que deberán inspirar el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales. Además, dicha estrategia implica a las personas titulares de 
los recursos y servicios, pero también involucra de manera muy especial al con-
junto de profesionales que desarrollan sus funciones en el sistema. En la línea de 
mejorar la eficiencia, la transparencia y el rendimiento de cuentas, se introduce 
en el Sistema Público de Servicios Sociales la gestión sobre la base de contratos 
programa como forma adecuada de canalizar los recursos y asegurar que su 
finalidad se orienta al cumplimiento de los objetivos que en cada momento se 
consideran esenciales para la sostenibilidad y la cohesión del mismo.

La presente ley se enmarca en las exigencias del Derecho Comunitario y, en 
particular, la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública. La nueva y más 
precisa regulación a través de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/
CE, permite abrir nuevas posibilidades respecto de la organización de los servi-
cios a las personas. La citada directiva ya produce efectos una vez concluido el 
plazo de transposición sin que el Estado haya aprobado ningún instrumento por 
el que se incorporen sus disposiciones.

Por tanto, el régimen jurídico de los servicios sociales que establece esta ley se 
ajusta a las previsiones contenidas en la misma, que reconoce que los servicios 
sociales tienen objetivos, tipos de personas usuarias y características que los 
diferencian de otros tipos de servicios, lo que permite incluir criterios específi-
cos de Calidad, recomendando el uso del Marco Europeo Voluntario de Calidad 
para los Servicios Sociales publicado por el Comité de Protección Social de la 
Unión Europea.

Así, el régimen de autorización y acreditación administrativa y registro de entida-
des, centros y servicios se justifica por razones imperiosas de interés general, 
como son la seguridad y la protección de las personas destinatarias de los ser-
vicios y los objetivos de la política social, sin que en ningún momento el referido 
régimen resulte discriminatorio por razones de nacionalidad o domicilio de la 
razón social de la persona o entidad prestadora de servicios.

Por último, la presente ley se hace eco de la reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional, que ha estimado parcialmente el recurso de inconstitucionalidad 
formulado por la Asamblea de Extremadura contra la Ley 27/2013, de 27 de di-
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ciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. El Tribu-
nal Constitucional determina con esta sentencia que los servicios de asistencia 
social y atención primaria a la salud son competencias de las Comunidades Au-
tónomas. Por ello, el Estado solo podrá atribuir competencias locales o prohibir 
que estas se desarrollen en el nivel local cuando tengan la competencia en la 
materia o sector de que se trate. En materias de competencia autonómica, solo 
las Comunidades Autónomas pueden atribuir competencias locales o prohibir 
que el nivel local las desarrolle.

V

La Ley se compone de 141 artículos agrupados en VI títulos, seis disposiciones 
adicionales, tres transitorias, una derogatoria y tres finales.

El título preliminar detalla el objeto de la Ley, describe las principales definicio-
nes de los conceptos que se desarrollan a lo largo del texto normativo, fija los 
objetivos de la política de servicios sociales en Andalucía, detalla quién tiene la 
titularidad del derecho a la prestación de los servicios sociales en Andalucía y 
delimita el ámbito de aplicación de la Ley, diferenciando los servicios integrados 
en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía de aquellos de iniciativa 
privada no integrados en el mismo. Las principales novedades que aporta este 
título son la universalización de los derechos de todas las personas a las presta-
ciones y servicios de los servicios sociales, en condiciones de igualdad, con el 
fin de alcanzar su pleno desarrollo individual y social; la ordenación del papel de 
la iniciativa privada en materia de servicios sociales, y la determinación de las 
prestaciones garantizadas como derechos subjetivos de la ciudadanía exigibles 
ante la Administración, frente a otras prestaciones sujetas al régimen de disponi-
bilidad de recursos a las que denomina prestaciones condicionadas.

El título I está dedicado a la ciudadanía y a los servicios sociales, y se desarrolla 
a lo largo de dos capítulos. El primero se dedica a los derechos y obligaciones 
de la ciudadanía en relación con los servicios sociales en Andalucía, y en él se 
detallan de forma amplia los derechos que asisten a la ciudadanía en general, a 
las personas usuarias de los servicios sociales y a las personas residentes en 
centros de servicios sociales de la Comunidad Autónoma. Este enfoque permite 
ser más preciso en la definición de los derechos, a la par que más específico 
a la hora de garantizar la libertad, la autonomía y la dignidad de las personas 
que conviven en un centro. En el elenco de derechos se introducen elementos 
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novedosos en el ámbito de los servicios sociales, como es el derecho a poder 
expresar la propia voluntad de forma anticipada y a que sea respetada una vez la 
persona que tenga limitado su raciocinio y su capacidad de obrar. De la misma 
manera, en un enfoque comprensivo de los derechos, se reconocen los ya esta-
blecidos para determinados grupos de atención especial en otras normas relati-
vas a la materia. El capítulo segundo está dedicado a la participación ciudadana 
en el seno del Sistema Público de Servicios Sociales, manteniendo un régimen 
de órganos colegiados que permita vertebrar la participación del movimiento 
asociativo andaluz tan rico en esta materia, como participar desde el plano 
individual por un conjunto múltiple de canales que facilitan que las aportaciones 
lleguen a donde verdaderamente van a ser útiles. Destaca el mandato que la Ley 
formula al Gobierno para que establezca una Carta de derechos y deberes de las 
personas usuarias que las empoderen a la hora de poder exigir lo que por ley les 
corresponde, facilitando asimismo su difusión y su comprensión.

El título II es el más amplio de la Ley y se desarrolla mediante diez capítulos, en 
los que se abordan todos los aspectos de ordenación y organización necesarios 
para configurar y desarrollar el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalu-
cía. En los tres primeros capítulos, la Ley define el Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía y lo dota de naturaleza jurídica, a la vez que lo delimita 
claramente y fija los principios que van a regir su cometido. El Sistema queda 
definido como «el conjunto de servicios, recursos y prestaciones de las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía, o vinculadas a las mismas, orientadas a satis-
facer el derecho a la protección social, en los términos recogidos en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, en esta ley y en toda la normativa vigente en la 
materia». La superior dirección y coordinación del sistema es responsabilidad de 
la Consejería competente en materia de servicios sociales. Se aborda también 
la estructura del sistema en dos vertientes: la estructura funcional y la territo-
rial. Funcionalmente, el sistema pivota sobre el nivel básico, que lo constituyen 
los servicios sociales Comunitarios, que en esta ley quedan reforzados con su 
amplia definición, sus funciones y el establecimiento de la figura del «profesional 
de referencia», a la vez que constituyen la puerta de acceso a todas las presta-
ciones, recursos y servicios, tanto del nivel básico como del especializado. La 
delimitación por niveles se fundamenta en dos criterios, Uno de necesaria proxi-
midad y otro basado en la complejidad del servicio. En la delimitación territorial 
se mantiene la Zona Básica de Servicios Sociales como unidad fundamental y se 
crea el Área de Servicios Sociales.
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Es importante hacer mención del capítulo dedicado a las prestaciones de servi-
cios sociales, que se clasifican a efectos de esta ley en prestaciones de servicio 
y prestaciones económicas, quedando los aspectos tecnológicos englobados 
en las primeras, toda vez que forman parte de los paquetes de servicios que se 
prescriben a través de los proyectos de intervención social.

La Ley, en este título, aborda igualmente los procedimientos de intervención en 
el ámbito profesional, definiendo el Proyecto de Intervención Social como la ac-
tuación diseñada para garantizar el carácter integral de la atención y su continui-
dad, de acuerdo con la valoración de las necesidades individuales y su correlato 
en los sistemas de información, a través de la historia social, única y universal 
para todas las personas usuarias de los servicios sociales en Andalucía. Para la 
adecuada gestión del sistema, la Ley regula la existencia de una tarjeta social 
individualizada para todas las personas titulares del derecho a los servicios so-
ciales, que no necesariamente debe ser singular, sino que puede ser compatible 
y simultánea a la tarjeta sanitaria andaluza.

En cuanto a la organización y gestión del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía, la presente ley toma como base las estructuras existentes en la 
actualidad, respetando las competencias que ostentan la Junta de Andalucía y 
las entidades locales dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de Anda-
lucía, con especial referencia a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.

Continúa este título II con tres capítulos muy enfocados al desempeño profesio-
nal, donde establece las bases profesionales que van a orientar el sistema, con 
aspectos esenciales del desarrollo profesional y de la formación permanente y 
con base en el sistema integral de Calidad del sistema. Junto a ello, se reconoce 
e impulsa la labor investigadora en el sistema, fomentando la investigación en 
red y la generación, a partir de lo que actualmente existe, de nuevas estructuras 
del conocimiento que impulsen la investigación social y la investigación evalua-
tiva en el campo de las ciencias sociales. Concluye el título II con un capítulo 
dedicado a la ética en los servicios sociales, en el convencimiento de que el de-
sarrollo de la red de recursos y de la capacidad de intervención de los servicios 
sociales requerirá, cada vez más, del apoyo de una estrategia que contemple los 
dilemas éticos a los que se va a enfrentar cada día con más intensidad.
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En el título III de la Ley se abordan, a través de sus cuatro capítulos, la importan-
te función de planificación del sistema, los aspectos del modelo de Calidad que 
se define en la Ley, y que será parte esencial de la forma de proveer servicios 
sociales, los elementos que tienen que ver con el impulso a la eficiencia y la sos-
tenibilidad, y otros aspectos muy ligados a la intervención pública, como son el 
régimen de autorización y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, 
y el desarrollo de la función inspectora, que forma parte esencial del modelo de 
impulso a la Calidad. El Plan Estratégico de Servicios Sociales y la estrategia de 
Calidad del Sistema de Servicios Sociales son los elementos fundamentales y 
dinamizadores del desarrollo de los objetivos de la política social en Andalucía.

El título IV, que se divide en cinco capítulos, trata de la regulación de la iniciativa 
privada y social en la provisión de servicios sociales en Andalucía, reconociendo 
su papel en la configuración del sistema público mediante relaciones de cola-
boración admitidas en ley. Esta regulación es novedosa en Andalucía toda vez 
que la Ley 2/1988, de 4 de abril, no entró a ordenar este sector, reconociendo 
en todo momento la libertad de empresa. Como principal novedad se incluye 
la figura del concierto social, cuya especificidad radica en la singularidad de 
los servicios sociales que se prestan y que tiene amplia acogida en derecho 
comparado español. Asimismo, la Ley prevé las modalidades de partenariado, 
patrocinio y mecenazgo en los servicios sociales de Andalucía, determinando 
sus condiciones básicas, y culmina el título con la declaración de interés social 
para Andalucía a entidades sin ánimo de lucro.

El título V aborda la financiación del sistema a lo largo de sus tres capítulos, 
abriendo y regulando todo el marco de financiación pública del sistema y las 
relaciones financieras de colaboración privada. Un elemento esencial en la fi-
nanciación del sistema público lo constituyen los contratos programa dentro del 
marco de relación financiera entre la Consejería y sus entidades públicas y entre 
éstas y los centros, Como forma de vincular la financiación con el cumplimiento 
de los objetivos que se marca el sistema, en un escenario de recursos limitados 
y con base en principios de Calidad, efectividad y eficiencia.

El título VI, dividido en tres capítulos, regula el régimen de infracciones y sancio-
nes. Esta regulación es necesaria en nuestro ordenamiento, toda vez que la Ley 
2/1988, de 4 de abril, la abordó de forma insuficiente y sus referencias prácti-
cas había que buscarlas en leyes sectoriales reguladoras de aspectos concre-
tos de los servicios sociales. Con esta regulación se desarrollan los preceptos 
necesarios para mantener los estándares adecuados para el funcionamiento del 
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sistema dentro de las mayores garantías y de la necesaria seguridad jurídica de 
las partes.

Por último, las disposiciones adicionales mandatan al Consejo de Gobierno en 
algunos aspectos regulatorios esenciales para la implantación y despliegue de la 
presente ley, como son el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Ser-
vicios Sociales de Andalucía y el Plan Estratégico de Servicios Sociales de Anda-
lucía. Por otra parte, la disposición final segunda aborda un cambio necesario en 
la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas mayores 
de Andalucía, para adecuar la denominación y clasificación de los recursos para 
la atención a las personas mayores a las que establece la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del 
Sistema Público de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin 
de alcanzar su pleno desarrollo individual y social.

b) Ordenar y regular, a los efectos previstos en el párrafo anterior, el Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía de tal manera que se garantice el 
acceso universal a los servicios y prestaciones en los términos y condiciones 
establecidos en esta ley y en las que completen la regulación de dicho acceso.

c) Ordenar y regular el acceso a las prestaciones garantizadas del Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales de Andalucía como derecho subjetivo, dentro del 
marco de los requisitos de acceso específicos que se regulen para cada pres-
tación o servicio.

d) Ordenar y regular el papel de la iniciativa privada en materia de servicios so-
ciales, estableciendo el marco normativo general de su actividad, así como 
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las condiciones para su participación en el Sistema Público de Servicios So-
ciales de Andalucía.

e) Garantizar el desarrollo de los instrumentos y medidas necesarias para que 
los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de calidad y con 
la mayor eficiencia en el uso de los recursos.

Artículo 2. Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía tiene por objeto la 
protección y la adecuada cobertura de las necesidades sociales, derivadas de 
la interacción de las personas con su entorno, sea este grupal o comunitario.
2. Las necesidades sociales que concretan este objeto de atención son: las 
carencias de las personas en el acceso a unos recursos que garanticen unas 
condiciones de vida dignas; contar con un adecuado entorno de convivencia 
personal, familiar y social; poder integrarse plenamente en la sociedad; alcanzar 
la plena autonomía personal, tanto en lo relativo a las carencias materiales como 
a las funcionales, y disponer de cauces para la participación social.
3. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía garantiza su objetivo 
mediante el acceso a un conjunto de prestaciones y servicios contemplados 
en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía2.
4. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía fomentará la solidari-
dad social, la cooperación, la autoayuda y el voluntariado como un complemento 
necesario para la efectividad de las prestaciones y servicios3.
5. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía constituye una red 
integrada de responsabilidad y control público de atención, cuya finalidad es 
favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la autonomía per-
sonal, la convivencia y la participación social y el bienestar social de todas las 
personas, familias y grupos, desarrollando una función promotora, preventiva, 
protectora y asistencial4.

Artículo 3. Definiciones 
A efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Acreditación de la calidad: El conjunto de técnicas y procedimientos orientado 
a certificar la calidad de los servicios, prestaciones y de la práctica profesional 
desarrollada en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

2 Arts. 3.9, 41.
3 Art. 23.
4 Art. 24.2.
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2. Acreditación administrativa: El acto por el que se reconoce a entidades, cen-
tros y servicios a los que se otorga, que cumplen con idoneidad las condiciones 
y requisitos establecidos reglamentariamente para garantizar el derecho de las 
personas usuarias a recibir Unos servicios de calidad.
3. Autonomía personal: La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia 
iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las nor-
mas y preferencias propias, así como de desarrollar las actividades básicas de 
la vida diaria.
4. Contrato programa: Una de las herramientas de la que se dota el Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales de Andalucía para vincular la financiación del sistema 
al cumplimiento de los fines y objetivos del mismo sobre la base de la calidad y la 
eficiencia del sistema. El contrato programa contendrá las directrices de actua-
ción, los objetivos a alcanzar y los recursos asignados, así como los indicadores 
necesarios para el seguimiento y la evaluación.
5. Entidades con ánimo de lucro: Las personas físicas empresarias y las perso-
nas jurídicas empresarias con ánimo de lucro que adoptan cualquier forma so-
cietaria reconocida por la legislación civil o mercantil y que realizan actividades 
de servicios sociales.
6. Derechos subjetivos: Aquellos derechos de los que disfrutan las personas 
titulares de los mismos, de acceso universal, que son exigibles ante la Adminis-
tración Pública competente, que tiene la obligación de garantizarlos, conforme a 
la legislación vigente y normativa reglamentaria de desarrollo.
7. Entidades de iniciativa social: Las fundaciones, asociaciones, organizaciones 
de voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de lucro, a excep-
ción de las entidades públicas territoriales, que realizan actividades de servicios 
sociales. Además, se consideran entidades de iniciativa social las sociedades 
cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro conforme a su nor-
mativa específica.
8. Organizaciones de ayuda mutua: Aquellas entidades sin ánimo de lucro cuyas 
personas socias son, principalmente, las personas que se encuentran en una 
situación de necesidad o dificultad común y deciden asociarse para afrontarla, 
así como, en su caso, sus familiares.
9. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: Las ac-
tuaciones concretas individuales y colectivas que se ofrecen a la persona, unida-
des de convivencia, colectivos específicos y grupos de población en respuesta 
a sus necesidades de atención.
10. Proyecto de Intervención Social: La actuación diseñada para garantizar el 
carácter integral de la atención y su continuidad, de acuerdo con la valoración 
diagnóstica de la situación de necesidad social.
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Artículo 4. Ámbito de aplicación 
1. La presente ley se aplicará a todos los servicios, prestaciones y actividades 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
2. Asimismo, será de aplicación a los servicios sociales no integrados en el 
sistema público las disposiciones que regulen:
a) Los derechos y obligaciones de las personas usuarias y profesionales que se 

definan.
b) La autorización, el Registro y la inspección y control de entidades, servicios y 

centros como garantía del cumplimiento de los requisitos materiales, funcio-
nales y de personal que les sean de aplicación.

c) El régimen de infracciones y sanciones.
d) Aquellas otras disposiciones que expresamente se establezcan.

Artículo 5. Objetivos de la política de servicios sociales en Andalucía 
Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales tienen 
los siguientes objetivos esenciales:
a) Promover y garantizar el derecho universal de la ciudadanía al acceso a los 

servicios sociales en condiciones de igualdad.
b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos, y atender la cobertu-

ra de las necesidades sociales básicas de convivencia personal normalizada.
c) Promover que se aborden las necesidades colectivas y la atención de las mis-

mas, a través de políticas preventivas y de dinamización comunitaria.
d) Promover y garantizar la autonomía personal, familiar y de los grupos, y aten-

der las necesidades derivadas de las situaciones de dependencia.
e) Fomentar la cohesión social y la solidaridad como herramientas para la trans-

formación social.
f) Capacitar y empoderar a las personas a través del conocimiento compartido, 

la educación, la innovación y el emprendimiento, como elementos claves en el 
desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

g) Promover una intervención integral que incluya aspectos psicológicos, sociales 
y educativos, y que aborde los planos individual, familiar, grupal y comunitario, 
como elementos esenciales para la comprensión de la persona dentro de sus 
contextos de desarrollo y siempre desde una perspectiva interdisciplinar.

h) Garantizar la cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir 
y atender adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad de las personas, 
de las unidades familiares y de los grupos en situación de exclusión social o 
en riesgo de estarlo, y promover su inclusión social.

i) Sensibilizar, informar y promover valores de solidaridad e integración en la 
sociedad andaluza.
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j) Detectar situaciones de necesidades sociales y personales, elaborar las es-
trategias para su cobertura y adoptar las medidas adecuadas para favorecer 
el bienestar social y mejorar la calidad de vida de las personas, las familias y 
los grupos sociales, con especial atención a las situaciones de desprotección 
y desamparo.

k) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.
l) Garantizar e implementar una atención social territorializada, sostenible, equi-

librada y de proximidad, de forma que el acceso a los servicios sea equitativo 
para todas las personas y facilite la integración de las personas en su entorno 
habitual.

m) Fomentar la participación, el asociacionismo, la acción voluntaria y las demás 
formas de intervención solidaria en los asuntos comunitarios.

n) Favorecer la convivencia de las personas y de los grupos sociales, conside-
rando y atendiendo a su diversidad, y promover la tolerancia, el respeto y la 
responsabilidad en las relaciones personales y familiares.

ñ) Promover la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones o 
estigmas por razón de sexo, orientación sexual, identidad de género, origen 
de las personas, discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

Artículo 6. Titulares del derecho a los servicios sociales 

1. Son titulares del derecho a los servicios y prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía:
a) Todas las personas que tengan vecindad administrativa en Andalucía.
b) Las personas andaluzas en el exterior podrán acceder a lo dispuesto en esta 

ley en los términos previstos en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto 
de los Andaluces en el Mundo5.

5 Artículo 2.1. Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo: «Tienen 
la consideración de andaluces en el exterior: a) Los andaluces residentes temporalmente fuera de 
Andalucía que tengan su vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. b) Los andaluces residentes en el extranjero que determinen como municipio de inscripción en 
las oficinas o secciones consulares españolas cualesquiera de los municipios de Andalucía». Asimis-
mo, el artículo 48.1 establece: «Las personas retornadas que cumplan con los requisitos exigidos en 
los programas correspondientes, podrán acceder a prestaciones educativas, sanitario-asistenciales 
y de asistencia social, sin necesidad de acreditar un período de residencia previa en Andalucía, 
siempre que: a) Hayan residido fuera de Andalucía durante un período, continuado e inmediatamente 
anterior al retorno, igual o mayor al de residencia previa exigido a los no emigrantes, en función de 
los programas que arbitren al efecto las diferentes Administraciones Públicas andaluzas. b) Hayan 
fijado su residencia en Andalucía tras el retorno».
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c) Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en Andalucía.
d) Las personas con derecho de asilo a quienes se reconozca la condición de 

refugiado, o la protección subsidiaria, en los términos que establecen los tra-
tados internacionales y la legislación en materia de extranjería.

e) Todas aquellas personas, no contempladas con anterioridad, que se encuentren 
en la comunidad Autónoma de Andalucía en una situación de urgencia personal, 
familiar o social, podrán acceder a aquellas prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía que permitan atender tales contingencias en 
los términos que se establezcan reglamentariamente y, en todo caso, tendrán 
garantizado el derecho a los servicios de información, valoración, diagnóstico y 
orientación, tanto en el nivel primario Como en el especializado.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los requi-
sitos que se establezcan por la normativa para determinar las condiciones de 
acceso a las distintas prestaciones y servicios.
3. Para el acceso a las prestaciones y servicios sociales enmarcados en el Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se estará a lo previsto en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia.

Artículo 7. El derecho subjetivo a los servicios sociales 
1. Las personas titulares del derecho a los servicios sociales en Andalucía tendrán 
derecho de acceso universal al conjunto de servicios y prestaciones del Sistema 
Público de Servicios Sociales con arreglo a lo dispuesto en esta ley, sus normas de 
desarrollo y en el resto de la legislación en vigor aplicable a los servicios sociales.
2. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, 
atendiendo a su naturaleza jurídica, se clasifican en prestaciones garantizadas 
y condicionadas. Las prestaciones garantizadas serán exigibles como derecho 
subjetivo ante la Administración competente por las personas que cumplan las 
condiciones establecidas en cada caso conforme a la legislación vigente y nor-
mativa reglamentaria de desarrollo. Las prestaciones condicionadas estarán su-
jetas a la disponibilidad de recursos y a los criterios de prioridad en la asignación 
que objetivamente se establezcan6.
3. Las personas titulares de las prestaciones garantizadas podrán reclamar su 
cobertura en vía administrativa y judicial con arreglo a lo dispuesto en esta ley, 
sus normas de desarrollo y en el resto de la legislación vigente aplicable a los 
servicios sociales7.

6 Arts. 42 y 43.
7 Art. 42.
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Artículo 8. Protección jurídica de los derechos 
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la satisfacción de los 
derechos subjetivos reconocidos en la presente ley, mediante el ejercicio de sus 
competencias y la cooperación y coordinación con los entes locales, con pleno 
respeto a los principios de subsidiariedad y de autonomía municipal.
2. Las personas titulares de los derechos subjetivos definidos en esta ley podrán 
exigir de las Administraciones Públicas el cumplimiento de los mismos, mediante el 
ejercicio de los recursos, reclamaciones y demás vías de impugnación y de las ac-
ciones judiciales contempladas en las leyes administrativas y procesales del Estado.

TÍTULO I

LA CIUDADANÍA Y EL SISTEMA PÚBLICO  
DE SERVICIOS SOCIALES

CAPÍTULO I
Derechos y obligaciones

Artículo 9. Derechos de la ciudadanía en relación a los servicios sociales 
Las personas, en su relación con los servicios sociales, sin perjuicio de los dere-
chos Constitucional y legalmente reconocidos, tendrán garantizado el ejercicio 
de los siguientes derechos:
a) Al acceso universal a los servicios sociales en condiciones de igualdad, equi-

dad, dignidad y privacidad.
b) A participar, individual o colectivamente, en la definición, planificación, provi-

sión y evaluación de los servicios sociales.
c) A unos servicios de calidad que fortalezcan las capacidades de las personas 

usuarias y de los grupos en que se integran, así como del entorno social.
d) A recibir y obtener, si procede, las prestaciones garantizadas por el Catálogo 

de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
e) A acceder a los cauces de información, sugerencia y queja que permitan el 

ejercicio efectivo y la defensa de sus derechos, y a obtener respuesta en el 
plazo legalmente establecido.
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f) A la promoción de la autonomía personal.
g) A dar instrucciones previas para situaciones futuras de limitación de la capaci-

dad de obrar respecto a la asistencia o cuidados que se le puedan procurar.
h) Cualesquiera otros derechos que, en materia de servicios sociales, estén re-

conocidos en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 10. Derechos de las personas usuarias de los servicios sociales 
Las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean estos de titularidad 
pública o privada, tendrán garantizado el ejercicio de los siguientes derechos8:
a) Recibir una atención directa, adecuada a sus necesidades, mediante un pro-

yecto de intervención social en el que se consideren los aspectos individual, 
familiar, convivencial y comunitario, en función de la valoración de su situación9.

b) Recibir y obtener las prestaciones y servicios de calidad que les sean prescri-
tos por el profesional de referencia en los términos previstos en esta ley y en 
su normativa de desarrollo.

c) Tener asignada una persona profesional de referencia que procure la coherencia, 
el carácter integral y la continuidad del proceso de intervención, y, dentro de los 
condicionamientos y límites establecidos reglamentariamente, a la libre elección 
del profesional de referencia y a un segundo diagnóstico de su situación, salvo lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de menores10.

d) Ser asistida, en los casos en que sea necesario, por una institución de protec-
ción y tutela si a la persona le ha sido modificada su capacidad judicialmente.

e) Disponer de información suficiente, veraz y fácilmente comprensible, y, si lo 
requiere por escrito, sobre la valoración de su situación y las intervenciones 
propuestas, servicios sociales disponibles, así Como acceso a su expediente 
individual, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente, 
especialmente con el relativo a protección de datos respecto a otras perso-
nas cuyos datos figuren en el expediente. Y, en su caso, a disponer de las 
ayudas y de los apoyos necesarios para la comprensión de la información que 
se les dirija, tanto por dificultades con el idioma Como por alguna discapaci-
dad. En cualquier caso, la información y el consentimiento de las personas 
con discapacidad se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del 
real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con disca-
pacidad y de su inclusión social.

8 Art. 4.2.a).
9 Art. 46.
10 Art. 31.
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f) Participar en el proceso de toma de decisiones sobre su situación personal y 
familiar, así Como a dar o denegar su consentimiento en relación con una de-
terminada intervención. Este consentimiento deberá ser otorgado siempre por 
escrito cuando la intervención implique ingreso en un servicio de alojamiento 
o en un centro residencial. En el caso de personas con capacidad modificada 
o personas menores de edad, se estará a lo que resulte de la correspondiente 
resolución judicial o administrativa.

g) A que se realice una evaluación o diagnóstico de sus necesidades, a disponer 
de dicha evaluación por escrito, en un lenguaje claro y comprensible, a dispo-
ner de un proyecto de intervención social y a participar en su elaboración, y 
todo ello dentro de los plazos que legalmente se determinen.

h) Escoger libremente el tipo y modalidad de servicio más adecuado a su caso 
entre las alternativas propuestas por su profesional de referencia.

i) Renunciar a las prestaciones y servicios concedidos, salvo lo dispuesto en la 
legislación vigente en relación con el internamiento no voluntario y en relación 
con la actuación protectora de personas menores de edad.

j) A la confidencialidad, entendiéndose por ello el derecho a que los datos de 
carácter personal que obren en su expediente o en cualquier documento que 
les concierna sean tratados con pleno respeto de lo previsto en la Ley orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Per-
sonal11, incluyendo la debida reserva por parte de las personas profesionales 
con respecto a la información de la que hayan tenido conocimiento sobre 
las personas usuarias de los servicios sociales. No será preciso el consenti-
miento de la persona interesada para comunicar dicha información a terceras 
personas cuando se trate de personal inspector en el ejercicio de una acción 
inspectora o de cualquier otro de los supuestos previstos en el artículo 11.2 
de la citada ley.

k) Recibir una atención urgente o prioritaria en los supuestos determinados por 
la Administración Pública competente y recibir atención del profesional de 
referencia en el propio domicilio cuando la situación así lo exija.

l) Al reconocimiento de la situación de discapacidad y a los derechos derivados 
de la misma en los términos establecidos en la legislación vigente.

m) Al reconocimiento de la situación de dependencia en los términos que esta-
blezca la legislación vigente en materia de promoción de la autonomía perso-
nal y atención a las personas en situación de dependencia.

11 Derogada y sustituida por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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n) Al reconocimiento de las situaciones de riesgo, desprotección o desamparo y 
al establecimiento de las medidas de protección en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

ñ) A ser informadas por escrito de que los procedimientos que se les apliquen 
pueden ser utilizados para un proyecto docente o de investigación, siendo 
necesaria la autorización, también por escrito, de la persona afectada o de la 
persona que ostente la representación.

o) Disponer, en el caso de personas desplazadas o carentes de domicilio, de un 
profesional de referencia del Sistema Público de Servicios Sociales en el mu-
nicipio en que se encuentren, para la cobertura de urgencias o emergencias 
sociales.

Artículo 11. Derechos de las personas usuarias de centros residenciales y 
centros de día 
Las personas usuarias de centros residenciales y centros de día, ya sean estos 
de titularidad pública o privada, tendrán garantizado, además de los derechos 
reconocidos en los artículos 9 y 10, el ejercicio de los siguientes derechos:
a) Al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida 

del establecimiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente 
para las personas menores de edad, con capacidad modificada judicialmente 
e incursas en medidas judiciales de internamiento.

b) Al libre ejercicio de sus derechos y libertades, con el límite del respeto a la 
libertad y los derechos de las otras personas.

c) A recibir información de una manera comprensible e individualizada sobre el 
reglamento interno del centro, a conocer los derechos y deberes que les in-
cumben, así Como el derecho a conocer el coste de los servicios que reciben 
y, en su caso, a conocer la contraprestación que les corresponde satisfacer 
como personas usuarias de los mismos.

d) A recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades específi-
cas y derecho a recibir atención general a todas las demás necesidades perso-
nales, orientada a conseguir un desarrollo personal adecuado y una vida plena.

e) A la personalización del entorno, dentro de su espacio privado en el centro, 
con respeto a lo previsto en el reglamento de régimen interno del mismo.

f) A participar en aquellas cuestiones relacionadas con el funcionamiento del 
centro que les afecten individual o colectivamente, así como a asociarse para 
favorecer tal participación12.

12 Art. 20.
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g) A la intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana y en sus rela-
ciones personales.

h) A comunicar y recibir libremente información por cualquier medio de difusión 
y al secreto de sus comunicaciones, salvo resolución judicial o administrativa 
que lo suspenda13.

i) Al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del establecimiento 
residencial donde vivan.

j) A mantener relación con el entorno familiar y social.
k) A la libertad ideológica, sexual y religiosa, respetando en su ejercicio el funcio-

namiento normal del establecimiento y la libertad de las demás personas.
l) A obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de 

acuerdo con la legislación vigente14.
m) A no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o restricción de la capa-

cidad física o intelectual por medios mecánicos o farmacológicos sin pres-
cripción y supervisión facultativa, salvo que exista peligro inminente para la 
seguridad física de la persona usuaria o terceras personas.

Artículo 12. Obligaciones de las personas usuarias de los servicios sociales 
1. Las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean estos de titularidad 
pública o privada, o quienes, en su caso, ostenten su representación legal, tie-
nen las siguientes obligaciones:
a) Conocer y cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos esta-

blecidos para la obtención y el uso y disfrute de las prestaciones y servicios, 
haciendo un uso responsable de los mismos.

b) Facilitar a la Administración Pública información veraz de los datos perso-
nales, convivenciales, familiares, económicos y patrimoniales necesarios, y 
presentar los documentos fidedignos que sean imprescindibles para valorar 
y atender su situación, salvo que estos obren en poder de la Administración 
requirente, y autorizar su obtención cuando exista convenio entre las Adminis-
traciones.

c) Colaborar en el cumplimiento del correspondiente proyecto de intervención 
social y participar activamente en el proceso de mejora, autonomía e inser-
ción social establecidos.

13 Art. 18.3 Constitución.
14 Ley 5/2003, de 9 octubre, de declaración de voluntad vital anticipada, y Decreto 59/2012, de 
13 marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales 
Anticipadas de Andalucía.
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d) Comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar 
que puedan afectar al proceso de inserción social o a las prestaciones solici-
tadas o recibidas.

e) Contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos, cuando así lo 
establezca la normativa aplicable, en función de la capacidad económica de la 
persona usuaria y, en su caso, de la unidad de convivencia15.

f) Destinar la prestación recibida a la finalidad para la que se ha concedido y 
llevar a efecto las contraprestaciones y obligaciones que en cada caso se 
establezcan.

g) Reintegrar las prestaciones económicas y materiales recibidas indebidamen-
te, o no aplicadas al objeto de las mismas.

h) Comparecer ante la Administración, a requerimiento del órgano que tramite o 
haya otorgado una prestación o servicio.

i) Observar una conducta basada en el respeto, la no discriminación y la colabo-
ración para facilitar la convivencia en el establecimiento o centro en el que se 
les presten servicios sociales, así Como la resolución de los problemas.

j) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que 
reciben y atender a sus indicaciones.

k) Utilizar con responsabilidad y cuidar las instalaciones y bienes muebles de los 
centros en los que se les presten servicios sociales.

l) Firmar el contrato social pertinente con la entidad prestadora del servicio.
m) A las personas usuarias de los servicios sociales les corresponde, además, 

el cumplimiento de las otras obligaciones establecidas en la presente ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico en materia de servicios sociales.

2. Las personas menores de edad y las que tengan la capacidad modificada 
judicialmente, así como sus padres, madres o quienes ejerzan la tutela, tendrán 
los deberes que establezca la legislación vigente.

Artículo 13. Carta de Derechos y Deberes 
La Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Carta 
de Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales, ga-
rantizando la máxima difusión de su contenido en todo el ámbito del Sistema de 
Servicios Sociales de responsabilidad pública y privada.

15 Art. 121.
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CAPÍTULO II
Participación ciudadana

Artículo 14. Promoción de la participación ciudadana 
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía fomentarán y facilitarán la parti-
cipación ciudadana en la definición y mejora de las políticas públicas en materia 
de servicios sociales, así como en la planificación, el seguimiento de la gestión 
y la evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. Dicho 
fomento de la participación se dirigirá con particular interés a las asociaciones 
representativas de la ciudadanía, a las organizaciones de personas profesionales 
de los servicios sociales, a la iniciativa social, al voluntariado social, a las entida-
des de la iniciativa privada de servicios sociales y a las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas.
2. La participación ciudadana en el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía se articula mediante los órganos y cauces de participación estableci-
dos en la presente ley, sin perjuicio de los demás mecanismos de participación 
legalmente establecidos16.

Artículo 15. Objetivos de la participación 
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo, en el seno del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, de un modelo participativo, 
que tendrá los siguientes objetivos:
a) La implicación de toda la sociedad andaluza en los asuntos sociales.
b) La prevención de la exclusión social.
c) La innovación en la prestación de los servicios.
d) El reforzamiento de las redes sociales de apoyo y del voluntariado social.
e) La mejora de las condiciones de eficiencia y eficacia social y económica del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
f) La garantía de un espacio compartido entre la ciudadanía y los profesionales 

que facilite el diálogo, el intercambio de información y la aportación de ideas.
g) La promoción de una sociedad funcional y resolutiva de sus problemáticas.

Artículo 16. Órganos de participación ciudadana 
1. Los órganos de participación ciudadana tendrán carácter consultivo y de 
asesoramiento al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, y serán 
los siguientes:

16 Véase la Ley 7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.
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a) Consejo de Servicios Sociales de Andalucía17.
b) Consejos sectoriales de servicios sociales18.
c) Consejos provinciales y Consejos locales de servicios sociales19.
2. La composición de estos órganos de participación deberá asegurar la presen-
cia en los mismos de las Administraciones Públicas competentes en el territorio, 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, los colegios y 
asociaciones profesionales, las organizaciones representativas de los intereses de 
las personas usuarias de los servicios sociales y las entidades de iniciativa social.
3. Los órganos de participación ciudadana se regirán por lo dispuesto en los 
preceptos de carácter básico de la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico 
del Sector Público, y en el artículo 22 y en la sección primera del capítulo II del 
título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía20. La composición de los mismos deberá atender el principio de re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía21.
4. La presidencia de estos órganos, salvo la de los Consejos provinciales y 
locales de servicios sociales, corresponderá a la Administración autonómica. 
Asimismo, estos órganos podrán dotarse de una o más vicepresidencias.

Artículo 17. Consejo de Servicios Sociales de Andalucía 
1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía es el órgano superior de parti-
cipación en materia de servicios sociales y está adscrito a la consejería compe-
tente en materia de servicios sociales22.
2. Corresponden al Consejo de Servicios Sociales de Andalucía las siguientes 
funciones23:

17 Art. 17.
18 Art. 18.
19 Art. 19.
20 Art. 2.2 Decreto 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula la composición y régimen de funcio-
namiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
21 Art. 11.2 Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía: «En la composición de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Anda-
lucía deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de dichos órganos».
22 Art. 2.1 Decreto 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula la composición y régimen de funcio-
namiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
23 Art. 3 Decreto 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula la composición y régimen de funcio-
namiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.



33

LEY 9/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

a) Emitir informes previos y preceptivos sobre los anteproyectos de ley y de 
decretos del Consejo de Gobierno en materia de servicios sociales, los instru-
mentos de planificación, el Plan Estratégico de Servicios Sociales, el Catálogo 
de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y el 
Mapa de Servicios Sociales, así como sobre sus cambios y modificaciones24.

b) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

c) Conocer el proyecto de presupuesto de la Comunidad Autónoma en materia 
de servicios sociales, así como posteriormente la ejecución del mismo.

d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes autonómicos en materia 
de servicios sociales.

e) Conocer e informar la memoria anual de actividades.
f) Formular recomendaciones y propuestas para la mejora del Sistema Público 

de Servicios Sociales de Andalucía.
g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de servicios sociales someta a su consideración.
h) Emitir informes sobre el impacto de las políticas sociales puestas en marcha.
i) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.
3. Reglamentariamente se determinarán la composición y el régimen de fun-
cionamiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, así como el plazo 
máximo para su constitución25.
4. La Consejería competente en materia de servicios sociales deberá poner a 
disposición del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía los medios persona-
les y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 18. Consejos sectoriales de servicios sociales 
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, oído el parecer 
del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, podrá crear Consejos sectoria-
les de participación, cuyas competencias se referirán exclusivamente al ámbito 
específico de las políticas de servicios sociales que se determinen.
2. Las funciones, composición y régimen de funcionamiento de dichos Consejos 
sectoriales se establecerán en sus disposiciones de creación, debiéndose coor-
dinar, en todo caso, el ejercicio de sus cometidos con el Consejo de Servicios 
Sociales de Andalucía. Asimismo, habrá de garantizarse la presencia de represen-
tantes de cada uno de los Consejos sectoriales en las sesiones del Consejo de 

24 Arts. 41.4; 75.1.
25 D. A. 1ª Decreto 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula la composición y régimen de funcio-
namiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
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Servicios Sociales de Andalucía en las que se traten cuestiones referidas al ámbito 
específico de las políticas de servicios sociales propias de cada Consejo sectorial.
3. Las Administraciones Públicas fomentarán la creación de Consejos sectoria-
les a nivel provincial y local.

Artículo 19. Consejos provinciales y locales de servicios sociales 
1. Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos, en el ejercicio de su capa-
cidad de autoorganización y dentro del ámbito competencial respectivo, podrán 
constituir Consejos provinciales o locales de servicios sociales como órganos 
de carácter consultivo y de participación en materia de servicios sociales en las 
entidades locales.
2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los 
Consejos provinciales y locales de servicios sociales es competencia de la res-
pectiva entidad local, en el marco de lo establecido en esta ley.

Artículo 20. Participación en el ámbito de los centros y servicios 
1. En todos los centros y servicios que formen parte del Sistema Público de Ser-
vicios Sociales de Andalucía habrán de establecerse los oportunos cauces que 
garanticen la participación de las personas usuarias o de sus representantes lega-
les en el funcionamiento del centro o el desarrollo de los servicios o actividades26.
2. Mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia 
de servicios sociales se determinarán los sistemas y procedimientos para articu-
lar en cada caso la participación prevista en el apartado anterior.

Artículo 21. Procesos de participación 
Las Administraciones Públicas de la comunidad Autónoma deberán establecer 
procesos de participación en la formulación de los instrumentos de planificación, 
gestión y evaluación de servicios sociales de su competencia, que se regirán por 
la normativa vigente en materia de participación27.

Artículo 22. Participación de la sociedad civil 
1. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articu-
larse a través del movimiento asociativo, o de manera individual, mediante los 
procesos participativos que la Administración de la comunidad Autónoma de 
Andalucía y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales 

26 Art. 11.f).
27 Sobre los procesos de participación, véase la Ley 7/2017, de 27 diciembre, de Participación 
Ciudadana de Andalucía.
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dispongan para canalizar la información, la propuesta, el debate o la consulta en 
relación con las singulares actuaciones de planificación, seguimiento y evalua-
ción que les competan28.
2. Por las Administraciones Públicas competentes se fomentará también la par-
ticipación personalizada de la ciudadanía a través del uso de las tecnologías 
de la información, mediante encuestas, Internet y redes sociales, así como por 
cuantos mecanismos sean útiles para fomentar el interés de las personas y el 
deseo de contribuir a un desarrollo permanente de los servicios sociales de alta 
calidad en Andalucía.

Artículo 23. Voluntariado social 
1. El régimen jurídico y las actividades de fomento y participación a través de la 
acción voluntaria organizada en materia de servicios sociales se atendrán a lo 
dispuesto en la normativa vigente29.
2. Las Administraciones Públicas competentes fomentarán y apoyarán la colabo-
ración del voluntariado en las actividades reguladas en la presente ley.

TÍTULO II
EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES DE 

ANDALUCÍA

CAPÍTULO I
Naturaleza y principios rectores

Artículo 24. Naturaleza del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía es el conjunto de ser-
vicios, recursos y prestaciones de las Administraciones Públicas de Andalucía 
orientados a garantizar el derecho de todas las personas en Andalucía a la pro-
tección social, la promoción social y la prevención, en los términos recogidos en 

28 Ley 7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.
29 Véase Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado.
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el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en esta ley y en el resto de la normativa 
vigente en la materia.
2. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía estará integrado por30:
a) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones que se ofrecen desde la con-

sejería competente en materia de servicios sociales de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, su ente instrumental.

b) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones que se ofrecen desde las en-
tidades locales de Andalucía, y, en su caso, desde sus entes instrumentales.

c) Y, en general, todos aquellos servicios, recursos y prestaciones de titularidad 
privada que ofrezcan sus servicios a la ciudadanía bajo cualquier forma de 
contrato con la Administración de la Junta de Andalucía, con las entidades 
locales o con cualquiera de sus entidades instrumentales.

3. La superior dirección y coordinación de todas las actuaciones, servicios, 
recursos y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
corresponderá a la Consejería competente en materia de servicios sociales, que 
garantizará la adecuada integración y la coordinación de los mismos en orden a 
posibilitar la igualdad efectiva en el acceso al sistema, bajo los principios recto-
res recogidos en la presente ley31.
4. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se configura por la 
acción cooperativa entre la ciudadanía, los agentes económicos y sociales y las 
instituciones. Su finalidad es facilitar la acción de la sociedad para el logro del 
bienestar social y empoderar a las personas, unidades de convivencia, grupos y 
Comunidades para que sean protagonistas de su propio desarrollo, reduciendo 
su vulnerabilidad y favoreciendo su autonomía y autodeterminación.
5. Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se 
producirán de forma integrada, flexible, adaptativa e innovadora como respuesta 
a las necesidades de las personas, unidades de convivencia, grupos y comunida-
des en las que se integran, en los momentos en que precisen apoyos y recursos 
específicos, especialmente cuando su red social sea débil o deficitaria.
6. Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía serán 
desarrolladas en cooperación y coordinación con otros sistemas y políticas pú-
blicas que inciden en la calidad de vida y en el bienestar social de la población.
7. Para el logro de sus objetivos, el Sistema Público de Servicios Sociales de Anda-
lucía se dotará de instrumentos adecuados para la planificación, la evaluación y la 
mejora continua de la calidad de la atención, así como para el cumplimiento del com-
promiso ético, la sostenibilidad y la eficiencia, en los términos previstos en esta ley.

30 Art. 2.5.
31 Art. 50.b).
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Artículo 25. Principios rectores 
El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se regirá por los siguien-
tes principios:
a) Universalidad: Los poderes públicos garantizarán a toda la ciudadanía el dere-

cho de acceso a las prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía en condiciones de igualdad.

b) Solidaridad: Los poderes públicos asumirán la responsabilidad de orientar sus 
actuaciones a favorecer la cohesión social mediante la aplicación de políticas 
públicas redistributivas dirigidas a superar las desigualdades de carácter social.

c) Responsabilidad pública: Las Administraciones Públicas serán las garantes 
del carácter público y universal del sistema, adoptando cuantas medidas sean 
necesarias para favorecer su legitimidad social y su sostenibilidad futura.

d) Equidad: Las Administraciones Públicas ejercerán la tutela de los servicios so-
ciales y su uso efectivo en condiciones de equidad para todas las personas y 
en todo el territorio de Andalucía, fortaleciendo el respeto y la aceptación de 
la diversidad en razón de edad, sexo, orientación o identidad de género, etnia, 
cultura, creencias religiosas, situación socioeconómica o capacidad funcional.

e) Calidad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá la 
mejora continua de la calidad de los servicios sociales a través de un sistema 
de acreditación y de la evaluación permanente de los resultados y formación 
continua de los profesionales.

f) Eficiencia social y económica: La Administración Pública garantizará la mejora 
continua de la eficiencia de los servicios sociales, orientando a las entidades 
proveedoras sobre criterios de actuación basados en las necesidades y ex-
pectativas de los grupos de interés y en función de los objetivos estratégicos 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

g) Responsabilidad social: Los poderes públicos asumirán su responsabilidad 
ante los impactos que sus decisiones y actuaciones ocasionan en su entorno, 
la sociedad y el medio ambiente. Asimismo, asumirán los principios de rendi-
ción de cuentas, transparencia y comportamiento ético respecto a sus grupos 
de interés, y el respeto al principio de legalidad y a la normativa internacional 
sobre los derechos humanos.

h) Accesibilidad universal y diseño para todas las personas: Los poderes públi-
cos garantizarán que el acceso a las prestaciones y servicios de los servicios 
sociales se realice en condiciones de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas.

i) Planificación: Los poderes públicos desarrollarán sus actuaciones en materia 
de servicios sociales de manera planificada, de tal forma que permita alcanzar 
los objetivos de la política social.
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j) Participación: Las Administraciones Públicas actuarán bajo el principio de la 
efectiva participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y en el de-
sarrollo y evaluación de las políticas sociales, prestando especial atención a 
la población más vulnerable, como son las personas menores de edad, las 
personas mayores y todas aquellas que tengan dificultades para hacer valer 
su acción y opinión32.

k) Emprendimiento e innovación social: Los poderes públicos promoverán el 
talento de emprendedores e innovadores cívicos para abordar los retos so-
ciales, canalizando el más valioso talento humano para buscar las mejores 
soluciones, compartiendo las prácticas exitosas y favoreciendo su extensión, 
y que se realicen adaptaciones con calidad dentro del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

l) Prevención: Las políticas de servicios sociales se canalizarán para prevenir y 
superar las causas que originan situaciones de necesidad social.

m) Atención centrada en la persona y en su contexto: El Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía ofrecerá una atención individual basada en la 
evaluación integral de las necesidades de cada persona en su entorno fami-
liar, grupal y Comunitario.

n) Carácter integral y continuidad de la atención: El Sistema Público de Servicios So-
ciales de Andalucía garantizará el carácter integral y la continuidad de la atención 
mediante la planificación conjunta de la atención, el seguimiento y la evaluación 
de resultados, así como el fortalecimiento del trabajo cooperativo y en red.

ñ) Interdisciplinariedad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se 
regirá por la interdisciplinariedad de las intervenciones, promoviendo el traba-
jo en equipo y la integración de las aportaciones de las diversas profesiones 
del ámbito de la intervención social y cualesquiera otras que resulten idóneas.

o) Intersectorialidad: Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía se regirán por el principio de la intersectorialidad, como estrate-
gia de cooperación horizontal mediante la actuación conjunta de los sectores 
con capacidad de afectar a las condiciones sociales y económicas que deter-
minan la calidad de vida y el bienestar de las personas.

p) Proximidad: El despliegue territorial de las prestaciones y recursos de servi-
cios sociales buscará la equidad territorial y la mayor proximidad a la pobla-
ción de referencia.

q) Normalización: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía posi-
bilitará la atención de las personas en su entorno habitual, preferentemente 

32 Art. 14.1.
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en el domicilio, y articulará, cuando la permanencia en el domicilio no resulte 
viable, alternativas residenciales idóneas, por su tamaño y proximidad, a la 
integración en el entorno.

r) Transversalidad de género: Los poderes públicos potenciarán que la pers-
pectiva de la igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los 
ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y ne-
cesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su 
incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas 
para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género.

s) Respeto a la diversidad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
deberá promover, como elemento transversal, el respeto y la aceptación de la 
diversidad y la diferencia, acorde con los derechos humanos, para conseguir un 
mayor desarrollo y enriquecimiento personal y de la sociedad en su conjunto.

t) Empoderamiento digital: Los poderes públicos favorecerán la accesibilidad al Sis-
tema Público de Servicios Sociales de Andalucía mediante el uso racional de las 
tecnologías de la información y comunicación, así como de las redes sociales.

u) Desarrollo Comunitario: Los poderes públicos velarán por el desarrollo de las 
comunidades en las que las personas y grupos se integran, dotando a las 
mismas de los elementos necesarios para la participación de la ciudadanía.

v) Coordinación y cooperación interadministrativa: Los poderes públicos impul-
sarán mecanismos de coordinación y de cooperación entre sí.

w) Cooperación con la iniciativa privada: Los poderes públicos podrán impulsar 
mecanismos de cooperación con la iniciativa privada, especialmente con las 
entidades de iniciativa social.

CAPÍTULO II
Estructura funcional

Artículo 26. Estructura básica del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía 
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se articula funcional-
mente en una red de prestaciones, servicios y recursos, estructurada en dos 
niveles de atención coordinados y complementarios entre sí:
a) Nivel primario de servicios sociales.
b) Nivel especializado de servicios sociales.
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2. En el nivel primario de servicios sociales se ubican los servicios sociales co-
munitarios, que se prestan a la población desde los centros de servicios sociales 
comunitarios y mediante los equipos profesionales de los mismos33.
3. En el nivel especializado de servicios sociales se ubican los servicios sociales 
especializados, que integran todos aquellos centros y servicios sociales que 
sobre la base de criterios de mayor complejidad requieren una especialización 
técnica concreta o una disposición de recursos determinada34.
4. Reglamentariamente se establecerán las prestaciones, servicios y recursos 
que integran el nivel primario y el nivel especializado de servicios sociales, que 
vendrán dados por el despliegue que se establezca en el Mapa de Servicios 
Sociales de Andalucía35.
5. En cada uno de estos niveles de atención se establecerán protocolos especí-
ficos para la prevención y atención de situaciones de necesidad, así como de las 
situaciones de urgencia y emergencia social que puedan presentarse36.

Artículo 27. Servicios sociales comunitarios 
1. Los servicios sociales comunitarios, de titularidad y gestión pública, constitu-
yen la estructura básica del nivel primario de servicios sociales. La organización 
y gestión de estos servicios y sus centros corresponde a las entidades locales 
de cada territorio, de ámbito municipal o supramunicipal, en el marco de la plani-
ficación autonómica y en el ejercicio de las competencias propias en materia de 
servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía37.
2. En este sentido, los servicios sociales comunitarios se configuran como el 
primer nivel de referencia para la valoración de las necesidades, la planificación, 
la intervención, tratamiento, seguimiento, evaluación de la atención y coordina-
ción con otros agentes institucionales del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía, garantizando la universalidad en el acceso al mismo y su proximi-

33 Art. 27. Art. 7 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril 
de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
34 Art. 32.
35 Arts. 37 y 41.3.
36 Arts. 28.6ª, 32.3, 42.2.d).

37 Artículo 9.3 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: Los municipios anda-
luces tienen las siguientes competencias propias: «Gestión de los servicios sociales comunitarios, 
conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, que incluye: a) Gestión de las 
prestaciones técnicas y económicas de los servicios sociales comunitarios. b) Gestión del equipa-
miento básico de los servicios sociales comunitarios. c) Promoción de actividades de voluntariado 
social para la atención a los distintos colectivos, dentro de su ámbito territorial».
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dad a las personas usuarias, familias, unidades de convivencia y grupos de la 
comunidad38.
3. Los servicios sociales comunitarios posibilitarán el acceso de las personas 
usuarias al conjunto del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y 
constituirán el nivel de referencia para la prevención de situaciones de vulnera-
bilidad social, la valoración de las necesidades, la planificación, la intervención, 
el seguimiento y la evaluación de la atención, así Como la coordinación con 
otros agentes e instituciones presentes en el territorio, al objeto de articular la 
respuesta a las necesidades individuales, familiares, grupales y comunitarias de 
atención.
4. Los servicios sociales comunitarios estarán referenciados a un territorio y 
a una población determinada y se desarrollarán desde los centros de servicios 
sociales comunitarios39.

Artículo 28. Funciones de los servicios sociales comunitarios 

Son funciones de los servicios sociales comunitarios:
1.ª  La información, valoración, orientación y asesoramiento a la población sobre 

las prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales y de 
otros posibles recursos de otros sistemas de protección social en Andalucía.

2.ª  La puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico 
tendentes a propiciar el desarrollo y la integración social de la población y la 
disminución de las situaciones de riesgo social.

3.ª  El diseño y desarrollo de intervenciones de promoción de la autonomía, la ca-
lidad de vida y el bienestar social de la población de referencia en su ámbito 
de competencia.

4.ª  La identificación e intervención en situaciones de exclusión social o riesgo 
de estarlo, situaciones de violencia de género, situaciones de violencia inter-
generacionales y de iguales, dependencia y desprotección de personas en 
situación de vulnerabilidad social.

5.ª  El análisis y la valoración integral de las demandas, necesidades de atención, 
problemáticas sociales, así como del grado de complejidad de las situacio-
nes de necesidad de la población de referencia.

6.ª  La atención a situaciones de urgencia o emergencia social40.

38 Art. 7 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
39 Art. 29.
40 Art. 26.5.
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7.ª  La elaboración del Proyecto de Intervención Social que contemple el conjunto 
de los recursos disponibles en el territorio, que asegure la atención integral 
y su continuidad, que tenga en cuenta las creencias, preferencias y estilo de 
vida de la persona y que involucre activamente a las personas de su entorno 
más próximo en su desarrollo.

8.ª  El seguimiento y evaluación de resultados respecto a los objetivos propues-
tos en el Proyecto de Intervención Social, con la participación activa de la 
persona y su familia o unidad de convivencia.

9.ª  La derivación, acorde con el Proyecto de Intervención Social, al recurso o 
servicio más idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía o, en su caso, a otro del sistema de protección social.

10.ª  La sensibilización y el fomento de la participación activa de la comunidad en 
la búsqueda de respuestas a las situaciones de necesidad social, así como 
en la mejora y promoción de las condiciones de vida y convivencia social.

11.ª  La promoción de la animación comunitaria, participación social y solidaridad 
y voluntariado social en el marco de esta ley.

12.ª  La coordinación con los servicios sanitarios de atención primaria y espe-
cializada, con especial atención al área de salud mental, para el diseño de 
paquetes de servicios integrados que den respuesta a las necesidades de 
atención social y sanitaria de la población de referencia.

13.ª  La coordinación con los servicios educativos para facilitar una atención in-
tegral a las personas menores de edad, de forma simultánea y continuada, 
y apoyar a sus familias.

14.ª  La coordinación con los servicios de empleo para lograr la inserción social 
y laboral de aquellas personas con dificultades de acceder o mantener un 
empleo, contribuyendo a la búsqueda de oportunidades de inserción.

15.ª  La coordinación con los servicios públicos de vivienda mediante el estable-
cimiento de actuaciones conjuntas para el acceso a la vivienda, la adecua-
ción y mantenimiento de la misma, y especialmente frente a la pérdida de 
vivienda.

16.ª  La coordinación con los servicios de justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad 
y cualquier otro vinculado a los servicios públicos de la Administración Auto-
nómica para el diseño de paquetes de servicios integrados que den respues-
ta a las necesidades de atención social de la población de referencia.

17.ª  La coordinación y el trabajo de red con los servicios sociales especializa-
dos, con los equipos profesionales de los demás sistemas de protección 
social y con las entidades y asociaciones del entorno que actúan en el ám-
bito de los servicios sociales.
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18.ª  El estudio de la evolución y desarrollo de la realidad social local para la 
identificación de necesidades existentes o emergentes que requieran inter-
vención social.

19.ª  El análisis de la información sobre necesidades y demanda de servicios so-
ciales de la población de referencia para la planificación de las prestaciones 
y recursos necesarios.

20.ª  La evaluación de resultados de las actuaciones, intervenciones y tecnolo-
gías aplicadas al ámbito de los servicios sociales comunitarios.

21.ª  El estudio de la realidad social y análisis de necesidades y demanda de 
servicios sociales. En la evaluación de resultados se tendrá en cuenta el 
diferente impacto entre mujeres y hombres y se aplicará la perspectiva de 
género para facilitar la no perpetuación de roles de género.

22.ª  La organización y gestión de las prestaciones garantizadas y condicionadas 
que, según el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales, sean ofertadas desde los servicios sociales comunitarios41.

23.ª  La participación en la gestión de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con la normativa reguladora y dentro 
de las competencias que la legislación vigente les atribuye42. 

24.ª  La promoción de medidas de inclusión social, laboral o educativa para su 
población de referencia.

25.ª  El desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social 
en materia de menores, la detección de menores en situación de despro-
tección, la detección e intervención en casos de menores en situación de 
riesgo y, cuando sea necesario, el abordaje terapéutico en el propio medio, 
mediante un tratamiento específico e integrador que compense situaciones 
de riesgo de desprotección o permita la reunificación familiar en aquellos 
casos en los que haya sido necesaria la adopción de medidas de protección.

26.ª  El abordaje terapéutico para evitar la adopción de medidas de protección y, 
en su caso, aquellas dirigidas a la reunificación familiar.

27.ª  El desarrollo de la mediación comunitaria e intercultural Como método de 
resolución de conflictos y de promoción del empoderamiento ciudadano en 
la autogestión de sus conflictos.

28.ª  Cualesquiera otras atribuidas o encomendadas por la normativa vigente.

41 Art. 41.3.
42 Modificado por disp. final 1 de Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre. La redacción original 
era la siguiente: “La iniciación de la tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y, en su caso, la elaboración de la propuesta del Programa individual de 
Atención, así como la propuesta de revisión del mismo”.
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Artículo 29. Centro de servicios sociales comunitarios 

1. El centro de servicios sociales comunitarios constituye la estructura física, 
administrativa y técnica básica de los servicios sociales comunitarios que se 
configura en el ámbito de las administraciones locales, ayuntamientos y diputa-
ciones provinciales43.
2. El ámbito territorial de referencia del centro de servicios sociales comunita-
rios será la Zona Básica de Servicios Sociales, debiendo disponer cada zona de, 
al menos, un centro de servicios sociales comunitarios44.
3. Cada centro de servicios sociales comunitarios estará compuesto, como mí-
nimo, por un equipo básico de servicios sociales comunitarios45.
4. Las condiciones físicas, funcionales y de recursos humanos del centro de 
servicios sociales responderán a los estándares de calidad que se establezcan 
para este tipo de servicios en el sistema de certificación de la calidad de los 
servicios y de la práctica profesional previsto en la presente ley, garantizando la 
accesibilidad y el derecho a la intimidad de las personas usuarias.
5. En función de las condiciones y de la estructura de la población, los centros 
de servicios sociales podrán tener carácter municipal o supramunicipal. En este 
último supuesto, la prestación de los servicios sociales comunitarios deberá 
garantizarse en todos los municipios que integran la Zona Básica de Servicios 
Sociales y dependerán del centro de referencia46.
6. Los centros de servicios sociales comunitarios de carácter municipal podrán 
estar desconcentrados en distritos o barrios, respetando siempre la vinculación 
operativa con el centro de referencia47.

Artículo 30. Equipos profesionales de servicios sociales comunitarios 

1. Cada centro de servicios sociales comunitarios estará dotado de un equipo 
interdisciplinar de profesionales empleados públicos. Dicho equipo estará dota-
do con personal técnico y personal administrativo48.

43 Art. 27.4. Art. 8.1 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de 
abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
44 Art. 38. Art. 2.3 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril 
de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
45 Art. 30. 
46 Art. 38.4. Art. 8.3 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de 
abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
47 Art. 8.4 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
48 Arts. 29.3, 44.2.
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2. La dirección será ejercida por una persona empleada pública con titulación uni-
versitaria de grado, licenciatura o diplomatura en las disciplinas o áreas de conoci-
miento de trabajo social, educación social o psicología. Los equipos profesionales 
estarán constituidos por trabajadores sociales, educadores sociales, psicólogos y 
cualquier otro personal técnico titulado que sea necesario para el normal desarro-
llo de las funciones, servicios y prestaciones propias de este nivel.
3. El tamaño y composición de los equipos profesionales de los servicios so-
ciales comunitarios se ajustará a las necesidades de atención de la población 
de referencia en el territorio, y serán acordes a una ratio mínima que estará 
compuesta, al menos, por un trabajador o trabajadora social, un educador o 
educadora social y un psicólogo o psicóloga.
4. Los equipos profesionales de los servicios sociales comunitarios articularán 
mecanismos de coordinación eficaces con los equipos profesionales de los ser-
vicios sociales especializados y de otros sectores con capacidad para influir en 
la calidad de vida y el bienestar social de la población de referencia, especial-
mente con profesionales de atención primaria de salud, educación, vivienda, 
justicia y empleo, de acuerdo a los protocolos que se determinen.

Artículo 31. Profesional de referencia 

1. A cada persona y, en su caso, unidad de convivencia que acceda al Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía se le asignará una persona profesio-
nal de referencia al objeto de garantizar el carácter integral de los itinerarios de 
atención y su continuidad49.
2. Una persona trabajadora social de los servicios sociales comunitarios actuará 
como profesional de referencia en el contexto del trabajo interdisciplinario que 
desarrolla el equipo profesional de servicios sociales comunitarios.
3. Serán sus funciones, además de las que tenga atribuidas desde el nivel que 
se intervenga, las siguientes:
a) Informar y orientar a la persona y, en su caso, unidad de convivencia sobre los 

recursos disponibles en función de las necesidades de la misma.
b) Realizar la valoración y el diagnóstico a la persona y, en su caso, unidad de con-

vivencia, así como la prescripción facultativa de recursos y prestaciones sociales 
más adecuados para la atención de las necesidades sociales diagnosticadas.

c) Elaborar el Proyecto de Intervención Social en coordinación con las diferentes 
disciplinas implicadas en el mismo y conforme a los protocolos de coordina-
ción que se aprueben al respecto.

49 Arts. 10.b), c), h), k), o), 44.2.
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d) Proporcionar apoyo técnico, personal, acompañamiento y seguimiento en 
todo el proceso de intervención y evaluarlo.

e) Articular respuestas integrales a las situaciones de necesidad de la persona y 
garantizar la continuidad de la atención.

f) Canalizar a la persona hacia otros profesionales del equipo interdisciplinar del 
centro de servicios sociales comunitarios cuando se requiera de una inter-
vención más específica, así como, en su caso, orientar o derivar hacia otros 
sistemas de protección social.

4. Para el ejercicio de sus funciones de coordinación, la persona profesional de 
referencia de los servicios sociales comunitarios podrá requerir la intervención 
de profesionales de los servicios sociales especializados y de personas profe-
sionales dependientes de otras Administraciones Públicas conforme a los pro-
tocolos de coordinación establecidos al efecto. Las resoluciones y dictámenes 
profesionales emitidos por los órganos competentes tendrán carácter vinculante 
para la persona profesional de referencia cuando las mismas determinen la con-
cesión o denegación del acceso a una prestación que de ellos dependa.

Artículo 32. Servicios sociales especializados 
1. Los servicios sociales especializados constituyen la estructura del nivel espe-
cializado de servicios sociales.
2. Integran todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de 
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendien-
do a su mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una 
disposición de recursos determinados50.
3. El acceso a los servicios sociales especializados se producirá por derivación 
de los servicios sociales comunitarios, a excepción de las situaciones de urgen-
cia social que requieran su atención inmediata en este nivel de complejidad51.
4. Cuando una persona usuaria sea derivada a los servicios sociales especia-
lizados y a fin de garantizar la calidad del proceso, la persona profesional res-
ponsable de la atención en este nivel se coordinará con la persona profesional 
responsable de los servicios sociales comunitarios a efectos de información, 
intervención y seguimiento.
5. Las Administraciones Públicas podrán contratar, concertar o convenir presta-
ciones de los servicios sociales especializados entre sí, o con la iniciativa priva-
da que sea titular de dichos servicios o de los centros desde los que se prestan, 

50 Art. 9.1 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
51 Art. 26.5.
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para lo que deberán cumplir lo establecido en los artículos 81 y siguientes de la 
presente ley, incorporándose en este caso al Sistema Público de Servicios So-
ciales de Andalucía. En todo caso, el seguimiento y evaluación será competencia 
de la consejería competente.
6. Las prestaciones y recursos de servicios sociales especializados tendrán su 
referencia territorial en las áreas de servicios sociales y en otros ámbitos terri-
toriales superiores, como el autonómico52.

Artículo 33. Funciones de los servicios sociales especializados 
Son funciones generales de los servicios sociales especializados:
a) La valoración, diagnóstico e intervención ante situaciones que requieren una 

alta especialización técnica e interdisciplinar.
b) La gestión de servicios y centros de atención especializada en los distintos 

ámbitos de intervención de los servicios sociales.
c) La provisión de servicios, la colaboración y el asesoramiento técnico a los 

servicios sociales comunitarios en las materias de su competencia.
d) La coordinación con los servicios sociales comunitarios, con los equipos pro-

fesionales de los demás sistemas de protección social y con las entidades 
que actúan en el ámbito de los servicios sociales de atención especializada.

e) La realización de actuaciones preventivas en situaciones de riesgo y necesi-
dad social correspondientes a su ámbito de competencia.

f) La valoración y determinación del acceso a las prestaciones propias de este 
nivel de actuación.

g) El seguimiento y la evaluación, conjuntamente con los servicios sociales Co-
munitarios, de las intervenciones realizadas.

h) El estudio y la investigación de la evolución y desarrollo de la realidad social en 
el ámbito territorial de su competencia para la identificación de necesidades 
de intervención social en las materias de su competencia.

i) La determinación de las prestaciones y recursos necesarios para dar respues-
ta a las necesidades y demandas identificadas.

j) La evaluación de resultados de las actuaciones, intervenciones y tecnologías 
aplicadas al ámbito de los servicios sociales especializados en las materias 
de su competencia.

k) En el seguimiento, determinación de prestaciones y recursos y en la evalua-
ción de resultados se tendrá en cuenta el diferente impacto entre mujeres y 

52 Art. 39.
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hombres y se aplicará la perspectiva de género para facilitar la no perpetua-
ción de roles de género.

l) Cuantas otras tenga atribuidas o les sean encomendadas por la normativa 
vigente.

Artículo 34. Equipos profesionales de los servicios sociales especializados 
1. El tamaño y composición de los equipos profesionales de los servicios socia-
les especializados, que serán interdisciplinares, se ajustará a las necesidades 
de atención de la población que atienden y a la incorporación de innovaciones 
técnicas y tecnológicas en su ámbito de actuación.
2. Se establecerán protocolos de coordinación eficaces entre los equipos pro-
fesionales de los servicios sociales especializados y los equipos profesionales 
de los servicios sociales Comunitarios. Asimismo, se implantarán protocolos de 
coordinación con profesionales de otros sistemas de protección social, de aten-
ción primaria y especializada, de salud, educación, vivienda, justicia y empleo, y 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 35. Atención a las urgencias y emergencias sociales 
1. Se considerará urgencia social a aquella situación excepcional o extraor-
dinaria y puntual que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría 
producirse un grave deterioro o agravamiento del estado de vulnerabilidad y de 
desprotección en una persona o, en su caso, una unidad de convivencia.
2. Se considera situación de emergencia social la necesidad constatada, por 
los servicios sociales comunitarios u otras instancias de las Administraciones 
Públicas competentes, de atención inmediata a personas o grupos de personas 
por situaciones de crisis social, catástrofes, accidentes, etc.
3. La atención de las urgencias y emergencias sociales deberá estar protocoli-
zada en los dos niveles de atención, comunitario y especializado, para asegurar 
una respuesta rápida y eficaz.
4. Toda intervención de urgencia o emergencia social deberá:
a) Dar cobertura de las necesidades básicas con carácter temporal, salvaguar-

dando a la persona de los daños o riesgos a los que estuviera expuesta.
b) Determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el 

caso una vez cubierta la situación de urgencia o emergencia social.
c) Generar la documentación necesaria para evaluar la actuación y para transmi-

tir la información necesaria para dar seguimiento a la atención del caso desde 
los servicios sociales comunitarios.
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CAPÍTULO III
Estructura territorial

Artículo 36. Principios orientadores de la organización territorial 
Los servicios sociales se estructurarán territorialmente de acuerdo con los si-
guientes principios53:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Equidad territorial.
d) Proximidad a la ciudadanía.
e) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación y trabajo en red.

Artículo 37. Mapa de Servicios Sociales de Andalucía 
1. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía establecerá el despliegue del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, definiendo los criterios po-
blacionales más idóneos para la implantación de las prestaciones, atendiendo 
a la naturaleza de las mismas, a la media de demandantes reales en el caso de 
prestaciones que ya se estén prestando, al número de personas potencialmente 
demandantes y a la necesidad de garantizar su mayor proximidad para facilitar 
la integración de las personas usuarias en el entorno social habitual54.
2. El Mapa de Servicios Sociales establecerá los siguientes ámbitos territoriales55:
a) Zonas básicas de servicios sociales.
b) Áreas de servicios sociales56.

53 Art. 3 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
54 El art. 1.2. de la Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril 
de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía, establece que 
el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía es el instrumento mediante el cual se establece la organi-
zación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y su despliegue tanto territorial como 
funcional, mediante la configuración de la red de centros, servicios y prestaciones recogidas en el 
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, con la finalidad 
de contribuir a garantizar el derecho de todas las personas en Andalucía a la protección social, la 
promoción social y la prevención.
55 Anexo I Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
56 Art. 39.3.
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3. Se establecerán las tasas de densidad y cobertura para cada una de las 
prestaciones y recursos en función de los ámbitos poblacionales y territoriales 
establecidos y las necesidades de atención detectadas. Estas tasas estándares 
se integrarán en el Mapa de Servicios Sociales y se utilizarán para la elaboración 
del Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía57.
4. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía favorecerá la concordancia de 
zonificación entre los servicios sociales y los servicios de salud.
5. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía se establecerá por la conse-
jería competente en materia de servicios sociales, con la participación de las 
entidades locales de la comunidad Autónoma de Andalucía, se actualizará pe-
riódicamente para ajustarse a la evolución de la realidad social y se utilizará 
durante el proceso de elaboración del Plan Estratégico de Servicios Sociales de 
Andalucía58.

Artículo 38. Zona Básica de Servicios Sociales 
1. La Zona Básica de Servicios Sociales es el ámbito territorial en el que se 
estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales comunitarios y 
de aquellos otros recursos que, por su complejidad y necesidad, requieran una 
mayor cercanía al lugar de residencia de las personas que los precisen59.
2. La Zona Básica de Servicios Sociales será la estructura territorial de mayor 
proximidad para la población de referencia y su delimitación se hará teniendo en 
cuenta criterios demográficos, geográficos, de organización, de comunicación 
y sociales60.
3. La ordenación de las zonas básicas de servicios sociales se establecerá a 
través del Mapa de Servicios Sociales de Andalucía61.
4. La Zona Básica de Servicios Sociales se organiza sobre una población mínima 
de veinte mil habitantes, tomando como base el municipio. En proporción a dicho 
número de población, se establecerán zonas básicas de servicios sociales en 

57 Art. 11 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
58 Art. 50.d). Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
59 Art. 5.1 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
60 Art. 5.2 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
61 Anexo I Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
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municipios de más de veinte mil habitantes y, excepcionalmente, en municipios 
de menos de veinte mil62.

Artículo 39. Área de Servicios Sociales 
1. El Área de Servicios Sociales es el ámbito territorial en el que se estructuran 
las prestaciones y recursos de los servicios sociales especializados63.
2. Para el establecimiento de las áreas de servicios sociales, se tendrán en 
cuenta los principios orientadores de la estructura territorial y las características 
geográficas, demográficas, culturales, económicas, sociales y de comunicación 
de las demarcaciones territoriales provinciales64.
3. La ordenación de las áreas de servicios sociales se establecerá a través del 
Mapa de Servicios Sociales de Andalucía65.
4. Cada provincia contará, al menos, con un área de servicios sociales66.

CAPÍTULO IV
Prestaciones de los servicios sociales

Artículo 40. Concepto y tipología de las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía 
1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía son 
las actuaciones concretas y personalizadas que se ofrecen a las personas o 
unidades de convivencia, o programas de intervención comunitaria, en atención 
a sus necesidades de intervención, transformación social y prevención.
2. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se 
clasificarán en prestaciones de servicios y prestaciones económicas.
3. Se considerarán prestaciones de servicios las actividades realizadas por equi-
pos profesionales, orientadas al logro de los objetivos de la política de servicios 
sociales de Andalucía, de acuerdo con las necesidades de las personas, unidades 

62 Art. 29.5.
63 Art. 32.6.
64 Art. 4.1 Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 
2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
65 Art. 37.2.b).
66 Anexo I Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 5 de abril de 2019, 
por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
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de convivencia, grupos y Comunidades. Las prestaciones de servicios sociales 
podrán incluir ayudas instrumentales o soluciones tecnológicas de apoyo al desa-
rrollo del Proyecto de Intervención Social. También pueden incluir programas de 
intervención comunitaria Como instrumento eficaz de prevención, de dinamización 
e inserción social, reforzando el empoderamiento de la ciudadanía, la eficacia de 
las prestaciones y la consolidación del sistema. El Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía adoptará un sistema de clasificación de los distintos tipos 
de servicios que sea útil para la planificación y evaluación de los mismos.
4. Se considerarán prestaciones económicas las entregas dinerarias de carácter 
puntual o periódico concedidas a personas o unidades de convivencia orientadas al 
logro de los objetivos de la política de servicios sociales de Andalucía o que coadyu-
ven al logro de las finalidades compartidas con otros sistemas o políticas públicas.
5. Las prestaciones de servicios y las prestaciones económicas ofertadas por el 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se definirán en el Catálogo 
de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 41. Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía 
1. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales es el 
instrumento que determinará el conjunto de prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.
2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales defini-
rá, entre otras, las características de Calidad, la necesidad a la que da respues-
ta, los criterios de financiación y la naturaleza jurídica de cada prestación67.
3. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales especi-
ficará las prestaciones que serán ofertadas desde los servicios sociales comuni-
tarios, así como las que corresponderán a los servicios sociales especializados68.
4. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales se 
mantendrá actualizado de forma permanente, incorporando al mismo nuevas 
prestaciones en respuesta a las necesidades cambiantes en la población y el en-
torno. En todo caso, deberá ser revisado cada tres años. Asimismo, se podrán 
retirar o modificar, motivadamente, prestaciones existentes en el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales cuando la disponibilidad 
de evidencias surgidas de la evaluación de resultados así lo aconseje, previo in-
forme favorable del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía cuando se trate 
de prestaciones garantizadas.

67 Apartado 7.
68 Art. 28.22ª.
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5. En el proceso de elaboración del Catálogo se asegurará la participación ciu-
dadana, profesional y de las Administraciones Públicas implicadas.
6. Las prestaciones del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servi-
cios Sociales tendrán la consideración de servicio público.
7. Reglamentariamente, y a propuesta de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales, se aprobará el Catálogo de Prestaciones del Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales de Andalucía69, que al menos contará con:
a) Denominación, definición y modalidad.
b) Tipo de prestación: garantizada o no garantizada.
c) Población destinataria.
d) Requisitos y procedimiento de acceso.
e) Plazo de concesión, cuando proceda.
f) Participación de las personas usuarias en la financiación, cuando proceda.
g) Causas de suspensión o extinción, cuando proceda.
h) Administración Pública a quien compete su prestación, origen de la financia-

ción, tipo de gestión de la prestación y titular del centro en el que se presta.

Artículo 42. Prestaciones garantizadas 
1. Se considerarán prestaciones garantizadas aquellas cuyo reconocimiento tie-
ne el carácter de derecho subjetivo, son exigibles y su provisión es obligatoria 
para las Administraciones Públicas, en las condiciones establecidas en cada 
caso en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y 
en el ejercicio de las competencias propias en materia de servicios sociales que 
les atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía70.
2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales describi-
rá de forma clara las prestaciones garantizadas, entre las que, al menos, estarán:
a) Los servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento71.
b) La elaboración y ejecución del Proyecto de intervención Social, a fin de garan-

tizar una adecuada atención acorde con la valoración social de la persona, fa-
milia o unidad de convivencia, donde se incorporarán los objetivos a alcanzar, 

69 Art. 49.b).
70 Arts. 7.2 y 3. Artículo 9.3 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: Los 
municipios andaluces tienen las siguientes competencias propias: «Gestión de los servicios sociales 
comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, que incluye: a) 
Gestión de las prestaciones técnicas y económicas de los servicios sociales comunitarios. b) Ges-
tión del equipamiento básico de los servicios sociales comunitarios. c) Promoción de actividades de 
voluntariado social para la atención a los distintos colectivos, dentro de su ámbito territorial».
71 Art. 44.2.a).
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los medios disponibles, los plazos máximos de tramitación y ejecución, así 
Como las acciones específicas orientadas a fomentar, en su caso, la inclusión 
personal, social, educativa y laboral.

c) El servicio de teleasistencia.
d) La atención inmediata en situaciones de urgencia y emergencia social.
e) Los servicios específicos para la protección de niños o niñas en situación de 

riesgo o desamparo72.
f) La protección jurídica y social de las personas con capacidad limitada y de 

personas menores de edad en situación de desamparo.
g) Las prestaciones económicas específicas y directas orientadas a la erradica-

ción de la marginación y la desigualdad y a la lucha contra la exclusión social, 
que deberán incorporar un itinerario a través de un plan de inclusión y/o inser-
ción sociolaboral73.

h) Las prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en 
su normativa de desarrollo.

i) La protección y amparo a las personas víctimas de violencia de género o tra-
ta, así como, en su caso, a su unidad de convivencia74.

j) El reconocimiento de la situación de discapacidad, determinando su tipo y 
grado75.

k) El servicio de ayuda a domicilio de los servicios sociales Comunitarios no vin-
culados a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia76.

l) El alojamiento alternativo.
m) La prestación de servicios de apoyo psicosocial y psicoeducativa de atención 

a la infancia y la familia77.
n) El tratamiento integral para las personas con problemas de drogodependencia 

y otras adicciones78.
ñ) Atención a personas mayores víctimas de violencia intrafamiliar.

72 Art. 44.3.
73 Art. 44.2.d). Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía.
74 Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género.
75 Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía.
76 Orden de 15 de noviembre 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.
77 Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor.
78 Ley 4/1997, de 9 julio, de Prevención y Asistencia en Drogodependencias de Andalucía.



55

LEY 9/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

3. La efectividad jurídica de las prestaciones garantizadas contempladas en el 
punto anterior estará sujeta a la aprobación y publicación del Catálogo definido 
en el artículo 41, salvo las referidas en las letras h) y j), que se rigen, en este 
aspecto, por su propia normativa79.

Artículo 43. Prestaciones condicionadas 
Se considerarán prestaciones condicionadas las que no tienen la naturaleza de 
derecho subjetivo y no están calificadas en el Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía como garantizadas. Estarán 
sujetas a la disponibilidad de recursos y al orden de prelación que objetivamente 
se establezca80.

Artículo 44. Formas de provisión de las prestaciones 
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la con-
sejería con competencias en servicios sociales, la planificación, coordinación, 
dirección, inspección, Registro de entidades, centros y servicios sociales y eva-
luación de la provisión de prestaciones de gestión directa o indirecta.
2. Quedan reservadas a la gestión directa por parte de las Administraciones Pú-
blicas, comunidad Autónoma, ayuntamientos y diputaciones provinciales, según 
su ámbito de competencias, las prestaciones siguientes81:
a) Servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento tanto en el 

nivel primario como en el especializado82.
b) Elaboración del Proyecto de Intervención Social, su seguimiento y evalua-

ción83.
c) Ejercicio de las funciones de los profesionales de referencia y el equipo profe-

sional de servicios sociales Comunitarios84.
d) Gestión de las prestaciones económicas previstas en el Catálogo de Presta-

ciones del Sistema Público de Servicios Sociales85.
3. Igualmente, serán de responsabilidad pública y de gestión directa de la Admi-
nistración de la comunidad Autónoma la adopción de medidas de internamiento 
no voluntario, los servicios de protección y adopción de menores, y todas aque-

79 Disposición transitoria 2ª.
80 Art. 7.2.
81 Art. 100.2.
82 Art. 42.2.a).
83 Art. 46.
84 Arts. 30 y 31.
85 Art. 42.2.g).
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llas medidas y actuaciones de los servicios sociales que supongan ejercicio de 
autoridad86.

CAPÍTULO V
Proceso de intervención

Artículo 45. Modelo básico de intervención 
1. El modelo básico de intervención en el Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía es la atención integral centrada en la persona o en la unidad de 
convivencia, desde un enfoque de desarrollo positivo y de efectiva participación 
de la persona en el proceso de atención.
2. La intervención se diseñará a partir de una valoración integral de las necesida-
des, tendrá en cuenta el estilo de vida, preferencias y creencias de la persona, 
y estará orientada a garantizar el empoderamiento de la persona y su máximo 
nivel de bienestar, Calidad de vida y autonomía.
3. En la valoración, planificación, intervención y evaluación de la atención partici-
parán activamente la propia persona junto a su familia o unidad de convivencia, 
profesionales de las disciplinas y sectores involucrados en el abordaje de la com-
plejidad de las situaciones de necesidad y la persona profesional de referencia, 
a quien corresponde la elaboración, el seguimiento y la evaluación periódica del 
Proyecto de intervención Social.
4. El proceso de atención tendrá especialmente en cuenta la necesidad de in-
tervención simultánea en el tiempo e integrada en la orientación de los servicios 
sociales, de salud, educación, vivienda, justicia y empleo, diseñando un proyecto 
de intervención que recoja medidas y/o actuaciones integrales buscando las 
sinergias que mejores resultados puedan conseguir sobre la Calidad de vida y el 
bienestar de la persona.
5. El modelo básico de intervención también tendrá Como referencia el enfoque 
grupal y Comunitario, favoreciendo la dinamización social, el análisis de la rea-
lidad del territorio de cada zona o área, incorporando la perspectiva de género 
y la generación de respuestas colectivas mediante la participación activa de 
la ciudadanía, contribuyendo con ello al empoderamiento de la población, la 
adaptación de los recursos a la realidad, así Como favorecer la prevención, la 

86 Art. 42.2.e).
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transformación y la mejora de las condiciones estructurales de la población, con 
especial incidencia en las zonas con necesidades de transformación social.

Artículo 46. Proyecto de intervención Social 
1. El Proyecto de intervención Social, que podrá ser individual o de la unidad 
familiar o convivencial, es la actuación diseñada para garantizar el carácter inte-
gral de la atención, y su continuidad, de acuerdo con la valoración diagnóstica 
de las necesidades87.
2. El Proyecto de intervención Social recogerá, al menos, los siguientes aspec-
tos:
a) El diagnóstico de la situación y la valoración de las necesidades de atención, 

identificando explícitamente las potencialidades y recursos propios de la per-
sona y su unidad de convivencia y el plazo estimado para la realización de 
todo el proceso.

b) Los objetivos propuestos.
c) Las prestaciones previstas, tanto de los servicios sociales Comunitarios 

como, en su caso, de los servicios sociales especializados y de otros siste-
mas de protección social, así Como de las personas profesionales implicadas, 
incluido el de referencia.

d) La planificación de las actuaciones, especificando los plazos máximos de los 
trámites establecidos y los plazos máximos reglamentarios de ejecución de 
las prestaciones.

e) Los indicadores y la periodicidad del seguimiento que permita evaluar la con-
secución de los objetivos, y reorientar, si es necesario, la intervención y las 
actuaciones.

f) Los acuerdos y compromisos entre la persona, su familia o unidad de convi-
vencia y los equipos profesionales implicados.

3. En los casos de mayor complejidad, situaciones de riesgo o desprotección 
social, el Proyecto de intervención Social contemplará los instrumentos y meca-
nismos dispuestos para la toma de decisiones basadas en la deliberación ética.
4. En los casos de actuaciones conjuntas por parte de ambos niveles del Sis-
tema Público de Servicios Sociales y de otros sistemas de protección social, 
Como el educativo, el judicial, el de empleo o el de vivienda, se diseñará un 
único proyecto de intervención social, en el que se establecerán las actuaciones 
propias de cada sistema y de cada nivel, de modo que se creen sinergias y se 
eviten duplicidades.

87 Arts. 3.10, 10.a), 12.c), 28.7º, 8º y 9º, 31.3.c), 42.2, 44.2, 47.2.a).
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Artículo 47. Instrumentos técnicos 
Los instrumentos técnicos en relación a las personas titulares del derecho a los 
servicios sociales son:
1. La tarjeta social:
a) Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales tendrán de-

recho a disponer de una tarjeta social, que les identificará como titulares del 
derecho de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. La 
tarjeta social podrá ser específica de este sistema o compatible con la del sis-
tema sanitario público de Andalucía u otra tarjeta electrónica, con el carácter 
de identificador general.

b) La tarjeta social posibilitará la continuidad y coherencia del itinerario de inter-
vención social y deberá facilitar la homogeneidad de la información existente 
en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

c) La tarjeta podrá tener formato digital, será personal e intransferible y en ella 
figurarán, entre otros datos, los datos personales y un código de identifica-
ción único. A efectos de identificar de forma única, segura e inequívoca a 
cada persona titular del derecho a los servicios sociales se podrán tomar de 
referencia los datos contenidos en la base de datos poblacional de la tarjeta 
sanitaria del Sistema Sanitario Público de Andalucía88.

d) En ningún caso, se establecerán requisitos para la emisión de la tarjeta que 
vulneren la universalidad del derecho a la atención social en Andalucía, ni se 
dejará de atender a personas en situación de urgencia social por no disponer 
de tarjeta social.

2. La historia social:
a) Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales en los tér-

minos definidos en el artículo 6 tendrán una única historia social, vinculada 
a la tarjeta social, que será abierta en el ámbito de los servicios sociales 
comunitarios; y recogerá el conjunto de la información relevante sobre las 
necesidades de atención, la planificación, el seguimiento y la evaluación del 
Proyecto de Intervención Social89.

b) Los servicios sociales especializados complementarán la información de la 
historia social garantizando su actualización permanente.

c) La historia social constituirá el instrumento básico que permitirá la relación en-
tre los servicios sociales Comunitarios y los servicios sociales especializados, 

88 Modificado por disp. final 1.1 de Decreto-ley núm. 9/2020, de 15 de abril. La redacción original 
era la siguiente: “Esta tarjeta será personal e intransferible y en ella figurarán, entre otros datos, los 
datos personales y un código de identificación único”. Vid. Art. 47 bis.
89 Art. 46.
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así Como la interrelación y coordinación con los servicios del sistema sanitario 
público de Andalucía, con la finalidad de conseguir la continuidad y comple-
mentariedad de las intervenciones que se deben aplicar desde los distintos 
niveles y sectores de actuación.

d) La historia social se diseñará con tecnología digital y pasará a denominarse 
Sistema CoheSSiona, al objeto de garantizar la interoperabilidad general del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como con los otros 
sistemas de protección social que fuera necesario integrar90. 

3. Para garantizar la armonización, homogeneización y continuidad de la inter-
vención interprofesional, se elaborarán, de forma consensuada, herramientas 
de valoración y diagnóstico comunes a todos los niveles del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 47 bis. Bases jurídicas para el tratamiento de datos personales en el 
Sistema CoheSSiona91

1. A falta de consentimiento expreso, el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 
2016 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, habilitan 
para un tratamiento lícito de los datos de carácter personal en el Sistema de In-
formación sobre Servicios Sociales, en tanto este tratamiento se lleva a cabo en 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de los 
poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento, cuando 
derive de una competencia atribuida por una norma con rango de ley.
2. Los objetivos que se pretenden con el desarrollo e implantación del Sistema 
CoheSSiona son los siguientes:
a) La orientación, armonización, homogeneización y continuidad de la interven-

ción interprofesional en los procesos de atención e intervención social.
b) La integridad de toda la información que el Sistema Público de Servicios So-

ciales de Andalucía tiene sobre una persona y su unidad familiar.

90 Modificado por disp. final 1.2 de Decreto-ley núm. 9/2020, de 15 de abril. La redacción original 
era la siguiente: “La historia social se diseñará con tecnología digital, al objeto de garantizar la inte-
roperabilidad general del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como con los otros 
sistemas de protección social que fuera necesario integrar”.
91 Añadido por disp. final 1.3 de Decreto-ley núm. 9/2020, de 15 de abril.
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c) La continuidad y complementariedad de las atenciones e intervenciones entre 
los distintos niveles de actuación de los servicios sociales, derivadas de las 
necesidades surgidas a lo largo del ciclo vital de la persona.

d) La realización de los procesos de atención e intervención social con una ges-
tión más eficaz, eficiente y sostenible.

e) La coordinación y cooperación entre los diferentes sistemas de protección 
que permita el intercambio de información relativa a un proceso de interven-
ción y protección social de una persona y su unidad familiar.

3. El tratamiento de cualesquiera datos personales en el Sistema CoheSSiona 
necesarios para la gestión de los sistemas y servicios de asistencia y protección 
social comprende:
a) La gestión de prestaciones y servicios previstas en el Catálogo de Prestacio-

nes del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
b) Actuaciones de las entidades de titularidad pública, de las entidades de la ini-

ciativa social y de las entidades privadas autorizadas en materia de protección 
de menores, de atención a las familias, de personas con discapacidad, perso-
nas en situación de dependencia, de personas mayores y aquellas personas 
en situación de vulnerabilidad social o exclusión social, así como aquellas 
actuaciones en que se protejan intereses de personas con la capacidad de 
obrar modificada judicialmente.

4. El intercambio de los datos personales necesarios para documentar todos 
los procesos de atención e intervención social, mediante el Sistema CoheSSiona 
y los sistemas de información que interactúen con éste, en el marco estricto y 
a los efectos únicamente de la tramitación de dichos procesos de intervención 
social, en razón a las bases jurídicas establecidas en los apartados anteriores, 
es una obligación impuesta, en virtud de esta ley, a:
a) Las entidades gestoras de los servicios, recursos y prestaciones que con-

forman el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, conforme a lo 
previsto en el artículo 24 de esta Ley.

b) Los órganos, entidades y organismos, de titularidad pública, competentes 
sobre otros sistemas de protección social, cuyos sistemas de información se 
vinculen e interoperen con el Sistema CoheSSiona.

c) Las entidades prestadoras de servicios y recursos o que desarrollen progra-
mas subvencionados por la Administración autonómica competente en mate-
ria de servicios sociales, de titularidad privada, no integrados en el Sistema 
Público de Servicios Sociales, que desarrollen actuaciones complementarias 
a la ciudadanía y se integren en el ámbito del Sistema CoheSSiona en virtud 
de un convenio de interoperabilidad.
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5. La información contenida en el Sistema CoheSSiona podrá ser compartida con 
otros ámbitos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de otras Comunidades 
Autónomas, de la Administración General del Estado y sus entes instrumentales, 
así como con el ámbito europeo, según la normativa que en cada momento esté 
vigente, debiendo, por tanto, cumplir los criterios de normalización, interopera-
bilidad y seguridad que, en cada momento, se exijan.
6. Los datos e información objeto de intercambio entre las diferentes adminis-
traciones se concretarán a través de protocolos normalizados que serán desa-
rrollados reglamentariamente.
7. Los datos personales relativos a las personas usuarias de los servicios so-
ciales que se encuentren incluidos en el Sistema CoheSSiona se conservarán 
mientras sigan siendo usuarias de los servicios sociales y durante el tiempo 
necesario para cumplir con las finalidades para las que fueron recabados, sin 
perjuicio del ejercicio por parte de las personas interesadas de sus derechos de 
rectificación, oposición, olvido, supresión o portabilidad.

Artículo 47 ter. Régimen jurídico y obligaciones legales de la Historia Social 
Única electrónica de Andalucía 92

1. El tratamiento de los datos personales necesarios para documentar el proce-
so de intervención social en el Sistema CoheSSiona se regulará, además de por 
lo dispuesto en esta ley, por la normativa especial en materia de protección de 
datos personales, de protección de la infancia, de protección de las personas 
con discapacidad, de igualdad de género y de cualesquiera otra normativa sec-
torial en los ámbitos de la intervención social.
2. La Consejería competente en materia de servicios sociales será el órgano 
responsable de los ficheros de origen de los datos incluidos en el Sistema Co-
heSSiona, sin perjuicio de las obligaciones de las entidades encargadas del tra-
tamiento.

Artículo 47 quáter. Acceso a la información contenida en el Sistema 
CoheSSiona 93

1. Tendrán acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona aquellas 
personas que presten servicios en las entidades previstas en el artículo 47.bis.4 
que lo requieran para el ejercicio de su cometido profesional. Se establece-
rán diferentes perfiles de acceso limitados al contenido necesario, adecuado 
y pertinente, en atención a las concretas funciones que cada profesional tenga 

92 Añadido por disp. final 1.4 de Decreto-ley núm. 9/2020, de 15 de abril.
93 Añadido por disp. final 1.5 de Decreto-ley núm. 9/2020, de 15 de abril.
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encomendadas, que cuenten con los requisitos y la autorización establecida 
reglamentariamente.
2. Las personas usuarias de los servicios sociales tienen el derecho de acceso 
a la información contenida en su historia social electrónica, que podrá ejercitarse 
por la persona usuaria mediante la acreditación de su identidad o, en los casos 
que corresponda, mediante representación debidamente acreditada.
3. El acceso por parte de las personas profesionales al Sistema CoheSSiona 
estará sujeto a los deberes de secreto profesional y de confidencialidad.
4. El acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona, así como 
el tratamiento de datos personales, con fines estadísticos, de investigación o 
docencia, se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de pro-
tección de datos.
5. Cualquier otro acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona 
se realizará en los términos y con los requisitos exigidos por la normativa regu-
ladora de protección de datos de carácter personal y en el resto de la normativa 
que resulte de aplicación.

Artículo 48. Sistema de Información sobre servicios sociales 
1. Con objeto de garantizar el compromiso ético, la calidad, eficiencia y sos-
tenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como 
la pertinencia de sus actuaciones frente a los principales retos sociales de la 
población andaluza, la consejería competente en materia de servicios sociales 
garantizará el diseño, mantenimiento y actualización permanente del Sistema 
de Información sobre Servicios Sociales, unificado e integrado, mediante la arti-
culación de las redes y dispositivos informáticos y telemáticos necesarios para 
el volcado permanente de los datos que facilite su tratamiento institucional y 
profesional oportuno.
2. Todos los agentes públicos y privados integrados en el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía deberán aportar la información necesaria para el 
buen funcionamiento y la permanente actualización del Sistema de Información 
sobre Servicios Sociales.
3. En el acceso y la utilización del sistema se garantizará, en todo caso, la con-
fidencialidad de los datos de carácter personal, así como la seguridad de las 
comunicaciones en el intercambio de información sobre datos de carácter per-
sonal que sean estrictamente necesarios para el acceso a las prestaciones entre 
los agentes del sistema, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia.
4. Los datos del Sistema de Información sobre Servicios Sociales se recogerán, 
compilarán, analizarán y presentarán desglosados por los principales ejes de 
desigualdad social: como discapacidad, edad, sexo, situación de dependencia, 
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drogodependencia y otras adicciones, formación, empleo, vivienda, nacionali-
dad, origen, nivel socioeconómico.
5. El Sistema de información tendrá definidos protocolos que permitirán la in-
tegración con otros sistemas de información de servicios sociales municipales, 
provinciales, autonómicos y estatales, y, en especial, con el sistema sanitario.
6. La Consejería competente en materia de servicios sociales garantizará el ac-
ceso de la ciudadanía al Sistema de información sobre Servicios Sociales, sujeto 
al cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos y 
de acceso electrónico de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios públicos, 
promoviendo el acceso de las personas usuarias de servicios sociales a través 
del uso de las tecnologías de la información, a cita previa y otros trámites admi-
nistrativos94.
7. Los datos contenidos en el Sistema de información sobre Servicios Sociales 
podrán ser utilizados, con fines estadísticos, para la planificación y evaluación de 
políticas sociales y del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así 
como para el desarrollo de proyectos de investigación e innovación social, en los 
términos establecidos en la legislación sobre transparencia de la Administración 
Pública andaluza.
8. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Sistema de informa-
ción sobre Servicios Sociales y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalu-
cía, se establecerán los circuitos de información necesarios para la ejecución de 
las actividades estadísticas y cartográficas que sobre esta materia se incluyan 
en los planes y programas estadísticos y cartográficos de Andalucía95.
La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales participará en el diseño e implantación de los ficheros del 
Sistema de información sobre Servicios Sociales que recojan información admi-
nistrativa susceptible de explotación estadística y cartográfica.

94 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. La referencia a la legislación de acceso electrónico de los ciudadanos y ciu-
dadanas a los servicios públicos, debe entenderse hecha a la Ley 30/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.
95 Mediante Ley 4/2011, de 6 de junio, de modificación de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se creó el Sistema Estadístico y Cartográfico 
de Andalucía, integrado por el Consejo Andaluz de Estadística y Cartografía, la Comisión Interdepar-
tamental Estadística y Cartográfica, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, las comisiones estadísticas y cartográficas, así como las 
unidades estadísticas y cartográficas de las diferentes consejerías de la Junta de Andalucía, y, en su 
caso, de los organismos autónomos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los puntos de 
información estadístico-cartográficos de Andalucía (art. 26.1).
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CAPÍTULO VI
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 49. Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía las siguientes 
competencias:
a) Establecer las prioridades y directrices de la política general de servicios 

sociales.
b) Aprobar el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Socia-

les de Andalucía96.
c) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía97.
d) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación general del Sistema 

de Servicios Sociales de Andalucía y de coordinación transversal entre los 
departamentos de la Junta de Andalucía cuando sea necesario para la mejor 
gestión y eficacia de la política de servicios sociales.

e) Fijar los precios públicos que correspondan por la prestación de los servicios 
sociales, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 145.3 de 
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía98.

f) Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con lo establecido en el título Vi 
de la presente ley.

g) Cualquier otra que se le atribuya por la normativa vigente, así Como aquellas 
otras que, siendo necesarias para el desarrollo y ejecución de la política de ser-
vicios sociales, no estén expresamente atribuidas a otra Administración Pública.

h) Garantizar la suficiencia financiera y técnica de las prestaciones garantizadas, 
que sean objeto de su competencia, dentro del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

96 Art. 41.7
97 Art. 75.1.
98 Artículo 145.3 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: «Excepcionalmente, la fijación o revisión de cuantía (de los precios públicos) 
se efectuará: a) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda, previa 
iniciativa de la Consejería perceptora o de la que dependa el órgano o Ente perceptor, en el supuesto 
del párrafo 2.° del artículo siguiente (Cuando existan razones sociales, benéficas o culturales que 
así lo aconsejen, el Consejo de Gobierno podrá señalar precios públicos inferiores al coste, siempre 
que existan consignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía dotaciones su-
ficientes para cubrir la parte subvencionada). b) Por el Ente respectivo, cuando se trate de venta 
de bienes corrientes o de operaciones comerciales, industriales y análogas que se determinen por 
acuerdo conjunto de la Consejería de la que dependa y la de Hacienda».
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Artículo 50. Consejería competente en materia de servicios sociales 
Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales:
a) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar las directrices que establezca 

el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en materia de servicios socia-
les y para desarrollar y ejecutar sus disposiciones y acuerdos99.

b) La superior dirección y coordinación de todas las actuaciones, servicios, re-
cursos y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la comunidad Autónoma 
de Andalucía y elaborar y aprobar los planes específicos y territoriales, así 
como efectuar el seguimiento de los mismos100.

d) Elaborar y aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía101.
e) Elaborar el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Socia-

les de Andalucía y adoptar las medidas necesarias para su aplicación.
f) Definir y coordinar la Estrategia de Calidad, el Sistema de Información de los 

Servicios Sociales y el Registro de Entidades, centros y Servicios Sociales de 
Andalucía.

g) Crear y, en su caso, gestionar aquellos servicios sociales que se estimen 
necesarios dentro del ámbito de sus competencias.

h) Elaborar y desarrollar protocolos de coordinación con otros sistemas de pro-
tección social que puedan confluir con el Sistema Público de Servicios Socia-
les de Andalucía en áreas concretas de la intervención social.

i) Conceder y, en su caso, gestionar las prestaciones que se estimen necesa-
rias, sin perjuicio de la colaboración de las entidades locales cuando así se 
establezca en su normativa específica.

j) Elaborar y, en su caso, aprobar los instrumentos técnicos comunes de inter-
vención social.

k) Suscribir los convenios de colaboración en materia de servicios sociales con 
la Administración del Estado o con la Administración Local.

l) Asesorar y prestar asistencia técnica a las entidades e instituciones que par-
ticipen en la prestación de los servicios sociales a fin de que su actuación se 
adecue a lo dispuesto en la presente ley y a su normativa de desarrollo.

m) Fomentar e impulsar programas de formación en el ámbito de los servicios 
sociales, así Como el impulso de la investigación y la divulgación de los resul-
tados obtenidos en los mismos.

99 D.F. 1ª.
100 Arts. 73, 75.1.
101 Art. 37.5. Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios 
Sociales de Andalucía.
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n) Ejercer las competencias en materia de autorización, acreditación y Registro 
de entidades, centros y servicios sociales.

ñ) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y 
otras fórmulas de ayuda mutua, así Como prestar apoyo a los órganos de 
participación y cooperación previstos en esta ley.

o) Ejercer la potestad inspectora para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

p) Ejercer la potestad sancionadora.
q) cualquier otra competencia atribuida por disposición legal o reglamentaria.
r) Atribuir, coordinar y supervisar las potestades relacionadas con los servicios 

sociales que sean ejercidas por las entidades de gestión pública contempla-
das en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía102.

Artículo 51. Entidades locales 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, son competencias propias de las entidades locales de Andalucía 
en materia de servicios sociales las competencias generales establecidas en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las que 
se determinan como competencias propias en la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía103, y aquellas que así estén definidas por la 
normativa sectorial, y específicamente las siguientes:
a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Planificar, en el marco del Plan Estratégico de Servicios Sociales y del Mapa 

de Servicios Sociales de Andalucía, los servicios sociales Comunitarios en su 
ámbito territorial.

c) Promover el establecimiento de centros y servicios que constituyen el equi-
pamiento propio de los servicios sociales Comunitarios y, en su caso, de los 
servicios sociales especializados.

d) Proporcionar la dotación de espacios y centros y el personal suficiente y ade-
cuado para las prestaciones de los servicios sociales Comunitarios, de acuer-
do a los criterios que establezca el Mapa de Servicios Sociales.

102 Véase Título III Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía. 
103 Artículo 9.3 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: Los municipios anda-
luces tienen las siguientes competencias propias: «Gestión de los servicios sociales comunitarios, 
conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, que incluye: a) Gestión de las 
prestaciones técnicas y económicas de los servicios sociales comunitarios. b) Gestión del equipa-
miento básico de los servicios sociales comunitarios. c) Promoción de actividades de voluntariado 
social para la atención a los distintos colectivos, dentro de su ámbito territorial».
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e) Gestionar las prestaciones del Catálogo correspondientes a los servicios so-
ciales Comunitarios.

f) Fomentar la participación ciudadana en la prevención y resolución de los pro-
blemas sociales detectados en su territorio.

g) Elaborar planes de actuación local en materia de servicios sociales, de acuer-
do con la planificación estratégica de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

h) Aportar la participación financiera que les corresponda en el mantenimiento 
de los servicios sociales Comunitarios.

i) Colaborar en las funciones de inspección y control de la Calidad, de acuerdo 
a la legislación autonómica.

j) Realizar programas de sensibilización social, de participación ciudadana, pro-
moción del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda mutua.

k) Coordinar las actuaciones de las entidades con o sin ánimo de lucro que de-
sarrollen servicios sociales en el municipio.

l) Coordinar la política municipal de servicios sociales con la desarrollada por 
otros sistemas de protección social.

m) Detectar precozmente las situaciones de riesgo social individuales y comu-
nitarias.

n) Cualquier otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.
2. Estas competencias se ejercerán en el marco del Plan Estratégico de Servi-
cios Sociales de Andalucía y de acuerdo con la planificación territorial estableci-
da en el Mapa de Servicios Sociales.
3. A fin de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad social de los recursos dispo-
nibles, las competencias enumeradas en el apartado 1 de este artículo se ejerce-
rán por los municipios, por sí mismos o asociados, o a través de las fórmulas de 
colaboración interadministrativa previstas en la legislación sobre régimen local. La 
asociación de municipios deberá ajustarse a la distribución de zonas básicas de 
servicios sociales aprobada en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 5/2010, de 11 de ju-
nio, de Autonomía Local de Andalucía, los municipios podrán optar a prestar los 
servicios sociales Comunitarios a través de la asistencia material de la provincia 
al municipio, mediante los mecanismos establecidos al efecto en el artículo 14 
de la citada Ley 5/2010, de 11 de junio104.

104 Artículo 14.1 de la citada Ley 5/2010, de 11 de junio: «La provincia prestará los servicios bási-
cos municipales en caso de incapacidad o insuficiencia de un municipio, cuando este así lo solicite. 
Corresponderá a la provincia la determinación de la forma de gestión del servicio y las potestades 
inherentes a su ejercicio».
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5. Una vez garantizados los servicios sociales Comunitarios en su municipio, 
los ayuntamientos, de acuerdo con su capacidad financiera, podrán prestar los 
servicios sociales especializados que consideren necesarios, de acuerdo con 
los requisitos previstos en la legislación estatal y autonómica en el marco de la 
planificación establecida por la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en 
la legislación aplicable.
6. Las diputaciones provinciales gestionarán los servicios sociales Comunitarios 
de los municipios conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.
7. Las diputaciones provinciales podrán gestionar servicios sociales Comunita-
rios que atiendan a varios municipios de acuerdo con la normativa de régimen 
local y mediante las fórmulas legalmente previstas para ello.
8. Del mismo modo, las diputaciones provinciales podrán gestionar, conforme 
a la planificación y demás facultades de coordinación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, centros y establecimientos de servicios sociales especiali-
zados de ámbito provincial y supramunicipal de su titularidad, sin perjuicio de lo 
previsto en la legislación estatal.

Artículo 52. Transferencia y delegación de competencias 
En el marco de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
y de conformidad con lo previsto en la regulación básica de régimen local, se po-
drán delegar a los municipios y a las diputaciones provinciales los servicios so-
ciales de titularidad autonómica, en virtud de los principios de descentralización, 
subsidiariedad, proximidad, eficacia y eficiencia. Asimismo, estas competencias 
se podrán transferir en los términos establecidos en la citada Ley 5/2010, de 
11 de junio, y conforme a los criterios que reglamentariamente se determinen105.

105 Art. 16.1 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: «En el marco de la nor-
mativa vigente y respetando la voluntad de las entidades afectadas, por razones de eficacia, eficien-
cia y economía, la Junta de Andalucía podrá transferir competencias a los municipios, o delegarlas 
con carácter ordinario en estos o en las provincias».
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CAPÍTULO VII
Organización y coordinación

Artículo 53. Estructuras de organización y gestión 
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer la organiza-
ción, los instrumentos y las herramientas de coordinación, supervisión y gestión, 
admitidos en derecho, que estime adecuados para que el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía pueda satisfacer los derechos de la ciudadanía, 
cumplir sus fines y alcanzar los objetivos definidos en la presente ley, bajo los 
principios de eficacia, Calidad, eficiencia, transparencia y buen gobierno.

Artículo 54. Coordinación con otros sectores 
1. El Consejo de Gobierno adoptará las medidas necesarias para que las funcio-
nes que se atribuyen al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía sean 
objeto de coordinación con las que corresponden a otros sistemas de protec-
ción social afines o complementarios.
2. En particular, tales medidas serán de especial aplicación a la coordinación 
con el sistema sanitario público de Andalucía, con el sistema educativo, los 
servicios de empleo, de formación, de vivienda, de Administración de Justicia y 
aquellos otros que puedan confluir con los servicios sociales en áreas concretas 
de la intervención social.

Artículo 55. Colaboración entre Administraciones Públicas 
1. Con el fin de facilitar a la ciudadanía una prestación ágil y eficaz de los servicios 
sociales, las Administraciones Públicas actuantes en el ámbito territorial de la 
comunidad de Andalucía se prestarán entre sí la colaboración necesaria mediante 
los instrumentos de cooperación previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la legislación estatal 
y autonómica sobre régimen local; en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género; en la 
Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, y en la 
Ley 1/1988, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, y en la Ley 
4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia en materia de drogas.
2. Con objeto de garantizar la corresponsabilidad en la prestación de los servi-
cios sociales y la estabilidad de los servicios y de sus profesionales, la Junta de 
Andalucía arbitrará las fórmulas de colaboración y de gestión más adecuadas a 
cada caso.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía colaborará con la Administración 
del Estado a través de los mecanismos que se establezcan al efecto en las ma-
terias de interés común referidas al ámbito de los servicios sociales.
4. Las entidades locales competentes se acogerán a cualquiera de las fórmulas 
de colaboración legalmente establecidas para las mismas.

Artículo 56. Coordinación y colaboración administrativa de los servicios 
sociales de Andalucía 
1. La coordinación administrativa de los servicios sociales en Andalucía correspon-
derá a la Administración de la Junta de Andalucía a través de la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales, en los términos que se establecen en el 
artículo 58 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía106.
2. Con el fin de facilitar la cooperación y que se haga posible la información 
recíproca, la homogeneidad técnica, la continuidad de la atención a las perso-
nas, la igualdad en el acceso a los servicios, recursos y prestaciones de los 
servicios sociales y la acción conjunta de las distintas Administraciones Públi-
cas integradas en el sistema, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
se formularán, por la Administración competente de la Junta de Andalucía, los 
planes estratégicos de servicios sociales que se determinan en la presente ley.

Artículo 57. La Comisión de Coordinación y Colaboración de los Servicios 
Sociales 
1. Para contribuir a la adecuada coordinación de las acciones contempladas en 
los planes estratégicos de servicios sociales de Andalucía, se crea la Comisión 
de Coordinación y Colaboración de los Servicios Sociales, que asume las funcio-
nes de órgano permanente de colaboración entre la Administración de la Junta 
de Andalucía y la de las entidades locales en base a lo dispuesto el artículo 85.2 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía107.

106 Artículo 58.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: «La Comunidad 
Autónoma, para asegurar la coherencia de actuación de las distintas administraciones públicas, podrá 
ejercer sus facultades de coordinación sobre la actividad de las entidades locales, y especialmente de las 
entidades locales de cooperación, en los siguientes supuestos: a) Si la actividad o el servicio trascienden 
el ámbito de los intereses propios de las entidades locales. b) Si la actividad o el servicio local inciden o 
condicionan de forma relevante los intereses de la Comunidad Autónoma. c) Si la actividad o el servicio 
local son concurrentes o complementarios respecto a los de la Comunidad Autónoma. d) Cuando se 
produzcan delegaciones de competencias de la Comunidad Autónoma en las entidades locales».
107 Artículo 85.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía: «La creación 
de otros órganos de colaboración (distintos al Consejo Andaluz de Concertación Local) se realizará 
por ley, la cual determinará, en todos los casos: a) Las funciones atribuidas y el ámbito material y 
territorial de actuación del órgano. b) La composición y funcionamiento del órgano».
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2. La Comisión de Coordinación y Colaboración de los Servicios Sociales será 
paritaria en su composición, tendrá carácter consultivo y su ámbito territorial 
será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. Sus funciones, sin menoscabo de las que tienen atribuidas el Consejo Andaluz 
de Concertación Local o el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, serán:
a) Contribuir a la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes estratégi-

cos de servicios sociales de Andalucía.
b) Coordinar acciones contempladas en los planes que impliquen la movilización 

conjunta de servicios o recursos de ambas Administraciones.
c) Coordinar aspectos de desarrollo y trabajo profesional, en los centros y servi-

cios sociales de Andalucía, en el ámbito de competencias de cada una de las 
Administraciones.

d) Conocer y analizar los proyectos de disposiciones de carácter general que 
afecten a competencias de ejecución o gestión de los servicios sociales de 
competencia municipal.

e) Y, en general, fomentar la cooperación, información recíproca y coordinación 
entre la Administración autonómica y la local en materia de servicios sociales 
con la finalidad de alcanzar los fines y objetivos que se determinan en la pre-
sente ley.

4. La Comisión estará presidida por la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales o persona titular de un órgano directivo de 
la Administración de la Junta de Andalucía en quien delegue. La vicepresidencia 
será ejercida por una persona representante de las entidades locales, a propues-
ta de la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor 
implantación en Andalucía.
5. La comisión estará formada por cuatro representantes de la Administración 
de la Junta de Andalucía designados por la persona titular de la consejería com-
petente en materia de servicios sociales y por cuatro representantes de las en-
tidades locales, designados por el órgano competente de la asociación de muni-
cipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación en Andalucía.
6. Su régimen de funcionamiento se regirá por lo dispuesto en su reglamento 
interno, que será aprobado por la propia comisión por mayoría de sus miembros, 
así como por las normas que le sean de aplicación Como órgano colegiado.

Artículo 58. Coordinación entre los servicios sociales y otros sistemas de 
protección social 
1. Los órganos de las Administraciones Públicas competentes en materia de 
servicios sociales deberán coordinar sus actuaciones con las de los órganos 
competentes para la prestación de los servicios que corresponden a otros sis-
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temas y políticas públicas, en particular con el sistema de salud, con el sistema 
educativo, con el sistema judicial, con las políticas de empleo, inserción laboral 
y formación, vivienda, accesibilidad, e igualdad, y, en general, con cualesquiera 
otras políticas públicas que pudieran confluir con los servicios sociales en áreas 
concretas de la intervención social.
2. A los efectos de articular la cooperación y la coordinación entre el Sistema 
de Servicios Sociales y otros sistemas de protección social, se adoptarán las 
siguientes medidas:
a) Establecer cauces formales de cooperación a través de la creación de órganos 

de cooperación interadministrativa u otras fórmulas que se estimen convenientes.
b) Arbitrar instrumentos y protocolos conjuntos de actuación y, en su caso, con-

venios de colaboración.
c) Establecer Catálogos y/o carteras conjuntas de servicios y prestaciones.
3. En función de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia108, y con el fin de prevenir las situaciones de depen-
dencia y evitar sus secuelas, por la Administración de la Junta de Andalucía se 
desarrollarán, mediante la adecuada coordinación entre los servicios públicos de 
salud y los servicios públicos de servicios sociales, actuaciones de promoción de 
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y 
de rehabilitación dirigidos, entre otros, a personas mayores y personas con disca-
pacidad y a quienes se vean afectadas por procesos de hospitalización complejos.

108 Art. 21 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, Prevención de situaciones de dependencia: «Tiene por finalidad 
prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, me-
diante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción 
de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación 
dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por pro-
cesos de hospitalización complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia acordará criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que deberían 
cumplir los Planes de Prevención de las Situaciones de Dependencia que elaboren las Comunidades 
Autónomas, con especial consideración de los riesgos y actuaciones para las personas mayor».
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CAPÍTULO VIII
Profesionales de los servicios sociales

Artículo 59. Profesionales y servicios sociales 
1. A los efectos de la presente ley, se consideran profesionales del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía aquellas personas que tienen como 
dedicación principal desarrollar actividades relacionadas con las funciones de 
los servicios sociales descritas en la presente ley.
2. El servicio público de servicios sociales de Andalucía deberá tener el personal 
suficiente con la formación, titulación, conocimientos, capacidades, aptitudes y 
estabilidad laboral necesaria para garantizar la eficiencia, eficacia y Calidad del 
sistema.
3. Se establecerán reglamentariamente las ratios de los diferentes perfiles pro-
fesionales, según tipología de prestaciones, garantizando una adecuada cober-
tura a las necesidades de la ciudadanía y la equidad en la intervención.
4. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que sus profesiona-
les desarrollen su actividad conforme a las siguientes consideraciones en rela-
ción a su ocupación:
a) Desarrollar su labor profesional centrada en las necesidades de la persona 

y, en su caso, de la unidad de convivencia, así como en el contexto social y 
comunitario en el que se desarrolla, garantizando el ejercicio de sus derechos 
y su libre determinación, potenciando su empoderamiento y facilitando su 
atención en los momentos de adversidad.

b) Trabajar en equipo para desarrollar una intervención interdisciplinar, compartir 
lenguajes, espacios, organizaciones y puntos de vista distintos y complemen-
tarios, con el objetivo de dar respuestas integrales a las necesidades de las 
personas y a los retos sociales en Andalucía.

c) Desarrollar capacidades para generar alianzas y buscar la implicación y parti-
cipación de las personas, instituciones, sectores y agentes implicados.

d) Desarrollar programas de intervención sostenibles y realistas, adaptados al 
contexto social e institucional donde se desarrollan.

e) Desarrollar su actividad profesional basada en la evidencia científica disponi-
ble y en las prácticas más innovadoras.

5. Las personas profesionales facilitarán el acceso a las prestaciones estable-
cidas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
con un enfoque de mejora continua de la Calidad y la eficiencia.
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Artículo 60. Competencias profesionales 
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá el desarrollo 
de un modelo de gestión de las competencias profesionales necesarias para un 
desempeño ágil, eficaz y flexible de la práctica profesional, favoreciendo su per-
manente adaptación a las necesidades de las personas y a las nuevas exigencias 
sociales y profesionales en el ámbito de los servicios sociales.
2. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá la cultura 
innovadora, la creatividad y el talento del personal que desarrolla su actividad 
profesional en el marco del sistema.
3. Las personas profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía, en función de su cualificación y su nivel de desarrollo profesional, 
podrán incorporar a su práctica profesional habitual las funciones docente y de 
investigación. Desde las Administraciones Públicas se potenciará y facilitará la 
capacidad investigadora de los profesionales.
4. Todos los planes específicos que se elaboren en el marco del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía deberán incluir la definición de competencias y 
el plan de desarrollo profesional necesario para abordar su adecuación a las nece-
sidades de la población y a los progresos científicos más relevantes en la materia.

Artículo 61. Cooperación para el desarrollo profesional continuado 
Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales, en 
su respectivo ámbito de actuación:
a) Pondrán en marcha estrategias de desarrollo continuo de las competencias y 

capacidades de las personas profesionales del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía para trabajar a través de la generación del aprendizaje 
y conocimiento compartido y colaborativo.

b) Fomentarán la práctica profesional basada en la evidencia y soportada en la 
gestión del conocimiento, con el objeto de mejorar la calidad, eficacia y efi-
ciencia de la atención social.

c) Promoverán la cooperación entre todas las instituciones académicas en la 
formación continua de las personas profesionales y agentes que desarrollan 
su tarea en el ámbito de los servicios sociales.

d) Impulsarán la formación de grado y posgrado de todas las titulaciones pro-
fesionales que puedan estar relacionadas con los servicios sociales, promo-
viendo, en coordinación con la consejería competente en materia de univer-
sidades, una amplia oferta de másteres y doctorados en las universidades 
andaluzas en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.
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e) Desarrollarán un modelo de evaluación de la calidad de la formación y del 
aprendizaje, la transferencia de competencias al puesto de trabajo y el impac-
to de la formación sobre el individuo, la organización y la sociedad.

f) Favorecerán el reconocimiento del desempeño de las funciones de atención 
de las personas que constituyen la red informal y sociofamiliar de apoyo, 
facilitando el acceso de las mismas a la formación para el desarrollo de las 
competencias necesarias.

Artículo 62. Participación profesional 

1. La consejería competente en materia de servicios sociales impulsará los ins-
trumentos para la efectiva participación de las personas profesionales, especial-
mente a través de los colegios profesionales y las organizaciones de carácter 
profesional en materia de servicios sociales, en la mejora y desarrollo de sus 
funciones en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales, a través de los 
instrumentos de participación y dialogo social, incorporará estrategias que me-
joren las funciones de las personas trabajadoras en el marco del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía.
3. Asimismo, se fomentarán y reconocerán las iniciativas profesionales dirigidas 
a la mejora de los servicios sociales, así como la implicación de profesionales 
en la formulación de las propuestas de carácter general dirigidas a promover los 
objetivos de la presente ley.
4. Igualmente, se impulsará el uso de plataformas o redes de cooperación y comu-
nicación entre profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
y otros agentes y profesionales públicos y privados implicados en el desarrollo de 
los servicios sociales, mediante la utilización efectiva de redes sociales digitales y 
de los sistemas y tecnología de la información y comunicación que se necesiten.

Artículo 63. Derechos y deberes de las personas profesionales de los 

servicios sociales 

Las personas profesionales de los servicios sociales, además de los derechos 
y deberes que les reconoce e impone en cada caso el ordenamiento jurídico, 
tendrán con carácter específico los siguientes109:
a) El derecho y el deber a una formación continua y adecuada al contenido de 

la actividad que hayan de desarrollar, así como a conocer y utilizar las herra-
mientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para ello.

109 Art. 4.2.a).
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b) El derecho al desempeño de su actividad profesional en los servicios sociales 
en condiciones de igualdad y dignidad.

c) El derecho y el deber de formar parte de los órganos de participación y a 
intervenir en los procesos de evaluación de los servicios, en los términos y 
condiciones previstos normativamente.

d) El derecho a contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su 
actividad con Calidad, eficacia y eficiencia, sin perjuicio del deber general de 
contribuir a la sostenibilidad del sistema.

e) El derecho al reconocimiento y acreditación de sus competencias profesiona-
les, de acuerdo con sus respectivos sistemas de carrera o promoción profe-
sional.

f) El derecho a que las Administraciones Públicas competentes en materia de 
servicios sociales adopten las medidas pertinentes para la prevención y aten-
ción de las situaciones de riesgo derivadas de su trabajo.

g) El derecho a renunciar a prestar atención profesional en situaciones de agre-
sión, amenazas o injurias, siempre que dicha renuncia sea proporcionada a la 
situación y no suponga desatención a la persona usuaria.

h) El deber de garantizar una adecuada atención a las personas para que estas 
puedan acceder a los derechos sociales que les correspondan.

i) El deber de contribuir, a través de su práctica profesional, al logro de los 
resultados sobre el empoderamiento de la persona para el pleno desarrollo 
de sus capacidades, la mejora de la Calidad de vida y el bienestar social de la 
población.

j) El deber de conocer y cumplir la normativa reguladora vigente en el ámbito de 
los servicios sociales y, de modo particular, aquellas normas que afecten a los 
servicios y programas en los que desempeña su actividad profesional.

k) El derecho a trabajar en un adecuado marco de relaciones laborales, debién-
dose garantizar el máximo respeto y cumplimiento de la normativa laboral que 
les sea de aplicación.

l) El deber de mantener en sus relaciones con otras personas profesionales y 
usuarias un comportamiento no discriminatorio.

m) El deber de respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas 
usuarias tomen por sí mismas o a través de su representante legal.

n) El deber de guardar las normas de convivencia y respeto mutuo en los servi-
cios en los que prestan servicios sociales y en cualquier otro lugar relacionado 
con sus actividades.

ñ) El deber de poner en conocimiento de la autoridad competente cualquier si-
tuación que, en su opinión, y basándose en los elementos de valoración de los 
que disponen, pudiera conllevar una vulneración de derechos.
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CAPÍTULO IX
Investigación e innovación en servicios sociales

Artículo 64. Investigación y desarrollo en servicios sociales 
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios socia-
les promoverán la investigación científica y el desarrollo en esta materia como 
instrumento para la mejora continua de la calidad de los servicios sociales, de 
acuerdo a los planes y políticas relacionados con la investigación en Andalucía y 
en los ámbitos nacional y europeo110.
2. La investigación que se realice en el marco del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento estará fundamentalmente orientada a la generación de estrategias y 
buenas prácticas en respuesta a las necesidades y expectativas de la ciudadanía 
y a la contribución al desarrollo económico y social en Andalucía.
3. Se promoverá la creación y el uso de las redes e infraestructuras de colabo-
ración científica accesibles al personal investigador andaluz bajo una administra-
ción y gestión común.
4. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
promoverán una cultura participativa en las redes de investigación que permita 
fomentar la cooperación común de carácter interdisciplinario, identificar mate-
rias de investigación transversales y crear redes de conocimiento innovadoras 
en materia de servicios sociales.
5. La Consejería competente en materia de servicios sociales establecerá es-
trategias que permitan impulsar la I+D+i en servicios sociales en el marco de la 
política de investigación de la Junta de Andalucía y, en particular, desarrollará las 
siguientes actividades:
a) La coordinación, la participación y la cooperación en todas aquellas activida-

des relacionadas con la I+D+i en servicios sociales.
b) El fomento de medidas para que la investigación científica y la innovación 

contribuyan a mejorar, de manera significativa y sostenible, la calidad de vida 
y el bienestar social de la población.

c) La identificación de lagunas existentes en las actividades de I+D+i en relación 
a los servicios sociales en Andalucía.

110 Mediante Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, se aprueba la formulación 
del Plan de investigación e innovación en servicios sociales de Andalucía.
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Artículo 65. Innovación en servicios sociales 

1. Con el objetivo de fomentar la innovación en el Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía, las Administraciones Públicas competentes en materia 
de servicios sociales favorecerán las actividades de innovación e impulsarán la 
cultura innovadora entre los distintos agentes e instituciones públicas y privadas 
que forman parte del sistema.
2. Las Administraciones Públicas de Andalucía elaborarán y desarrollarán po-
líticas públicas eficaces para promover el fortalecimiento de la capacidad de 
innovación en servicios sociales y la mejora de la misma.
3. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
fomentarán el desarrollo de actitudes innovadoras en el marco de los agentes 
del sector social y, con esta finalidad, promoverán el compromiso con las inno-
vaciones, la vigilancia constante del entorno, el estímulo de la creatividad y el 
impulso de las colaboraciones y alianzas.

Artículo 66. Emprendimiento e innovación social 

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía apoyarán las innovaciones so-
ciales aplicadas sobre los servicios sociales, entendidas como nuevas ideas o 
nuevas relaciones sociales de cooperación que incrementen la capacidad de la 
ciudadanía para actuar colectivamente.
2. Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán acciones positivas 
para el desarrollo de la innovación social a través de las siguientes medidas:
a) Promocionando el talento y el capital social de las personas y grupos innova-

dores sociales más relevantes.
b) Promoviendo una cultura colaborativa proclive a la generación de valores com-

partidos en servicios sociales.
c) Facilitando las iniciativas de investigación y desarrollo sobre las innovaciones 

sociales.
d) Fomentando el emprendimiento empresarial como fuente generadora de inno-

vación en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 67. Gestión del conocimiento en políticas sociales 

1. La consejería competente en materia de servicios sociales impulsará el de-
sarrollo de la red de agentes del conocimiento en materia de políticas sociales, 
con el objetivo de favorecer su interacción y que desarrollen sus actividades de 
investigación e innovación en servicios sociales, de acuerdo a lo previsto en la 
Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la ciencia y el conocimiento y en 
sus normas de desarrollo.
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2. La red de agentes del conocimiento en políticas sociales contará con agentes 
de generación de conocimiento; redes y estructuras que transfieran, adapten 
y apliquen el conocimiento para la producción de innovación, y entidades de 
gestión que apoyen la coordinación y administración del conocimiento y las tec-
nologías.
3. Para el desarrollo del talento investigador e innovador en los servicios so-
ciales, la consejería competente en materia de servicios sociales impulsará los 
mecanismos dirigidos al reconocimiento de las competencias en investigación 
e innovación, así como a la formación y al fomento de la labor investigadora y 
de innovación como parte consustancial a la actividad de dirección, gestión, 
asistencial y docente que desarrollen las personas profesionales del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía, impulsando medidas de gestión del 
conocimiento y de intercambio de experiencias entre las mismas.

Artículo 68. Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales 
1. Se crea, en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalu-
cía, la Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales como organización 
en red donde se integran personas al servicio de la investigación y grupos de 
investigación, y que tiene como objeto primordial la investigación y la innovación 
en materia de políticas sociales, bajo el principio del fomento de la calidad y la 
excelencia científica de los proyectos y actuaciones, y sin perjuicio del aprove-
chamiento compartido del conocimiento en el marco del Sistema Andaluz del 
conocimiento.
2. Se promoverá la presencia paritaria de mujeres y hombres en la Red Andalu-
za de Investigación de Políticas Sociales, así como la formación en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, a fin de incorporar la perspectiva de género 
en la investigación y la innovación en materia de políticas sociales.
3. La Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales desarrollará las acti-
vidades que son propias de este tipo de organizaciones, teniendo en cuenta las 
prioridades definidas en el marco de la política de investigación de la Junta de 
Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.
4. Reglamentariamente se establecerán sus objetivos, funciones, régimen, orga-
nización y funcionamiento.

Artículo 69. Estadísticas 
En el primer cuatrimestre de cada año natural, la consejería competente hará 
públicos los informes estadísticos necesarios para conocer la realidad social de 
la comunidad.



80

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO X
Ética y servicios sociales

Artículo 70. Estrategia de ética de los servicios sociales 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará y 
aprobará una estrategia que permita introducir los principios éticos en las polí-
ticas sociales y en la provisión de los servicios sociales, facilitando un espacio 
común basado en valores compartidos entre ciudadanía, profesionales y la pro-
pia organización, bajo el enfoque de la corresponsabilidad, la cooperación y la 
confianza entre todas las personas que están implicadas en el desarrollo de los 
servicios sociales.
2. La Estrategia de ética de los servicios sociales se elaborará con criterios de 
participación social y profesional.
3. Los compromisos que establezca la Estrategia de ética se trasladarán a todos 
los campos de la práctica profesional, incluidos la gestión de los servicios, la inter-
vención social, la formación, la investigación y la innovación en servicios sociales.

Artículo 71. Comité de Ética de los Servicios Sociales 
1. Se crea el Comité de Ética de los Servicios Sociales como órgano colegiado 
consultivo, adscrito orgánicamente a la consejería competente en materia de 
servicios sociales y con autonomía funcional, con la finalidad de garantizar el 
derecho de las personas, sin discriminación social alguna, al respeto a su auto-
nomía, personalidad, dignidad humana e intimidad.
2. El Comité de Ética tendrá las funciones de:
a) Favorecer la toma de conciencia profesional y ciudadana de la importancia de 

una reflexión ética en el marco de los servicios sociales.
b) Promover la introducción de perspectivas éticas en las actuaciones sociales.
c) Deliberar sobre los valores presentes en los conflictos éticos en orden a to-

mar las mejores decisiones posibles.
d) Dar respuesta a las consultas sobre las problemáticas éticas particulares 

provenientes de las personas trabajadoras, usuarias o familiares que puedan 
surgir en el desarrollo de las intervenciones sociales.

e) Proponer protocolos de actuación para aquellas situaciones que, por su ma-
yor frecuencia o por su gravedad, generen conflictos éticos.

f) Promover y colaborar en la formación continua en ética de sus miembros y de 
los profesionales de los servicios sociales.

g) Todas aquellas que le sean asignadas en la Estrategia de ética de servicios 
sociales.
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3. El Comité de Ética estará integrado por profesionales de reconocido pres-
tigio en el ámbito de los servicios sociales con capacitación, competencia y 
preparación adecuadas, y tendrá una composición paritaria. Los miembros del 
Comité actuarán con plena independencia e imparcialidad. El Comité de Ética se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 22 y en la sección primera del capítulo II 
del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía111.
4. Reglamentariamente se determinarán la composición, funciones y el funciona-
miento del Comité de Ética, si bien las normas de régimen interno serán aproba-
das por el propio Comité.

Artículo 72. Código de Ética Profesional 
1. En el marco de la Estrategia de ética en servicios sociales de Andalucía, 
la Consejería competente en materia de servicios sociales promoverá junto a 
las organizaciones profesionales y colegios profesionales la elaboración de un 
código de ética profesional que garantice la reflexión ética en la práctica de la 
intervención social, el efectivo ejercicio de los derechos de las personas usua-
rias y el cumplimiento de los principios rectores del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.
2. Asimismo, y de acuerdo a los principios de la responsabilidad social empresa-
rial, la Consejería competente en materia de servicios sociales promoverá junto 
a las personas o entidades proveedoras de servicios sociales la elaboración de 
un código ético como mecanismo orientador de sus acciones en los procesos 
de contratación, compras, almacenes, distribución logística y demás procesos 
de gestión administrativa.

111 Téngase en cuenta los preceptos de carácter básico de la subsección 1.ª de la sección 3.ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector 
Público.
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TÍTULO III
PLANIFICACIÓN, CALIDAD, EFICIENCIA  

Y SOSTENIBILIDAD

CAPÍTULO I

Planificación, Calidad, eficiencia y sostenibilidad. 

Autorización, acreditación, Registro e inspección  

de servicios sociales

Artículo 73. La planificación de los servicios sociales 

La Consejería competente en materia de servicios sociales será la responsable 
de impulsar una planificación ordenada y prospectiva de las estrategias, recur-
sos, servicios y prestaciones de servicios sociales en Andalucía. Las entidades 
locales y demás organizaciones y entidades que configuran el Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía tienen la obligación de colaborar y participar 
en los procesos de planificación en los términos en que estos se formulen112.

Artículo 74. Principios de la actividad planificadora 

La planificación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se 
llevará a cabo de acuerdo con los siguientes principios:
a) Coordinación entre las Administraciones Públicas, estableciendo unos meca-

nismos de coordinación entre todas las Administraciones Públicas implicadas 
en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

b) Equilibrio territorial, articulando una distribución geográfica de los recursos y 
servicios que garantice las mismas oportunidades de acceso a toda la pobla-
ción de la comunidad autónoma.

c) Proximidad, posibilitando, siempre que la naturaleza del servicio y el número 
de personas usuarias o potencialmente destinatarias lo permitan, la implanta-
ción de los servicios en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar 
la prestación del servicio en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de las 
personas usuarias.

d) Eficiencia en la organización y aprovechamiento integral y racional de los re-
cursos, debiendo procurarse un uso flexible y combinado de los disponibles, 

112 Arts. 50.c) y 75.
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formales o informales, públicos o privados, con especial atención a los de 
la iniciativa social, con el objeto de garantizar su aplicación más eficaz a la 
satisfacción de las necesidades.

e) Calidad de los servicios públicos, desarrollando un despliegue de servicios 
sobre la base de la mejor evidencia científica disponible y con criterios de 
máxima calidad y herramientas de acreditación.

f) Intersectorialidad, de tal manera que la planificación de las actuaciones para 
la protección social se base en el trabajo coordinado de todos los sectores 
implicados, estimulando la cooperación horizontal.

g) Integración de perspectivas sociales, en el sentido de que la planificación de 
los servicios sociales deberá integrar la perspectiva de género, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, así como de los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas ordena-
dos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.

Artículo 75. Plan Estratégico de Servicios Sociales 
1. En el ejercicio de las competencias de coordinación del Sistema Público de 
Servicios Sociales, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería compe-
tente en materia de servicios sociales y tras el informe preceptivo del Consejo 
de Servicios Sociales de Andalucía, acordará la formulación y aprobará el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales de la comunidad Autónoma de Andalucía, con 
la finalidad de programar, con la periodicidad que se determine en el mismo, las 
prestaciones, servicios, programas y otras actuaciones necesarias para cumplir 
los objetivos del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía113.
2. El Plan Estratégico de Servicios Sociales deberá incluir, entre otros aspectos, 
un diagnóstico de las necesidades sociales y un pronóstico de su evolución, los 
objetivos de cobertura a alcanzar y las líneas estratégicas y acciones idóneas 
para su consecución, la orientación sobre la participación de los sectores públi-
co y privado concertado en la prestación de servicios, las medidas de coordi-
nación interdepartamental e interadministrativa necesarias, el calendario de las 
acciones previstas, los recursos necesarios y los mecanismos de evaluación 
sistemática y continuada del propio plan, garantizando la participación social en 
la misma.

113 Arts. 17.2.a), 49.c), 50.c), 73.



84

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

3. El Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía contendrá las determi-
naciones precisas en orden a la definición e implantación gradual de la Estrategia 
de Calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía114.

Artículo 76. Vigencia y efectos del Plan Estratégico de Servicios Sociales 
1. Con independencia de la periodicidad que se establezca en el horizonte del 
Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía, el mismo deberá ser so-
metido a revisión y se generará, por la consejería competente en materia de 
servicios sociales, un informe público, al menos cada cuatro años, sin perjuicio 
de su posible prórroga. Antes de aprobarse un nuevo plan, deberá evaluarse de 
forma obligatoria el anterior115.
2. El citado informe público deberá estar a disposición de las entidades locales, 
de las personas usuarias y de la ciudadanía en general, en los términos que 
establece la legislación sobre transparencia de las Administraciones Públicas116.
3. Las entidades locales de Andalucía ejercerán sus facultades de planificación u 
ordenación de los servicios y actividades de acuerdo con sus competencias y de 
conformidad con las directrices contenidas en el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
4. Las entidades de iniciativa social que deseen integrarse en el Sistema de 
Servicios Sociales de Andalucía deberán ajustar su programación a las direc-
trices definidas en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
5. Las entidades de iniciativa privada, con independencia de su forma jurídica, 
que presten servicios en la red pública de centros y servicios del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía deberán ajustarse a las directrices definidas 
en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 77. Planes específicos de servicios sociales 
1. Como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Servicios Sociales, 
la Consejería competente en materia de servicios sociales podrá elaborar los 
planes específicos que se consideren oportunos en razón de las necesidades y 
problemas sociales detectados para colectivos o ámbitos territoriales específi-
cos, en cuyo caso contará con la colaboración de las entidades locales de dicho 
ámbito territorial, garantizándose la adecuada participación ciudadana.

114 Art. 80.1
115 Art. 17.2.d).
116 Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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2. La elaboración de los indicados planes específicos, cuya aprobación corres-
ponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales, se llevará a 
cabo de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de Servicios Sociales, 
debiendo incluir este una adaptación específica en cada una de las áreas de 
servicios sociales que configuran el sistema117.

CAPÍTULO II
Calidad, eficiencia y sostenibilidad social y económica

Artículo 78. Modelo de Calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía 
1. La calidad de los servicios sociales constituye un derecho de las personas 
usuarias y, en consecuencia, un objetivo prioritario y un deber del Sistema Públi-
co de Servicios Sociales de Andalucía regulado en la presente ley.
2. Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales la 
mejora continua de la Calidad de los servicios, a través de:
a) El fomento de la cultura de calidad y seguridad en el Sistema Público de Ser-

vicios Sociales de Andalucía.
b) El diseño de procesos integrales de atención fundamentados en la mejor evi-

dencia científica disponible.
c) La generación y difusión de conocimiento y evidencia sobre las mejores prác-

ticas de la atención social.
d) El desarrollo de métodos de evaluación de tecnologías aplicadas a los servi-

cios sociales.
e) El desarrollo de los instrumentos que permitan la evaluación y acreditación de 

la calidad de los servicios y centros de servicios sociales.
f) La formación, el asesoramiento, la investigación y la innovación en mejora 

continua de la calidad en servicios y centros de servicios sociales.
g) El desarrollo de métodos que permitan la evaluación del grado de satisfacción 

y las opiniones de las personas usuarias.
3. Los instrumentos que ponga en marcha la Consejería competente en materia 
de servicios sociales para la mejora continua de la calidad de los servicios serán 
de aplicación a la totalidad de agentes involucrados en el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

117 Art. 50.c).
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4. Las entidades locales podrán participar en el desarrollo, difusión y aplicación 
del modelo de Calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
que se defina.
5. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar una formación básica, 
progresiva y permanente de su personal en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, a fin de hacer efectiva la integración de la perspectiva de género 
como forma de mejora de la calidad del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía.

Artículo 79. Certificación de la calidad de los servicios sociales 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará re-
glamentariamente un sistema de certificación de la calidad de los servicios del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
2. El sistema de certificación de la calidad de los servicios sociales se articulará 
a partir de:
a) El desarrollo de un programa de certificación.
b) El diseño de manuales de estándares específicos, según el sistema estandari-

zado de clasificación de los servicios sociales que se adopte.
3. La certificación de la calidad se resolverá mediante resolución de la persona 
titular del órgano con competencias en materia de autorizaciones y acreditacio-
nes de servicios sociales, conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 80. Planificación y evaluación de la calidad de los servicios sociales 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales establecerá una 
estrategia global de calidad, eficiencia y sostenibilidad que incorpore los obje-
tivos a alcanzar en los ámbitos de ciudadanía, profesionales y organización, y 
que servirá como referente para la elaboración del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de Andalucía118.
2. Asimismo, desarrollará un conjunto de indicadores que permita el seguimiento 
y la evaluación de la mejora continua de la calidad a través de los resultados 
alcanzados en términos de empoderamiento de las personas, garantía de dere-
chos, autonomía, calidad de vida, satisfacción, bienestar social, igualdad entre 
hombres y mujeres, eficiencia, calidad del empleo, cohesión social y territorial y 
sostenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

118 Art. 75.3.
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3. El conjunto de indicadores de seguimiento y evaluación de la calidad deberá 
permitir el análisis comparativo entre prestaciones, servicios y centros de servi-
cios sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así 
como con otros sistemas a nivel nacional o europeo.

Artículo 81. Eficiencia de los servicios sociales 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales articulará los me-
canismos necesarios para impulsar la mejora de la eficiencia en la provisión de 
los servicios en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, y para 
ello:
a) Formulará un contrato programa con las entidades instrumentales involucra-

das en la provisión de servicios sociales.
b) Elaborará de forma sistemática análisis de eficiencia y evaluación económica 

de las prestaciones, servicios y centros de servicios sociales.
2. El contrato programa que se establezca contendrá las directrices de actua-
ción, los objetivos a alcanzar y los recursos asignados, así como los indicadores 
necesarios para el seguimiento y la evaluación.
3. Una vez formulado el contrato programa, las entidades instrumentales involu-
cradas en la provisión de servicios sociales lo desarrollarán de acuerdo con su 
organización respectiva, estableciendo los objetivos operativos, recursos asig-
nados e indicadores de seguimiento y evaluación.

Artículo 82. Sostenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía 
1. La sostenibilidad es un objetivo prioritario para el Sistema Público de Servi-
cios Sociales de Andalucía, que asume el compromiso de satisfacer las nece-
sidades de atención social del presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades.
2. Para cumplir con este objetivo, la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales desarrollará los instrumentos normativos, de planificación, gestión 
y evaluación necesarios para:
a) Garantizar la sostenibilidad social, económico-financiera y ambiental del Siste-

ma Público de Servicios Sociales de Andalucía.
b) Identificar sistemáticamente las necesidades y expectativas de sus grupos de 

interés.
c) Promover la integración de la responsabilidad social en todos los niveles la 

organización.
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CAPÍTULO III
Autorización, acreditación administrativa y Registro de 

Entidades, Centros y Servicios Sociales

Artículo 83. Autorización de centros y servicios119

1. Los centros y servicios de día y de noche y los centros y servicios de atención 
residencial, en tanto desarrollan algunas prestaciones ligadas a la salud pública 
y por razones de interés general precisarán de autorización administrativa en los 
siguientes supuestos120:
a) Para su puesta en funcionamiento.
b) Para las modificaciones sustanciales que afecten a la estructura física de las 

instalaciones o a la estructura funcional.
2. Durante la tramitación del procedimiento de concesión de autorización adminis-
trativa para la puesta en funcionamiento, si de la documentación presentada con la 
solicitud se deduce el cumplimiento de los requisitos establecidos, se concederá 
al centro o servicio una autorización administrativa de funcionamiento provisional, 
hasta tanto recaiga resolución definitiva del citado procedimiento de autorización.
3. Para los demás tipos de centros y supuestos no recogidos en el apartado 
primero, y en aquellos otros que se establezcan reglamentariamente, se aplicará 
el régimen de declaración responsable o comunicación administrativa. Regla-
mentariamente, se establecerán los supuestos, las condiciones y el procedi-
miento de tramitación del régimen de declaración responsable o comunicación 
administrativa. La comunicación administrativa tendrá por objeto disponer de un 
inventario general de las infraestructuras y servicios existentes para desarrollar 
la planificación del sistema público de servicios sociales de Andalucía.
4. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones exigidas a los centros 
a los que se refiere el apartado 1, que deberán comprender, al menos:
a) Las condiciones físicas y arquitectónicas de la edificación, garantizándose la 

accesibilidad en los términos previstos en la normativa vigente.
b) Las instalaciones y equipamientos exigibles.
c) Los requisitos relativos al personal que va a desarrollar el servicio.
d) Los requisitos funcionales, tales como la cartera de servicios, la elaboración 

de memorias, planes generales de intervención, desarrollo de programas y 
metodología, y procedimientos de trabajo, entre otros.

119 Modificado por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. En relación con la versión origi-
nal, no se mencionan ya los centros de servicios sociales comunitarios.
120 Art. 4.2.b). 
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5. La tramitación de las declaraciones responsables para el ejercicio de un 
derecho, así como el otorgamiento de las autorizaciones administrativas provi-
sionales o definitivas y renovaciones corresponden a la Consejería competente 
en materia de servicios sociales y tiene como finalidad el cumplimiento de los 
requisitos de seguridad, de calidad y los estándares mínimos establecidos por la 
normativa de servicios sociales para cada una de las actividades a desarrollar.

Artículo 84. Acreditación administrativa 
1. Las entidades que pretendan concertar plazas o servicios con la administra-
ción de servicios sociales deberán contar con la correspondiente acreditación 
administrativa, en los términos que reglamentariamente se determinen.
2. El otorgamiento de la acreditación administrativa y su renovación correspon-
de a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y tiene como 
finalidad el cumplimiento de los requisitos de calidad de los centros y servicios 
objeto de concierto121.
3. Las condiciones de la acreditación administrativa deberán comprender las 
especificaciones, parámetros y estándares de calidad de referencia de las in-
fraestructuras físicas y rotacionales, recursos humanos y demás aspectos de 
carácter organizativo y de funcionamiento de los servicios y centros122.

Artículo 85. Resolución, vigencia, revocación, suspensión y extinción de la 
autorización y acreditación administrativa123

1. Dado que concurren razones de interés general, transcurrido el plazo previsto 
reglamentariamente para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas, 
para la obtención de las autorizaciones provisionales o definitivas y acreditacio-
nes administrativas, sin haberse notificado la resolución expresa correspondien-
te, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes124.

121 Modificado por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. La redacción original era la 
siguiente: “El otorgamiento de la acreditación administrativa corresponde a la consejería competente 
en materia de servicios sociales, y tiene como finalidad asegurar el cumplimiento de los requisitos 
de calidad de los centros y servicios objeto de concierto”.
122 Modificado por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. La redacción original era la 
siguiente: “Las condiciones de la acreditación administrativa deberán comprender las especificacio-
nes concretas, parámetros y estándares de calidad de referencia de las infraestructuras físicas y 
rotacionales, recursos humanos y demás aspectos de carácter organizativo y de funcionamiento de 
los servicios y centros”.
123 Modificado por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. 
124 A diferencia de la redacción original, se diferencia entre autorización provisional o definitiva.
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2. Las autorizaciones administrativas previstas en el artículo anterior tienen la 
condición de autorizaciones de funcionamiento, estando sujetas al cumplimiento 
permanente de los requisitos exigidos para su obtención.
3. Las condiciones exigidas para la obtención de la acreditación administrativa 
deberán cumplirse mientras se encuentre vigente el régimen del concierto.
Las autorizaciones administrativas y la acreditación deberán ser renovadas con-
forme se establezca reglamentariamente125.
4. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la autoriza-
ción provisional o definitiva y la acreditación administrativa puede comportar su 
revocación, previa incoación del correspondiente procedimiento, en el que se 
garantizará en todo caso la audiencia a la persona interesada126.
La resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias po-
drá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al 
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedi-
miento con el mismo objeto durante un período de cuatro años a contar desde 
la fecha de notificación de la indicada resolución127.
5. La autorización, la acreditación administrativa y la declaración responsable 
pueden suspenderse como consecuencia de una medida cautelar adoptada de 
acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido en el título VI128.
6. En el caso de producirse una sanción de cierre adoptada de acuerdo con 
el régimen de infracciones y sanciones establecido en el título VI, se requerirá 
una nueva autorización administrativa o acreditación o, en su caso, declaración 
responsable129.

Artículo 85 bis. Procedimiento único en la tramitación y resolución de las 
autorizaciones administrativas de funcionamiento y acreditación130

En el supuesto de equiparación de los requisitos materiales y funcionales para 
las autorizaciones administrativas de funcionamiento definitivo y acreditación, 
así como su inscripción en el registro, la administración competente podrá es-
tablecer un procedimiento común para su tramitación, resolución e inscripción.

125 Este apartado no se encontraba en la redacción original.
126 A diferencia de la redacción original, se diferencia entre autorización provisional o definitiva.
127 Este apartado no se encontraba en la redacción original.
128 Se añade la referencia a la declaración responsable.
129 Se añade la referencia a la declaración responsable.
130 Artículo añadido por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. 
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Artículo 86. Registro de Entidades, centros y Servicios Sociales 
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales contará con un 
registro de entidades, centros y servicios sociales, en el que serán objeto de 
inscripción registral tanto las entidades titulares o prestadoras de servicios so-
ciales como aquéllas que desarrollen programas e intervenciones de servicios 
sociales y los centros o servicios dependientes de las mismas que hayan obteni-
do autorización administrativa, o hayan sido objeto de declaración responsable 
o comunicación administrativa131.
2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el contenido, la estruc-
tura y organización del Registro132.

131 Modificado por art. 24.1 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. 
132 Mediante Decreto 187/2018, de 2 de octubre, se aprobó el Reglamento de Comunicación, Au-
torización y Acreditación Administrativas en el ámbito de los Servicios Sociales de Andalucía, y del 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, así como Decreto 451/2019, de 9 de abril, por 
el que se amplía el plazo para la entrada en vigor del Decreto 187/2018. Sin embargo, este Decreto 
187/2018, de 2 de octubre, fue derogado por la disposición derogatoria del Decreto-ley 15/2020, 
de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas 
dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19). Reproducimos extracto del apartado VII de la exposición de motivos 
Decreto-ley 15/2020: «Sin embargo, con anterioridad a la efectividad de esta entrada en vigor, 
prevista para el próximo mes de octubre, el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, ha operado 
una profunda revisión del régimen de autorizaciones y acreditaciones de los servicios y centros de 
servicios sociales modificando los artículos 83 y siguientes de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Andalucía.
Así, se introduce en la tramitación de los expedientes, con el fin de simplificar los procedimientos, y 
en los casos en que se establezca reglamentariamente, la figura de las declaraciones responsables 
que, junto con las autorizaciones administrativas, tienen como objetivo ser un medio de intervención 
para el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales que deben cumplir los Centros y 
servicios de atención residencial. Asimismo, se contempla, en los supuestos que reglamentariamen-
te se determinen, las autorizaciones previas a la autorización definitiva, con objeto de minorar el 
tiempo de respuesta del procedimiento para la posible apertura de un centro o servicio determinado 
y, por otro lado, se introduce la obligatoriedad de la renovación de las autorizaciones definitivas con 
la periodicidad que se establezca reglamentariamente. Por último, y con el objeto de simplificar los 
procedimientos en aquellos casos en los que sean preceptivas las acreditaciones de los centros, 
se ha introducido un nuevo artículo referido a la implantación de un procedimiento único para la 
tramitación, resolución e inscripción en el Registro de Servicios Sociales de las autorizaciones de 
funcionamiento definitivo y las acreditaciones.
Esta reciente modificación supone, en la práctica, una nueva regulación del régimen de autorización, 
declaración responsable, comunicación y acreditación de las entidades, centros y servicios socia-
les que precisa necesariamente de un desarrollo reglamentario acorde con los nuevos parámetros 
que la Ley contempla y que en absoluto guardan concordancia con las previsiones recogidas en el 
Reglamento de Comunicación, Autorización y Acreditación Administrativas en el ámbito de los Ser-
vicios Sociales de Andalucía, y del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. Y por ello, 
la entrada en vigor de esta norma produciría graves problemas de incongruencia entre el régimen 
de autorización y acreditación administrativa de las entidades que regula y el nuevo sistema de 
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3. La inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales no 
tendrá efectos constitutivos, ni conferirá a las personas interesadas más dere-
chos que la constancia de los actos y datos de los que trae causa.
4. La inscripción de las entidades, de los centros y de los servicios sociales será 
requisito para la celebración de conciertos, concesión de subvenciones o cual-
quier clase de ayuda de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
servicios sociales.
5. Las entidades inscritas deberán comunicar al Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales todas las variaciones que se produzcan en relación con los 
datos aportados en el documento inicial y que afecten a la propia entidad, al 
centro o al servicio del que sea titular.

CAPÍTULO IV
Inspección de los servicios sociales

Artículo 87. Finalidad 
La inspección de Servicios Sociales tiene Como fin contribuir al buen funciona-
miento del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía, garantizar los derechos 
de las personas usuarias de los servicios y centros de servicios sociales y pro-
mover la mejora continua del nivel de calidad en la prestación de los servicios 
sociales en Andalucía133.

Artículo 88. Competencia 
1. Las competencias que en materia de inspección de servicios sociales se atri-
buyen a la Comunidad Autónoma de Andalucía serán ejercidas por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales134.

intervención para el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales que deben cumplir los 
centros y servicios de atención residencial que contempla la nueva redacción de los artículos 83 
y siguientes de la Ley. Ante esta situación, las Administraciones públicas deben ser sensibles ante 
las necesidades y dificultades que con ello se puedan presentar, debiendo remover los obstáculos 
que impidan o dificulten a la ciudadanía y entidades la adaptación a la nueva normativa reguladora 
establecida adoptando para ello las medidas que se consideren oportunas».
133 Art. 1 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
134 Arts. 50.o), 51.i); art. 3 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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2. La inspección de Servicios Sociales es el órgano de la Consejería competente 
en materia de servicios sociales encargado de desarrollar la función inspectora 
dentro del ámbito material definido en el número anterior.
3. Los municipios y demás entidades locales deberán colaborar con los servi-
cios de inspección de la Administración de la Junta de Andalucía135.
4. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se articulará la organización y 
funcionamiento de la función inspectora en materia de servicios sociales136.

Artículo 89. Ámbito de actuación 
Están sometidas a la inspección en materia de servicios sociales las prestacio-
nes económicas, las actividades de prestación de servicios sociales de todas 
las entidades, públicas y privadas, con independencia de la existencia o no de 
ánimo de lucro, de su situación administrativa, de la denominación formal de 
la actividad, así como del lugar donde la persona titular tenga su sede social o 
domicilio legal137.

Artículo 90. Funciones de la inspección 
Son funciones de la inspección de Servicios Sociales las siguientes138:
a) Comprobar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes en 

materia de servicios sociales, proponiendo y, en su caso, adoptando medidas 
para el restablecimiento y aseguramiento de la legalidad si fuera preciso.

b) Observar el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios 
y centros de servicios sociales, realizando las actuaciones necesarias que 
contribuyan a garantizar dicho respeto.

c) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te en materia de entidades, centros y servicios sociales.

d) Informar, asesorar y orientar a los distintos sectores, implicados e interesa-
dos, en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones 
y de la normativa vigente sobre la materia.

e) Cualesquiera otras que se atribuyan reglamentariamente.

135 Art. 47 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
136 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales. 
137 Art. 4.2.b).
138 Art. 5 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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Artículo 91. Configuración y facultades del personal inspector 
1. La inspección de los servicios sociales habrá de ser ejercida por personal 
funcionario que ocupe los puestos de trabajo específicos de personal inspector. 
Este personal deberá disponer de las competencias profesionales adecuadas 
para el desarrollo de su función. El personal inspector podrá disponer del auxilio, 
para determinadas actuaciones, de otro personal técnico139.
2. Por razones de urgencia o necesidad, de manera excepcional, se podrá ha-
bilitar a otro personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la realización de las funciones de inspección de los servicios sociales140.
3. El personal inspector de servicios sociales ostenta, en el ejercicio de sus 
funciones, la condición de autoridad pública y actuará con autonomía técnica y 
con sujeción a las instrucciones de sus superiores jerárquicos141.

Artículo 92. Deberes del personal inspector 
En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector tendrá los siguientes 
deberes142:
a) Deber de acreditarse con documento oficial en el ejercicio de sus funciones.
b) Deber de sigilo profesional y de respeto a la confidencialidad de los datos que 

conozcan en el ejercicio de sus funciones, así como sobre los informes, ori-
gen de las denuncias o antecedentes de los que hubieran tenido conocimiento 
por razón de su cargo; de manera especial, sobre los datos de carácter per-
sonal de las historias social y clínica relativos a las personas usuarias de los 
servicios y centros de servicios sociales inspeccionados.

c) Deber de observar el máximo respeto y consideración con las personas ins-
peccionadas y usuarias de los servicios y centros de servicios sociales, infor-
mándoles de sus derechos y deberes, a fin de facilitar su adecuado ejercicio 
y cumplimiento.

d) Cualesquiera otros que se atribuyan reglamentariamente.

139 Arts. 6.1 y 8 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
140 Art. 7 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
141 Arts. 6.2 y 10 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
142 Art. 13 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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Artículo 93. Deber de colaboración de las entidades y sujetos prestadores 
1. Las personas titulares de las entidades y servicios sociales, sus representan-
tes legales o, en su ausencia o defecto, las personas que se encuentren a cargo 
de la entidad o servicio estarán obligadas a proporcionar al personal inspector, 
en el ejercicio de sus funciones, la información y documentación requeridas, el 
acceso a las dependencias o instalaciones y, en general, todo cuanto pueda 
conducir a la consecución de la finalidad de la inspección143.
2. Igual colaboración deberán prestar, en el ámbito del Sistema Público de Servi-
cios Sociales de Andalucía, las personas beneficiarias de prestaciones y subven-
ciones, sus representantes legales y las personas cuidadoras no profesionales.
3. Se considerará obstrucción a la acción de los servicios de la inspección de 
Servicios Sociales cualquier acción u omisión que dificulte o impida el ejercicio 
de la función inspectora144.
4. Cuando a juicio del personal inspector actuante sea precisa la citación a 
comparecencia de la persona titular o, en su defecto, la persona responsable 
debidamente autorizada de la entidad o servicio, al objeto de completar la ac-
tuación inspectora, esta será siempre por escrito, expresando claramente el 
lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia y documentación, en su caso, 
a presentar. El hecho de no comparecer sin causa justificada podrá entenderse 
Como obstrucción a la labor inspectora145.

Artículo 94. Planificación de las actuaciones inspectoras 
1. Las actuaciones inspectoras responderán a la planificación y programación 
establecidas, sin perjuicio de las actuaciones derivadas de denuncias o de ca-
rácter extraordinario que se formulen, iniciándose en todo caso las actuaciones 
de oficio.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales aprobará el Plan 
General de Inspección, el cual contendrá los objetivos a lograr, los ámbitos de 
actuación y el plazo previsto para su ejecución146.

143 Art. 5 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
144 Art. 5 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
145 Art. 25 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
146 Art. 46 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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Artículo 95. Desarrollo de la función inspectora 
El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, podrá147:
a) Acceder libremente en cualquier momento, después de identificarse y sin ne-

cesidad de notificación previa, a los centros e instalaciones donde se presten 
los servicios sociales, en los términos establecidos legalmente.

b) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios 
del Sistema de Servicios Sociales para verificar la Calidad de la asistencia y 
atención prestadas, así Como para comprobar si prevalecen los requisitos 
y condiciones necesarios para beneficiarse de las prestaciones concedidas, 
previa solicitud de permiso y con el consentimiento de sus titulares. No obs-
tante, ante la negativa de dicho permiso para acceder al domicilio, el personal 
inspector podrá posponer la visita de inspección y, si prevalece la negativa 
sin causa justificada, podría entenderse también Como obstrucción a la labor 
inspectora148.

c) Realizar toda clase de mediciones y de comprobaciones materiales, incluidas 
la toma de muestras y la captación de imágenes, así como realizar todas las 
investigaciones que estime adecuadas en el cumplimiento de sus funciones.

d) Tener acceso a la documentación y demás requisitos funcionales de obligado 
cumplimiento de las entidades, servicios y centros de servicios sociales, pu-
diendo examinarlos para valorar su adecuación a la normativa que les resulte 
aplicable.

e) Tener acceso a los expedientes individuales de las personas usuarias de los 
servicios y centros de servicios sociales, al objeto de garantizar la adecuada 
atención asistencial. En el ejercicio de la función inspectora, se preservará 
el derecho a la intimidad de las personas usuarias. El acceso a las historias 
social y clínica se limitará a los datos estrictamente imprescindibles para el 
ejercicio de dicha función.

f) Realizar entrevistas a las personas usuarias de las entidades, servicios y cen-
tros de servicios sociales, o bien a las personas representantes legales de 
las mismas, así como al personal que preste sus servicios en los mismos o 
pertenezca a la entidad que los gestiona.

g) Requerir a las entidades la aportación de la documentación que se considere 
necesaria para el desarrollo de la función inspectora, así como informes, o 
cualesquiera otros datos que sean necesarios.

147 Art. 11 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
148 Art. 39 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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h) Citar a comparecencia a las personas relacionadas con el objeto de la inspec-
ción que considere necesarias.

i) Aquellas otras que se atribuyan reglamentariamente.

Artículo 96. Actas de inspección 
1. Efectuadas las comprobaciones y averiguaciones oportunas, de cada actua-
ción se extenderá la correspondiente acta de inspección, con el contenido que 
se determine reglamentariamente y de la que se hará entrega de una copia a la 
persona ante la que se extiende, que quedará así notificada149.
El acta de inspección es el documento en el cual el personal inspector recoge 
por escrito el resultado de una concreta actuación inspectora, en el momento y 
lugar en el que se está realizando la misma150.
2. El acta de inspección ostenta el carácter de documento público, tiene presun-
ción de certeza y goza de valor probatorio respecto a los hechos reflejados en 
ella que hayan sido constatados de manera fehaciente por el personal inspector 
y sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses pue-
dan proponer o aportar las personas interesadas151.
3. A efectos de las propuestas de inicio de procedimientos sancionadores o 
disciplinarios, cuando se aprecien irregularidades o incumplimientos con indicios 
racionales de responsabilidad, las actas de la inspección y sus correspondientes 
informes tendrán la consideración de actuaciones previas152.

Artículo 97. Medidas provisionales 
1. La Inspección de Servicios Sociales podrá proponer a los órganos competen-
tes, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, la adopción de medi-

149 Art. 49.1 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
150 Art. 50 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
151 Art. 49.2 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
152 Art. 49.3 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales. Téngase en cuenta 
que el artículo 55.2 Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece lo siguiente: “Las actuaciones previas serán realizadas por los 
órganos que tengan atribuidas funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, 
en defecto de éstos, por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano compe-
tente para la iniciación o resolución del procedimiento”.
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das cautelares en situaciones de riesgo inminente de daños o perjuicios graves 
para las personas usuarias153.
2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas cautelares, a la 
vista de las propuestas y, en su caso, de las alegaciones presentadas, decidirán 
la medida a adoptar.

TÍTULO IV
REGULACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA Y SOCIAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 98. Libertad de prestación de servicios sociales 
1. Las personas jurídicas de naturaleza privada y las personas físicas podrán 
crear centros y establecimientos de servicios sociales, así como gestionar servi-
cios y prestaciones de esta naturaleza, con sujeción al régimen de autorización 
legalmente establecido y cumpliendo las condiciones fijadas por las disposicio-
nes de esta ley y por la normativa reguladora de servicios sociales.
2. En ningún caso podrán crear centros o servicios reservados o que desempe-
ñen funciones reservadas exclusivamente a la iniciativa pública.
3. La efectiva prestación de servicios sociales sujetos a la obtención de previa au-
torización administrativa sin estar en posesión de la misma o la mera publicidad por 
cualquier medio de difusión se considerarán actividades contrarias a la ley, siéndoles 
de aplicación el régimen de infracciones y sanciones regulado en esta ley.

Artículo 99. Colaboración de la iniciativa social en materia de servicios sociales 
Las entidades de iniciativa social podrán cooperar con las Administraciones Públi-
cas de Andalucía en la provisión de prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales, mediante cualquier instrumento de colaboración previsto en el ordena-
miento jurídico, con sujeción a los objetivos señalados en la planificación general 
de la Junta de Andalucía y en los términos que se establezcan reglamentariamente.

153 Art. 42 Decreto 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Función Inspectora en materia de servicios sociales.
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Artículo 100. Participación de la iniciativa privada en la provisión de 
servicios del Sistema Público de Servicios Sociales 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales podrá organizar 
la prestación de los servicios del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía a través de las siguientes fórmulas: gestión 
directa, régimen de concierto social previsto en esta ley y gestión indirecta en el 
marco de la normativa de contratación del sector público, garantizando, en todo 
caso, los principios de igualdad y no discriminación, publicidad y transparencia.
2. Quedan reservadas a la gestión pública directa las prestaciones contempla-
das en el artículo 44.
3. Las entidades locales, ayuntamientos y diputaciones provinciales, y sus enti-
dades instrumentales, podrán encomendar la provisión de servicios de acuerdo 
con la normativa de régimen local y conforme a lo establecido en la presente ley.
4. Para el establecimiento de los conciertos y los contratos previstos en el apar-
tado 1 del presente artículo, las Administraciones Públicas competentes darán 
prioridad, cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabili-
dad social, a las entidades de la iniciativa social, de economía social, cooperati-
vas y pequeñas y medianas empresas».
5. El acceso a las plazas concertadas será siempre a través de la Administra-
ción Pública competente y en las condiciones que esta determine.
6. Para poder concertar con la Administración, será requisito indispensable con-
tar con autorización y acreditación administrativa debidamente inscritas en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CAPÍTULO II
El concierto social

Artículo 101. Participación de la iniciativa social y privada mediante el 
régimen del concierto social 
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por concierto social el instru-
mento por medio del cual se produce la prestación de servicios sociales de res-
ponsabilidad pública a través de entidades, cuya financiación, acceso y control 
sean públicos. Las Administraciones Públicas de Andalucía con competencias 
en materia de servicios sociales, cuando existan análogas condiciones de efi-
cacia, calidad y rentabilidad social, darán prioridad a las entidades de iniciativa 
social para la gestión de los servicios previstos en el Catálogo de Prestaciones 
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del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía mediante el régimen de 
concierto social154.
2. Excepcionalmente, en ausencia de entidades de iniciativa social que cumplan 
las condiciones establecidas en esta ley, las administraciones públicas podrán 
concertar con entidades privadas con ánimo de lucro.
3. El concierto social se establece como una modalidad diferenciada del concier-
to regulado en la normativa de contratación del sector público, siendo necesario 
establecer condiciones especiales, dadas las especificidades de los servicios 
sociales debiendo cumplir los principios informadores de la normativa europea 
en materia de concertación. El acceso a las plazas concertadas será siempre a 
través de la Administración Pública competente155.
4. Reglamentariamente se establecerán los aspectos y criterios a los cuales han 
de someterse los conciertos sociales, que contemplarán siempre los principios 
recogidos en la presente ley. Estos aspectos y criterios se referirán al cumpli-
miento de los requisitos previstos, a la tramitación de la solicitud, a la formaliza-
ción, condiciones de actuación de las entidades concertadas, a la vigencia o la 
duración máxima del concierto y sus causas de extinción, a las condiciones para 
su renovación o su modificación, a las obligaciones de las entidades que presten 
el servicio concertado y de la Administración Pública otorgante del concierto 
social, a la sumisión del concierto al derecho administrativo, y otras condiciones 
necesarias en el marco de lo previsto en la presente ley156.

Artículo 102. Medidas de discriminación positiva 
En el establecimiento de los conciertos sociales se atenderá a los principios de 
atención personalizada e integral, arraigo de la persona en el entorno de aten-
ción social, elección de la persona y continuidad en la atención y la calidad. Por 
ello, se podrán establecer como requisitos cláusulas, medidas de preferencia o 
medidas de discriminación positiva: criterios sociales, de promoción de la igual-
dad de género, de calidad, de experiencia y trayectoria acreditada, u otros que 
se determinen reglamentariamente. En todo caso, el concierto deberá contem-
plar el clausulado social que le resulte aplicable.

154 Art. 1.2 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de los servicios sociales.
155 Téngase en cuenta que el concierto, como modalidad contractual, no se contempla ya en la pos-
terior Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
156 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación 
de los servicios sociales.
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Artículo 103. Objeto de los conciertos sociales 
1. Podrán ser objeto de concierto157:
a) La reserva y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas 

usuarias del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios So-
ciales de Andalucía, cuyo acceso al servicio venga autorizado por el órgano 
competente mediante la aplicación de los criterios de acceso previstos.

b) La gestión integral de las prestaciones, programas, servicios o centros, a 
excepción de las de gestión pública directa contempladas en el artículo 44 de 
esta ley.

2. Podrá suscribirse un único concierto que englobe a varios servicios o cen-
tros, siempre que estos tengan el mismo titular.

Artículo 104. Efectos de los conciertos sociales 
1. El concierto obliga a la persona titular de la entidad privada que concierta a 
proveer las prestaciones y servicios en las condiciones estipuladas por el Catá-
logo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y 
al estricto cumplimiento de la normativa laboral y de otras obligaciones legales 
que estén estipuladas.
2. Las prestaciones gratuitas y no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, 
no pudiéndose cobrar a las personas usuarias por las prestaciones propias del 
Sistema de Servicios Sociales cantidad alguna al margen del precio público es-
tablecido.
3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios comple-
mentarios, al margen de los precios públicos estipulados, deberá ser autorizado 
por el órgano competente.

Artículo 105. Requisitos de acceso al régimen del concierto 
1. Las entidades solicitantes deberán cumplir, además de los requisitos que se 
determinen reglamentariamente, los siguientes requisitos158:
a) Haber prestado atención de manera continuada, durante el tiempo que se de-

termine en función de la naturaleza del servicio, a personas, familias o grupos 
con necesidades similares a las de las personas destinatarias del servicio o 
centro cuya concertación solicita.

b) Acreditar su presencia previa en la zona en la que se vaya a prestar el servicio.

157 Art. 4 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la pres-
tación de los servicios sociales.
158 Art. 8 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la pres-
tación de los servicios sociales.
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c) Acreditar que en su organización actúan con pleno respeto y cumplimiento 
de la normativa laboral, mediante la articulación de medidas orientadas a la 
estabilidad laboral y la calidad del empleo.

d) Acreditar la titularidad del centro o ser titulares de un derecho real de uso y 
disfrute sobre el mismo, que, en cualquier caso, no podrá ser inferior al pe-
ríodo de vigencia del concierto. Cuando la persona titular del centro no sea 
propietaria del local o edificio, deberá acreditar que cuenta con la autorización 
de la persona titular propietaria para destinarlo al fin del concierto.

e) Acreditar que en su organización, funcionamiento e intervención actúan con 
pleno respeto al principio de igualdad, mediante la integración efectiva de 
la perspectiva de género y la articulación de medidas o planes de igualdad 
orientados a dicho objetivo, en particular medidas orientadas a la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

f) Contar con la debida autorización de funcionamiento.
g) Estar inscritas en el Registro de Entidades, centros y Servicios Sociales.
h) Contar con autorización y acreditación administrativa debidamente inscrita en 

el Registro de Entidades, centros y Servicios Sociales, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso, deberán acreditar los medios y recursos suficientes para ga-
rantizar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Catálogo de Pres-
taciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como el 
cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, les sea 
de aplicación, tanto en función de la naturaleza jurídica de la entidad como en 
función del tipo de servicio objeto del concierto159.

Artículo 106. Duración, renovación, modificación y extinción de los 
conciertos sociales 
1. Los conciertos sociales se establecerán sobre una base plurianual con el fin 
de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio de que puedan determi-
nar aspectos concretos objeto de revisión y, en su caso, de modificación antes 
de concluir su vigencia160.
2. Los conciertos podrán ser renovados en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente161.

159 Art. 10 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de los servicios sociales.
160 Art. 28.1 y 2 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para 
la prestación de los servicios sociales.
161 Art. 29 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de los servicios sociales.
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3. Una vez concluida la vigencia del concierto social, cualquiera que fuera su cau-
sa, el órgano competente garantizará que los derechos de las personas usuarias 
de las prestaciones concertadas no se vean perjudicados por su finalización162.

Artículo 107. Formalización de los conciertos 
1. La formalización de los conciertos se plasmará en documento administrativo, 
que concretará, además de los que se establezcan reglamentariamente, los si-
guientes aspectos163:
a) Determinación del objeto del concierto y estimación del volumen global de 

actividad.
b) Duración, causas de extinción y procedimiento para su modificación y renova-

ción.
c) Cantidad global consignada por la Administración para el sostenimiento de la 

entidad concertada.
d) Periodicidad y procedimiento de realización de los pagos y justificación de los 

gastos.
e) Procedimiento y mecanismos de seguimiento, control y auditoría por parte de 

la Administración.
f) Obligaciones que adquieren las partes.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas 
en varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o 
servicios cuando todos ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha sus-
cripción se efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

162 Art. 28.3 y 4 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para 
la prestación de los servicios sociales.
163 Art. 21 Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de los servicios sociales.
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CAPÍTULO III
Participación de la iniciativa privada en el marco de 

contratación del sector público

Artículo 108. Participación de la iniciativa privada en el marco de 
contratación del sector público 
Cuando por la naturaleza o por el carácter del tipo de prestación de servicios 
sociales, de responsabilidad pública, que se pretende concertar con la iniciativa 
privada no sea de aplicación motivada el régimen de concierto social previsto en 
la presente ley, se podrá recurrir a la gestión indirecta prevista en la legislación 
general de contratación del sector público.

Artículo 109. Cláusulas sociales 
1. Las Administraciones Públicas incorporarán, en los procedimientos de adju-
dicación de contratos para la gestión de servicios del Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, de conformidad con la 
normativa básica, cláusulas sociales que hagan referencia, entre otros, al cum-
plimiento por parte de la entidad del requisito de atención continuada, durante 
el tiempo que se determine en función de la naturaleza del servicio, a personas, 
familias o grupos con necesidades similares a las de las personas destinatarias 
del servicio o centro cuya gestión se pretende adjudicar, debiendo otorgarse una 
consideración especial a su presencia previa en la zona en la que vaya a prestar 
el servicio. Estas cláusulas sociales constituirán un requisito para la adjudica-
ción, no pudiendo valorarse como un simple mérito.
2. A los efectos del establecimiento de contratos para la gestión de servicios pú-
blicos, las Administraciones Públicas darán prioridad, cuando existan análogas 
condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, a las entidades sin ánimo 
de lucro. Para ello, se aplicarán criterios o medidas de discriminación positiva 
a favor de aquellas entidades que, entre otras, cumplan el mayor número de las 
siguientes características:
a) Destinar parte de los resultados económicos de la actividad a la mejora conti-

nua de los servicios y centros objeto del contrato.
b) Mejorar las ratios establecidas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema 

Público de Servicios Sociales de Andalucía.
c) Contribuir a disminuir los costes asociados a la prestación del servicio o a la 

gestión del centro a través de la utilización combinada de recursos de otros 
servicios o centros.

d) Articular la participación de las personas usuarias a través de actividades de 
ayuda mutua y las actividades de voluntariado social.
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e) Contar con más de un 40% de mujeres en los órganos de dirección.
f) Aplicar medidas orientadas a la conciliación de la vida familiar y laboral.
g) Contar con un plan de igualdad de género y contra la discriminación por razón 

de orientación sexual e identidad de género.
h) Contar con más del 5% en su plantilla de personas con discapacidad y/o per-

sonas en situación de exclusión. Al menos el 2% de este cupo de plazas será 
destinado a personas con discapacidad.

i) Acreditar un adecuado marco de relaciones y condiciones laborales.
j) Garantizar la estabilidad laboral y asumir la subrogación de personal.
k) Garantizar y mejorar el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 

que les sean de aplicación.
l) Aplicar medidas para la preservación, conservación o restauración del medio 

ambiente.
m) Aplicar sistemas de calidad, además de los que les sean aplicables con ca-

rácter obligatorio.

CAPÍTULO IV
Convenios con la iniciativa social para la gestión de las 
prestaciones del Catálogo de Prestaciones del Sistema 

Público de Servicios Sociales y acuerdos de colaboración

Artículo 110. Convenios para la gestión de las prestaciones del Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con entidades de 
iniciativa social con experiencia acreditada en la materia de que se trate para la 
provisión de prestaciones del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales en aquellos supuestos que, por razones de urgencia, la singu-
laridad de la actividad o prestación de que se trate, o su carácter innovador y ex-
perimental, aconsejen la no aplicación motivada del régimen de concierto social.
2. No obstante, serán de aplicación a dichos convenios las características y 
requisitos propios del régimen de concierto previsto en esta ley que no resulten 
incompatibles con su naturaleza.

Artículo 111. Acuerdos de colaboración 
Las Administraciones Públicas podrán establecer con entidades de iniciativa so-
cial acuerdos de colaboración que recojan los conciertos, convenios o cuales-
quiera otras formas de colaboración que se suscriban.
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CAPÍTULO V
Fomento de la iniciativa social y otras formas de 

colaboración con la iniciativa privada

Artículo 112. Fomento de la iniciativa social para la realización de 
actividades en materia de servicios sociales 
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá otorgar subvenciones y otras 
ayudas públicas, conforme a la normativa vigente, a las entidades de iniciativa 
social para contribuir a la realización de actividades de servicios sociales, siem-
pre que tales actividades se correspondan con los fines propios de la entidad, 
quede debidamente justificado el interés social de la actuación a subvencionar y 
no supongan un menoscabo de la prestación pública del servicio.
2. Dichas ayudas y subvenciones habrán de ser otorgadas de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad, y con sujeción a la legislación 
general de subvenciones.
3. Solo podrán recibir subvenciones y otras ayudas públicas aquellas entidades 
que se hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
4. En ningún caso cabrá otorgar subvenciones destinadas a actividades o fines 
que no se ajusten a las directrices de la planificación de servicios sociales apro-
bada por la Junta de Andalucía.

Artículo 113. Partenariado, patrocinio y mecenazgo en el Sistema Público de 
Servicios Sociales 
1. Se reconoce el derecho de las personas físicas y jurídicas a realizar activi-
dades de partenariado, patrocinio y mecenazgo a favor del Sistema Público de 
Servicios Sociales, para coordinar esfuerzos y movilizar recursos en materia de 
servicios sociales, de acuerdo a la planificación estratégica establecida por el 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y la Estrategia de ética de 
los servicios sociales.
2. El partenariado es una fórmula de colaboración entre entidades empresaria-
les y el Sistema Público de Servicios Sociales, por el que se establecen alianzas 
estratégicas estables y de larga duración para conseguir sinergias, optimizar 
recursos económicos y garantizar un mayor impacto de las acciones a realizar 
en materia de servicios sociales. El patrocinio tiene como objetivo establecer 
una relación táctica con empresas que quieran participar de forma puntual en 
acciones concretas organizadas por el Sistema Público de Servicios Sociales. 
El mecenazgo consistirá en la participación de personas físicas que quieran 
colaborar al sostenimiento del Sistema Público de Servicios Sociales, y que no 
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tengan relación mercantil de ningún tipo con este, mediante la aportación de 
fondos o la entrega o puesta a disposición de bienes.
3. Las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo podrán ser finalistas 
o generales, y en metálico o en especie mediante la entrega de bienes o la pres-
tación de un servicio. En las actividades finalistas, las personas físicas o jurídicas 
tendrán derecho a decidir a qué sector o programa concreto irá destinada su 
aportación, así como a participar en la definición, ejecución y evaluación de la 
actuación.
4. Las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo requerirán:
a) La selección previa por parte de la Administración con la que se vaya a cola-

borar, de acuerdo al proceso de selección que se establezca.
b) La aportación de la documentación que se establezca reglamentariamente.
5. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de partenariado, 
patrocinio y mecenazgo tendrán derecho a la visibilidad y notoriedad de su con-
tribución en los términos que se establezcan en el convenio de colaboración o 
reglamentariamente. También tendrán derecho al reconocimiento social y a los 
beneficios sociales que les sean aplicables.
6. Quedan excluidas de las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo 
las personas físicas o jurídicas que:
a) Hayan sido condenadas por delitos contra la propiedad, por pertenencia a 

grupos delictivos organizados, delitos societarios, contra el medio ambiente 
o de violencia contra las mujeres.

b) Hubieran sido sancionadas por infracción grave o muy grave o condenadas 
por resolución administrativa o sentencia judicial firme por incumplimiento de 
las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades, por decisiones dis-
criminatorias por razón de sexo y por acoso sexual en el trabajo.

c) Hayan sido sancionadas en materia de igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

d) Las asociaciones que, en su proceso de admisión o en su funcionamiento, 
discriminen por razón de sexo, edad, origen, orientación sexual, identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

e) Aquellas que hayan sido sancionadas mediante resolución firme, con la pérdi-
da de la posibilidad de obtener subvenciones con arreglo a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) Las sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o senten-
cia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discri-
minatorias por la legislación en vigor.

g) Aquellas que no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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Artículo 114. Declaración de interés social para Andalucía a entidades sin 
ánimo de lucro 
1. Las entidades de iniciativa social dedicadas a la prestación de servicios so-
ciales, sin perjuicio de poder ser declaradas de utilidad pública en los términos 
previstos en la legislación vigente, podrán ser declaradas de interés social para 
Andalucía en reconocimiento a su papel y su contribución al desarrollo de los 
servicios sociales en nuestra comunidad autónoma, en las condiciones y con los 
requisitos que se determinen reglamentariamente.
2. La declaración de interés social para Andalucía corresponderá a la persona 
titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.
3. Las entidades declaradas de interés social tendrán preferencia en la conce-
sión de subvenciones y ayudas relativas a servicios sociales, siempre que acre-
diten la calidad y la eficacia en el ámbito de sus actuaciones.
4. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones para la declaración de 
interés social, el procedimiento para su declaración y los parámetros y el proce-
dimiento para la acreditación de su Calidad y eficacia.

TÍTULO V
FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 115. Fuentes de financiación 
El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se financiará con cargo a:
a) Los Presupuestos de la comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Los Presupuestos de las entidades locales de Andalucía.
c) Las aportaciones finalistas de los Presupuestos Generales del Estado y de la 

Unión Europea.
d) Las aportaciones de las personas usuarias de los centros y servicios que, en 

su caso, pudieran establecerse.
e) Las aportaciones de personas físicas o jurídicas que participen en las activi-

dades de partenariado, patrocinio y mecenazgo definidas en la presente ley, 
cuando de las mismas se desprenda aportación financiera directa.
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f) Las donaciones, herencias, legados y demás aportaciones voluntarias de 
personas físicas o jurídicas para fines de servicios sociales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o en el Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales164.

g) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, 
se destine al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 116. Principios de la financiación 
1. La Comunidad Autónoma garantizará, en el marco de los principios de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, la financiación necesaria para 
hacer frente a las prestaciones garantizadas que sean objeto de su competen-
cia, dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
2. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
tendrán en cuenta el principio de prioridad presupuestaria para la infancia.
3. La determinación de las aportaciones de las personas usuarias del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía se fundamentará en los principios de 
equidad, progresividad, redistribución y solidaridad.

CAPÍTULO II
Financiación pública

Artículo 117. Marco de relación financiera 
1. Por la Consejería competente en materia de servicios sociales se establecerá 
un contrato programa con las entidades instrumentales involucradas en la provi-
sión de servicios sociales, en el que se fijarán las directrices de actuación, los 
objetivos a alcanzar y los recursos que para ello se asignan.
2. En los contratos programa se establecerán, a su vez, los indicadores nece-
sarios que posibiliten el seguimiento del grado de realización de los objetivos 
definidos.

164 Sorprendentemente la ley omite mencionar a la Ley 7/1999, de 29 de septiembre de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía, y el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, normas específicas del ordenamiento 
andaluz y de aplicación preferente al Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de acuerdo con el artículo 1.2 de la Ley 7/1999.
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Artículo 118. Financiación de las infraestructuras de servicios sociales 
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá colaborar con las entidades 
locales en la creación de infraestructuras de servicios sociales Comunitarios, de 
acuerdo con la división territorial contenida en el Mapa de Servicios Sociales de 
Andalucía.
2. Únicamente se podrán financiar con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma aquellas infraestructuras de servicios sociales especializados que 
estén previstas en la planificación autonómica de servicios sociales, de acuerdo 
con los requisitos previstos en la legislación estatal.
3. Los municipios podrán facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía el 
suelo necesario para la construcción de los nuevos centros de servicios sociales 
previstos en la planificación autonómica de servicios sociales, de acuerdo con 
lo previsto en la legislación específica sobre el Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 119. Financiación de los servicios sociales Comunitarios 
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía colaborará en la financiación de los ser-
vicios sociales Comunitarios mediante los programas de colaboración financiera 
previstos en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y 
de acuerdo con los criterios que se establecerán en la planificación autonómica 
y el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
2. El nivel de esfuerzo presupuestario de los ayuntamientos para la prestación 
de los servicios sociales de su competencia constituirá un criterio de valoración 
para el acceso a la financiación por parte la Junta de Andalucía.

Artículo 120. Financiación de los servicios sociales especializados 
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la 
Administración que, en cada caso, sea titular de los servicios, de acuerdo con 
los requisitos previstos en la legislación estatal o autonómica.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá contribuir a la financiación 
de los servicios sociales especializados de titularidad local que se ajusten estric-
tamente a las previsiones de la planificación autonómica y del Mapa de Servicios 
Sociales de Andalucía, y una vez garantizados por la Entidad Local correspon-
diente los servicios sociales Comunitarios de su responsabilidad, de conformi-
dad con los artículos 51.5 y 51.8 de esta ley. La citada colaboración financiera 
se articulará por cualquiera de las fórmulas previstas legalmente.
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CAPÍTULO III
Financiación a cargo de las personas usuarias

Artículo 121. Aportaciones de las personas usuarias a la financiación de los 
servicios sociales 
1. Las personas usuarias de las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales 
de Andalucía participarán en la financiación de las mismas en función de la na-
turaleza y, en su caso, coste de referencia del servicio, intensidad de utilización 
del mismo y capacidad económica de la persona usuaria. Asimismo, se tendrá 
en cuenta la capacidad económica de la persona usuaria para la determinación 
de las prestaciones económicas165.
2. En la determinación de la capacidad económica de la persona usuaria se 
tendrá en cuenta su renta y patrimonio. No se computará como patrimonio la 
vivienda o alojamiento que constituya residencia habitual de la persona usuaria, 
salvo en los supuestos que se establecen en el artículo siguiente. También se 
considerará la situación familiar, social y económica de las personas obligadas 
legalmente a prestarle asistencia.
3. En ningún caso se podrá excluir a una persona de la prestación de servicios 
sociales financiados total o parcialmente con fondos públicos por el hecho de no 
disponer de recursos económicos o resultar estos insuficientes. Asimismo, en 
ningún caso, el acceso a los servicios, la modalidad, intensidad o calidad de los 
mismos o la prioridad o urgencia en su prestación podrá fijarse en función de la 
contribución de las personas usuarias en el coste del mismo.
4. Las personas usuarias tendrán garantizada una cantidad mínima de libre dis-
posición para gastos personales, que se determinará reglamentariamente en 
función de la naturaleza de los servicios y se actualizará con carácter anual.
5. En el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales se 
determinarán las prestaciones que estarán exentas de aportación por parte de las 
personas usuarias, entre las que se encontrarán, en todo caso, las prestaciones 
de servicios de información, valoración, orientación, diagnóstico y asesoramiento, 
tanto en el nivel primario como en el especializado; la elaboración del Proyecto 
de Intervención Social; protección de menores de edad en situación de riesgo o 
desamparo; protección jurídica y social de las personas con capacidad limitada 
y de menores en situación de desamparo; prestaciones económicas específicas 
y directas orientadas a la erradicación de la marginación y la desigualdad y a la 
lucha contra la exclusión social; la protección y amparo a las personas víctimas 

165 Art. 12.e).
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de violencia de género o trata, así como, en su caso, su unidad de convivencia; 
el reconocimiento de la situación de discapacidad, determinando su tipo y grado; 
el tratamiento integral para las personas con problemas de drogodependencia y 
otras adicciones, así como cualquier otra que reglamentariamente se determine.

Artículo 122. Exigibilidad de las aportaciones a las personas usuarias 
1. Las personas físicas que accedan a las prestaciones y servicios del Catálogo 
de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y se les 
hubiese determinado su participación en la financiación, así como en caso de 
que fueran menores de edad, quienes ostenten la patria potestad o la tutela de 
las mismas, estarán obligadas al pago de la aportación correspondiente.
2. Se considera patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido 
económico de los que sea titular la persona, así como las disposiciones patri-
moniales realizadas en los cuatro años anteriores a la presentación de la soli-
citud de la respectiva prestación, en los términos que establece la disposición 
adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario, y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas in-
versas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria. Para la determinación del valor del patrimonio se deducirá el importe 
de las cargas, gravámenes, deudas u obligaciones de la persona interesada.
3. A estos efectos, no se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la 
persona beneficiaria reciba servicios o prestaciones y deba continuar residiendo 
en su domicilio, o bien, cuando, percibiendo un servicio de atención residencial 
permanente, tuviera personas a su cargo que continúen residiendo en dicha 
vivienda. Tampoco computará cuando la cobertura del servicio residencial per-
manente no cubra todos los días del año.
4. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos 
aportados a un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Ley 
41/2003, de 18 de, de protección patrimonial de las personas con discapacidad 
y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Nor-
mativa Tributaria con esta finalidad, del que sea titular la persona beneficiaria, 
mientras persista tal afección. No obstante, sí se computarán las rentas deriva-
das de dicho patrimonio que no se integren en el mismo.
5. En el caso de los servicios residenciales, cuando las personas usuarias del 
servicio carezcan de ingresos suficientes para el pago de la respectiva aporta-
ción pero dispongan de un patrimonio que pudiera afectarse a dichos gastos, po-
drán acordarse entre la Administración Pública competente y la persona usuaria 
fórmulas alternativas de financiación que, en todo caso, garanticen la integridad, 
el buen uso y la correcta valoración de su patrimonio.
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6. La recaudación de los ingresos derivados de las aportaciones de las personas 
usuarias en la prestación de servicios sociales se ajustará a lo previsto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales que sea de aplicación.

Artículo 123. Precios de los servicios sociales no integrados en el Sistema de 
Servicios Sociales de Andalucía 
1. Los precios de los servicios sociales que presten entidades privadas no inte-
gradas en el Sistema de Servicios Sociales de Andalucía serán libres.
2. Sin perjuicio del respeto a las reglas sobre publicidad de precios establecidas 
en normativa que resulte de aplicación, las personas titulares de los servicios 
sociales indicados en el apartado anterior deberán comunicar previamente y por 
escrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales la lista de 
precios vigentes. Se entenderán vigentes los últimos precios comunicados.

TÍTULO VI
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 124. Concepto y clasificación de las infracciones 
1. Se considera infracción, en el ámbito de esta ley, aquella acción u omisión de 
los diferentes sujetos responsables contraria a la normativa legal o reglamenta-
ria tipificada y sancionada en esta ley166.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con 
criterios de riesgo para la salud, seguridad, gravedad de la alteración social pro-
ducida por los hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, número 
de personas afectadas y reincidencia.

166 Art. 4.2.b).
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Artículo 125. Infracciones leves 
Se califican como leves las infracciones tipificadas como graves en el artículo 
siguiente cuando se hayan cometido por imprudencia o simple negligencia y no 
comporten un perjuicio directo para las personas usuarias.

Artículo 126. Infracciones graves 
Se califican como infracciones graves:
a) Respecto a los derechos de las personas usuarias:
1.°  Dificultar o impedir el ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en 

esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico.
2.°  Tratar de forma discriminatoria a las personas usuarias del Sistema de Ser-

vicios Sociales de Andalucía por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, re-
ligión, discapacidad, orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

3.°  Vulnerar la dignidad o la intimidad de las personas usuarias del Sistema de 
Servicios Sociales de Andalucía.

4.°  Generar daños o situaciones de riesgo para la integridad física o psíquica de 
las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

5.°  Vulnerar el derecho a que sea respetada la confidencialidad en la recogida y 
tratamiento de los datos de las personas usuarias del Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía, de acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal167.

6.°  Impedir o dificultar el derecho a recibir, en términos comprensibles y acce-
sibles, información completa y continuada relacionada con su situación de 
personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

7.°  Dificultar o impedir el derecho de una persona usuaria del Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía a ser advertida de que los procedimientos que se le 
apliquen pueden ser utilizados para un proyecto docente o de investigación.

8.°  Dificultar o impedir a una persona usuaria del Sistema de Servicios Sociales 
de Andalucía, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, el derecho a de-
cidir sobre la tutela de su persona y bienes.

9.°  Realizar actuaciones que dificulten o impidan el derecho a decidir libremente 
sobre el ingreso en un centro residencial, la permanencia en el mismo por 
voluntad propia o cesar en la utilización de los servicios, salvo lo establecido 
al efecto por la legislación vigente para menores y personas con capacidad 
modificada judicialmente.

167 La referencia debe entenderse hecha a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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10.°  Dificultar o impedir el ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en 
caso de internamientos involuntarios.

11.°  Dificultar o impedir el derecho al ejercicio de sus derechos patrimoniales.
12.°  Dificultar o impedir el inicio de las acciones administrativas y jurisdiccio-

nales en defensa del derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 
prestaciones y servicios previstos en las disposiciones vigentes en materia 
de servicios sociales.

13.°  Dificultar o impedir el derecho a la igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de desarrollo 
y aplicación de la presente ley.

14.°  Llevar a cabo coacciones, amenazas, represalias o cualquier otra forma de 
presión sobre las personas usuarias de los servicios sociales y sus familias.

15.°  Realizar actos que limiten el derecho a mantener relaciones interpersonales 
o que obstaculicen el derecho a recibir visitas.

16.°  Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de 
los servicios residenciales referidos a la disposición y conocimiento del 
reglamento de régimen interno del servicio, a la existencia de un sistema 
de recepción y resolución de quejas y sugerencias y a la comunicación del 
precio del servicio.

b) Respecto a las relaciones y obligaciones con la Administración:
1.°  Negar el suministro de información a las Administraciones Públicas compe-

tentes, proporcionar datos falsos a las mismas o incumplir los requerimien-
tos específicos que estas formulen.

2.°  Aplicar las prestaciones económicas concedidas por la Administración Públi-
ca correspondiente a finalidades distintas a aquellas para las que se otorgan 
o recibir ayudas, en especie o económicas, incompatibles con las prestacio-
nes establecidas en la normativa de servicios sociales.

3.°  Percibir, por las entidades que actúen en régimen de concierto con la Admi-
nistración, cantidades no autorizadas como contraprestación de servicios 
sociales.

4.°  Realizar actividades lucrativas o encubrir el ánimo de lucro en centros o ser-
vicios definidos como sin ánimo de lucro o que se presenten como tales ante 
la Administración y la sociedad.

5.°  Obstruir la acción de los servicios de inspección.
6.°  La omisión del deber de comunicar al Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales por parte de las entidades inscritas en el mismo todas 
las variaciones que se produzcan en relación con los datos aportados en el 
documento inicial, ya afecten estas variaciones a la propia entidad, al centro 
o al servicio de la que sea titular.
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7.°  Proporcionar datos falsos a la Administración Pública competente en el pro-
ceso de valoración de la situación de dependencia.

8.°  Dificultar o impedir a una persona usuaria del Sistema de Servicios Sociales 
de Andalucía, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, el derecho a de-
cidir sobre la tutela de su persona y bienes168.

c) Respecto a la atención y prestación asistencial en centros y servicios:
1.°  La omisión de la asistencia sanitaria y farmacéutica, o su prestación, incum-

pliendo los procedimientos normalizados de trabajo, los protocolos o las 
guías prácticas clínicas.

2.°  El uso de medidas de contención no homologadas o no prescritas por el 
personal facultativo.

3.°  La omisión o inadecuada prestación del tratamiento prescrito, incumpliendo 
las normas y protocolos que correspondan a las necesidades de las perso-
nas usuarias de los mismos.

4.°  La falta de cambios posturales o de medidas de prevención de posibles 
enfermedades.

5.°  No disponer o no aplicar el Proyecto de intervención Social, los protocolos 
de actuación y los Registros preceptivos.

6.°  Incumplir las horas de atención establecidas para el servicio de ayuda a 
domicilio y las actuaciones básicas de carácter personal y doméstico del 
mismo.

7.°  Disponer de Carta de menús no supervisada por el personal técnico corres-
pondiente, servir alimentos en cantidad y Calidad insuficientes, o que no 
cumplan las condiciones higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico 
requeridas o sin respetar las necesidades de las personas usuarias.

8.°  No cuidar de forma adecuada la ropa y los utensilios de uso personal de las 
personas usuarias o pérdida de los mismos.

9.°  Imponer a las personas usuarias un horario totalmente inadecuado en cuanto 
al descanso y a las comidas, de acuerdo con los estándares de vida social-
mente admitidos.

10.°  La falta de aseo e higiene de las personas usuarias.
11.°  Incumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias en las instalaciones, 

dependencias, equipos, menajes, utensilios, lencería y vestuario, así como 
del personal que presta los servicios.

12.°  No disponer de la vigilancia y control que garantice la seguridad de las 
personas usuarias de centros de servicios sociales.

168 Añadido por art. 24.6 de Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.
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13.°  Actuar con falta de transparencia y claridad en la administración y custodia 
de los bienes de las personas usuarias si, por razón de su situación física 
o psíquica, los directores, administradores o responsables actúan como 
guardadores de hecho.

d) Respecto a las condiciones materiales y funcionales de los centros:
1.°  Incumplir las condiciones materiales y funcionales para la autorización de 

funcionamiento de los servicios y centros de servicios sociales.
2.°  Incumplir la ratio de personal o la cualificación profesional del personal que 

presta los servicios.
3.°  Incumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal o 

de información para el ejercicio de sus funciones respecto a las personas 
usuarias.

4.°  No disponer del personal responsable del servicio o centro que asegure la 
prestación del servicio a las personas usuarias.

5.°  Superar la capacidad autorizada del centro o servicio, así como superar la 
ocupación de personas usuarias en espacios de uso común o dormitorios.

6.°  Realizar una inadecuada utilización de los espacios de los centros para un 
uso distinto del concebido en la autorización de funcionamiento.

7.°  No disponer o no aplicar el Reglamento de Régimen Interior.
8.°  No disponer del documento contractual firmado por las partes correspon-

dientes, incumplimiento de sus pactos o inclusión de cláusulas que vulneren 
los derechos de las personas usuarias.

9.°  Incumplir el régimen de precios.
10.°  No disponer del expediente individual de cada persona usuaria o falta de 

documentación contenida en el mismo conforme a lo establecido en la 
normativa vigente.

11.°  Realizar publicidad engañosa en relación a la denominación de la entidad, 
centro o programa o en relación a los servicios prestados o actividades 
realizadas.

12.°  Efectuar nuevos ingresos de personas residentes después de haber sido 
notificada una resolución de cierre.

13.°  No comunicar a la autoridad judicial o administrativa competente, cuando 
sea exigible, el ingreso o salida de los centros de servicios sociales de 
las personas usuarias, o no dar inmediata cuenta, en caso de incapacidad 
sobrevenida de alguna persona residente, a la autoridad judicial por parte 
de la dirección del centro.

e) Respecto a las obligaciones de las personas usuarias:
1.°  No facilitar a la entidad o al órgano de la Administración correspondiente los 

datos que le requieran o falsear los datos que facilite.
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2.°  No comparecer en la fecha fijada ante el órgano gestor de la prestación 
cuando este se lo requiera.

3.°  Infringir la obligación de cofinanciación cuando sea legalmente exigible a la 
persona usuaria de los servicios sociales.

4.°  No comunicar a la Administración los cambios o las alteraciones de las cir-
cunstancias que determinaron la concesión de la prestación.

5.°  No destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.
f) Las acciones u omisiones que constituyan incumplimientos de los requisitos 

y obligaciones establecidos en la presente ley y disposiciones que la desarro-
llen, y no constituyan una infracción muy grave de acuerdo con la presente ley.

g) Reincidencia de falta leve. Se produce reincidencia cuando, al cometer la in-
fracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por esa misma falta, o por otra 
de gravedad igual o mayor, o por dos o más infracciones de gravedad inferior, 
declaradas firmes en vía administrativa, durante los dos últimos años.

Artículo 127. Infracciones muy graves 
Se califican como infracciones muy graves:
a) Todas las infracciones definidas como graves en el artículo anterior cuando 

afecten gravemente a los derechos fundamentales de las personas usuarias 
de los servicios sociales.

b) Todas las infracciones definidas como graves en el artículo anterior cuando 
generen un grave perjuicio para las personas usuarias de los servicios socia-
les o para la Administración.

c) Ejercer actividades propias de los servicios y centros de servicios sociales 
sin contar con la autorización administrativa para el funcionamiento de los 
mismos.

d) Ejercer actividades distintas de aquellas para las que se concedió la autoriza-
ción administrativa de funcionamiento.

e) Todas aquellas acciones u omisiones que provoquen un perjuicio muy grave a 
las personas usuarias del centro o servicio.

f) Reincidencia de falta grave. Se produce reincidencia cuando, al cometer la 
infracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por una falta de la misma 
naturaleza, o por otra de gravedad mayor, o por dos o más infracciones de 
gravedad inferior, declaradas firmes en vía administrativa, durante los dos 
últimos años.

g) La agresión al personal del Sistema Público de Servicios Sociales en el ejerci-
cio de su función.
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Artículo 128. Responsabilidad 
1. En general, se consideran personas autoras de las infracciones tipificadas en 
la presente ley quienes realicen los hechos por sí mismas, conjuntamente o a 
través de persona interpuesta.
2. Cuando las personas autoras de las infracciones sean varias conjuntamente, 
estas responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de 
las sanciones que se impongan.
3. Tendrán también la consideración de personas autoras quienes cooperen en 
su ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se hubie-
se producido.
4. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá co-
rresponder, en cada caso, a:
a) Las personas físicas y jurídicas titulares o gestoras de los servicios o centros 

de servicios sociales.
b) La persona representante legal de la entidad titular.
c) Las personas usuarias o beneficiarias del Sistema de Servicios Sociales de 

Andalucía o de aquellos servicios sociales no integrados en el sistema público.
d) Las personas cuidadoras.
5. Las responsabilidades administrativas derivadas de la presente ley se exigirán 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o laborales en que pudiera 
haber incurrido la persona infractora con su actuación.
Si los hechos constitutivos de la responsabilidad administrativa pudieran ser ade-
más tipificados como delitos o faltas en el Código Penal, deberá suspenderse 
la tramitación del expediente sancionador hasta que recaiga la correspondiente 
resolución judicial. No obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales 
adoptadas en virtud del artículo 137 de la presente ley mientras se mantengan 
las causas que las motivaron.

Artículo 129. Prescripción de las infracciones 
1. Las infracciones prescribirán:
a) Al año, las infracciones leves.
b) A los tres años, las infracciones graves.
c) A los cuatro años, las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del 
día en que aquellas se hubieran cometido y se interrumpirá por la iniciación, con 
conocimiento de la persona interesada, del procedimiento sancionador.
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CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 130. Sanciones 
1. Las infracciones previstas en la presente ley serán objeto de las siguientes 
sanciones:
a) Por infracción leve:
1.ª Apercibimiento.
2.ª Multa hasta 300 euros a las personas cuidadoras.
3.ª  Multa de hasta 30.000 euros a las entidades titulares o gestoras de los 

servicios y centros y demás responsables de la infracción, y, en su caso, 
suspensión de la subvención durante un plazo de hasta dos meses.

4.ª  Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo men-
sual a las personas beneficiarias hasta un máximo de dos mensualidades.

b) Por infracción grave:
1.ª Multa de 301 a 3.000 euros a las personas cuidadoras.
2.ª  Multa de 30.001 a 90.000 euros a las entidades titulares o gestoras de los 

servicios y centros y demás responsables de la infracción, y, en su caso, 
suspensión de la subvención de dos a cuatro meses.

3.ª  Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo 
mensual a las personas beneficiarias por un período de entre dos y cuatro 
meses y traslado de centro por un período máximo de 12 meses.

c) Por infracción muy grave:
1.ª Multa de 3.001 a 6.000 euros a las personas cuidadoras.
2.ª  Multa de 90.001 hasta 1.000.000 de euros a las entidades titulares o ges-

toras de los servicios y centros y demás responsables de la infracción, y, en 
su caso, suspensión de la subvención de cuatro a seis meses.

3.ª  Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo 
mensual a las personas beneficiarias por un período de entre cuatro y seis 
meses y, en su caso, con traslado definitivo de centro.

2. Además, las infracciones muy graves en los supuestos de especial gravedad, 
reincidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, podrán sancionar-
se con la suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años, 
siempre que durante dicho período sean subsanadas las deficiencias detectadas 
o, en caso contrario, con el cierre de la empresa o la clausura del servicio o 
establecimiento. En este último supuesto, será necesaria nueva autorización 
administrativa para su funcionamiento.
3. En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las cantidades indebidamen-
te percibidas.
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Artículo 131. Publicidad de las sanciones 
1. Los órganos competentes para resolver los expedientes sancionadores por 
la comisión de infracciones graves o muy graves podrán acordar la publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía o en los medios de comunicación 
social de las sanciones impuestas una vez hayan adquirido firmeza. El coste de 
la publicación correrá a cargo de la persona o entidad sancionada.
2. En dicha publicación se hará referencia a los nombres, apellidos, denomina-
ción o razón social de las personas responsables, así como de la naturaleza y 
características de las infracciones.

Artículo 132. Graduación de las sanciones 
En la graduación de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre 
la gravedad del hecho constitutivo de la infracción cometida y la sanción aplica-
da, y se establecerá ponderándose los siguientes criterios:
a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.
c) Riesgo para la salud o la seguridad de la persona.
d) Número de personas o entidades afectadas.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.
g) Reincidencia, declarada firme en vía administrativa.

Artículo 133. Reducción de la sanción 
1. Las multas impuestas se reducirán en un 30% de la cuantía cuando la persona 
infractora abone la multa y el importe total de las indemnizaciones en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución en que se impone la sanción.
2. La reducción prevista en el anterior apartado no se aplicará cuando la sanción 
se imponga por una infracción muy grave y cuando la persona o entidad infracto-
ra haya cometido una o varias infracciones de la misma naturaleza en los cinco 
años anteriores con imposición de sanción que sea firme.

Artículo 134. Prescripción de las sanciones 
1. Las sanciones reguladas en la presente ley prescribirán:
a) A los cinco años, las infracciones muy graves.
b) A los cuatro años, las infracciones graves.
c) Al año, las infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone 
la sanción.
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3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento 
de ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo 
a reanudarse el citado procedimiento cuando esté paralizado por causa no impu-
table a la persona o entidad infractora por más de un mes.

Artículo 135. Órganos competentes 
1. Los órganos competentes para acordar la iniciación de los procedimientos 
sancionadores serán las personas titulares de las delegaciones territoriales o 
provinciales de la consejería competente en materia de servicios sociales.
2. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se establecerá el órga-
no que deba instruir el expediente.
3. Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e im-
poner las sanciones serán:
a) La persona titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería que 

tenga atribuidas las competencias en materia de servicios sociales, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, cuando se trate de la comisión de infrac-
ciones leves.

b) Las personas titulares de los centros directivos de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de servicios sociales, en el ámbito de 
su competencia, cuando se trate de la comisión de infracciones graves.

c) La persona titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de servicios sociales cuando se trate de la comisión de infracciones 
muy graves.

d) El Consejo de Gobierno cuando las sanciones propuestas sean de cuantía 
superior a 300.000 euros.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 136. Plazo de resolución 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 
sancionador será de seis meses a contar desde la fecha de la resolución admi-
nistrativa por la que se incoa el procedimiento.

Artículo 137. Medidas provisionales 
1. Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano administrativo 
competente para resolverlo podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las 
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medidas provisionales que estime necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer o para evitar situaciones de riesgo para las per-
sonas que sea urgente eliminar o paliar, incluidos, si se estimara imprescindible, 
el cierre temporal o parcial del centro, la suspensión temporal, total o parcial, 
de la prestación del servicio o de la realización de actividades, o la prohibición 
temporal de aceptación de nuevas personas usuarias.
2. Las medidas provisionales deben ser confirmadas, modificadas o levantadas 
por el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, el cual 
debe producirse en el plazo máximo de quince días desde la adopción de las 
medidas. En caso de no adoptarse el acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador en el plazo citado, deberán levantarse las medidas provisionales.

Artículo 138. Medidas cautelares 
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento, en cualquier momento del 
mismo, podrá adoptar, mediante un acuerdo motivado, las medidas cautelares 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final.
2. Las medidas cautelares deben ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y gravedad de la presunta infracción.
3. Pueden adoptarse las siguientes medidas cautelares:
a) El cierre temporal total o parcial del establecimiento o la suspensión temporal 

total o parcial de la prestación de servicios o de la realización de actividades, 
incluyendo en esta última categoría la prohibición de aceptar nuevas personas 
usuarias.

b) Una prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de 
la multa que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

c) Traslado temporal.
4. Los plazos de suspensión y clausura provisional serán computados Como 
cumplimiento de la sanción, si esta recayese.
5. Durante la tramitación del procedimiento deben levantarse las medidas caute-
lares si desaparecen las causas que motivaron su adopción. La resolución defini-
tiva del expediente debe ratificar o dejar sin efecto la medida cautelar adoptada.

Artículo 139. Clausura o cierre de centros o servicios carentes de 
autorización administrativa 
Se podrá acordar por la consejería competente en materia de servicios sociales 
la clausura o cierre de centros o servicios que no cuenten con la autorización 
administrativa de funcionamiento, hasta tanto se rectifiquen los defectos o se 
cumplan los requisitos exigidos por razones de salud, seguridad e higiene, no 
teniendo estas medidas carácter de sanción.
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Artículo 140. Multas coercitivas 
1. En todos aquellos casos en que la infracción consista en la omisión de algu-
na conducta o actuación exigible legalmente, la sanción irá acompañada de un 
requerimiento, en el que se detallarán tanto las actuaciones concretas a llevar a 
cabo por la persona o entidad infractora para la restitución de la situación a las 
condiciones legalmente exigibles Como el plazo de que dispone para su realiza-
ción, que deberá ser suficiente para el cumplimento de la obligación. Cuando la 
persona o entidad infractora no dé cumplimiento en forma y plazo a lo estable-
cido en el requerimiento correspondiente, el órgano competente para sancionar 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas.
2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior 
a un mes y no podrán exceder del 30 por 100 de la cuantía de la multa impuesta 
Como sanción, salvo en los supuestos en los que la sanción recayese sobre per-
sona usuaria de servicio o beneficiaria de la prestación, que tendrá Como límite 
el importe de quince días del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.
3. La cuantía de las multas coercitivas se fijará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:
a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de subsanar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obli-

gaciones.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
4. En caso de impago por la persona o entidad infractora, las multas coercitivas 
serán exigibles por vía de apremio una vez transcurridos treinta días desde su 
notificación.

Artículo 141. Ejecución subsidiaria 
Cuando se produzca una amenaza inminente de daño o se haya producido un 
daño, en el caso de que la persona titular no adopte las medidas preventivas, 
correctivas, paliativas o reparadoras necesarias, o estas hayan sido insuficien-
tes para que desaparezca la amenaza, para contener o eliminar el daño o evitar 
mayores daños y efectos adversos o cuando la gravedad y trascendencia de los 
eventuales daños producidos así lo aconsejen, la Administración Pública com-
petente podrá ejecutar subsidiariamente y a costa del sujeto responsable las 
medidas preventivas y reparadoras que deba adoptar.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reserva de denominación.
1. Quedan reservadas a las Administraciones Públicas competentes en materia 
de servicios sociales de Andalucía para su exclusiva utilización, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las expresiones «Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía», «Plan Estratégico de Servicios Sociales de la comuni-
dad Autónoma de Andalucía», «Zona Básica de Servicios Sociales», «Área de 
Servicios Sociales», «Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía», «servicios sociales Comunitarios», «servicios sociales 
especializados» en cualquiera de sus formas o combinaciones.
2. No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con 
los recursos, los servicios y las prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.
3. Todas las entidades, centros y servicios que formen parte del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía tendrán la obligación de utilizar dicha termi-
nología, así Como su identidad corporativa.

Segunda. Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas es-
tablecidas en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o 
sistema que lo sustituya.

Tercera. Aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
Por la consejería competente en materia de servicios sociales se aprobará el 
Mapa de Servicios Sociales de Andalucía en el plazo máximo de doce meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Cuarta. Aprobación del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.
El Consejo de Gobierno aprobará el Catálogo de Prestaciones del Sistema Públi-
co de Servicios Sociales de Andalucía en el plazo máximo de doce meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley.

Quinta. Formulación del Plan Estratégico de Servicios Sociales de la 
comunidad Autónoma de Andalucía.
El Consejo de Gobierno aprobará la formulación del Plan Estratégico de Servi-
cios Sociales de la comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo máximo de 
doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.
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Sexta. Aprobación de la Carta de los Derechos y Deberes de las personas 
usuarias de los servicios sociales.
La consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Carta 
de Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales en el 
plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en 
vigor de esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la le-
gislación vigente en el momento en que se cometió la infracción, salvo que las 
disposiciones sancionadoras de la presente ley favorezcan al presunto infractor.

Segunda. Exigibilidad de las prestaciones garantizadas.
Las prestaciones definidas en el artículo 42 como garantizadas surtirán efectos 
jurídicos a partir de la aprobación y publicación del Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Tercera. Organización territorial del Sistema de Servicios Sociales de 
Andalucía.
La zonificación de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta 
ley continuará vigente hasta que sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de 
Andalucía previsto en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. Quedan derogadas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones tran-
sitoria segunda y tercera, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley y, de forma expresa, a la Ley 2/1988, 
de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.
2. Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la 
presente ley, serán de aplicación las normas actualmente vigentes dictadas en 
desarrollo de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, 
en lo que no sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean 
sustituidas o derogadas.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales, en el ámbito de las respectivas compe-
tencias previstas en esta ley, para que dicten las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de la misma.

Segunda. Modificación de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y 
protección a las personas mayores de Andalucía.
1. Se modifica el artículo 14.1 de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y 
protección a las personas mayores de Andalucía, que queda redactado de la 
siguiente manera:
«Los servicios sociales especializados, en cuanto instrumentos para la atención 
a las personas mayores dirigidos a posibilitar su integración social, habrán de 
procurar estructurarse en los ámbitos más próximos a la ciudadanía, evitando 
situaciones de desarraigo, y se estructurarán a través de:
a) Centros de participación activa.
b) Centros de día para mayores.
c) Viviendas tuteladas.
d) Centros residenciales para mayores.
e) Otras alternativas».
2. A todos los efectos de la Ley 6/1999, de 7 de julio, cuando se haga referen-
cia a «centros de día», se entenderá «centros de participación activa», y cuando 
se haga referencia a «unidades de estancia diurna», se entenderá «centros de 
día para mayores».

Tercera. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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§2. DECRETO 2/2018, DE 9 DE ENERO, POR EL QUE 

SE REGULA LA COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN DE 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SERVICIOS 

SOCIALES DE ANDALUCÍA

(BOJA número 16, 23 de enero de 2018)

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda 
la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social.

El artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma el procedimiento administrativo de-
rivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, 
la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía. El 
artículo 61 determina que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de servicios sociales y el artículo 84.2 recoge que la Comuni-
dad Autónoma ajustará el ejercicio de las competencias que asuma en las materias 
relativas a educación, sanidad y servicios sociales a criterios de participación demo-
crática de todas las personas interesadas, así como de las organizaciones sindica-
les y asociaciones empresariales en los términos que la ley establezca.

En este sentido, ya la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía, determinó la creación de los Consejos de Servicios Sociales, como 
instrumentos a través de los cuales se articula la participación de las organiza-
ciones representativas de intereses sociales y de las Administraciones Públicas 
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competentes en el ámbito de los Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; y en desarrollo de este mandato se aprobó el Decreto 117/1997, 
de 15 de abril, por el que se regula la composición y funcionamiento del Consejo 
Andaluz y de los Consejos Provinciales de Servicios Sociales.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, que 
deroga la Ley 2/1988, de 4 de abril, dedica el Capítulo II del Título I a la partici-
pación ciudadana, y prevé en su artículo 16 los órganos de participación ciuda-
dana, que tendrán carácter consultivo y de asesoramiento al Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, siendo dichos órganos el Consejo de Servicios 
Sociales de Andalucía, los consejos sectoriales de servicios sociales y los con-
sejos provinciales y consejos locales de servicios sociales.

El artículo 17 de la referida Ley establece que el Consejo de Servicios Sociales 
de Andalucía es el órgano superior de participación ciudadana en materia de 
servicios sociales, disponiendo en su apartado 3° que reglamentariamente se 
determinará la composición y el régimen de funcionamiento, así como el plazo 
máximo para su constitución.

El nuevo escenario que configura la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, en el que 
están llamados a jugar un importante papel el conjunto de las Administraciones 
Publicas, las asociaciones representativas de la ciudadanía, las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias, las organizaciones de personas profesio-
nales de los servicios sociales o las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas, aconseja la redacción de un nuevo reglamento que regule 
la composición y régimen de funcionamiento del Consejo de Servicios Sociales.

Por otra parte, se ha incluido en el presente Decreto una disposición derogatoria 
del Decreto 61/1999, de 9 de marzo, por el que se crean los Premios Andalucía 
de Bienestar Social y del Decreto 259/2005, de 29 de noviembre, por el que 
se crea el Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a las Personas 
con Discapacidad, modificado por Decreto 276/2011, de 29 de agosto, habida 
cuenta de que estas normas están actualmente obsoletas. Por ello, se ha esti-
mado oportuno proceder a su derogación expresa para salvaguardar la seguri-
dad jurídica, evitando que pervivan en el ordenamiento jurídico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
presente Decreto se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. En 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, este Decreto se justifica 
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por razones de interés general dado que se trata de la creación de un órgano au-
tonómico, conforme al mandato establecido en el precitado artículo 17.3 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, siendo la presente norma el instrumento más ade-
cuado para garantizar la consecución de los citados fines. Por otro lado, cumple 
con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible 
para atender la necesidad, que es regular el máximo órgano de participación de 
las entidades representantes de la ciudadanía, profesionales, organizaciones sin-
dicales y empresariales, entidades públicas y privadas prestadoras de servicios, 
e implicar a toda la sociedad andaluza en la prestación de los servicios sociales. 
Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el presente Decreto se 
dicta en coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, y con respeto del 
ordenamiento nacional y de la Unión Europea, generando un marco normativo esta-
ble, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita el conocimiento y la 
comprensión de la regulación del órgano de participación. Asimismo, y en relación 
con el principio de transparencia, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía y también se ha dado la posibilidad a las diferentes entidades públi-
cas y privadas de tener una participación activa en la elaboración del Decreto, al 
haber sido sometido a trámite de audiencia e información pública. En aplicación 
del principio de eficiencia, este Decreto no establece ninguna carga administrativa 
añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Políticas So-
ciales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión del día 9 de enero de 2018,

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
Es objeto del presente Decreto regular la composición y régimen de funciona-
miento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en el artículo 17.3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía.
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Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 16.1 y 17.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, es el 

órgano superior de participación ciudadana en materia de servicios sociales, de 

carácter consultivo y de asesoramiento al Sistema Público de Servicios Sociales 

de Andalucía.

2. En lo no regulado en el presente Decreto, el Consejo de Servicios Sociales 

de Andalucía se regirá por lo dispuesto en el artículo 22 y en la Sección 1ª del 

Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 

de la Junta de Andalucía y por lo dispuesto en los preceptos de carácter básico 

de la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título preliminar de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 3. Funciones.

1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía desarrollará las siguientes 

funciones:

a) Informar con carácter previo y preceptivo los anteproyectos de ley y proyec-
tos de decreto del Consejo de Gobierno, en materia de servicios sociales. Las 

solicitudes de informe al Consejo se efectuarán como trámite anterior a su 

debate en la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

b) Informar con carácter previo y preceptivo a la aprobación, el Plan Estratégico 

de Servicios Sociales y los planes específicos de servicios sociales.

c) Informar con carácter previo y preceptivo a la aprobación, el Catálogo de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y el Mapa de Servicios 

Sociales de Andalucía, así como sus revisiones o modificaciones.

d) Informar con carácter previo, preceptivo y favorable la modificación de pres-
taciones garantizadas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 

Servicios Sociales.

e) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por la Consejería competente en 

materia de servicios sociales.

f) Conocer el proyecto de presupuesto de la Comunidad Autónoma en materia 

de servicios sociales, así como posteriormente la ejecución del mismo.

g) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes autonómicos en materia 

de servicios sociales.

h) Conocer e informar los documentos o memorias de actividades que confor-
man los informes estadísticos a que hace referencia el artículo 69 de la Ley 

9/2016, de 27 de diciembre.
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i) Formular recomendaciones y propuestas a la Consejería competente en ma-
teria de servicios sociales para la mejora del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

j) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales someta a su consideración.

k) Emitir informes sobre el impacto de las políticas sociales puestas en marcha.
l) Aprobar su reglamento interno de organización y funcionamiento.
m) Designar las vocalías de la Comisión Permanente.
n) Recibir, para su valoración y posible formulación de recomendaciones, las 

sugerencias y propuestas que se realicen por los consejos sectoriales de 
servicios sociales y, en su caso, por los consejos provinciales y locales de 
servicios sociales, sobre las materias que puedan afectarles.

2. Las funciones anteriormente enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las 
que correspondan a otros órganos de representación y participación legalmente 
establecidos.

Artículo 4. Adscripción y sede.

1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía está adscrito a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, la cual deberá poner a disposición 
del mismo los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de 
sus funciones.
2. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía tendrá su sede en los servicios 
centrales de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 5. Composición.

El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía estará constituido por una presi-
dencia, tres vicepresidencias, una secretaría y treinta y cinco vocalías, conforme 
se determina en el presente Decreto. En la composición del Consejo se deberá 
atender al principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, de 
acuerdo con lo que establezca la legislación vigente en materia de promoción e 
igualdad de género en Andalucía.
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Artículo 6. De la presidencia.

1. La titularidad de la presidencia del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales169.
2. Son funciones de la presidencia:
a) Representar al Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno 

del Consejo así como la fijación del orden del día de las sesiones, teniendo en 
cuenta las propuestas y peticiones de las personas miembros.

c) Presidir las sesiones del Pleno y moderar el desarrollo de los debates y sus-
penderlos por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar los acuerdos.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
f) Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable y de los acuerdos adopta-

dos.
g) Cualesquiera otras que le sean inherentes a su condición de presidencia o le 

sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.
3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, la persona que ocupe 
la presidencia será sustituida por la que ocupe la vicepresidencia 1.ª y, en su 
defecto, por la persona que ocupe la vicepresidencia 3.ª

Artículo 7. De las vicepresidencias.

1. La vicepresidencia 1.ª del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía co-
rresponderá a la persona titular de la Viceconsejería competente en materia de 
servicios sociales.
2. La vicepresidencia 2.ª del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía corres-
ponderá a la persona representante de los Gobiernos Locales, designada por la 
asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implan-
tación en Andalucía. Será nombrada y cesada por la presidencia del Consejo de 
Servicios Sociales de Andalucía.
3. La vicepresidencia 3ª del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía corres-
ponderá a la persona que ocupe la presidencia de la Mesa del Tercer Sector de 
Andalucía.
4. Son funciones de las vicepresidencias:
a) Ejercer las funciones atribuidas a la presidencia en los supuestos de vacante, 

ausencia o enfermedad, ejerciendo las funciones que a ésta se atribuyan.

169 Art. 16.4 Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
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b) Las establecidas en el apartado 2 del artículo 13, respecto a la Comisión 
Permanente.

c) Cuantas otras funciones les sean encomendadas por la presidencia del Con-
sejo.

5. El mandato de la vicepresidencia 2.ª será de cuatro años renovables, a partir 
de la fecha de su nombramiento.

Artículo 8. De la secretaría.
1. La secretaría del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía corresponderá a 
una persona funcionaria del Centro directivo competente en materia de servicios 
sociales, con rango al menos de jefatura de servicio, con voz pero sin voto, que 
será nombrada por la presidencia del Consejo por un período de cuatro años. 
Asimismo, la presidencia nombrará a una persona funcionaria para sustituir a 
la titular de la secretaría en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.
2. Son funciones de la secretaría:
a) Asistir a las reuniones de los órganos del Consejo, con voz pero sin voto.
b) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo, certi-

ficar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y reglas 
de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

c) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de la presiden-
cia, así como las citaciones a las personas integrantes del mismo.

d) Recibir los actos de comunicación de las personas integrantes del Consejo 
con los órganos del mismo y, por tanto, las notificaciones, peticiones de da-
tos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

e) Organizar y gestionar, en su caso, el registro del órgano.
f) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 

sesiones.
g) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
h) Llevar a cabo cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de titu-

lar de la secretaría.

Artículo 9. De las vocalías 
1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía estará constituido por las si-
guientes vocalías:
a) Cuatro vocalías con rango al menos de Dirección General, en representación 

de la Consejería competente en materia de servicios sociales.
b) Diez vocalías con rango al menos de Dirección General, en representación de 

las Consejerías competentes en las siguientes materias:
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 1.° Juventud.
 2.° Mujeres.
 3.° Voluntariado y participación ciudadana.
 4.° Cooperación para el desarrollo.
 5.° Empleo y formación.
 6.° Educación.
 7.° Salud.
 8.° Vivienda.
 9.° Administración Local.
 10.° Justicia.
c) Una vocalía, que recaerá en la persona titular de la presidencia de la asocia-

ción de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implanta-
ción en Andalucía.

d) Dos vocalías en representación de las Diputaciones Provinciales de Andalucía.
e) Una vocalía en representación de los municipios de Andalucía de más de 

20.000 habitantes.
f) Una vocalía en representación de las asociaciones de las personas consumi-

doras y usuarias más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

g) Dos vocalías en representación de las dos organizaciones sindicales más re-
presentativas tanto a nivel estatal como autonómico en Andalucía.

h) Dos vocalías en representación de las organizaciones empresariales más re-
presentativas tanto a nivel estatal como autonómico en Andalucía.

i) Tres vocalías en representación de los Colegios Profesionales de Trabajo So-
cial, Educación Social y Psicología. Se designará una vocalía en representa-
ción de cada uno de ellos.

j) Ocho vocalías en representación de entidades privadas sin ánimo de lucro que 
prestan servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se desig-
nará una vocalía por cada una de las siguientes áreas: personas mayores, per-
sonas con discapacidad, personas inmigrantes, exclusión social, adicciones, 
juventud, infancia y mujeres.

k) Una vocalía en representación de las Universidades Públicas de Andalucía.
2. Son funciones de las vocalías:
a) Participar en los debates, efectuar propuestas y elevar recomendaciones.
b) Presentar propuestas a la presidencia del Consejo para su inclusión en el or-

den del día.
c) Participar en la elaboración de los informes en los términos que, en cada 

caso, el Pleno acuerde.
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d) Ejercer su derecho a voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocalías.

Artículo 10. Del nombramiento y cese de las vocalías 
1. Corresponde a la presidencia del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía 
el nombramiento de las vocalías, previa designación conforme a los siguientes 
criterios:
a) Las vocalías en representación de la Administración de la Junta de Andalucía 

serán designadas por las personas titulares de las respectivas Consejerías.
b) Las vocalías en representación de las Diputaciones Provinciales y de los mu-

nicipios de Andalucía de más de 20.000 habitantes serán designadas por 
la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor 
implantación en Andalucía.

c) La vocalía en representación de las asociaciones de las personas consumido-
ras y usuarias será designada por el Consejo de las Personas Consumidoras 
y Usuarias de Andalucía.

d) Las vocalías en representación de las organizaciones sindicales y empresaria-
les serán designadas por el órgano competente de las mismas.

e) Las vocalías en representación de los Colegios Profesionales serán designa-
das por éstos conforme a su normativa de funcionamiento interno.

f) La vocalía en representación de las Universidades Públicas de Andalucía será 
designada por el Consejo Andaluz de Universidades.

g) Las vocalías en representación de las entidades privadas sin ánimo de lucro 
que prestan servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se-
rán designadas por los consejos sectoriales de sus respectivos ámbitos de 
actuación, entre las entidades que, inscritas en el Registro de Entidades, Ser-
vicios y Centros de Servicios Sociales, cuenten con mayor representatividad 
e implantación territorial.

2. Cada vocalía deberá tener nombrada a una persona titular y una persona su-
plente para los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.
3. El mandato de las vocalías será de cuatro años renovables, a partir de la 
fecha de su nombramiento.
4. El cese de la condición de titular de la vocalía se realizará por la presidencia 
del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, cuando concurran las causas 
que se determinen en el reglamento interno de organización y funcionamiento del 
Consejo y, en todo caso, por las siguientes causas:
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a) Renuncia.
b) Pérdida de la condición en virtud de la cual fueron designadas.
c) Acuerdo de la persona titular de la presidencia del Consejo, previa propuesta 

de la entidad o institución a la que represente.
Dicho cese determinará el nombramiento como vocal de la persona que pro-
ponga la entidad representada por la vocalía cesante, en la forma prevista en 
el presente artículo, por el período que reste hasta la finalización del mandato.

CAPÍTULO III
Funcionamiento

Artículo 11. Funcionamiento del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión Permanente.
2. Se podrán crear grupos de trabajo integrados por las personas miembros 
del Consejo y por personas expertas en las materias que vayan a ser objeto de 
estudio.

Artículo 12. Del Pleno.
1. El Pleno está constituido por la presidencia, las vicepresidencias, la secretaría 
y las diferentes vocalías.
2. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía se reunirá, en sesión ordinaria, 
al menos, dos veces al año y en sesión extraordinaria, cuando la persona titular 
de la presidencia lo estime justificado o a instancia razonada de la mayoría de 
las vocalías del Consejo.
3. Las sesiones del Pleno serán convocadas por la presidencia, al menos, con 
diez días de antelación, a excepción de las sesiones extraordinarias, en las que 
podrá reducirse este plazo a cinco días. Las sesiones podrán celebrarse, si así 
lo acuerda mayoritariamente el Pleno del Consejo, por medios electrónicos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre. La convocatoria incluirá necesariamente el orden del día.
4. La documentación necesaria para la deliberación deberá remitirse a las per-
sonas que integran el Consejo, salvo que no sea posible, a través de medios 
electrónicos, con una antelación mínima de 7 días a la celebración de la sesión, 
reduciéndose a 5 días en el supuesto de las sesiones extraordinarias; asimismo, 
siempre que sea posible, junto con el envío de la documentación se comunicarán 
las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, 
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en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios 
para asistir y participar en la reunión.
5. El Pleno del Consejo quedará válidamente constituido en primera convocato-
ria cuando se hallen presentes, en todo caso, quienes ejerzan la presidencia y 
la secretaría o quienes les sustituyan y, al menos, la mitad de las vocalías. En 
segunda convocatoria, será suficiente con la asistencia de quienes ejerzan la 
presidencia y la secretaría o quienes les sustituyan y, al menos, diez vocalías.
6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos, dirimiendo los 
empates la persona titular de la presidencia mediante voto de calidad.
7. La persona titular de la secretaria, o persona que le sustituya, levantará acta 
en la que deberán constar las personas asistentes, el orden del día, las circuns-
tancias de tiempo y lugar de la sesión, así como si ésta ha tenido lugar de forma 
presencial o por medios electrónicos, los puntos principales de las deliberacio-
nes, los acuerdos adoptados, el sentido y la motivación del voto emitido o de la 
abstención y los votos particulares formulados que se presenten por escrito en 
la misma sesión, la transcripción de las intervenciones y las resoluciones adop-
tadas durante la sesión por la persona titular de la presidencia relativas al orden 
y moderación de los debates.
8. Podrá asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, y previo llama-
miento para la correspondiente convocatoria, en calidad de persona experta o 
asesora, cualquier persona que se considere de interés al efecto, a iniciativa de 
la presidencia o a petición de alguno de los grupos de trabajo.
9. Corresponde al Pleno el desarrollo de las funciones reguladas en el artículo 3 
y crear los grupos de trabajo que se describen en el artículo 14.

Artículo 13. De la Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo de Servicios So-
ciales de Andalucía, encargado de preparar las sesiones del Pleno, de garantizar 
la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno, así como de realizar los 
demás asuntos de trámite, preparación o estudio.
2. La Comisión Permanente estará presidida por la persona titular de la vice-
presidencia 1.ª e integrada por las vicepresidencias 2.ª y 3.ª y las siguientes 
vocalías elegidas de entre las que conforman el Pleno:
a) Cuatro vocalías en representación de la Administración de la Junta de Andalu-

cía.
b) Una vocalía en representación de los municipios de más de 20.000 habitan-

tes.
c) Una vocalía en representación de las Diputaciones Provinciales.
d) Una vocalía en representación de las personas consumidoras y usuarias.
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e) Cuatro vocalías en representación de las entidades privadas sin ánimo de lucro.
f) Una vocalía en representación de las organizaciones sindicales.
g) Una vocalía en representación de las organizaciones empresariales.
h) Una vocalía en representación de los Colegios Profesionales de Trabajo So-

cial, Educación Social y Psicología.
i) Una vocalía en representación de las Universidades Públicas de Andalucía.
Actuará como titular de la secretaría de la Comisión Permanente, la persona que 
ocupe dicho cargo en el Pleno del Consejo.
3. El nombramiento de las vocalías que integran la Comisión Permanente se rea-
lizará por la persona titular de la presidencia del Consejo a propuesta del Pleno.
4. La Comisión Permanente se reunirá al menos dos veces al año, con carácter 
previo a las sesiones ordinarias del Pleno.

Artículo 14. De los grupos de trabajo.
1. El Pleno del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía podrá acordar, cuando 
lo estime necesario y por mayoría de votos emitidos, la creación de grupos de 
trabajo para el estudio y análisis de asuntos relacionados con las materias objeto 
de su competencia, que estarán integrados por personas miembros del Consejo y 
por personas expertas en las materias que vayan a ser objeto de estudio.
2. Los grupos de trabajo elaborarán informes o propuestas que elevarán al Ple-
no para su aprobación o, en su caso, a la Comisión Permanente para su estudio 
y análisis y elevación al Pleno.
3. En el correspondiente acuerdo de creación, el Pleno determinará el objeto, 
finalidad, composición y funcionamiento de cada grupo de trabajo.

Artículo 15. Derechos por asistencia.
La pertenencia al Consejo de Servicios Sociales de Andalucía no generará dere-
cho a retribución o indemnización alguna.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Plazo para la constitución del Consejo de Servicios Sociales de 
Andalucía.
Transcurrido el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá estar completado el proceso de nombramiento de las vocalías a las que 
se refiere el artículo 10, así como de la vicepresidencia 2.ª del Consejo de Ser-
vicios Sociales de Andalucía.
En el plazo de un mes desde la fecha del nombramiento de las vocalías y de la 
vicepresidencia 2.ª deberá celebrarse la sesión constitutiva del Pleno, en el que 
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se propondrá a las personas integrantes de la Comisión Permanente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 13.3.
La persona titular de la secretaría del Consejo extenderá la correspondiente 
certificación en la que conste la fecha de la sesión constitutiva del Consejo 
de Servicios Sociales de Andalucía. El Centro directivo competente en materia 
de servicios sociales ordenará, para general conocimiento, la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la fecha de constitución del Consejo, 
mediante la oportuna resolución.

Segunda. Proyectos normativos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto.
En la tramitación de los proyectos normativos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, no será exigible el informe preceptivo 
previsto en el artículo 3.1.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

única. Derogación normativa.
1. Queda derogado el Decreto 117/1997, de 15 de abril, por el que se regula 
la composición y funcionamiento del Consejo Andaluz y de los Consejos Provin-
ciales de Servicios Sociales, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.
2. Quedan derogadas, asimismo, las siguientes normas:
a) Decreto 61/1999, de 9 de marzo, por el que se crean los Premios Andalucía 

de Bienestar Social.
b) Decreto 259/2005, de 29 de noviembre, por el que se crea el Premio Andaluz 

a las Buenas Prácticas en la Atención a las Personas con Discapacidad, modi-
ficado por Decreto 276/2011, de 29 de agosto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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§3. ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2019, POR LA QUE 

SE REGULA Y APRUEBA EL MAPA DE SERVICIOS 

SOCIALES DE ANDALUCÍA

(BOJA número 70, 11 de abril de 2019)

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en el artículo 61, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, incluyendo 
la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, añadiendo en el artí-
culo 84 la potestad de organizar y administrar todos los servicios relacionados, 
entre otros, con los servicios sociales, mediante la tutela de las instituciones y 
entidades en esta materia.

En la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, se 
establece que el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía constituye 
una red integrada de responsabilidad y control público de atención, cuya finalidad 
es favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la autonomía 
personal, la convivencia y la participación social y el bienestar social de todas las 
personas, familias y grupos, desarrollando una función promotora, preventiva, 
protectora y asistencial.

Entre los objetivos de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, se encuentra el de 
garantizar e implementar una atención social territorializada, sostenible, equili-
brada y de proximidad, de forma que el acceso a los servicios sea equitativo 
para todas las personas y facilite la integración de éstas en su entorno habitual.

Además, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, recoge que, con la finalidad de 
programar las prestaciones, servicios, programas y otras actuaciones necesa-
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rias para cumplir los objetivos del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de Andalucía. Para el diseño de este Plan se dispondrá del Mapa de 
Servicios Sociales de Andalucía, instrumento a través del cual se lleva a cabo la 
ordenación territorial de este Sistema Público.

Ambas figuras, Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía y Mapa de 
Servicios Sociales, a la vez que se complementan, presentan una doble cualidad: 
de una parte, se constituyen en herramientas fundamentales para la planificación 
y la gestión de los servicios sociales, así como para una más eficaz y equitativa 
distribución de los recursos en el territorio; a la vez, a través de su publicidad 
y conocimiento por la ciudadanía, facilitan el acceso a los servicios sociales, 
contribuyendo de este modo a alcanzar mayores cotas de bienestar y dignidad 
en las personas.

El artículo 50.d) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, atribuye a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales la competencia para elaborar y 
aprobar el Mapa de Servicios Sociales.

Así pues, es objeto de la presente orden la aprobación del Mapa de Servicios 
Sociales de Andalucía, instrumento que se estructura mediante una serie de ele-
mentos de carácter territorial y funcional al objeto de garantizar la distribución 
homogénea de los recursos y su proximidad, igualdad y equidad en el acceso a 
los mismos.

En cuanto a la ordenación o estructura territorial del Mapa de Servicios Socia-
les, se configuran las unidades territoriales de referencia: las Zonas básicas de 
servicios sociales y las Áreas de servicios sociales, tomando como base las 
provincias y los municipios en tanto elementos nucleares.

Para la determinación de esta estructura territorial, se ha partido de la zonifica-
ción de los servicios sociales ya existente a la entrada en vigor de la presente 
orden. Con base en su configuración actual, se han realizado los ajustes necesa-
rios de modo que la agrupación de municipios en las Zonas básicas de servicios 
sociales y su incardinación con las Áreas de servicios sociales, ofrezca como 
resultado el más elevado nivel de concordancia entre las zonas de servicios 
sociales y las del Sistema Público Sanitario de Andalucía.
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Bajo ese propósito, en la determinación de las Zonas básicas de servicios so-
ciales, se ha marcado el criterio de su establecimiento para una población míni-
ma de veinte mil habitantes. Con carácter excepcional, ponderando razones de 
equidad y eficacia en la prestación de los servicios, se han establecido Zonas 
básicas de servicios sociales para agrupaciones de municipios o de territorios 
de menos de veinte mil habitantes.

En cuanto a la ordenación funcional, ésta se determina conforme a dos niveles 
de atención, coordinados y complementarios entre sí: el nivel primario y el nivel 
especializado de servicios sociales.

El nivel primario de servicios sociales se fundamenta y estructura a través de los 
servicios sociales comunitarios, de titularidad y gestión pública, y cuyo soporte 
físico, administrativo y técnico son los centros de servicios sociales comunita-
rios. La organización y gestión de estos servicios y sus centros corresponde a 
las entidades locales, en el marco de la planificación autonómica y en el ejercicio 
de las competencias propias que en materia de servicios sociales les atribuyen 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

En el nivel especializado de servicios sociales se ubican los denominados servicios 
sociales especializados, en los que se integran los centros y servicios sociales 
que, sobre la base de criterios de mayor complejidad, requieren de una especiali-
zación técnica concreta o precisan una disposición de recursos determinada.

El Mapa de Servicios Sociales, junto a la información relativa a la oferta de ser-
vicios, recursos y centros de servicios sociales y su ubicación en el territorio, 
establece los indicadores de cobertura de centros y servicios a tener en cuenta 
en la planificación, todo ello en función de los ámbitos poblacionales y territoria-
les así como de las necesidades de atención de la ciudadanía. Estos indicadores 
y sus valores cuantitativos permitirán disponer de una información que servirá de 
referencia para el seguimiento y orientación del desarrollo de los equipamientos 
de los servicios sociales en Andalucía, apoyando el proceso de elaboración del 
Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 37.5 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, para la elaboración y establecimiento del Mapa de Servicios 
Sociales, se ha contado con la participación de las entidades locales de Andalu-
cía. A tal efecto se han mantenido las necesarias reuniones de trabajo colabora-
tivo con la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
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Igualmente, y en la misma línea de participación y transparencia, se ha facilitado 
a las entidades titulares de centros de servicios sociales la información dispo-
nible en los Sistemas de Información de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, relativa a los datos de contacto de dichos centros, a efectos de poder 
ser contrastados y, en su caso, actualizados antes de su inclusión en el Mapa 
de Servicios Sociales.

El diseño del Mapa de Servicios Sociales, en su vertiente estructural y operativa, 
se basa en un entorno web a través del cual se facilita el acceso a todos los 
datos e información relevantes acerca de los servicios y centros de servicios 
sociales de Andalucía, posibilitando su búsqueda y geolocalización de forma 
segura, ágil e intuitiva.

La vigencia del Mapa de Servicios Sociales se establece en cuatro años, al térmi-
no de los cuales, previo informe del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, 
se procederá a su revisión, realizando las modificaciones y cambios que sean 
necesarios para su adecuación a los requerimientos y necesidades existentes 
en dicho momento.

Independientemente de la revisión cuatrienal, la utilización de las nuevas he-
rramientas tecnológicas de comunicación permitirá, además, la actualización 
periódica de información y datos relativos a los centros y servicios al objeto de 
minimizar el riesgo de errores y la obsolescencia de la información ofrecida.

La orden se dicta por razones de interés general, con el contenido que se re-
quiere a fin de atender la necesidad a cubrir y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea. Asimismo, 
se ha posibilitado que los potenciales destinatarios y destinatarias hayan tenido 
una participación activa en la elaboración de la norma, sin que suponga ninguna 
carga administrativa añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía y las 
empresas respecto a la regulación actual. El contenido de la misma responde al 
mandato establecido en el artículo 37.5 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
y regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía. Por todo ello, y 
de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el ejercicio 
de la potestad reglamentaria en la tramitación y aprobación de la Orden se ha 
realizado bajo los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.
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En su virtud, oído el Consejo Andaluz de Servicios Sociales, en el ejercicio de la 
competencia prevista en el artículo 50.d) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto 106/2019, de 12 de febre-
ro, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 50.d) de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, se aprueba el Mapa de 
Servicios Sociales de Andalucía.
2. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía es el instrumento mediante el 
cual se establece la organización del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía y su despliegue tanto territorial como funcional, mediante la configu-
ración de la red de centros, servicios y prestaciones recogidas en el Catálogo 
de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, con la 
finalidad de contribuir a garantizar el derecho de todas las personas en Andalucía 
a la protección social, la promoción social y la prevención.

Artículo 2. Características del Mapa de Servicios Sociales.
1. El Mapa de Servicios Sociales recoge el conjunto de centros y servicios de 
las Administraciones Públicas de Andalucía, integrados en el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, compuesto por:
a) Los centros y servicios que se ofrecen desde la Consejería competente en 

materia de servicios sociales de la Junta de Andalucía y su ente instrumental.
b) Los centros y servicios que se ofrecen desde las entidades locales de Andalu-

cía y sus entes instrumentales.
c) Los centros y servicios de titularidad privada que ofrezcan sus servicios a la 

ciudadanía bajo cualquier forma de contrato o relación de fomento o promo-
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ción con la Administración de la Junta de Andalucía, con las entidades locales 
o con cualquiera de sus entes instrumentales.

2. Asimismo, el Mapa de Servicios Sociales recoge los centros y servicios de 
titularidad privada inscritos en el Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales, aunque no se encuentren vinculados bajo cualquier forma de contrato o 
relación de fomento o promoción con la Administración de la Junta de Andalucía.
3. Las Zonas Básicas de servicios sociales y las Áreas de servicios sociales 
constituyen las unidades territoriales de referencia para la ordenación de los 
centros y servicios. A su vez, la provincia y el municipio, como elementos fun-
damentales de la estructura territorial, determinan los criterios poblacionales y 
sirven de base para el establecimiento de los niveles de proximidad y la fijación 
de indicadores.
4. A través del Mapa de Servicios Sociales se realiza el despliegue de los cen-
tros y servicios que integran el nivel primario y el nivel especializado de servicios 
sociales.
5. El Mapa de Servicios Sociales, en su diseño y soporte físico, se configura 
como un sistema de información multidimensional, basado en las más recientes 
soluciones tecnológicas de la comunicación, y como herramienta que a la vez 
que permite su utilización en el proceso de elaboración del Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de Andalucía, posibilita a los sectores profesionales implica-
dos y a la ciudadanía, en general, el conocimiento del conjunto de servicios, 
recursos y prestaciones de las Administraciones Públicas de Andalucía, integra-
dos en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y de los centros y 
servicios de titularidad privada inscritos en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales.

CAPÍTULO II
Estructura territorial

Artículo 3. Principios orientadores 
1. Para la ordenación territorial establecida en el Mapa de Servicios Sociales, 
se han tenido en cuenta los principios orientadores del artículo 36 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Equidad territorial.
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d) Proximidad a la ciudadanía.
e) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación y trabajo en red.
2. Atendiendo a los citados principios orientadores, al número de personas de-
mandantes, a la naturaleza y tipología de los centros y servicios, así como la 
proximidad a las personas usuarias, se han determinado cuatro niveles de proxi-
midad: bajo, medio, alto y máximo.
3. La vinculación de los centros y servicios a las estructuras territoriales, así 
como la asignación del nivel o niveles de proximidad, se establecen en función 
de sus contenidos y de la situación de necesidad social concreta a las que se 
dirigen.
4. En virtud de su contenido y de las situaciones de necesidad social a la que 
se dirigen, a determinados centros se les asignan varios niveles de proximidad.

Artículo 4. Área de servicios sociales 
1. De conformidad con el artículo 39.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, el 
Área de servicios sociales, en adelante ASS, es el ámbito territorial en el que se 
estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales especializados.
2. Atendiendo a los principios orientadores de la estructura territorial dispuestos 
en el artículo 36 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, y a las características 
geográficas, demográficas, culturales, económicas, sociales y de comunicación 
de las demarcaciones territoriales provinciales, señaladas en el artículo 39 de 
dicha ley, el presente Mapa incorpora las ASS recogidas en el anexo I.
3. La revisión de la calificación y determinación de las ASS corresponde a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
que deberá llevarla a término mediante orden que será publicada en el BOJA.

Artículo 5. Zona básica de servicios sociales 
1. De conformidad con el artículo 38.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
la Zona básica de servicios sociales, en adelante ZBSS, es el ámbito territorial 
en el que se estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales 
comunitarios y de aquellos otros recursos que, por su complejidad y necesidad, 
requieren una mayor cercanía al lugar de residencia de las personas que los 
precisan.
2. Las ZBSS constituyen la estructura territorial de mayor proximidad para la 
población de referencia. Su delimitación en el Mapa de Servicios Sociales se 
ha realizado conforme a los criterios recogidos en el artículo 38.2 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, sobre la base de los municipios y de la zonificación 
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de servicios sociales ya existente, teniendo como referencia, con carácter gene-
ral, los núcleos de población con, al menos, veinte mil habitantes.
3. Las ZBSS delimitadas en el Mapa de Servicios Sociales, con indicación del 
ASS a que se adscriben, son las que figuran en el Anexo I.
4. La creación, reestructuración o supresión de las ZBSS se realizará por la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales, a instancia de las Corpora-
ciones Locales. La solicitud deberá acompañarse de una memoria justificativa 
con las circunstancias que la motivan y su incidencia, entre otros aspectos, en 
el transporte, las comunicaciones y el funcionamiento de los centros, servicios 
y recursos de servicios sociales afectados. La Consejería resolverá autorizando, 
o no, la solicitud formulada.
5. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el procedimiento para la crea-
ción, reestructuración o supresión de las ZBSS podrá iniciarse de oficio por la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales. En este caso, con carácter 
previo a su inicio, la Consejería evacuará el correspondiente trámite de audiencia al 
municipio o municipios afectados, así como a la provincia afectada, remitiéndoles 
la información referida en el apartado anterior, para su pronunciamiento.

Artículo 6. Adscripción de los centros de servicios sociales.
De conformidad con los principios orientadores del artículo 3, la vinculación de 
los centros de servicios sociales, según sus tipologías, a las estructuras territo-
riales y la determinación de sus niveles de proximidad, se establecen en el Anexo 
II de esta orden.

CAPÍTULO III
Estructura funcional

Artículo 7. Nivel primario de servicios sociales.
En el nivel primario de servicios sociales se ubican los servicios sociales comuni-
tarios, que se configuran como el primer nivel de referencia para la valoración de 
las necesidades, la planificación, la intervención, el tratamiento, el seguimiento, 
la evaluación de la atención y la coordinación con otros agentes institucionales 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. Los servicios sociales 
comunitarios son garantes de la universalidad en el acceso al mismo y su proxi-
midad a las personas usuarias, familias, unidades de convivencia y grupos de la 
comunidad.
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Artículo 8. Centros de servicios sociales comunitarios.
1. Los centros de servicios sociales comunitarios constituyen la estructura físi-
ca, administrativa y técnica básica de los servicios sociales comunitarios confi-
gurada en el ámbito competencial y territorial de las administraciones locales, 
ayuntamientos y diputaciones provinciales.
2. La ZBSS constituye el ámbito territorial de referencia del centro de servicios 
sociales comunitarios. Cada ZBSS dispondrá de, al menos, un centro de servi-
cios sociales comunitarios.
3. Los centros de servicios sociales comunitarios podrán tener carácter munici-
pal o supramunicipal; en este último caso, la prestación de los servicios sociales 
comunitarios deberá garantizarse en todos los municipios que integran la ZBSS 
y dependerán del centro de referencia. A estos efectos, el centro de referencia 
donde se ubicará el centro de servicios sociales comunitarios será determinado 
por la Diputación Provincial correspondiente, procurando el acuerdo de las Enti-
dades Locales que configuran e integran la ZBSS y, en su defecto, la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, oídas la Diputación Provincial y las 
Entidades Locales afectadas, lo determinará.
4. Atendiendo a la estructura y volumen de población, los centros de servicios 
sociales comunitarios de un municipio podrán estar desconcentrados en dis-
tritos o barrios, debiendo respetarse la vinculación operativa con el centro de 
referencia, que deberá ser determinado por el ayuntamiento correspondiente.
5. Los centros de servicios sociales comunitarios desarrollarán las funciones y 
cumplirán las condiciones físicas, funcionales y de recursos humanos que, res-
pectivamente, se establecen en los artículos 28 a 31 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre y demás disposiciones de aplicación en esta materia.

Artículo 9. Nivel especializado de servicios sociales.
1. Los servicios sociales especializados constituyen la estructura del nivel espe-
cializado de servicios sociales, en el cual se integran todos aquellos centros y 
servicios que para el desarrollo de sus funciones y actuaciones, atendiendo a su 
mayor complejidad, dirigiéndose a personas y grupos de población específicos, 
requieran una especialización técnica concreta o una disposición de recursos 
determinados.
2. Los servicios sociales especializados, en función de su carácter y tipología, 
prestan y desarrollan las funciones correspondientes de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 33 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre y de conformidad 
con el régimen que les sea de aplicación en materia de comunicaciones, autori-
zaciones y acreditaciones administrativas.
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Artículo 10. Nivel de proximidad y sectores de población destinataria.
En el Anexo II se determinan los niveles de proximidad y la incardinación en la 
estructura territorial de los centros de servicios sociales, según las diferentes 
tipologías, así como los sectores de población destinataria hacia los que se 
orientan sus servicios.

Artículo 11. Indicadores.
Los indicadores para cada uno de los centros y servicios, en función de los 
ámbitos poblacionales y territoriales, e indicación de su nivel de desagregación, 
a tener en cuenta en la planificación, son los que se establecen en el Anexo III. 
Estos indicadores se utilizarán en el proceso de elaboración del Plan Estratégico 
de Servicios Sociales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Adecuación de los sectores de población destinataria y de las 
tipologías de centros y servicios en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales.
1. La denominación de los centros y servicios inscritos en el Registro de Enti-
dades, Centros y Servicios Sociales deberá coincidir con la nomenclatura de la 
tipología, subtipo y sector de población destinataria establecida en la presente 
norma para cada uno de ellos.
2. Los órganos competentes en materia de comunicaciones y autorizaciones 
de centros y servicios realizarán las adecuaciones necesarias de las entidades, 
servicios y centros de servicios sociales ya inscritos, dando traslado al Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de las correspondientes resoluciones 
a efectos de su anotación registral.
3. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales procederá a la cance-
lación de los correspondientes números regístrales de aquellas inscripciones en 
que no exista correspondencia con las tipologías, subtipos y sectores de pobla-
ción destinataria que se establecen en la presente norma.

Segunda. Acceso Mapa.
El acceso al Mapa de Servicios Sociales de Andalucía se realizará a través de 
la siguiente dirección electrónica:https://www.serviciossocialesandalucia.es/
mapa-servicios-sociales
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Tercera. Revisión y actualización del Mapa de Servicios Sociales.
1. La revisión del Mapa de Servicios Sociales, previo informe del Consejo de Ser-
vicios Sociales de Andalucía, se llevará a cabo con carácter cuatrienal a partir de 
la entrada en vigor de la presente orden.
2. Mediante el proceso de revisión del Mapa de Servicios Sociales se realizarán 
las modificaciones y cambios que sean necesarios para su adecuación a las 
necesidades existentes al concluir la vigencia del mismo.
3. Sin perjuicio de lo indicado en los dos apartados anteriores, la información y 
datos concernientes a los centros y servicios que integran el Mapa de Servicios 
Sociales se actualizarán periódicamente utilizando como fuentes el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios, y los Sistemas de Información de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Cuarta. Habilitación.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales para 
la modificación de la dirección electrónica de acceso al Mapa de Servicios So-
ciales, así como para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
actuaciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en esta orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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§4. DECRETO 25/2018, DE 23 DE ENERO, POR 

EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA FUNCIÓN INSPECTORA EN MATERIA DE 

SERVICIOS SOCIALES

(BOJA núm. 20, 29 enero 2018)

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con el artículo 61.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia 
de servicios sociales. Asimismo, el artículo 47.1.3.ª del texto estatutario señala, 
igualmente, como competencia exclusiva, las potestades de control, inspección 
y sanción en los ámbitos materiales de competencia de la Comunidad Autónoma, 
en lo no afectado por el artículo 149.1.18ª de la Constitución. Del mismo modo, 
el Decreto se dicta en el ejercicio de las competencias en materia de procedi-
miento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia 
de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos adminis-
trativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos, de conformidad 
con el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El Capítulo IV del Título III de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, bajo la rúbrica de «Inspección de los servicios sociales» 
establece la finalidad, competencia y ámbito de actuación de la misma, recogien-
do, asimismo, las funciones de la Inspección, las facultades y los deberes del 
personal inspector. También regula el deber de colaboración de las entidades y 
sujetos prestadores, y los aspectos fundamentales del desarrollo de la función 
inspectora.
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El artículo 4.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, establece el ámbito de 
aplicación de la misma y, por ende, también el del régimen de inspección de los 
servicios sociales, señalando que se aplicará a todos los servicios, prestaciones 
y actividades del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía; añadiendo 
en el apartado 2 del mismo artículo que también serán de aplicación a los servi-
cios sociales no integrados en el sistema público, entre otras, las disposiciones 
que regulen la inspección y control de entidades, servicios y centros como ga-
rantía del cumplimiento de los requisitos materiales, funcionales y de personal 
que les sean de aplicación.

El artículo 44 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, al regular las formas de pro-
visión de las prestaciones, señala que corresponde a la Administración de la Junta 
de Andalucía, a través de la Consejería con competencias en servicios sociales, 
entre otras funciones, la de inspección de entidades, centros y servicios sociales.

Los artículos 50.o) y 88.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, al objeto de 
garantizar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y reglamenta-
rias ordenadoras de los servicios sociales, atribuyen el ejercicio de la potestad 
inspectora a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Destacar, también, que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
entre otros aspectos, contempla en su artículo 11 la participación de las Comuni-
dades Autónomas en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
con la inspección y, en su caso, sanción de los incumplimientos sobre requisitos 
y estándares de calidad de centros y servicios, y respecto de los derechos de 
las personas beneficiarias.

El Reglamento objeto de aprobación responde a lo preceptuado en el artículo 
88.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, que establece que mediante Decre-
to del Consejo de Gobierno se articulará la organización y funcionamiento de la 
función inspectora en materia de servicios sociales.

El Decreto 396/2008, de 24 de junio, aprobó el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Inspección de servicios sociales de la Junta de Andalucía 
que queda derogado.

El nuevo Reglamento tiene en cuenta la experiencia adquirida y se adecua al 
nuevo marco normativo, orientándose al mejor cumplimiento de la finalidad de 
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contribuir al buen funcionamiento del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía 
y a garantizar los derechos de las personas usuarias de los servicios y centros 
de servicios sociales, promoviendo la mejora continua del nivel de calidad en la 
prestación de los servicios sociales en Andalucía.

En este nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento se mantiene bási-
camente la estructura establecida en el Reglamento anterior, a través de la cual 
junto a la Inspección Central de servicios sociales, de carácter centralizado, 
ubicada en los servicios centrales de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales, se configuran los Servicios Provinciales de Inspección propi-
ciando así el desarrollo de la acción de la Inspección en las distintas provincias 
de forma descentralizada, a la vez que coordinada y con criterios de actuación 
homogéneos.

En el desarrollo de las funciones y tareas atribuidas al personal inspector, junto 
a la labor dirigida a velar por el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable, se presta especial atención al apoyo e 
impulso de medidas de calidad y mejora continua de los servicios y centros de 
servicios sociales, mediante la información, asesoramiento y la asistencia a las 
entidades, a las personas responsables de los mismos y a su personal, de forma 
que redunden en la protección efectiva de las personas usuarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, el presente Decreto se dicta de acuerdo con los principios de buena regu-
lación. En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, este Decreto 
se justifica por razones de interés general dado que la Inspección de servicios 
sociales tiene como fin, conforme al mandato establecido en el artículo 87 de la 
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, contribuir al buen funcionamiento del Sistema 
de Servicios Sociales de Andalucía, garantizar los derechos de las personas 
usuarias de los servicios y centros de servicios sociales y promover la mejora 
continua del nivel de calidad en la prestación de los servicios sociales en Anda-
lucía, siendo la presente norma el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de los citados fines. Por otro lado, cumple con el principio de pro-
porcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible para atender la nece-
sidad a cubrir con la norma, acometiendo el desarrollo de la función inspectora 
de manera que esta incida en la esfera de las personas destinatarias únicamente 
en los aspectos estrictamente necesarios. Con el fin de garantizar el principio 
de seguridad jurídica, el Decreto se dicta en coherencia con el ordenamiento 
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jurídico autonómico el cual, según se dispone en el precitado artículo 88.4 de la 
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, prevé que mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno se articulará la organización y funcionamiento de la función inspectora 
en materia de servicios sociales y con respeto del ordenamiento nacional y de 
la Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integra-
do, claro y de certidumbre que facilita el conocimiento y la comprensión de la 
organización y funcionamiento de la función inspectora en materia de servicios 
sociales. Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y también se ha dado la posibi-
lidad a diferentes entidades de tener una participación activa en la elaboración 
del Decreto, al haber sido sometido a trámite de audiencia. En aplicación del 
principio de eficiencia, este Decreto no establece ninguna carga administrativa 
añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, en 
ejercicio de la competencia prevista de conformidad a los artículos 21.3 y 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 88.4 de la Ley 9/2016, 
de 27 de diciembre, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 23 de enero de 2018,

DISPONGO

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la función inspectora en materia de servicios sociales.
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la función ins-
pectora en materia de servicios sociales que se inserta a continuación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen transitorio de los procedimientos inspectores.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor del Reglamento 
que a continuación se inserta, no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por 
la normativa anterior.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo preceptuado en este Decreto y, expresamente, el Decreto 396/2008, de 24 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Inspección de servicios sociales de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo.
Se faculta a la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO
Reglamento de Organización y funcionamiento de la 
Función inspectora en materia de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

SECCIÓN 1
OBJETO Y ÁMBITO DE LA FUNCIÓN INSPECTORA

Artículo 1. Objeto y finalidad del Reglamento.
El Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la 
función inspectora en materia de servicios sociales de la Junta de Andalucía, con 
el fin de contribuir al buen funcionamiento del Sistema de Servicios Sociales de 
Andalucía, garantizar los derechos de las personas usuarias de los servicios y 
centros de servicios sociales y promover la mejora continua del nivel de calidad 
en la prestación de los servicios sociales en Andalucía.
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Artículo 2. Ámbito de actuación de la Inspección de servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con 
los artículos 50.o) , 88.1 y 89 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Ser-
vicios Sociales de Andalucía, ejerce las funciones de inspección de todas las 
entidades, servicios y centros que desarrollan actividades de servicios sociales 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya sean de carácter público o privado, 
con independencia de la existencia, o no, de ánimo de lucro, de su situación 
administrativa o de la denominación formal de la actividad, así como del lugar 
donde la persona titular tenga su sede o domicilio legal.
2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 9/2016, de 27 de diciem-
bre, están sometidas a la inspección las prestaciones económicas del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 3. Competencia y dirección.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 88.2 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, la Inspección de servicios sociales es el órgano de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales encargado de desarrollar la función 
inspectora dentro del ámbito de actuación definido en el artículo 2.
2. Sin perjuicio de la superior dirección de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, la dirección y coordinación de 
la Inspección de servicios sociales corresponde a la persona titular del órgano 
directivo al que el Decreto que establece la estructura orgánica de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales atribuya dicha competencia.

SECCIÓN 2
PRINCIPIOS Y FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 4. Principios informadores de la actuación inspectora.
La Inspección de servicios sociales desempeña las funciones que le son propias, 
conforme a lo previsto en el Reglamento, con sujeción a los siguientes principios 
informadores:
a) Capacidad y competencia profesional, con sometimiento pleno a la ley y al 

derecho, ética, rigor, eficacia, objetividad e imparcialidad en el desarrollo de 
la función inspectora.

b) Planificación del trabajo, coherencia y sistematización sin perjuicio de que por 
su trascendencia y urgencia existan necesidades sobrevenidas.

c) Jerarquía, debiendo cumplir las instrucciones y órdenes de servicio dictadas 
por el órgano competente para ello.
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d) Reserva y confidencialidad de las actuaciones, así como respecto de la docu-
mentación con origen y destino en la Inspección de servicios sociales.

e) Coordinación y trabajo en equipo que garantice la homologación y homogenei-
dad de criterios, en todos sus ámbitos de actuación.

f) Cultura de la calidad en sus actuaciones, para promover la mejora continua 
del nivel de calidad en la prestación de los servicios de las entidades, servi-
cios y centros de servicios sociales, de modo que la atención de las personas 
usuarias sea más humana, eficaz y orientada a la satisfacción de sus necesi-
dades.

g) Carácter asesor y orientador de las entidades, servicios y centros de servi-
cios sociales.

h) Igualdad e integración de la perspectiva de género.

Artículo 5. Funciones.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 9/2016, de 27 de diciem-
bre, son funciones de la Inspección de servicios sociales, las siguientes:
a) Comprobar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes en 

materia de servicios sociales, proponiendo y adoptando medidas para el res-
tablecimiento y aseguramiento de la legalidad si fuera preciso.

b) Observar el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios 
y centros de servicios sociales, realizando las actuaciones necesarias que 
contribuyan a garantizar dicho respeto.

c) Verificar el cumplimiento de los requisitos y estándares de calidad estable-
cidos en la normativa vigente en materia de entidades, centros y servicios 
sociales.

d) Emitir los informes y formular las propuestas que procedan como consecuen-
cia de las actuaciones inspectoras realizadas.

e) Informar y verificar la adecuada utilización de las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

f) Supervisar y controlar el funcionamiento de las entidades, programas, servi-
cios y centros de servicios sociales, comprobando si se adecuan al régimen 
de autorización y funcionamiento correspondiente.

g) Detectar necesidades y colaborar en la mejora del funcionamiento de progra-
mas, servicios y centros de servicios sociales, para propiciar el aumento de 
los niveles de calidad en la prestación de los servicios sociales y en la adop-
ción de buenas prácticas.

h) Detectar las entidades, servicios y centros de servicios sociales que incumplan 
la normativa vigente con actuaciones que vulneren los derechos de las personas 
usuarias, a la seguridad de las mismas, así como a la salubridad e higiene.
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i) Comprobar que el funcionamiento de los servicios y centros, se adecua a los 
procedimientos y los protocolos establecidos, con la debida cumplimentación 
de los registros asociados.

j) Informar, asesorar y orientar a los distintos sectores, implicados e interesa-
dos, en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones 
y de la normativa vigente sobre la materia.

k) Verificar la existencia y correcto funcionamiento de cauces de participación de 
las personas usuarias o de sus representantes legales y familias.

l) Detectar buenas prácticas profesionales en los servicios y centros de ser-
vicios sociales, con vistas a su difusión; a la vez que definir indicadores de 
alarma que reflejen prácticas negativas de atención y que permitan concentrar 
los esfuerzos para su corrección y cese.

m) Prestar su asistencia técnica, a través de los estudios, dictámenes, informes, 
propuestas y planes de mejora que, en materia de su competencia, se le en-
comienden.

n) Participar en los procesos de evaluaciones y de calidad que, en materia de su 
competencia, se le encomienden.

ñ) Cualesquiera otras que se atribuyan reglamentariamente.
2. El ejercicio de las funciones contenidas en el apartado 1 se realizará sin per-
juicio de la labor inspectora que en virtud de la normativa sectorial corresponda 
a otros órganos de la Administración General del Estado, Autonómica o Local, y 
en todo caso de la que corresponda a la Inspección General de Servicios de la 
Junta de Andalucía.

SECCIÓN 3. 
PERSONAL INSPECTOR

Artículo 6. Personal inspector.
1. La función inspectora en materia de servicios sociales, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 91.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, habrá de ser 
ejercida por personal funcionario, en los términos establecidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo, que ocupe los puestos de trabajo específicos de personal 
inspector. Este personal deberá disponer de las competencias profesionales 
adecuadas para el desarrollo de su función.
2. Según dispone el artículo 91.3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, el per-
sonal inspector de servicios sociales ostenta, en el ejercicio de sus funciones, la 
condición de autoridad pública.
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Artículo 7. Habilitación para el ejercicio de la función inspectora 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.2 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, de manera excepcional, por razones de urgencia o necesidad, 
se podrá habilitar a otro personal funcionario de la Administración de la Junta 
de Andalucía para la realización de las funciones de inspección de los servicios 
sociales.
2. La habilitación de este personal funcionario se llevará a cabo por la persona 
titular del Centro directivo a la cual, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 
del Reglamento, corresponda la dirección y coordinación de la Inspección de 
servicios sociales.
3. El ejercicio de las funciones de inspección del personal habilitado cesará 
cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la habilitación.

Artículo 8. Personal de auxilio o apoyo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, el personal inspector podrá disponer del auxilio o apoyo de otro 
personal para el desarrollo de la asistencia técnica de las actuaciones inspecto-
ras que así lo requieran.

Artículo 9. Acreditación del personal inspector.

1. El personal inspector irá provisto de un documento oficial que acredite su 
condición, el cual deberá exhibirse en el ejercicio de las funciones inspectoras y 
contendrá sus datos identificativos así como su condición de autoridad pública 
en el ejercicio de sus funciones.
2. Las personas inspeccionadas tendrán derecho a exigir la exhibición de la 
acreditación del personal inspector en las visitas de inspección.

Artículo 10. Autonomía técnica del personal inspector.

1. El personal inspector en el desarrollo de sus funciones actuará con autonomía 
técnica, con sujeción a los criterios técnicos y directrices establecidas por sus 
superiores jerárquicos.
2. La autonomía técnica se fundamenta en la objetividad y rigor técnico de cada 
actuación, en el respeto a los principios de eficacia y jerarquía que se materia-
lizan en las instrucciones y criterios técnicos establecidos en el marco del Plan 
General de Inspección de los servicios sociales.
3. La autonomía técnica no exime al personal inspector de su obligación de 
actuación cuando corresponda, de cumplimentar en plazo las órdenes de servi-
cio que se le encomienden, ni de los controles que se establezcan en cuanto al 
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cumplimiento de objetivos y adecuación de su actuación a las normas, criterios 
e instrucciones aplicables.
4. La Jefatura de la Inspección Central de servicios sociales y las Jefaturas de 
las Inspecciones Provinciales velarán por el cumplimiento de los principios esta-
blecidos en este artículo.

SECCIÓN 4

FACULTADES Y DEBERES DEL PERSONAL INSPECTOR

Artículo 11. Facultades del personal inspector

En el ejercicio de su función inspectora el personal inspector está facultado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 91 y 95 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, para:
a) Acceder libremente en cualquier momento, después de identificarse y sin ne-

cesidad de notificación previa, a los centros e instalaciones, de titularidad 
pública o privada, donde se presten los servicios sociales, en los términos 
legalmente establecidos.

b) Acceder libremente en cualquier momento, después de identificarse y sin ne-
cesidad de notificación previa, a la sede de las entidades de servicios socia-
les, respetando en todo caso la inviolabilidad del domicilio, en los términos 
legalmente establecidos.

c) Observar y supervisar la organización y el funcionamiento de las entidades, 
servicios y centros de servicios sociales.

d) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios 
del Sistema de Servicios Sociales para verificar la calidad de la asistencia 
y atención prestadas, así como para comprobar si siguen concurriendo los 
requisitos y condiciones necesarios para beneficiarse de las prestaciones con-
cedidas. Estas visitas se realizarán previa solicitud de permiso y con el con-
sentimiento de sus titulares; no obstante, ante la negativa de dicho permiso 
para acceder al domicilio, el personal inspector actuante podrá posponer la 
visita de inspección y, si se mantiene la negativa sin causa justificada, podría 
entenderse también como obstrucción a la labor inspectora.

e) Efectuar toda clase de comprobaciones materiales y de funcionamiento de 
las instalaciones de entidades, servicios y centros de servicios sociales, es-
pecialmente las relacionadas con la protección de los derechos y legítimos 
intereses de las personas usuarias y muy particularmente con las referidas a 
su seguridad, la accesibilidad y eliminación de barreras.
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f) Realizar toda clase de mediciones y de comprobaciones materiales, incluida 
la toma de muestras y la captación de imágenes, así como realizar todas las 
investigaciones que estime adecuadas en el cumplimiento de sus funciones.

g) Tener acceso a la documentación y demás requisitos funcionales de obligado 
cumplimiento de las entidades, servicios y centros de servicios sociales, pu-
diendo examinarlos para valorar su adecuación a la normativa que les resulte 
aplicable.

h) Tener acceso a los expedientes individuales de las personas usuarias de los 
servicios y centros de servicios sociales, al objeto de garantizar la adecuada 
atención asistencial. En el ejercicio de la función inspectora se preservará el 
derecho a la intimidad de las personas usuarias. El acceso a la historia social 
y clínica se limitará a los datos estrictamente imprescindibles para el ejercicio 
de dicha función.

i) Realizar entrevistas, con carácter reservado, a las personas usuarias de las 
entidades, servicios y centros de servicios sociales, o bien a sus familiares y 
a las personas representantes legales de las mismas, así como al personal 
que preste sus servicios en los centros y servicios o pertenezca a la entidad 
que los gestiona.

j) Requerir a las entidades la aportación de la documentación que se considere 
necesaria para el desarrollo de la función inspectora, así como informes, fo-
tografías, grabaciones de videocámaras, o cualesquiera otros datos que sean 
necesarios. El personal inspector extremará las medidas de sigilo profesional 
y de respeto a la confidencialidad sobre las fotografías y grabaciones de vi-
deocámaras a que tenga acceso con motivo de las actuaciones inspectoras.

k) Citar a comparecencia a las personas relacionadas con el objeto de la inspec-
ción que considere necesarias. En la correspondiente citación se hará constar 
expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y el objeto de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla.

l) Levantar actas, extender diligencias y realizar informes de las distintas actua-
ciones inspectoras.

m) Recabar la colaboración de otros órganos administrativos cuyas competen-
cias estén relacionadas con el objeto de la inspección.

n) Recabar de la ciudadanía, las autoridades y el personal de cualquier Admi-
nistración Pública toda la ayuda y cooperación precisas para el desarrollo de 
su actividad, así como el auxilio y colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Reglamento.

ñ) Solicitar, por motivos de especialidad técnica, los informes y el asesoramien-
to necesarios para el correcto desarrollo de su actuación.
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o) Proponer, de forma motivada, el inicio del procedimiento sancionador o la 
adopción de medidas cautelares, cuando en el ejercicio de sus funciones 
comprobara la existencia de infracciones o apreciase la existencia de una 
situación de riesgo inminente de daños o perjuicios graves para las personas 
usuarias.

p) Realizar visitas de inspección, con carácter previo a las autorizaciones admi-
nistrativas y acreditaciones de centros y servicios, cuando sea requerida a tal 
efecto por el órgano competente para otorgar las mismas. En estos procedi-
mientos la Inspección de servicios sociales actuará con el carácter y alcance 
establecido por la normativa específica vigente.

q) Formular a la dirección de los centros y servicios los requerimientos o ad-
vertencias que resulten oportunos, a fin de lograr la mayor adecuación del 
funcionamiento y actuaciones de los mismos, a lo dispuesto en la normativa 
de aplicación.

r) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrollan.

Artículo 12. Formación y perfeccionamiento 
1. El perfeccionamiento continuo y la actualización profesional suponen un de-
recho y un deber para todo el personal integrante de la Inspección de servicios 
sociales.
2. La Consejería competente en materia de servicios sociales incluirá en sus 
planes de formación anual actividades dirigidas al personal inspector que contri-
buyan a dicho perfeccionamiento y actualización profesional.

Artículo 13. Deberes del personal inspector 
1. En el ejercicio de su función inspectora, el personal inspector, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
tendrá los siguientes deberes:
a) Acreditarse con documento oficial en el ejercicio de sus funciones.
b) Secreto profesional y respeto a la confidencialidad de la información y datos 

que conozca en el ejercicio de sus funciones, así como sobre los informes, 
origen de las denuncias o antecedentes de los que hubiera tenido conocimien-
to por razón de su cargo; de manera especial, sobre los datos de carácter 
personal de la historia social y de la historia clínica relativos a las personas 
usuarias de los servicios y centros de servicios sociales inspeccionados.

c) Observar, sin merma de su autoridad ni del cumplimiento de sus deberes, 
el máximo respeto, deferencia, cortesía y consideración con las personas 
inspeccionadas y con las personas usuarias de los servicios y centros de 
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servicios sociales, informándoles de sus derechos y deberes, a fin de facilitar 
su adecuado ejercicio y cumplimiento.

d) No perturbar, en la medida posible, el funcionamiento de las entidades, servi-
cios y centros de servicios sociales inspeccionados.

e) Solicitar permiso y obtener autorización para acceder al domicilio de las per-
sonas beneficiarias de prestaciones y servicios del Sistema de Servicios So-
ciales.

f) Observar, en las visitas domiciliarias, la máxima cautela para no invadir la 
privacidad de las personas usuarias ni alterar, en la medida de lo posible, el 
desenvolvimiento de la actividad cotidiana en sus viviendas.

g) Comunicar, por los cauces reglamentarios, a la Autoridad Judicial, al Minis-
terio Fiscal, a otras Inspecciones o al órgano administrativo competente, los 
hechos conocidos a través de la actuación inspectora que pudieran ser cons-
titutivos de infracción penal, laboral o administrativa.

h) Perfeccionamiento y actualización profesional.
2. El personal sin funciones inspectoras que preste servicios en órganos y de-
pendencias de la Inspección de servicios sociales, queda sujeto a los mismos 
deberes de secreto profesional y de respeto a la confidencialidad acerca de lo 
que conozca por razón de su puesto de trabajo.
3. Las obligaciones derivadas del deber de secreto profesional y de respeto 
a la confidencialidad subsistirán aún después de finalizar las correspondientes 
actuaciones inspectoras y la vinculación orgánica o funcional con las unidades 
que hubiesen intervenido en la misma.

SECCIÓN 5
INCOMPATIBILIDAD, ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN

Artículo 14. Incompatibilidad, abstención y recusación del personal inspector.
1. En aplicación del régimen general de incompatibilidades de la función pública 
al que están sometidos, el personal inspector de servicios sociales, en razón a 
su función, no podrá tener interés directo ni indirecto en empresas o grupos de 
empresas objeto de su actuación, ni asesorar o defender a título privado a per-
sonas físicas o jurídicas con actividades susceptibles de la acción inspectora.
2. Serán de aplicación al personal inspector las causas de abstención previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la forma y con los efectos establecidos en dicho artículo. El 
personal inspector se abstendrá de intervenir en actuaciones inspectoras, comu-
nicándolo a su superior inmediato, cuando concurra cualquiera de los motivos 
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a que se refiere el citado artículo. Igualmente podrá promoverse recusación del 
personal inspector conforme a lo previsto en el artículo 24 de la citada Ley. La 
abstención y la recusación del personal inspector serán resueltas por la Jefatu-
ra del Servicio Provincial de Inspección de servicios sociales correspondiente, 
salvo que afecten a esta, en cuyo caso la resolución corresponderá a la persona 
que ocupe la Jefatura de la Inspección Central de servicios sociales.

CAPÍTULO II
Estructura, Organización y atribuciones de la Inspección 

de Servicios Sociales

SECCIÓN 1
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 15. Estructura.
La Inspección de servicios sociales se estructura del siguiente modo:
a) La Inspección Central de servicios sociales, integrada por:
 1.° La Jefatura de la Inspección Central de servicios sociales.
 2.° La Coordinación de la Inspección de servicios sociales.
b) Los Servicios Provinciales de la Inspección de servicios sociales, integrados 

por:
 1.° Las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Inspección de servicios 

sociales.
 2.° Las inspectoras e inspectores provinciales.

Artículo 16. Organización.
1. La Inspección de servicios sociales se organiza con arreglo a criterios jerár-
quicos, territoriales y, en su caso, de especialización.
2. La organización territorial de la Inspección de servicios sociales conforme 
a la estructura definida en el artículo 15 del Reglamento tiene como ámbito de 
referencia para el desarrollo de sus actuaciones la provincia y se articula sobre 
la base de los Servicios Provinciales de la Inspección.
3. La organización especializada de la Inspección de servicios sociales se plas-
mará en áreas específicas de trabajo. Todo el personal estará adscrito, al me-
nos, a una de las áreas, en función de las necesidades de funcionamiento de 
la Inspección de servicios sociales, así como de su experiencia profesional y 
formación específica.
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Artículo 17. Adscripción.
1. La Inspección Central de servicios sociales dependerá orgánica y funcional-
mente de la persona titular del órgano directivo al que el Decreto que establece 
la estructura orgánica de la Consejería competente en materia de servicios so-
ciales atribuya dicha competencia.
2. Los Servicios Provinciales de la Inspección de servicios sociales dependerán 
orgánicamente de la respectiva Delegación Territorial de la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales y funcionalmente de la persona titular del 
órgano directivo al que el Decreto que establece la estructura orgánica de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales atribuya dicha compe-
tencia.

Artículo 18. Inspección Central de servicios sociales.
1. La Inspección Central de servicios sociales estará integrada por una Jefatura 
y una Coordinación y tendrá su sede en la de los servicios centrales de la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales.
2. A la Inspección Central de servicios sociales compete la planificación, organi-
zación, control, coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones de la 
Inspección de servicios sociales.

Artículo 19. Servicios Provinciales de Inspección de servicios sociales 
1. En cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de servicios sociales existe un Servicio Provincial de Inspección de 
servicios sociales, integrado por la persona que desempeñe su Jefatura y por 
las inspectoras e inspectores adscritos al referido Servicio.
2. A los Servicios Provinciales de Inspección de servicios sociales compete la 
inspección, control, evaluación y asesoramiento de las entidades, servicios y 
centros de servicios sociales, así como la inspección de las prestaciones eco-
nómicas del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, en su ámbito 
territorial.
3. Las actuaciones de los Servicios Provinciales de Inspección deberán ajus-
tarse al Plan General de Inspección de los servicios sociales, a las órdenes de 
actuación inspectoras, así como a las instrucciones emanadas de los órganos 
de los que dependen tanto orgánica como funcionalmente.
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SECCIÓN 2

ATRIBUCIONES DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 20. Atribuciones de la Inspección Central de servicios sociales.

Corresponde a la Inspección Central de servicios sociales:
a) Elaborar el proyecto del Plan General de Inspección de los servicios sociales, 

realizando el seguimiento y la evaluación de su grado de cumplimiento.
b) Elaborar y actualizar las Instrucciones, Protocolos de Actuación y Procedi-

mientos Operativos de la Inspección de servicios sociales al objeto de homo-
geneizar su actuación en todo el territorio.

c) Realizar la planificación, el control y el seguimiento de todas las actuaciones 
de la Inspección de servicios sociales, de acuerdo con el correspondiente 
Plan General de Inspección de los servicios sociales y sin perjuicio de las 
atribuciones de los restantes órganos en que se estructura la misma.

d) Coordinar la actuación de los Servicios Provinciales de Inspección.
e) Elaborar documentación técnica de apoyo, manuales, instrumentos y herramien-

tas de soporte telemático para el desarrollo de las actuaciones inspectoras.
f) Prestar el apoyo y la colaboración que le sean requeridos por los órganos 

directivos de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en 
aquellas actuaciones que requieran su intervención o asesoramiento.

g) Elaborar estudios técnicos e informes relacionados con las funciones asigna-
das a la Inspección de servicios sociales, así como programas de mejora y 
proyectos de investigación.

h) Proponer actividades y acciones para la formación y perfeccionamiento del 
personal de la Inspección de servicios sociales.

i) Realizar las actuaciones inspectoras que se le encomienden.
j) Elaborar la Memoria anual de ejecución de la Inspección de servicios sociales y 

las estadísticas generales con los resultados de las actuaciones inspectoras.

Artículo 21. Atribuciones de las Jefaturas de los Servicios Provinciales de 

Inspección de servicios sociales.

Corresponde a las Jefaturas de los Servicios Provinciales de la Inspección de 
servicios sociales:
a) Realizar la planificación, el control y el seguimiento de todas las actuaciones 

del Servicio Provincial de Inspección de servicios sociales, de acuerdo con el 
correspondiente Plan General de Inspección de los servicios sociales.

b) Dirigir y coordinar las actuaciones inspectoras del Servicio Provincial de Inspec-
ción no incluidas en el Plan General de Inspección de los servicios sociales.
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c) Supervisar el cumplimiento de las Instrucciones, Protocolos de Actuación y 
Procedimientos Operativos de la Inspección de servicios sociales en el ámbito 
provincial.

d) Realizar las actuaciones inspectoras del Servicio Provincial de Inspección que 
se consideren pertinentes y participar en todas aquellas que requieran su in-
tervención directa o cuando así le sea requerido por la Inspección Central de 
servicios sociales.

e) Colaborar en la elaboración de la Memoria anual de ejecución de la Inspección 
de servicios sociales referente a su ámbito provincial.

f) Colaborar con los servicios de la Delegación Territorial de la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales, en aquellas actuaciones que requie-
ran su intervención o el asesoramiento de la Inspección de servicios sociales.

g) Prestar conformidad a las propuestas de inicio de procedimiento sancionador 
y de adopción de medidas cautelares, antes de su elevación al órgano corres-
pondiente.

h) Participar en las reuniones y en las actuaciones de coordinación y asesora-
miento de la Inspección de servicios sociales.

Artículo 22. Atribuciones de los inspectores e inspectoras provinciales.
Corresponde a los inspectores e inspectoras provinciales:
a) Realizar las actuaciones inspectoras que les sean asignadas, correspondien-

tes al Servicio Provincial de Inspección al que pertenezcan.
b) Participar en las reuniones de coordinación y asesoramiento que correspon-

dan al respectivo Servicio Provincial de Inspección, así como en las áreas de 
trabajo en que se integren.

c) Asesorar, dar orientación y prestar apoyo técnico en las materias de su com-
petencia.

d) Poner en conocimiento de la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección al 
que pertenezcan, las incidencias o incumplimientos de relevancia y en particu-
lar aquellos de los que pudiera derivarse la adopción de medidas cautelares o 
propuestas de inicio de procedimiento sancionador.

e) Formular sugerencias y propuestas en orden a la mejora de las actuaciones y 
a la mayor calidad de la Inspección de servicios sociales.

f) Cuantas otras funciones les sean asignadas por la Jefatura del Servicio Provin-
cial de Inspección al que pertenezcan.
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CAPÍTULO III
Funcionamiento y actuación de la Inspección  

de Servicios Sociales

SECCIÓN 1
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 23. Principios generales de actuación.
La actuación inspectora se regirá por los principios informadores recogidos en 
el artículo 4 del Reglamento, respondiendo a la planificación y programación 
establecidas conforme a lo que dispone el mismo, sin perjuicio de lo que exijan 
necesidades sobrevenidas o denuncias.

Artículo 24. Tipos de actuaciones.
1. Las actuaciones de inspección tendrán carácter ordinario o extraordinario, 
iniciándose siempre de oficio.
2. Serán actuaciones de carácter ordinario:
a) Las actuaciones que se realicen en cumplimiento del Plan General de Inspec-

ción de los servicios sociales.
b) Las actuaciones que sean consecuencia de denuncias relativas al funciona-

miento de los servicios o centros de servicios sociales, a la vulneración de los 
derechos de las personas usuarias o al fraude o a las irregularidades en pres-
taciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

3. Serán actuaciones de carácter extraordinario aquellas que no hayan sido 
previstas en el Plan General de Inspección de los servicios sociales, ni sean 
consecuencia de denuncias presentadas, o no obstante ser consecuencia de de-
nuncias presentadas, las mismas no reúnan los requisitos para ser consideradas 
como denuncias. Estas actuaciones pueden ser ordenadas por:
a) Las personas titulares de la Consejería y de la Viceconsejería competente en 

materia de servicios sociales.
b) Las personas titulares de los órganos directivos con competencias de inspec-

ción de los servicios sociales, en sus respectivos ámbitos competenciales.
c) La persona responsable del órgano directivo que ostenta la dirección y coor-

dinación de la Inspección de servicios sociales.
d) La persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en 

materia de servicios sociales.

Artículo 25. Modalidades de actuación.
1. La Inspección de servicios sociales desarrollará sus actuaciones inspectoras 
y de asistencia técnica de conformidad con lo establecido en los artículos 91.3 
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y 95 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, y en particular mediante las siguien-
tes modalidades de actuación:
a) Visita a la sede de entidades, servicios y centros de servicios sociales, con la 

personación del personal inspector, sin necesidad de previo aviso, pudiendo 
efectuarse por una sola persona o conjuntamente por varias. Asimismo, po-
drán efectuarse visitas sucesivas.

 Cuando iniciadas actuaciones, mediante visita, no sea posible o no tenga ob-
jeto su continuidad en la sede visitada, podrá continuarse en la forma estable-
cida en el párrafo b) de este apartado.

b) Comparecencia de las personas obligadas, en virtud de requerimiento, ante 
el personal inspector actuante en la oficina pública que este señale, con o 
sin aportación de información documental o en soporte informático. Dicho 
requerimiento será escrito y notificado directamente con ocasión de la visita 
realizada, o por cualquier forma de notificación válida y, en su caso, contendrá 
expresión de la documentación que deba ser objeto de presentación.

c) Visita al domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios del 
Sistema de Servicios Sociales para verificar la calidad de la asistencia y aten-
ción prestadas, así como para comprobar si se siguen manteniendo los requisi-
tos y condiciones necesarios para beneficiarse de las prestaciones concedidas.

d) Comprobación de datos o antecedentes que obren en la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales o en cualquier Administración Pública 
y a cuyo conocimiento pueda acceder el personal inspector actuante, bien di-
rectamente o previa solicitud al efecto. Si de su examen se dedujeran indicios 
de incumplimiento, podrá procederse de la forma dispuesta en los párrafos 
anteriores de este apartado al objeto de completar la comprobación.

e) Estudio y análisis del expediente administrativo y de los antecedentes relati-
vos a los hechos objeto del procedimiento, cuando de su contenido se dedu-
jeran los elementos suficientes de comprobación y de convicción para iniciar 
y concluir la actuación inspectora.

2. Las actuaciones inspectoras, cualquiera que sea la modalidad con que se 
inicien, podrán proseguirse o completarse, sobre el mismo sujeto, con la prác-
tica de otra u otras formas de actuación de las definidas en el apartado 1, si se 
estiman necesarias para la culminación de la comprobación.

Artículo 26. Continuidad de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo, hasta su conclusión, por el 
personal inspector que las hubiese iniciado. En caso de cese, traslado, enfer-
medad, u otra causa concurrente en dicho personal, su superior jerárquico la 
encomendará a otro inspector o inspectora.



174

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

2. Iniciadas actuaciones inspectoras, la persona responsable de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Inspección de servicios sociales correspondiente podrá 
disponer en cualquier momento la incorporación de otro personal inspector, ade-
más del designado inicialmente, cuando su dificultad o duración lo aconseje.
3. Si en el curso de las actuaciones el personal inspector actuante incurriese 
injustificadamente en demora, su actuación no respondiese al nivel técnico exi-
gible, se desviase manifiestamente de las normas e instrucciones que rigen la 
función inspectora, o incurriese en causa de abstención o recusación, la Jefa-
tura del Servicio Provincial de Inspección le relevará de dicho asunto por otro 
personal inspector, sin perjuicio de otras actuaciones que, en su caso, pudieran 
corresponder.
4. La Jefatura del Servicio Provincial de Inspección de servicios sociales co-
rrespondiente comunicará, a la mayor brevedad, a la Jefatura de la Inspección 
Central de servicios sociales, aquellos casos en que, conforme a lo previsto en 
el apartado 3, se hubiese producido el relevo de personal inspector.

Artículo 27. Carácter de antecedente de las actuaciones inspectoras.
Las actuaciones inspectoras tendrán el carácter de antecedente para las sucesi-
vas que se realicen respecto a los hechos objeto de actuación.

SECCIÓN 2
PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Artículo 28. Concepto, elaboración y contenido.
1. El Plan General de Inspección de los servicios sociales, con una duración 
máxima de cuatro años, es el instrumento de programación y planificación bási-
co para el desarrollo de las actuaciones inspectoras en un periodo determinado. 
En él se establecen el contenido de las actuaciones que se han de llevar a cabo, 
su finalidad, objetivos y líneas básicas de actuación, así como los ámbitos de 
actuación y el periodo de ejecución previsto.
2. Para la elaboración del Plan General de Inspección de los servicios sociales y 
el establecimiento de sus objetivos y contenido, serán consultados los órganos 
directivos y las entidades instrumentales de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales.
3. Bajo las directrices de la persona responsable del órgano directivo al que 
compete la dirección y coordinación de la Inspección, la Jefatura de la Inspec-
ción Central de servicios sociales impulsará y dirigirá la elaboración del Plan 
General de Inspección de los servicios sociales.



175

DECRETO 25/2018, DE 23 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO...

Artículo 29. Aprobación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de la Inspección 

General de Servicios de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 

314/2002, de 30 de diciembre, la persona titular de la Consejería competente 

en materia de servicios sociales, a propuesta de la persona titular del órgano 

directivo responsable de la dirección y coordinación de la Inspección, aprobará 

el Plan General de Inspección de los servicios sociales mediante Orden que será 

publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 30. Instrucciones de desarrollo.

1. En el marco del Plan General de Inspección de los servicios sociales, a través 

de las Instrucciones para su desarrollo:

a) Se identificarán las acciones, objetivos específicos e indicadores de resulta-

dos de las actuaciones inspectoras que posibiliten el seguimiento y evaluación 

de su grado de cumplimiento.

b) Se determinarán los servicios y centros concretos que han de ser objeto de 

actuación inspectora.

c) Se aprobarán los modelos de Protocolos de Actuación, los Procedimientos 

Operativos, encuestas y demás documentación técnica precisa para la homo-

geneización de las actuaciones inspectoras en el territorio.

2. Las Instrucciones para el desarrollo del Plan General de Inspección de los 

servicios sociales serán dictadas por la persona titular del órgano directivo a 

quien compete la dirección y coordinación de la Inspección de servicios sociales.

SECCIÓN 3

DENUNCIAS

Artículo 31. Requisitos.

1. Serán tomadas en consideración como denuncias, aquellas que dirigidas al 

órgano, centro o unidad administrativa correspondiente, presenten indicios de 

veracidad y exactitud respecto de los hechos denunciados, fecha y lugar donde 

se hayan producido, persona o personas afectadas y persona física o jurídica 

presuntamente responsable.

2. A efectos de su consideración como denuncia deberán figurar los datos de 

identificación de la persona o personas que la presentan y la firma o acreditación 

de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.
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3. A efectos de comprobar si concurren indicios racionales de verosimilitud de 
los hechos denunciados, se podrá requerir a la persona denunciante para que 
ratifique, amplíe, concrete o complete el contenido de la denuncia.
4. No serán tomadas en consideración, ni darán lugar al inicio de actuación 
inspectora, las denuncias manifiestamente infundadas o ininteligibles, así como 
aquellas sobre las que exista sospecha fundada de que han sido presentadas 
con objeto de obstaculizar la labor inspectora.
5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de 
interesado en el procedimiento.

Artículo 32. Tramitación.
1. Cuando la investigación de los hechos denunciados no sea competencia de 
la Inspección de servicios sociales, se dará traslado de la denuncia al órgano 
competente en razón de la materia.
2. Cuando los hechos competan a otra u otras inspecciones, además de a la Ins-
pección de Servicios Sociales, se les remitirá copia de la denuncia presentada, 
a fin de que realicen las actuaciones que correspondan, comunicándoles, si así 
procede, lo que resuelva la Inspección de servicios sociales.
3. Cuando los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de infracción pe-
nal, se dará traslado de la denuncia y, de haberse producido, de los resultados 
de las actuaciones habidas, al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de otras actuacio-
nes que pudieran corresponder.
4. Una vez tomada en consideración una denuncia, por reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 31, la orden de actuación será dada, según sus res-
pectivos ámbitos de competencia, por alguna de las personas responsables de 
los órganos directivos contempladas en el artículo 24.3 del Reglamento.
5. Sin perjuicio de las indicaciones establecidas en la orden de actuación ins-
pectora, la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección, tras su análisis y en 
función de los hechos denunciados, programará la realización de las actuaciones 
consiguientes. La programación para la realización de las actuaciones inspec-
toras se realizará conforme a criterios de prioridad en función de la naturaleza, 
trascendencia o gravedad de los hechos denunciados.
6. Si tras realizar las averiguaciones oportunas, los hechos denunciados no 
constituyesen infracción administrativa o no resultaren probados, se procederá 
al archivo de la denuncia, notificándolo a la persona interesada.
7. Se comunicará por escrito a la persona denunciante la recepción de la de-
nuncia en la Inspección de servicios sociales. Asimismo se comunicará, en su 
caso, la iniciación de un procedimiento sancionador como consecuencia de los 
hechos denunciados.
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SECCIÓN 4
ACTUACIONES INSPECTORAS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO

Artículo 33. De las actuaciones inspectoras de carácter extraordinario.
1. Las actuaciones de carácter extraordinario, definidas en el artículo 24.3, se 
efectuarán conforme al alcance fijado en las correspondientes órdenes de actua-
ción dictadas por las personas indicadas en dicho artículo.
2. En la tramitación de las actuaciones de carácter extraordinario se observarán 
aquellos aspectos contenidos en el artículo 32 que les resulten de aplicación.

SECCIÓN 5
MEMORIA ANUAL DE EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 34. Elaboración de la Memoria anual de ejecución.
La Inspección Central de servicios sociales elaborará la Memoria anual de ejecu-
ción de las actuaciones inspectoras realizadas con motivo del Plan General de 
Inspección de los servicios sociales, así como de las que se hayan realizado a lo 
largo del año como consecuencia de denuncias o debido a actuaciones inspec-
toras de carácter extraordinario.

Artículo 35. Contenido de la Memoria anual de ejecución.
1. El desarrollo del Plan General de Inspección de los servicios sociales será el 
componente principal de la Memoria anual de ejecución, que recogerá su grado 
de cumplimiento, el nivel de consecución de los objetivos previstos, las actuacio-
nes inspectoras realizadas y la valoración de los programas establecidos dentro 
del Plan.
2. Se integrarán en la Memoria anual de ejecución los resultados de las actua-
ciones realizadas como consecuencia de denuncias y las de carácter extraordi-
nario.
3. Se recogerán propuestas, recomendaciones y medidas que permitan aumen-
tar la eficacia de futuros Planes Generales de Inspección.

Artículo 36. Evaluación de la Inspección.
La Consejería competente en materia de servicios sociales establecerá planes 
periódicos para valorar el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas la 
Inspección de servicios sociales y contribuir a la mejora continua de su funcio-
namiento.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento, colaboración, cooperación y 

documentación inspectora

SECCIÓN 1

PROCEDIMIENTO INSPECTOR

Artículo 37. Inicio del procedimiento inspector.

1. El personal inspector actuará siempre de oficio desarrollando las actuaciones 
previstas en el Plan General de Inspección de los servicios sociales o que se 
le señalen mediante órdenes de servicio con motivo de actuación de carácter 
extraordinario o como consecuencia de denuncia.
2. Dichas órdenes serán formuladas por el órgano competente y contendrán 
los datos necesarios para la exacta identificación de la actuación inspectora 
encomendada.

Artículo 38. Procedimientos Operativos.

1. Con la finalidad de homogeneizar el desarrollo de las actuaciones inspectoras 
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Inspección de 
servicios sociales dispondrá de Procedimientos Operativos. Los mismos, en el 
marco de los Planes Generales de Inspección y de las órdenes de servicio co-
rrespondientes, contendrán la metodología y el conjunto de acciones a seguir en 
las actuaciones inspectoras.
2. Los Procedimientos Operativos serán aprobados por la persona titular del 
órgano directivo a quien compete la dirección y coordinación de la Inspección de 
servicios sociales.

Artículo 39. Visitas de inspección.

1. Las visitas de inspección se realizarán, siguiendo las normas e instrucciones 
establecidas al efecto, según la metodología establecida en el Procedimiento 
Operativo correspondiente.
2. El personal inspector deberá presentarse e identificarse como tal, acreditan-
do su identidad, según lo recogido en el artículo 13.1.a) del Reglamento.
3. El personal inspector, al inicio de sus actuaciones, informará del objeto de 
las visitas. No obstante en las actuaciones de carácter extraordinario y con mo-
tivo de denuncias, guardará el sigilo y la confidencialidad que las circunstancias 
requieran.
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4. El desarrollo de las visitas de inspección se deberá hacer en presencia de la 
persona titular, su representante legal o, en su ausencia o defecto, de la persona 
responsable presente en el acto de la visita, atendiendo cuantas cuestiones o 
aclaraciones se planteen por las mismas. No obstante, una vez iniciada la visita, 
por razones justificadas, planteadas por la persona titular o responsable y acep-
tadas por el personal inspector, se podrá continuar en ausencia de la misma 
que, en todo caso, se hará responsable de firmar el acta de inspección.
5. En aquellos casos en los que, al inicio de la actuación inspectora, no se 
encontrara en la entidad, centro o servicio ninguna persona responsable o debi-
damente autorizada, se dejará un requerimiento indicando el plazo en el que se 
procederá a realizar nueva visita de inspección, la cual habrá de ser facilitada 
por cualquier persona que trabaje en la entidad, servicio o centro de servicios 
sociales inspeccionado.
6. A los efectos de este artículo se entenderá por persona responsable o debi-
damente autorizada cualquiera que, en el momento de la visita de inspección, 
sea responsable de la prestación del servicio o funcionamiento del centro objeto 
de la actuación inspectora.
7. En las visitas al domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones y 
servicios del Sistema de Servicios Sociales, siempre se informará del objeto de 
las mismas y se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 11.d) y 13.1.f) 
del Reglamento.

Artículo 40. Requerimiento de documentación e información.
1. En las actuaciones inspectoras en las que no sea posible obtener durante la 
visita de inspección toda la documentación requerida o esta necesite un examen 
detenido, el personal inspector concederá a la persona responsable un plazo no 
inferior a cinco días, ni superior a quince para la entrega de aquella, informándo-
le que el hecho de no dar respuesta al requerimiento, sin causa justificada, podrá 
entenderse como obstrucción a la labor inspectora.
2. Con relación a lo dispuesto en el apartado 1, cuando a juicio del personal 
inspector actuante sea precisa la citación a comparecencia de la persona titular 
o, en su defecto, responsable debidamente autorizada de la entidad, servicio 
o centro de servicios sociales, o de cualquier otra persona relacionada con el 
objeto de la actuación inspectora, la citación se realizará en los términos de los 
artículos 11.k) y 25.1.b) del Reglamento. El hecho de no comparecer sin causa 
justificada podrá entenderse como obstrucción a la labor inspectora.
3. De las comparecencias se extenderá la correspondiente diligencia haciendo 
constar los datos relevantes e información conocida, así como la documentación 
requerida y la documentación aportada en el acto de la comparecencia.
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Artículo 41. Resultados de la actuación inspectora.
1. El personal inspector documentará el resultado de todas sus actuaciones 
en el correspondiente informe de inspección que deberá ser congruente con el 
contenido y alcance de la actuación encomendada.
2. El resultado de los informes de inspección deberá concluir, en función de los 
hechos comprobados, incumplimientos detectados en su caso, y de la existen-
cia, o no, de infracción administrativa, con la propuesta, o propuestas, debida-
mente motivada, según proceda de:
a) Dar por concluidas las actuaciones y proceder a su archivo.
b) Incluir el centro o servicio en futuros planes de inspección.
c) Realizar nueva visita en un plazo determinado.
d) Remitir escrito de requerimiento o subsanación.
e) Informar al órgano o servicio correspondiente.
f) Adoptar las medidas cautelares que procedan.
g) Iniciar procedimiento sancionador.
h) Cualquier otra que resulte procedente según el objeto de la actuación realiza-

da.
3. Caso de que no proceda ninguna de las propuestas del apartado 2 se hará 
constar en el informe la circunstancia de que no procede realizar propuesta.

Artículo 42. Medidas provisionales.
1. Sin perjuicio del contenido del artículo 41, la Inspección de servicios sociales, 
de acuerdo con los artículos 97 y 137 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
podrá proponer, de forma motivada, a los órganos competentes, la adopción de 
medidas provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que, en su mo-
mento, pudiera recaer o para evitar situaciones de riesgo para las personas que 
sea urgente eliminar o paliar, incluidos, si se estimare imprescindible, el cierre 
temporal o parcial del centro, la suspensión temporal, total o parcial, de la pres-
tación del servicio o de la realización de actividades, o la prohibición temporal 
de aceptación de nuevas personas usuarias.
2. Las propuestas de adopción de medidas provisionales serán notificadas a las 
personas interesadas para que en el plazo de cinco días formulen las alegacio-
nes que estimen oportunas, pudiéndose prescindir del trámite de audiencia en 
caso de urgencia inaplazable cuando exista riesgo grave para la seguridad, la 
salud o los derechos de las personas usuarias, o del personal profesional, de la 
entidad, servicio o centro de servicios sociales.
3. Los órganos competentes para la adopción de las medidas provisionales, a la 
vista de las propuestas y, en su caso, de las alegaciones presentadas, decidirán 
la medida a adoptar.



181

DECRETO 25/2018, DE 23 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO...

Artículo 43. Capacidad de obrar ante la Inspección de servicios sociales.
1. La capacidad de obrar y representación ante la Inspección de servicios so-
ciales se rige por lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como por las normas de derecho privado que resulten de aplicación.
2. Las personas jurídicas, de naturaleza pública o privada, actuarán por medio 
de quienes al tiempo de la actuación inspectora ocupen los órganos de su repre-
sentación o la tengan encomendada. Se presumirá otorgada autorización a quien 
comparezca ante la Inspección de servicios sociales para actos de mero trámite 
que no precisen poder de representación de la entidad inspeccionada.

Artículo 44. Subrogación por transmisión.
En el supuesto de que se transmita la titularidad de un servicio o centro de 
servicios sociales, la nueva persona titular adquirirá la condición de interesada 
y le incumbirán todos los deberes relativos al centro o servicio y, en particular, 
el de cumplir las medidas correctoras acordadas en actuaciones inspectoras 
anteriores a la transmisión, sin perjuicio de las acciones que asistan a la adqui-
rente contra la transmitente por ocultar la situación administrativa del centro o 
servicio, sus incumplimientos, o los procedimientos sancionadores en curso.

Artículo 45. Deber de colaboración con la función inspectora.
1. Las personas titulares de las entidades, servicios y centros de servicios so-
ciales, sus representantes legales o, en su ausencia o defecto, las personas 
responsables o debidamente autorizadas, en los términos del apartado 6 del ar-
tículo 39 del Reglamento, así como todo el personal que trabaje en los mismos, 
estarán obligados a proporcionar al personal inspector, en el ejercicio de sus 
funciones, la información requerida, el acceso a las dependencias e instalacio-
nes, el examen de la documentación requerida y, en general, todo cuanto pueda 
conducir a la consecución de la finalidad de la inspección. Asimismo deberán 
facilitar la obtención de copias o reproducciones de dicha documentación, así 
como fotografías y grabaciones de videocámaras, si fuera necesario y remitirla 
si así se requiriera.
2. A tenor de lo que dispone el artículo 10.j) in fine de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, no será preciso el consentimiento de las personas interesadas para 
comunicar, al personal inspector, en el ejercicio de las actuaciones inspectoras, 
la información de los datos de carácter personal que obren en el expediente de 
las personas usuarias de los servicios sociales.
3. Las personas beneficiarias de prestaciones, servicios y subvenciones del 
Sistema de Servicios Sociales, sus representantes legales y las personas cuida-
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doras no profesionales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 de la 
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, prestarán su colaboración y proporcionarán a 
la Inspección de servicios sociales, los datos, información y documentación que 
les sean requeridos en el ejercicio de la función inspectora.
4. Se adoptarán las medidas, cuando sea necesario, para que el deber de cola-
boración con la actuación inspectora, en los términos expresados en los apar-
tados anteriores, no afecte al derecho a la intimidad de las personas, ni a la 
confidencialidad de sus datos de carácter personal.
5. Las personas titulares de los servicios y centros de servicios sociales y sus 
representante legales deberán informar a la Inspección de servicios sociales de 
aquellas incidencias que afecten a la garantía de los derechos de las personas 
usuarias.
6. Las autoridades, personal funcionario y personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, así como las entidades vinculadas o dependientes de las mis-
mas, deberán prestar su ayuda y cooperación al personal inspector de servicios 
sociales para el mejor desarrollo de la función inspectora.
7. Cuando la naturaleza de una determinada actuación de la Inspección de ser-
vicios sociales requiera asistencia o asesoramiento especializado, se podrá 
recabar, de manera excepcional, la colaboración de determinadas entidades, 
servicios o centros de servicios sociales.

Artículo 46. Obstrucción a la labor inspectora.
1. Conforme al artículo 93.3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, se consi-
derará obstrucción a la acción de los servicios de la Inspección de servicios so-
ciales cualquier acción u omisión que dificulte o impida el ejercicio de la función 
inspectora y, en particular:
a) Impedir o dificultar la entrada o permanencia del personal inspector en las 

entidades, servicios y centros de servicios sociales objeto de actuación ins-
pectora, así como dilatar o entorpecer su labor.

b) Dificultar o impedir la entrada o permanencia del personal inspector al domi-
cilio de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios del Sistema de 
Servicios Sociales, en los términos previstos en el artículo 11.d) del Regla-
mento.

c) Falsear documentación, datos requeridos o declaraciones realizadas.
d) Ocultar o no aportar documentación, testimonios o antecedentes requeridos.
e) Ejercer coacción, amenaza o falta de la debida consideración hacia el perso-

nal inspector.
f) No prestar la ayuda o auxilio requeridos.
g) No atender los requerimientos efectuados.



183

DECRETO 25/2018, DE 23 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO...

2. En el acta levantada en las visitas donde se produzca alguna de las conduc-
tas enumeradas en el apartado 1, se recogerá la advertencia de que la misma 
podría ser considerada como obstrucción a la labor inspectora, tipificada como 
infracción y ser objeto de sanción. Cuando tales conductas tuviesen lugar con 
posterioridad a la realización de las visitas, la misma advertencia se pondrá en 
conocimiento, por escrito, de quienes incurran en las mismas.
3. En los casos en que se impida la inspección de una entidad, servicio o centro 
de servicios sociales, se solicitará la pertinente autorización judicial de entrada.

SECCIÓN 2
COOPERACIÓN

Artículo 47. Cooperación interadministrativa.
1. La Inspección de servicios sociales colaborará, dentro del ámbito de sus 
funciones, con otras Administraciones Públicas, en particular con las Corpora-
ciones Locales andaluzas, que requieran de su experiencia o actuación técnica.
2. En base a lo que disponen los artículos 51.1.i) y 88.3 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, la Inspección de servicios sociales, para el mejor cumplimiento 
de las labores de inspección que le competen, podrá recabar la colaboración de 
los municipios y demás Entidades Locales andaluzas, las cuales la prestarán en 
los términos previstos en la normativa vigente.
3. La Inspección de servicios sociales podrá informar a las Corporaciones Loca-
les andaluzas, de determinadas actuaciones inspectoras y de las medidas que, 
en su caso, se adopten respecto de aquellas entidades, servicios y centros de 
servicios sociales que se encuentren en su territorio, sin perjuicio del deber de 
secreto profesional y de respeto a la confidencialidad señalados en el artículo 
13.1.b) del Reglamento.

Artículo 48. Cooperación con otras Inspecciones.
La Inspección de servicios sociales mantendrá las relaciones de coordinación 
y cooperación con las otras Inspecciones existentes en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, especialmente con la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía y con las que tengan mayor incidencia en 
materia de servicios sociales, así como, si se estimase conveniente, con las 
Inspecciones dependientes de otras Administraciones Públicas.
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SECCIÓN 3

DOCUMENTACIÓN INSPECTORA

Artículo 49. Acta de inspección.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 96.1 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, el acta de inspección es aquel documento en el que el personal 
inspector, una vez efectuadas las comprobaciones y averiguaciones oportunas, 
recoge por escrito el resultado de una concreta actuación inspectora, en el mo-
mento y lugar en el que se está realizando la misma.
2. El acta de inspección ostenta el carácter de documento público y tiene pre-
sunción de certeza respecto a los hechos reflejados en ella que hayan sido 
constatados de manera fehaciente por el personal inspector y sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos e intereses puedan proponer o aportar 
las personas interesadas.
3. A efecto de las propuestas de inicio de procedimientos sancionadores o dis-
ciplinarios, cuando se aprecien irregularidades o incumplimientos con indicios 
racionales de responsabilidad, las actas de la Inspección y sus correspondientes 
informes tendrán la consideración de actuaciones previas.

Artículo 50. Contenido del acta de inspección.

1. En el acta de inspección se recogerán los siguientes datos:
a) Fecha, lugar y horas de inicio y conclusión de la actuación inspectora.
b) Nombre, apellidos y firma del personal inspector actuante y de la persona 

ante la cual se extiende, de la que se recogerá también su puesto de trabajo 
o relación profesional con la entidad, centro o servicio.

c) Nombre, domicilio a efectos de notificación y número de identificación fiscal o 
documento nacional de identidad, en su caso, de la entidad titular del servicio 
o centro de servicios sociales.

d) Nombre y actividad que realiza la entidad, servicio o centro de servicios socia-
les inspeccionado.

e) Nombre y apellidos, domicilio y documento nacional de identidad, en los su-
puestos de personas físicas beneficiarias de prestaciones y servicios del Sis-
tema de Servicios Sociales.

f) Motivo de la actuación inspectora.
g) Hechos sucintamente expuestos y elementos esenciales de la actuación.
h) Calificación jurídica, en su caso, de las presuntas infracciones, haciendo cons-

tar el precepto o preceptos que pudieran haber sido vulnerados.
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2. La persona ante la cual se extiende el acta podrá hacer en el acto de inspec-
ción cuantas manifestaciones o aclaraciones estime convenientes, que quedarán 
reflejadas en la misma.

Artículo 51. Formulación del acta de inspección.
1. El acta se cumplimentará en el modelo oficial de la Inspección de servicios 
sociales; una vez redactada, será leída en voz alta a la persona responsable de 
la entidad, centro o servicio objeto de la actuación inspectora. Tras su lectura, 
se efectuará el ofrecimiento a dicha persona para que pueda realizar las ale-
gaciones, que considere convenientes, en cuyo caso y, tras su incorporación, 
serán leídas en voz alta a dicha persona.
2. Finalizada la lectura del acta, la misma será firmada por el personal inspector 
actuante y por la persona ante la que se extiende, haciéndosele entrega, en el 
mismo acto, de una copia del acta para que quede así notificada.
3. La firma del acta no implicará la aceptación de su contenido ni de la respon-
sabilidad en la que pueda haber incurrido la persona presuntamente infractora, 
excepto cuando así lo hubiera reconocido expresamente en el acta.
4. En el supuesto de que la persona ante quien se extiende el acta se niegue a 
firmarla o a recibir su copia, se hará constar este hecho mediante diligencia en la 
misma, con expresión de los motivos aducidos, especificando las circunstancias 
del intento de notificación y, en su caso, la entrega. En ausencia de la persona 
titular o representante legal, el acta será remitida más tarde a esta por alguno 
de los medios previstos en la legislación vigente.
5. La falta de firma en el acta de la persona interesada, o responsable de la 
entidad, centro o servicio, no exonerará de responsabilidad ni destruirá su valor 
probatorio.
6. En los supuestos en que se impida la realización de la actuación inspectora, 
negando el acceso o no dando el consentimiento para la realización de la visita, se 
levantará acta de inspección haciendo constar las circunstancias que procedan.

Artículo 52. Informe de inspección.
El informe de inspección es aquel documento en el que el personal inspector 
recoge por escrito todos los hechos constatados, el análisis y diagnóstico de la 
situación, así como las observaciones que procedan. El personal inspector finali-
zará el informe formulando, en su caso, la propuesta o propuestas que procedan.

Artículo 53. Formalización del informe de inspección.
El informe de inspección elaborado tras la conclusión de la actuación inspectora 
será recogido y tratado en el soporte informático del Sistema Integrado de Ser-
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vicios Sociales o en el que se establezca en su caso, previo conocimiento de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Inspección correspondiente o, en su caso, de 
la Jefatura de la Inspección Central de servicios sociales.

Artículo 54. Diligencia.
1. La diligencia es aquel documento que se extiende en el curso de la actuación 
inspectora para hacer constar las comparecencias, así como cualquier hecho, 
circunstancia o manifestación con relevancia para la actuación inspectora, pero 
que no es objeto de informe, acta o comunicación.
2. La diligencia será firmada por el personal inspector actuante y, en su caso, 
por la persona ante la que se extiendan las actuaciones, constituyendo la prueba 
de los hechos que motiven su formalización, y se le hará entrega a la persona 
compareciente, en el mismo acto, de una copia para que quede así notificada.
3. En el supuesto de que la persona ante quien se cumplimente la diligencia se nie-
gue a firmarla o a recibir una copia, se hará constar este hecho en la misma expre-
sando los motivos aducidos. En aquellos casos en los que la persona compareciente 
no fuese la titular o representante legal, una copia de la diligencia será remitida más 
tarde a esta por alguno de los medios previstos en la legislación vigente.
4. Cuando en razón de la naturaleza de las actuaciones recogidas en la diligen-
cia no se requiera la presencia de persona alguna, la diligencia se firmará única-
mente por el personal inspector actuante.

Artículo 55. Comunicación.
1. La comunicación es aquel documento con el que la Inspección de servicios 
sociales se relaciona con cualquier persona en el ejercicio de sus actuaciones 
inspectoras. La comunicación servirá para dar a conocer las actuaciones ins-
pectoras, así como para efectuar la citación o requerimiento correspondiente.
2. La comunicación será notificada a las personas interesadas en la forma pre-
vista por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 56. Constancia documental.
1. De toda actuación inspectora deberá quedar siempre constancia documental 
tanto de la orden de servicio, como del acta de inspección o diligencia extendida 
al efecto, así como del informe de inspección elaborado tras la conclusión de la 
actuación.
2. Las actuaciones inspectoras serán grabadas en soporte informático, en las 
bases de datos del Sistema Integrado de Servicios Sociales o cualquier otra 
estructura que permita la extracción y el tratamiento común de resultados, regis-
trando la información desagregada por sexo siempre que sea pertinente.
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§5. DECRETO 41/2018, DE 20 DE FEBRERO, POR EL 

QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

(BOJA número 39, 23 de febrero de 2018)

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, así como re-
mover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Asimismo, el artículo 
40.1 prescribe que los poderes públicos promoverán las condiciones favorables 
para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional 
y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía señala la especial atención 
a las personas en situación de dependencia y la integración social, económica y 
laboral de las personas con discapacidad, como parte de los objetivos básicos 
de nuestra Comunidad Autónoma, en el artículo 10.3.15.º y 16.º, así como el 
derecho de las personas con discapacidad o dependencia a acceder a servicios 
de calidad para su desarrollo personal y social, de acuerdo con el artículo 24.

Asimismo, el artículo 61.1 confiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
competencia exclusiva en materia de servicios sociales, determinándose en el 
artículo 84 que podrá administrar y organizar todos los servicios relacionados 
con servicios sociales y ejercerá la tutela de instituciones y entidades en esta 
materia. Asimismo, el artículo 47.1.4.ª establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en la organización a efectos contractuales de la Adminis-
tración propia y el apartado 2.3.ª del mismo artículo, la competencia compartida 
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en materia de contratos. Por último, de acuerdo con el artículo 60.1.c) corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre el régimen 
de las modalidades de prestación de servicios públicos, respetando el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía local.

Igualmente, deben tenerse en cuenta las competencias autonómicas en materia 
de menores, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela de 
menores en desamparo o en situación de riesgo, en el artículo 61.3.a) y las 
políticas de integración de inmigrantes, en el artículo 62.1.a).

Al amparo de esta competencia estatutaria se ha aprobado la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, que configura el sistema de servi-
cios sociales como una red integrada de responsabilidad y control públicos de aten-
ción, cuya finalidad es favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, 
la autonomía personal, la convivencia y la participación social y el bienestar social 
de todas las personas, familias y grupos, desarrollando una función promotora, pre-
ventiva, protectora, integral y de intervención y actuación. A tales efectos el artículo 
24.2 establece que el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía estará in-
tegrado por el conjunto de servicios, recursos y prestaciones que se ofrecen desde 
la Consejería competente en materia de servicios sociales de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, su ente instrumental; por el conjunto de servicios, recursos y pres-
taciones que se ofrecen desde las Entidades Locales de Andalucía, y, en su caso, 
desde sus entes instrumentales; y, en general, todos aquellos servicios, recursos y 
prestaciones de titularidad privada que ofrezcan sus servicios a la ciudadanía bajo 
cualquier forma de contrato con la Administración de la Junta de Andalucía, con las 
Entidades Locales o con cualquiera de sus entidades instrumentales.

Actualmente, la gestión de los servicios sociales por distintas entidades se viene 
realizando a través de los convenios de colaboración y de los contratos de ges-
tión de servicio público, bajo la modalidad de concierto y concesión, regulados 
en la normativa de contratación del sector público. Esta gestión indirecta de los 
servicios se ha realizado, en todo caso, teniendo en cuenta que la Administra-
ción Pública es la responsable de garantizar el derecho a las prestaciones de 
los servicios sociales, a través de la planificación, aseguramiento de un nivel de 
calidad en su prestación y ejercicio de la potestad sancionadora e inspectora 
al objeto de garantizar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

La peculiaridad de la gestión de los servicios sociales ha sido reconocida por la 
propia Comisión Europea y se ha visto plasmada en la aprobación de las Direc-
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tivas del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, número 
2014/23/UE, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, y número 
2014/24/UE, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE, que han sido incorporadas al ordenamiento jurídico a través de la 
nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con la citada normativa europea, nuestra Comunidad Autónoma 
ha optado por regular en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, en el Capítulo II del 
Título IV, la figura del concierto social.
Así, el artículo 100.1 de la Ley determina que la Consejería competente en 
materia de servicios sociales podrá organizar la prestación de los servicios del 
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales a través de 
las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de concierto social previsto en 
la ley y gestión indirecta en el marco de la normativa de contratación del sector 
público, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad y no discrimina-
ción, publicidad y transparencia.

La figura del concierto social, de acuerdo con el artículo 101, es el instrumento 
por medio del cual se produce la prestación de servicios sociales de responsa-
bilidad pública a través de entidades, cuya financiación, acceso y control sean 
públicos y en el que se le dará prioridad a las entidades de iniciativa social que 
cumplan con las condiciones establecidas en la Ley, pudiéndose excepcional-
mente, en ausencia de entidades de iniciativa social concertar con entidades 
privadas con ánimo de lucro.

Asimismo el apartado 4 de este mismo artículo contiene un mandato para el 
Consejo de Gobierno, pues establece que reglamentariamente se establecerán 
los aspectos y criterios a los cuales han de someterse los conciertos sociales, 
que contemplarán siempre los principios recogidos en la ley. Estos aspectos y 
criterios se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos, a la tramitación 
de la solicitud, a la formalización, condiciones de actuación de las entidades 
concertadas, a la vigencia o la duración máxima del concierto y sus causas de 
extinción, a las condiciones para su renovación o modificación, a las obligacio-
nes de las entidades que presten el servicio concertado y de la Administración 
Pública otorgante del concierto social, a la sumisión del concierto al derecho 
administrativo, y otras condiciones necesarias en el marco de lo previsto en la 
ley, siendo éste precisamente el contenido de este Decreto.
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Por otro lado, el presente Decreto viene a establecer la obligatoriedad de la 
incorporación en los conciertos sociales de cláusulas sociales y ambientales, 
con el fin de contribuir a un empleo de calidad con un fuerte compromiso social 
y ambiental, aunando gestión de las políticas sociales, balance social y redistri-
bución equilibrada de la riqueza, cumpliendo así con el compromiso del Gobierno 
andaluz en la incorporación de cláusulas sociales y ambientales en los contratos 
de la Comunidad Autónoma, llevado a cabo a través del Acuerdo de 18 de octu-
bre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se impulsa la incorporación 
de cláusulas sociales y ambientales en los contratos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Se trata pues de que, a través del concierto social, la Administración andaluza 
impulse las oportunidades en el empleo, el trabajo digno, el cumplimiento de 
los derechos sociales y laborales establecidos en la normativa y en los conve-
nios colectivos, la inclusión social, la igualdad de oportunidades y de género, 
la accesibilidad universal y diseño para todas las personas, la responsabilidad 
social de las entidades concertantes y el respeto al medio ambiente y al ciclo 
de vida. El concierto social debe servir para dotar de mayor calidad, estabilidad 
y continuidad al conjunto de servicios sociales que se prestan por parte de las 
entidades, reconociendo el papel esencial de las entidades de la iniciativa social 
en la prestación de los servicios sociales, de acuerdo con el carácter prioritario 
que le otorga la Ley.

Por otra parte el interés general que tienen estos servicios y sus peculiaridades, 
implican este desarrollo adaptado, en el que priman aspectos como la atención 
personalizada, la implicación de la comunidad o la continuidad, entre otros.

Todo ello en el ámbito de la aplicación de las normas de contratación generales, 
ya que el concierto social se configura como un contrato administrativo especial 
que garantiza la forma más idónea para satisfacer los intereses generales y los 
de los colectivos destinatarios de los servicios prestados.

De la misma forma, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, también prevé el con-
cierto social para la prestación del servicio de atención infantil temprana y para 
la gestión de servicios sociales destinados a las personas con discapacidad 
prestados por la iniciativa privada, aludiendo a su carácter de modalidad diferen-
ciada del regulado en la normativa de contratación del sector público.
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Por último, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, el presente Decreto se dicta de acuerdo con los principios 
de buena regulación. En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, 
se justifica por razones de interés general que entroncan con el marco normativo 
previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, en el 
que se ha regulado la figura del concierto social. A este respecto, se basa en una 
identificación clara de los fines perseguidos en la medida en que lleva a cabo el 
desarrollo reglamentario del concierto social previsto en dicha Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, regulando, de acuerdo con el artículo 101, el instrumento por 
medio del cual se produce la prestación de servicios sociales de responsabilidad 
pública a través de entidades, cuya financiación, acceso y control sean públicos 
y en el que se dará prioridad a las entidades de iniciativa social que cumplan con 
las condiciones establecidas en la Ley, pudiéndose excepcionalmente, en ausen-
cia de entidades de iniciativa social, concertar con entidades privadas con ánimo 
de lucro, siendo la norma el medio más adecuado para garantizar la consecución 
de los citados fines.

Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la re-
gulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, que es 
el desarrollo reglamentario del concierto social previsto en la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, constatándose que no existen otras medidas menos restrictivas 
de derechos, o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias. 
Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el Decreto se dicta en 
coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, acometiendo el desarrollo 
reglamentario del concierto social previsto en la Ley 9/2016, de 27 de diciem-
bre, y en concordancia con la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, que también 
prevé el concierto social y, asimismo, con respeto del ordenamiento jurídico 
español configurado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, coadyuvando a ge-
nerar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre 
que facilita el conocimiento y la comprensión de la regulación de la prestación de 
los servicios sociales a través de la figura del concierto social en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y ha sido sometido a trámite de 
audiencia e información pública, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
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aplicación del principio de eficiencia, este Decreto no establece ninguna carga 
administrativa añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía. En cuanto 
al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, esta modificación no supone incremento ni de los gastos, ni de los 
ingresos públicos presentes o futuros.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Políticas 
Sociales, en desarrollo del artículo 101.4 de la citada Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21.3, 27.9 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 20 de febrero de 2018,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Decreto y definición del concierto social.

1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación del régimen jurídico del 
concierto social, en desarrollo de lo establecido en el Capítulo II del Título IV de 
la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía170.
2. Se entiende por concierto social el instrumento por medio del cual se pro-
duce la prestación de servicios sociales de responsabilidad pública a través de 
entidades, cuya financiación, acceso y control sean públicos. Se configura como 
un contrato administrativo especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-

170 Téngase en cuenta que la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, dispone en su artículo 34.4 lo siguiente: «Los servicios 
sociales destinados a las personas con discapacidad que sean prestados por la iniciativa privada 
podrán llevarse a cabo a través de conciertos sociales como modalidades diferenciadas de las reco-
gidas en la normativa de contratación del sector público».
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lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014171.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este Decreto se aplicarán a los conciertos sociales que 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, así 
como las Entidades Locales y sus entes vinculados o dependientes, en el ám-
bito de sus competencias, formalicen con entidades prestadoras de servicios 
sociales de los previstos en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 3. Principios básicos.
1. Además de los principios establecidos en el artículo 102 de la Ley 9/2016, 
de 27 de diciembre, la actuación de las Administraciones Públicas de Andalucía 
y sus entes instrumentales en materia de concierto social se regirá por los si-
guientes principios:
a) Acceso a los servicios en condiciones de igualdad, de acuerdo con el principio 

de universalidad.
b) Vinculación afectiva o terapéutica, considerando los aspectos familiar, convi-

vencial o profesional.
c) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la planificación del Sis-

tema Público de Servicios Sociales.
d) Eficiencia en el uso de los recursos.
e) Innovación social, que contribuya a mejorar la calidad de vida y el bienestar de 

la población.
f) Proximidad a la población de referencia.
g) Coordinación y cooperación interadministrativa.
h) Control de la gestión de los servicios concertados a través de la Inspección 

de servicios sociales.
i) Publicidad, en virtud del cual, los anuncios de licitación para la adjudicación y 

formalización del concierto social serán objeto de publicación en el Perfil del 
Contratante que corresponda, el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en 
el caso de los conciertos promovidos por las Entidades Locales, en el boletín 
oficial de la provincia respectiva172.

171 El artículo 25.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, declara 
que son contratos administrativos, entre otros, los declarados así expresamente por una Ley.
172 Sobre el perfil del contratante, véase artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público.
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j) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los conciertos vi-
gentes en cada momento. En el caso de los conciertos promovidos por las 
Entidades Locales, en el portal correspondiente, en su caso.

k) Igualdad y no discriminación, en el procedimiento de concertación que garanti-
ce la igualdad entre las entidades prestadoras de servicios sociales que opten 
al mismo.

l) Atención especializada y de calidad centrada en la persona usuaria.
2. Las entidades prestadoras de servicios sociales que intervengan a través del 
concierto social en la provisión de servicios sociales actuarán con pleno respeto 
a los principios de universalidad, igualdad, equidad, atención personalizada e 
integral y calidad en la atención.

Artículo 4. Objeto del concierto social.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, podrán ser objeto de concierto:
a) La reserva y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas 

usuarias del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios So-
ciales de Andalucía, cuyo acceso al servicio venga autorizado por el órgano 
competente mediante la aplicación de los criterios de acceso previstos.

b) La gestión integral de las prestaciones, programas, servicios o centros, a 
excepción de las de gestión pública directa contempladas en el artículo 44 de 
la citada Ley173.

2. Podrá suscribirse un único contrato que englobe a varios servicios o centros, 
siempre que éstos tengan el mismo titular.

Artículo 5. Órganos competentes para la convocatoria y formalización del 

concierto social.

1. Corresponderá a cada Administración Pública andaluza competente en ma-
teria de servicios sociales determinar el órgano que convocará y formalizará el 
concierto social.
2. En la Administración de la Junta de Andalucía, convocarán y formalizarán los 
conciertos sociales la persona titular de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales y las personas titulares de los entes, organismos o entidades 
adscritos a ésta que tengan competencia para contratar.

173 Artículo 44 Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
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Artículo 6. Régimen financiero del concierto social.
La entidad pública concertante consignará en los presupuestos destinados a la 
prestación de los servicios sociales el crédito suficiente para la celebración de 
los conciertos que esté previsto adjudicar.

Artículo 7. Régimen jurídico del concierto social.
El régimen jurídico del concierto social se ajustará a lo dispuesto en la Ley 9/2016, 
de 27 de diciembre, en el presente Decreto, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, así como las demás disposiciones de desarrollo de las anteriores174.

CAPÍTULO II
Requisitos para contratar

SECCIÓN 1
ACCESO AL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 8. Requisitos de acceso al régimen del concierto social.
1. Las entidades licitadoras deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos, 
establecidos en el artículo 105.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre:
a) Haber prestado atención de manera continuada, durante el tiempo que se de-

termine en función de la naturaleza del servicio, a personas, familias o grupos 
con necesidades similares a las de las personas destinatarias del servicio o 
centro cuya concertación solicita.

b) Acreditar su presencia en la zona en la que se vaya a prestar el servicio. Ello 
no implicará acreditar la implantación funcional o prestación efectiva del servi-
cio objeto de prestación en dicha área.

c) Acreditar que en su organización actúan con pleno respeto y cumplimiento de la 
normativa laboral, mediante la articulación de medidas orientadas a la estabili-
dad laboral y la calidad del empleo, justificando las medidas documentalmente.

d) Acreditar, en su caso, la titularidad del centro o ser titulares de un derecho 
real de uso y disfrute sobre el mismo que, en cualquier caso, no podrá ser 
inferior al período de vigencia del concierto. Cuando la persona titular del 
centro no sea propietaria del local o edificio, deberá acreditar que cuenta 
con la autorización de la persona titular propietaria para destinarlo al fin del 
concierto.

174 Véase artículo 25.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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e) Acreditar que cuentan con un Plan de Igualdad y su efectiva aplicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el caso de aque-
llas entidades con más de doscientas cincuenta personas trabajadoras. Las 
entidades con un número inferior deberán acreditar mediante los documentos 
que justifiquen su aplicación o mediante la relación de personas trabajadoras 
que se beneficien de las medidas, que en su organización, funcionamiento e 
intervención actúan con pleno respeto al principio de igualdad entre mujeres 
y hombres, mediante la integración efectiva de la perspectiva de género y la 
articulación de medidas o planes de igualdad orientados a dicho objetivo, en 
particular medidas orientadas a la conciliación de la vida familiar y laboral175.

f) Contar con la debida autorización de funcionamiento176.
g) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales177.
h) Contar con autorización y acreditación administrativa debidamente inscrita en 

el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en los términos que 
reglamentariamente se determinen178.

2. Las entidades licitadoras deberán contar con las preceptivas autorizaciones 
administrativas y sectoriales que correspondan en cada caso para el ejercicio 
de la concreta actividad, las cuales vendrán especificadas en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares que rijan el procedimiento de contratación.
3. De acuerdo con la naturaleza jurídica de la prestación de servicios sociales a 
concertar, la entidad pública concertante establecerá requisitos adicionales que 
acrediten las condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, en los pliegos 
de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares.
4. Asimismo, deberán acreditar tener en su plantilla un número de personas tra-
bajadoras con discapacidad que constituya al menos el dos por ciento, siempre 
que se trate de entidades con un número igual o superior a cincuenta personas 
trabajadoras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.1 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

175 El artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, tras la redacción efectuada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, establece 
lo siguiente: «En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad 
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser asimismo objeto 
de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral».
176 Art. 83 Ley 9/2016, de 27 de diciembre.
177 Art. 86 Ley 9/2016, de 27 de diciembre.
178 Art. 84 Ley 9/2016, de 27 de diciembre.
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o acreditar la adopción de las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de las personas trabajado-
ras con discapacidad179.

Artículo 9. Condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social.
1. Las condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social y su acreditación 
serán establecidas en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
pliegos de prescripciones técnicas, debiendo estar vinculadas al objeto del con-
cierto y ser proporcionadas al mismo.
2. Las condiciones de eficacia irán referidas a la capacidad económica y finan-
ciera, técnica o profesional de la entidad concertante.
3. Las condiciones de calidad serán las establecidas en el Catálogo de Presta-
ciones del Sistema Público de Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 79 
y el artículo 84 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.
4. Las condiciones de rentabilidad social irán referidas a la concreta experiencia 
de la entidad en materias de carácter social como la inserción sociolaboral, aten-
ción a la infancia, adicciones, discapacidad, dependencia, igualdad entre mujeres 
y hombres, entre otras, que se especifiquen en la correspondiente convocatoria.

Artículo 10. Medios y recursos materiales y personales.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 9/2016, de 27 de di-
ciembre, las entidades licitadoras deberán acreditar que disponen de los medios 
y recursos materiales y personales suficientes y adecuados para la prestación 
del servicio, según el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía, así como en la normativa que le sea de aplicación.
2. La acreditación de los medios materiales y personales se realizará mediante 
declaración responsable en la que se detallarán los medios con que cuenta la 
entidad para la ejecución del concierto social. En los correspondientes pliegos 
de cláusulas administrativas particulares se indicará, en caso de que se estime 

179 El artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapa-
cidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
establece lo siguiente: «Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más 
trabajadores vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con 
discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la plantilla total de la empre-
sa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que 
sea la forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. Igualmente se 
entenderá que estarán incluidos en dicho cómputo los trabajadores con discapacidad que se encuen-
tren en cada momento prestando servicios en las empresas públicas o privadas, en virtud de los con-
tratos de puesta a disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de trabajo temporal».
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necesario, la documentación acreditativa correspondiente, en particular, títulos 
académicos, contratos de trabajo o cualquier otra documentación referida a las 
instalaciones, medios materiales, personales y equipamiento técnico180.

SECCIÓN 2

PROHIBICIONES PARA CONTRATAR

Artículo 11. Prohibiciones para contratar.

1. No podrán contratar las personas o entidades prestadoras de servicios so-
ciales en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en la normativa 
sobre contratos del sector público y en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía181.
2. La apreciación, procedimiento de declaración, competencia, alcance y dura-
ción de las prohibiciones para contratar se regirá por lo establecido en la norma-
tiva de contratos del sector público182.

CAPÍTULO III

Procedimiento para la adjudicación del concierto social

SECCIÓN 1

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN

Artículo 12. Inicio y convocatoria del procedimiento.

1. El procedimiento de adjudicación del concierto social, se iniciará de oficio 
por el órgano competente que tramitará el preceptivo expediente con arreglo a 
lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre183. En dicho expediente se 

180 Arts. 140 y 141 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
181 Véase artículo 71 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El artículo 
13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Anda-
lucía, establece lo siguiente: «La Administración de la Junta de Andalucía no formalizara contratos, 
ni subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas empresas sancionadas o conde-
nadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente».
182 Art. 72 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
183 Véanse arts. 116 y siguientes Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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acreditará la necesidad del concierto y se incorporarán a los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones técnicas, el certificado de 
existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector público, el documento 
equivalente que acredite la existencia de crédito, así como la fiscalización previa 
de la intervención en los casos en los que ésta sea preceptiva.
2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones téc-
nicas contendrán, como mínimo, la descripción de las características y condi-
ciones de la actividad a concertar, la duración del periodo inicial y las sucesivas 
renovaciones, y, en su caso, las condiciones especiales de ejecución, las cláu-
sulas sociales y ambientales que procedan, las previsiones de pago del importe 
del concierto con arreglo a la normativa vigente, así como los seguros, garantías 
y otros requisitos previos a la adjudicación del concierto social.
3. Una vez aprobado el expediente de contratación así como el gasto corres-
pondiente, se procederá por el órgano competente a dictar la resolución de 
convocatoria a la que se acompañarán los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, de prescripciones técnicas y la copia del documento mediante el 
cual se formalizará el concierto.

Artículo 13. Publicidad de la convocatoria.
El anuncio de licitación para la adjudicación de los contratos será publicado en el 
Perfil del Contratante del órgano convocante y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía o, en el caso de los contratos promovidos por las Entidades Locales, 
en el boletín oficial de la provincia respectiva184.
Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada, por superarse el 
umbral que a tales efectos establecen los artículos 20.1 y 22.1.c) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, la licitación deberá publicarse, además, en el Diario 
Oficial de la Unión Europea185.

Artículo 14. Presentación de ofertas.
1. Las ofertas deberán ser presentadas en los términos exigidos en la convoca-
toria de licitación, estando obligada la entidad licitadora a mantener su propues-
ta hasta la completa finalización del procedimiento.
2. La presentación de la oferta y demás documentación complementaria deberá 
hacerse en el plazo, forma y lugar que se indique en la convocatoria de licitación. 
Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 
31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

184 Art. 135 Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
185 Véanse art. 135.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Públicas, en relación a la documentación que ya se encuentre en poder de la 
Administración Pública o que haya sido elaborada por ésta186.
3. La convocatoria de licitación podrá contemplar la posibilidad de presentar 
declaración responsable sobre la aptitud para contratar de la entidad.

SECCIÓN 2

SELECCIÓN DE LA ENTIDAD

Artículo 15. Criterio de preferencia en la adjudicación del concierto social.

1. Para la adjudicación se dará prioridad, cuando las ofertas presentadas tengan 
análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social a las entidades de 
la iniciativa social, incluyendo a las sociedades cooperativas calificadas como 
entidades sin ánimo de lucro y, en defecto de las anteriores, tendrán preferencia, 
por el siguiente orden, las entidades de la economía social, las cooperativas y 
las pequeñas y medianas empresas.
En análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, y en ausencia 
de las anteriores, las Administraciones Públicas podrán contratar con el resto de 
entidades privadas con ánimo de lucro.
2. La adjudicación del concierto social se realizará de acuerdo con los principios 
y prioridades que se establezcan en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, en función del objeto del concierto social y con arreglo, a los si-
guientes criterios:
a) La continuidad de las personas usuarias atendidas.
b) La elección de la persona usuaria en los casos en que proceda.
c) El arraigo de la persona en el entorno de atención social.
d) La vinculación afectiva o terapéutica.
e) La atención personalizada, integral e interdisciplinar.
f) La experiencia y trayectoria acreditada.
g) La calidad en el servicio.
h) Otros criterios establecidos, en su caso, en los pliegos de cláusulas adminis-

trativas particulares.

186 El artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, declara el derecho «A no presentar datos y documentos no exigi-
dos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de 
las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas».
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Artículo 16. Comisión de valoración.
1. El órgano competente para la adjudicación del concierto social designará en 
la convocatoria de licitación una comisión de valoración, que será la encargada 
de valorar las ofertas presentadas.
2. La comisión de valoración estará compuesta por personas, sin vínculos ni 
relación mercantil con las entidades licitadoras, con conocimientos y experiencia 
en la materia, designadas por el órgano competente para la adjudicación del 
concierto social, debiendo tener, al menos, las personas designadas para la 
Presidencia y Secretaría de la misma, la condición de personal funcionario. Entre 
sus miembros deberá figurar un representante del órgano encargado del aseso-
ramiento jurídico de la Administración o entidad concertante y un representante 
de la respectiva Intervención.
3. El régimen de funcionamiento de la comisión de valoración será el previsto 
para los órganos colegiados, en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Análisis, admisión y valoración de las ofertas.
1. El análisis y la admisión de las ofertas se realizará por el órgano competente 
para la adjudicación del concierto. En el caso de que observare defectos u omisio-
nes subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a las personas 
interesadas de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de contratación 
pública, otorgando un plazo no superior a cinco días hábiles para la subsanación187.
2. En el caso de que las entidades deban aportar documentación aclaratoria 
o complementaria, la comisión de valoración podrá otorgar un nuevo plazo no 
superior a cinco días hábiles, comunicándolo a las personas interesadas de 
acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de contratación pública.
3. Cumplidos los trámites indicados en los apartados 1 y 2, el órgano compe-
tente para la adjudicación del concierto elaborará una relación de entidades 
admitidas y excluidas con expresa mención de las causas de inadmisión, que 
será publicada en el Perfil del Contratante del órgano competente para la forma-
lización del concierto, otorgando un plazo de cinco días para alegaciones, que 
serán examinadas por la comisión de valoración. Contra el acuerdo de exclusión 
cabrá recurso en vía administrativa.
4. La valoración de las ofertas se realizará por la comisión de valoración prevista 
en el artículo 16.

187 Art. 141.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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5. La comisión valorará las solicitudes admitidas de acuerdo con los criterios de 
preferencia y criterios específicos de valoración determinados en el artículo 15 
y elevará al órgano convocante la propuesta de resolución de adjudicación del 
concierto social.

SECCIÓN 3
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 18. Documentación previa a la adjudicación del concierto social.
1. El órgano competente para la adjudicación del concierto requerirá a la entidad 
seleccionada para que presente en el plazo de quince días hábiles la documen-
tación acreditativa de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.
2. Asimismo, en el caso de que en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares se haya previsto, requerirá la constitución de la garantía definitiva, a los 
efectos de asegurar el posible incumplimiento de las obligaciones asumidas por 
la entidad concertada ante la entidad pública concertante188.
3. El órgano competente podrá determinar que las entidades prestadoras de 
servicios sociales aporten certificados relativos al cumplimiento de las normas 
de garantía de la calidad en la prestación del servicio.
4. Asimismo, en el caso de que en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares se haya previsto, exigirá a las entidades prestadoras, con anterioridad al 
inicio de la ejecución del concierto social, un seguro de responsabilidad civil que 
cubra el servicio objeto del concierto, así como todas las prestaciones técnicas 
y, en su caso, complementarias que lo integran189.
5. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en este su-
puesto a recabar la misma documentación a la entidad licitadora siguiente, por 
el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas190.

Artículo 19. Resolución de adjudicación del concierto social.
1. El órgano competente para la adjudicación del concierto social procederá a 
dictar una resolución, de conformidad con la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común, que deberá estar motivada191.

188 Art. 150.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
189 Art. 87.1.b) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
190 Art. 150.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
191 Art. 88 Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
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2. En el contenido de la misma figurará al menos192:
a) Listado con las solicitudes admitidas y excluidas, con sucinta referencia a las 

causas de exclusión.
b) La entidad seleccionada, así como los motivos determinantes para su selec-

ción y el resultado de la baremación.
c) Los recursos que contra dicha resolución procedan, el órgano ante el que han 

de dirigirse y el plazo de interposición conforme a la normativa vigente.
3. El plazo para emitir y notificar esta resolución será de tres meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

Artículo 20. Publicidad de la resolución de adjudicación.
La resolución de adjudicación del concierto social será notificada a todas las en-
tidades que hayan concurrido en la convocatoria de licitación y simultáneamente 
publicada en el Perfil del Contratante del órgano de concertación193.

Artículo 21. Formalización del concierto social.
1. El contrato se formalizará en documento administrativo, en el plazo de quince 
días hábiles desde la notificación de la adjudicación y en él se harán constar, 
además de las previsiones contenidas en el artículo 107.1 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre, los derechos y obligaciones recíprocas, así como las caracte-
rísticas del servicio a contratar194.
2. La publicación de la formalización se realizará a través de los mismos medios 
que la convocatoria de licitación195.
3. En el supuesto de que se suscriba un único contrato para la reserva y ocupa-
ción de plazas en varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de 
prestaciones o servicios con una misma entidad titular, deben quedar estableci-
das en la convocatoria del procedimiento las condiciones específicas de presta-
ción del servicio conjunto, de acuerdo con las singularidades de las prestaciones 
o servicios a concertar, siempre que estén perfectamente delimitados y que se 
cumplan los requisitos específicos exigibles a cada centro o para cada servicio.

192 Art. 151.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
193 Art. 151 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
194 Art. 153 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
195 Art. 154 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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CAPÍTULO IV
Ejecución del concierto social

SECCIÓN 1
EFECTOS DEL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 22. Obligaciones de la entidad concertada.
1. La entidad concertada estará obligada a proveer el servicio en las condiciones 
establecidas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía y en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas196.
2. En concreto, la entidad deberá cumplir las siguientes obligaciones, de acuer-
do con la naturaleza de la actividad concertada:
a) Proporcionar a las personas usuarias una atención adecuada, interprofesional, 

integral, personalizada y continuada, adaptada a sus necesidades específicas 
de apoyo y a las necesidades multidimensionales, capacidades y preferencias 
de las personas usuarias y, cuando proceda, de sus familias.

b) Promover la utilización del servicio en condiciones de igualdad por las perso-
nas usuarias, salvaguardar en todo caso su derecho a la dignidad e intimidad 
y cumplir con el deber de confidencialidad y reserva de los datos personales, 
familiares o sociales de las mismas.

c) Promover la participación de las personas destinatarias de los servicios socia-
les, así como, en su caso, de sus familiares en la prestación del servicio.

d) Solicitar previamente a la entidad pública concertante cambio o variación en el 
servicio prestado que deberá ser autorizado y, en especial, cualquier cambio 
de titularidad de los centros. La modificación en la estructura o cualificación 
de la plantilla, así como cualquier cambio en la gestión deberá ser autorizado, 
cuando esté previsto en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

e) Proveer el servicio concertado de manera diligente, y en condiciones de ac-
cesibilidad universal y diseño para todas las personas, de forma continuada y 
con la calidad requerida en los pliegos de prescripciones técnicas del concier-
to social.

f) Colaborar con la Administración concertante y facilitarle, en todo momento, 
las tareas de inspección, fiscalización, seguimiento, evaluación y auditoría y, 
en particular, toda la información económica, fiscal, laboral, técnica y asis-
tencial, y de cualquier índole que le sea solicitada y que resulte necesaria 

196 Arts. 188 y 189 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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para valorar la ejecución del concierto social, con sujeción a la legislación en 
materia de protección de datos y a la restante normativa aplicable.

g) Someterse a las actuaciones de control financiero que correspondan a los 
órganos competentes de la entidad pública concertante en relación con los 
fondos públicos para la financiación de los contratos a fin de acreditar que la 
totalidad de los fondos públicos percibidos se aplican a la gestión del servicio.

h) Comunicar a la entidad pública concertante cualquier subvención, donación 
o aportación privada, cuyo objeto sea la financiación de mejoras de manteni-
miento del centro.

i) Comunicar a la entidad pública concertante cualquier circunstancia que pudie-
ra ser determinante de la extinción del concierto social.

j) Cumplir con la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales 
y personales, así como, en su caso, la subrogación consecuente del personal, 
aplicables en función de la tipología de la prestación del servicio.

k) Cumplir con las disposiciones vigentes en materia laboral y los convenios 
colectivos, disposiciones de seguridad social y de seguridad y salud laboral, 
por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidas por tales disposi-
ciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

l) Cumplir con las disposiciones vigentes en materia fiscal, de integración so-
cial de personas con discapacidad, de igualdad de género, de prevención de 
riesgos laborales, en materia de defensa y protección de derechos de las 
personas consumidoras y usuarias y de protección del medio ambiente que 
se establezcan tanto en la normativa vigente como en los pliegos de prescrip-
ciones técnicas del concierto social.

m) Cumplir con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, y el Real Decreto 
1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

n) Respetar los derechos y deberes inherentes a su calidad de titular de la enti-
dad prestadora de servicios sociales respecto del personal adscrito al servi-
cio concertado.

ñ) Abonar las retribuciones de su personal, de forma normalizada en cumplimien-
to de lo establecido al respecto en los respectivos convenios, y cumplir con 
sus obligaciones en materia de seguridad social de forma directa y bajo su 
entera responsabilidad, sin que pueda incurrir la entidad pública concertante 
en ninguna responsabilidad de tipo subsidiario.

o) Guardar secreto profesional y aplicar el código deontológico en todas las in-
formaciones, documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento 
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durante la vigencia del concierto social, estando obligada a no difundir, en 
forma alguna, los datos que conozca como consecuencia o con ocasión de su 
ejecución, incluso después de finalizar el plazo del concierto social. La entidad 
concertada deberá cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa de 
desarrollo, debiendo formar e informar a su personal de las obligaciones que 
derivan de la misma197.

p) Asumir la responsabilidad de la calidad técnica del trabajo que desarrolle y 
de las prestaciones realizadas así como de las consecuencias que se de-
duzcan para la entidad pública concertante o para terceras personas de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del concierto social.

q) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres en condiciones ade-
cuadas de funcionamiento, limpieza e higiene.

r) Poner a disposición de las personas usuarias un libro de sugerencias y recla-
maciones, que deberá mantenerse a disposición de la entidad pública concer-
tante para que la misma conozca su contenido, su tramitación y respuesta 
aportada por la entidad concertada.

s) Dar a conocer a las personas usuarias y a la entidad pública concertante el 
coste repercutido de las prestaciones complementarias que, por tener ca-
rácter optativo, no queda incluido en el coste del servicio, en los casos que 
proceda.

t) Indemnizar por los daños y perjuicios que cause, por sí o por personal o me-
dios dependientes de la misma y por las personas usuarias, a terceras perso-
nas y al local o locales de prestación del servicio, como consecuencia de la 
ejecución del concierto. Cuando tales daños sean consecuencia inmediata y 
directa de una orden de la entidad pública concertante, será ésta responsable 
dentro de los límites señalados en las leyes198.

u) Cumplir con las cláusulas sociales y ambientales que se establezcan en la con-
vocatoria de licitación del concierto social y en los correspondientes pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, de conformidad con el Acuerdo de 
18 de octubre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se impulsa la 
incorporación de cláusulas sociales y ambientales199.

197 La remisión debe entenderse a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
198 Art. 196 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
199 BOJA núm. 203, 21 de octubre 2016.



207

DECRETO 41/2018, DE 20 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS...

v) Mantener la vigencia de la debida autorización de funcionamiento y, en su 
caso, acreditación.

w) Contar con un protocolo de detección y atención de violencia de género, 
ofreciendo información de su existencia y contenido a las personas usuarias y 
personal de la entidad.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo podrá dar 
lugar a las penalidades que se establezcan en la correspondiente convocatoria 
de licitación.

Artículo 23. Obligaciones de la entidad pública concertante.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales abo-
narán el importe del concierto en la forma prevista en los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares. Estarán sometidas a lo previsto en el Decreto 
5/2017, de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de 
pago de determinadas obligaciones de la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Entidades Instrumentales.
2. Las demás entidades públicas estarán obligadas al abono del importe del 
concierto social en la forma y en el plazo previsto en la normativa que les sea 
de aplicación.
3. La entidad pública concertante deberá comunicar de manera fehaciente a la 
entidad concertada cualquier circunstancia sobrevenida que afecte de manera 
relevante al concierto social suscrito y pudiera suponer su modificación, renova-
ción o resolución.

Artículo 24. Obligaciones de las personas usuarias de los servicios concertados.
Las personas usuarias de los servicios concertados, además de las obligacio-
nes previstas en el artículo 12 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, deberán 
participar en el coste de los mismos en los casos establecidos. En garantía de 
lo anterior, deberán comunicar a su entidad bancaria la obligación de efectuar el 
abono de la aportación con carácter mensual. El justificante de dicha comunica-
ción será aportado a la entidad concertante.

Artículo 25. Condiciones especiales de ejecución del concierto social.
1. Los pliegos de prescripciones técnicas podrán establecer, en su caso, con-
diciones especiales de ejecución del concierto social, de acuerdo con la natura-
leza de éste200.

200 Art. 26.3 de esta norma. Art. 202.1 y 2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.
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2. Estas condiciones especiales de ejecución podrán tener la consideración de 
obligaciones esenciales con arreglo a lo establecido en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, en cuyo caso su incumplimiento por parte de la 
entidad concertada es causa de resolución del concierto201.
3. El incumplimiento de una condición especial de ejecución podrá dar lugar a 
la imposición de penalidades hasta un máximo del diez por ciento del importe 
del concierto cuando no tengan la consideración de obligación esencial, con 
audiencia del interesado202.
4. Las entidades que participen en la convocatoria del concierto social deberán 
acompañar a su propuesta una declaración responsable sobre el cumplimiento 
de las condiciones especiales de ejecución.

Artículo 26. Cláusulas sociales y ambientales.
1. El concierto social incluirá estipulaciones sociales y ambientales entre los 
criterios de adjudicación previstos en el artículo 15.2, siempre que estén vincu-
lados al objeto del mismo, sean proporcionales y figuren expresamente determi-
nados en la convocatoria de licitación203.
2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares establecerán las estipu-
laciones sociales y ambientales con un orden de prelación entre ellas para los 
casos de desempate204.
3. Las condiciones especiales de ejecución de carácter social o ambiental que 
se indiquen en los pliegos serán adecuadas a la naturaleza de la prestación con-
certada, refiriéndose a obligaciones a cumplir por la entidad durante la ejecución 
del concierto social y tendrán la consideración de obligaciones esenciales de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25205.

SECCIÓN 2
MODIFICACIONES DEL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 27. Modificaciones del concierto social.
1. Formalizado el contrato podrán introducirse modificaciones únicamente por 
razones de interés público, debidamente justificadas.

201 Arts. 202.3 y 211.1.f) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
202 Arts. 202.3 y 192.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
203 Arts. 145.5 y 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
204 Art. 147 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
205 Art. 202.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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2. El procedimiento de modificación se iniciará en todo caso de oficio, bien por 
propia iniciativa de la entidad concertante, o bien a instancia de la entidad con-
certada, siendo en todo caso preceptiva la audiencia a la misma y se articulará 
en la forma que se hubiese especificado en los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares que deberán concretar tanto los supuestos de modificación, 
en los términos que exigen los apartados a) y b) del artículo 204.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, como el porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo pueda afectar. El plazo para resolver y notificar la resolución de 
modificación será, como máximo, de tres meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación206.
3. Las modificaciones previstas en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares serán en todo caso obligatorias para la entidad concertada, siempre que 
sean indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias, 
previo reajuste de la garantía definitiva en su caso. En ningún caso podrán alterar 
la naturaleza global del contrato207.
4. Para los supuestos de modificaciones no previstas en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, se estará a lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

SECCIÓN 3
DURACIÓN Y CONTROL DEL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 28. Duración del concierto social.
1. De acuerdo con el artículo 106.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
los conciertos sociales se establecerán sobre una base plurianual, con el fin de 
garantizar la estabilidad en su provisión.
2. La duración del concierto social deberá establecerse teniendo en cuenta la 
naturaleza de las prestaciones y las características de su financiación y no podrá 
ser superior a ocho años, sumando el periodo inicial y las sucesivas renovacio-
nes, en su caso. Las entidades concertadas, una vez terminada la duración del 
contrato, podrán participar nuevamente en las sucesivas licitaciones de concier-
tos sociales del mismo servicio o prestación.
3. Concluida la duración del contrato, la entidad pública concertante deberá 
garantizar que los derechos de las personas usuarias del servicio concertado no 
se vean perjudicados por la finalización del mismo.

206 Art. 207.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
207 Art. 204.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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4. Cuando al vencimiento del concierto no se hubiera formalizado el nuevo que 
garantice la continuidad de la prestación a realizar por la entidad concertada 
como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimiento imprevisibles 
para el órgano concertante producidas en el procedimiento de adjudicación y 
existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá 
prorrogar el concierto originario, hasta que comience la ejecución del nuevo y, 
en todo caso, por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restan-
tes condiciones del concierto, siempre que la convocatoria del nuevo concierto 
se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha 
de finalización del concierto originario208.

Artículo 29. Renovación y prórroga del concierto social.
1. El procedimiento para la renovación del concierto social se iniciará de oficio 
por la entidad pública o a instancia de parte. En ambos casos la entidad concer-
tada deberá presentar una declaración responsable relativa al cumplimiento, por 
parte de la entidad de los requisitos y criterios que determinaron la formalización 
del mismo, acreditada documentalmente.
2. Examinada la documentación presentada, la entidad pública procederá a re-
solver de manera motivada la renovación.
3. Si la entidad pública concertante, o bien la concertada, no estimara oportuna 
la renovación del concierto social para un determinado servicio, deberá comuni-
carlo con una antelación mínima de seis meses a su finalización. De no realizarse 
la citada comunicación, deberá mantenerse el concierto en sus mismos térmi-
nos, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1.
4. En el supuesto de que la entidad pública concertante o bien la concertada no es-
timara oportuno renovar el concierto social, la entidad pública concertante acordará 
de oficio la prórroga del concierto social hasta la entrada en el servicio efectivo de 
una nueva entidad, con la finalidad de paliar las consecuencias que pudiera tener 
para las personas usuarias. Esta prórroga no podrá ser superior a nueve meses.

Artículo 30. Control de los servicios concertados.
1. Sin perjuicio de las competencias de inspección en materia de servicios so-
ciales de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades concertan-
tes llevarán a cabo el control y auditoría de los servicios, centros y entidades 
concertadas en orden a comprobar la adecuada ejecución del concierto, y en 
particular la adecuación y suficiencia de los medios empleados209.

208 Art. 29.4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
209 Art. 190 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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2. Las cantidades abonadas por la entidad pública concertante deberán justifi-
carse anualmente mediante la aportación de un informe de auditoría financiera y 
de cumplimiento de las cuentas de las entidades o del servicio del año anterior, 
así como de un informe de auditoría externa relativa a la aplicación de los fondos 
percibidos por parte de la entidad en concepto de abono del concierto social.
3. Igualmente, los servicios concertados estarán sometidos a procesos de ins-
pección y control sanitario, económico, administrativo y técnico de acuerdo con 
la naturaleza del mismo, de conformidad con la normativa vigente de aplicación 
en cada materia.

SECCIÓN 4
EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONCIERTO SOCIAL

Artículo 31. Causas de extinción del concierto social.
1. El concierto social se extinguirá por las siguientes causas210:
a) Cumplimiento una vez finalizado su período de vigencia.
b) Resolución.
2. Serán causas de resolución, además de las previstas en la legislación de 
contratos del sector público211:
a) La imposición de la sanción de suspensión de la actividad, de un centro, ser-

vicio, programa o prestación, con motivo de infracción muy grave en materia 
de servicios sociales y de atención a la Dependencia.

b) El cambio de titularidad, o en la gestión, del centro, servicio, programa o 
prestación, sin la previa autorización de la entidad pública concertante.

c) La pérdida de la debida autorización de funcionamiento y acreditación, en su 
caso.

d) La modificación del concierto social que implique un incremento del importe, en 
el porcentaje que determine el pliego de cláusulas administrativas particulares.

e) El mutuo acuerdo entre la entidad pública concertante y la entidad concertada, 
manifestado con la antelación suficiente que permita garantizar la continuidad 
del servicio, de los estándares o parámetros de calidad exigibles en el concierto 
social, así como de los objetivos asistenciales que correspondan en cada caso.

f) El incumplimiento de las obligaciones calificadas como esenciales en el co-
rrespondiente concierto social siempre que dicho incumplimiento sea imputa-
ble a la entidad concertada.

210 Art. 209 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
211 Art. 211 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.



212

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

g) El incumplimiento grave de la legislación fiscal, laboral, de seguridad social o 
de integración de personas con discapacidad, de prevención de riesgos labo-
rales; o de la legislación en materia de igualdad o de la normativa en materia 
de protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias.

h) El incumplimiento grave de las normas de carácter obligatorio a que han de 
sujetarse los centros y actividades asistenciales y las obligaciones en materia 
de seguridad e instalaciones.

i) La suspensión de la ejecución del servicio sin autorización expresa de la en-
tidad pública concertante, salvo que tuviera como finalidad evitar daños a las 
personas, al centro donde se preste el servicio o a otros bienes, o a una orden 
de la autoridad administrativa o judicial competente.

j) La falta continuada de demanda de un servicio o la desaparición de las necesi-
dades que, en su momento, justificaron el concierto social para la prestación 
del servicio.

k) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pacta-
dos o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público 
de continuarse ejecutando la prestación en esos términos.

l) El incumplimiento de las limitaciones en materia de subcontratación que se 
establezcan en la convocatoria de licitación.

m) El incumplimiento del deber de confidencialidad.
n) El hecho de peligrar la viabilidad económica del titular del concierto social, 

constatado por los informes de auditoría presentados anualmente.
ñ) La negativa a atender a las personas usuarias derivadas por la entidad pública 

competente.
o) Las establecidas expresamente en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y en el documento administrativo de formalización del contrato.
3. La adopción de las medidas cautelares y provisionales de cierre o suspensión, 
total o parcial, de un centro, servicio, programa o prestación, adoptadas por los 
órganos competentes con motivo de un procedimiento sancionador en materia 
de servicios sociales y de atención a la Dependencia, supondrá la suspensión del 
concierto social, durante la vigencia de la medida cautelar o provisional.

Artículo 32. Procedimiento de resolución del concierto social.
1. El procedimiento de resolución del concierto social se iniciará en todo caso 
de oficio, bien por propia iniciativa de la entidad concertante o bien a instan-
cia de la entidad concertada, siendo en todo caso preceptiva la audiencia a la  
misma212.

212 Art. 191.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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2. El órgano competente para la adjudicación del concierto social procederá a dic-
tar una resolución, de conformidad con la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo, que deberá estar motivada y en su contenido deberá figurar toda 
la información que fundamenta la extinción del concierto social, de forma que la 
entidad concertada pueda interponer el recurso que estime procedente.
3. En el contenido de la resolución a la que se refiere el apartado 2, figurará al 
menos:
a) Las causas que originan la extinción del concierto social.
b) Las medidas a adoptar por la entidad pública concertante para garantizar que 

los derechos de las personas usuarias del servicio concertado no se vean per-
judicados por la extinción del mismo. La entidad concertante podrá acordar la 
prórroga del concierto social hasta la prestación efectiva del servicio por una 
nueva entidad, con la finalidad de paliar las consecuencias que pudiera tener para 
las personas usuarias. Esta prórroga no podrá ser superior a nueve meses.

c) Los recursos que contra dicha resolución procedan, el órgano ante el que han 
de dirigirse y el plazo de interposición conforme a la normativa vigente.

4. El plazo para emitir y notificar esta resolución será de tres meses, a contar 
desde la notificación del acuerdo de iniciación.
5. El transcurso de dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa 
producirá los efectos del artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre213.

Artículo 33. Efectos de la extinción del concierto social.
1. En todo caso, tanto en el supuesto de extinción por cumplimiento y no reno-
vación, como por resolución, deberá garantizarse la continuidad de la prestación 
o servicio a las personas usuarias214.
2. La extinción de la personalidad jurídica de la entidad concertada produce la 
extinción del concierto social, salvo en los supuestos de cesión del contrato 
debidamente autorizados215.
3. En ningún caso, la resolución de la entidad pública concertante por la que se 
acuerde la extinción del concierto social dará derecho a indemnización216.
4. La resolución de la entidad pública concertante por la que se acuerde la extin-
ción del concierto social no puede producir la consolidación de la relación laboral 

213 El artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se refiere a la falta de resolución expresa en 
procedimientos iniciados de oficio.
214 Art. 29.3.
215 Art. 211.1.a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
216 Art. 213.4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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o profesional de las personas que hayan realizado los trabajos como personal de 
la entidad pública concertante217.
5. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la 
apertura de la fase de liquidación, la entidad pública podrá continuar el concierto 
social, si a juicio de aquélla la entidad concertada prestase las garantías sufi-
cientes de provisión de las prestaciones y servicios en idénticas condiciones de 
continuidad, calidad e idoneidad218.
La apertura de la fase de liquidación dará siempre lugar a la resolución del con-
cierto social.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Regularización de precios 
El precio de los servicios concertados será el determinado por la normativa 
aplicable a los correspondientes servicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Prórroga de los conciertos actuales219.
1. Los convenios o contratos vigentes a la fecha de entrada en vigor del presen-
te decreto, mantendrán dicha vigencia hasta la entrada en el servicio efectivo 

217 Art. 308.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
218 Art. 212.5 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
219 Disposición modificada primero por el Decreto 20/2020, de 10 de febrero, y después por Decre-
to-ley 28/2020, de 4 de noviembre. El Decreto 20/2020, de 10 de febrero día 24 de noviembre de 
2020, prorrogó la vigencia de los conciertos hasta el 24 de noviembre de 2020.
Extracto de la exposición de motivos del Decreto 20/2020, de 10 de febrero: «Ante el inminente ven-
cimiento del plazo para la adaptación de los contratos y convenios existentes al régimen jurídico del 
concierto social, previsto en la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, de 20 de febrero, 
y para facilitar el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha norma y al no estar garantizado 
que las adjudicaciones de estos servicios se puedan realizar antes de la fecha límite establecida en la 
citada disposición transitoria, se ha considerado que el plazo inicialmente concedido se presenta insu-
ficiente para hacer efectivas las exigencias de adaptación que la norma requiere. Las Administraciones 
Públicas deben ser sensibles ante las necesidades y dificultades que pueda presentar la ciudadanía, de-
biendo remover los obstáculos que impidan o dificulten el cumplimiento de sus obligaciones adoptando 
para ello las medidas que se consideren oportunas. Por este motivo, resulta una medida aconsejable y 
proporcionada prolongar el plazo inicialmente previsto en la norma».
Extracto de la exposición de motivos del Decreto-ley 28/2020, de 4 de noviembre: «En la estima-
ción que se hizo en un primer momento del tiempo necesario para dar cobertura a la finalización 
satisfactoria de todos los expedientes de contratación pendientes de resolver, se tuvieron en cuenta 
todas aquéllas circunstancias que pudieran surgir en el devenir normal de un expediente de estas 
características como por ejemplo, que alguno de los lotes pudiera quedar desierto y hubiese que 
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de la entidad adjudicataria del concierto social que los sustituya, que deberá 
producirse, en todo caso, con anterioridad al día 24 de noviembre de 2021.
2. La entidad pública concertante indicará expresamente a cada una de las 
entidades titulares de los convenios o contratos a los que se refiere el apartado 
1, que el régimen jurídico aplicable hasta la entrada en el servicio efectivo de la 
entidad adjudicataria del concierto social que los sustituya, será el del contrato 
o convenio del que trae causa.
3. En todo caso, transcurrida la fecha indicada, quedarán extinguidos los conve-
nios y contratos a los que se refiere el apartado 1.

Segunda. Condiciones de calidad.
Hasta tanto se desarrolle lo previsto en el artículo 79 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, lo dispuesto en el artículo 9.3 se entenderá cumplido mediante la reso-
lución de acreditación administrativa prevista en el artículo 84 de la citada Ley220.

licitar de nuevo, o que se presentara algún recurso a las adjudicaciones. Se consideró entonces que 
ampliar el efecto de la disposición transitoria primera hasta el 24 de noviembre de 2020 suponía un 
plazo suficiente y razonable para poder afrontar cualquier vicisitud que pudiera acontecer.
Todas estas previsiones quedaron eclipsadas por la declaración del estado de alarma acordado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta declaración derivada de la crisis 
sanitaria, y las que le han seguido, así como todas las consecuencias que en los ámbitos normativos, 
laboral, personal y sanitario se han venido produciendo desde entonces, han alterado significativa-
mente el desarrollo de los expedientes de contratación que se estaban tramitando en esos momentos
De acuerdo con la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se suspen-
dieron términos y se interrumpieron los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades 
del sector público. Dicho cómputo de los plazos se reanudó de manera efectiva el 1 de junio de 2020.
La situación social generada por la pandemia provocada por COVID-19 ha impedido la realización de las 
adjudicaciones de los conciertos de servicios sociales antes de la fecha límite establecida en la citada 
disposición transitoria, y la extinción de estos conciertos dejaría sin cobertura económica a las entida-
des que están prestando el servicio y sin asistencia a los usuarios de los centros de servicios sociales, 
entre ellos personas menores de edad, personas con discapacidad y personas mayores, muchas de 
ellas dependientes. Las Administraciones Públicas deben ser sensibles ante las necesidades y dificul-
tades que pueda presentar la ciudadanía, debiendo remover los obstáculos que impidan o dificulten 
el cumplimiento de sus obligaciones adoptando para ello las medidas que se consideren oportunas.
Al no estar garantizadas, dadas las circunstancias, que las adjudicaciones de estos servicios se puedan 
realizar antes de la fecha límite establecida en la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, 
de 20 de febrero, se hace necesario ampliar la vigencia de los contratos y conciertos actualmente 
en vigor hasta que esas adjudicaciones sean efectivas y no haya periodos sin cobertura contractual. 
Como ya se ha planteado, por la naturaleza y las características de los servicios, no solo es inviable 
dejar de prestarlos temporalmente sino que se incurriría en una grave omisión de responsabilidad y 
en el incumplimiento, entre otros, de sendos preceptos legales establecidos en los artículos 172 del 
Código Civil y 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, modificada por la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia».
220 El artículo 79.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, establece: «La consejería competente 
en materia de servicios sociales desarrollará reglamentariamente un sistema de certificación de la 
calidad de los servicios del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía».
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto221.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

221 Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en virtud del Decreto 106/2019, de 12 
de febrero.
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§6. ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE 2007, POR LA QUE 

SE REGULA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 231, de 23 de noviembre)

La aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
supone un considerable avance para que las personas en situación de dependen-
cia puedan acceder a prestaciones y servicios de calidad con garantía pública 
necesarios para su desarrollo personal y social, en coherencia con lo previsto en 
el artículo 24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Esta Ley regula las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo 
de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

Uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.i), es la permanencia de las 
personas en situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entorno 
en el que desarrollan su vida, estableciéndose como uno de los objetivos de la 
atención a las personas en situación de dependencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13, el de facilitar la existencia autónoma de la perso-
na, todo el tiempo que desee y sea posible, en su medio habitual. Se prima la 
atención de la persona en su propio hogar, siendo, por tanto, muy importante el 
Servicio de Ayuda a Domicilio regulado en el artículo 23 de la Ley citada, en el 
que se distinguen los servicios relacionados con la atención de las necesidades 
domésticas o del hogar de los relacionados con la atención personal.
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Para aplicar en nuestra Comunidad Autónoma la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, se han aprobado el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, así como los órganos competentes para su valoración, y la Orden 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 3 de agosto de 2007, por 
la que se establecen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de 
compatibilidad de las Prestaciones y la gestión de las Prestaciones Económicas 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el Servicio de Ayuda a Domicilio está 
regulado por la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 22 de octubre 
de 1996, que configura este servicio como prestación básica de los Servicios 
Sociales Comunitarios, definidos en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios 
Sociales de Andalucía, y en el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se 
establecen la naturaleza y prestaciones de los mismos.

La importancia de esta nueva Orden reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía es que unifica en la misma la ayuda 
a domicilio como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios y 
la derivada de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, aunque en algunas ocasiones inevitable-
mente haya que distinguir entre ambas, fundamentalmente en el acceso y en la 
financiación, pero sin que se creen dos servicios con medios humanos y mate-
riales distintos o con distintas exigencias en cuanto a acreditación o calidad de 
los mismos.

Otro avance importante de esta Orden es la unificación de la participación de la 
persona usuaria en el coste del servicio, así como la homologación de un baremo 
de acceso para las personas que no se encuentren en situación de dependencia.

Esta Orden regula unos requisitos mínimos de formación para el personal auxiliar 
de ayuda a domicilio, aunque se establecen determinadas situaciones transito-
rias para que las personas que actualmente desarrollan estos puestos de trabajo 
lo puedan continuar haciendo.

También es reseñable la aprobación de unos requisitos y de un procedimiento 
para la acreditación de entidades prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclu-

sión, en el ejercicio de las facultades atribuidas por la legislación vigente y de 

conformidad con las competencias que confiere el artículo 44 de la Ley 6/2006, 

de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dis-

pongo222:

222 La Orden de 28 de junio de 2017, por la que se modifica la Orden de 15 de noviembre de 2007, 
por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
tiene la siguiente exposición de motivos: La Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula 
el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Orden 
de 10 de noviembre de 2010, entre otras, unifica en un mismo servicio la ayuda a domicilio que se 
presta en el marco del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y la derivada 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, sin perjuicio de las diferencias inevitables que se establecen, 
sobre todo en el acceso y en la financiación.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 6 , 15 y 22 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, el 
servicio se configura como una esfera de actuación administrativa cuya titularidad corresponde a las 
Administraciones Públicas de Andalucía, en función de la siguiente razón de distribución: el Servicio 
de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su organización es competencia de las Corporacio-
nes Locales de Andalucía, que pueden gestionarlo de forma directa e indirecta, correspondiendo su 
financiación, en el supuesto de personas que lo tengan reconocido en la resolución aprobatoria del 
Programa Individual de Atención, a la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las propias personas usuarias del mismo.
Esta financiación se articula a través de convenios de colaboración suscritos entre la Administración 
Autonómica y las Corporaciones Locales, ajustados al modelo previsto, que determinan la forma de 
realizar las transferencias correspondientes a las aportaciones de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, con cargo a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, en base a lo regulado en la Orden.
La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en el artículo 1, promueve 
y garantiza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el derecho universal de todas las 
personas a las prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales, así como ordena 
y regula dicho Sistema. Asimismo, en los   artículos 27.1 y 26.4, establece que los servicios sociales 
comunitarios, de titularidad y gestión pública, constituyen la estructura básica del nivel primario de 
servicios sociales y que reglamentariamente se establecerán las prestaciones, servicios y recursos 
que integran el nivel primario y el nivel especializado de servicios sociales, que vendrán dados por el 
despliegue que se establezca en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
Hasta que ese desarrollo reglamentario se produzca, continúa en vigor el Decreto 11/1992, de 28 
de enero, por el que se establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunita-
rios, cuyo artículo 2 prevé que los Servicios Sociales Comunitarios presten el Servicio de Ayuda a 
Domicilio, garantizándose así una atención de proximidad.
En este contexto, la praxis de los últimos años en la gestión del servicio determina la necesidad de re-
plantear su financiación en los supuestos en los que se presta a personas en situación de dependencia, a 
fin de optimizar los recursos y contribuir a la sostenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía. Esta Orden, en coherencia con la asignación mensual a las comunidades autónomas estableci-
da en el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de protección 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, cambia el sistema de entregas a cuenta semestrales por 
aportaciones mensuales, a mes vencido, y lo incorpora a los convenios de colaboración suscritos.
En otro orden de cosas, corresponde a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
la competencia para el desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios 
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular el Servicio de Ayuda a Domicilio en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía como prestación básica de los Servicios 
Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Artículo 2. Definición.
El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación, realizada preferentemente en 
el domicilio, que proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un 
conjunto de actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de atención 
a las personas y unidades de convivencia con dificultades para permanecer o 
desenvolverse en su medio habitual.

Artículo 3. Destinatarias y destinatarios.
Podrán recibir el Servicio de Ayuda a Domicilio todas aquellas personas y unida-
des de convivencia que carezcan o tengan mermada la autonomía, temporal o 
permanentemente, para mantenerse en su medio habitual de vida y que residan 
en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Finalidad.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad la mejora de la calidad de 
vida y la promoción de la autonomía de las personas para facilitarles la perma-
nencia en su medio habitual.

Artículo 5. Objetivos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio pretende conseguir los siguientes objetivos:
a) Promover la autonomía personal en el medio habitual, atendiendo las necesi-

dades de las personas con dificultades para la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria.

b) Prevenir y evitar el internamiento de personas que, con este servicio, puedan 
permanecer en su medio habitual.

necesarios para la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por 
el que se aprueban los Estatutos de la misma. En garantía de la financiación de este Sistema, anual-
mente, mediante Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se consignan en el 
presupuesto de la Agencia los créditos necesarios para el ejercicio correspondiente».
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c) Apoyar a las unidades de convivencia con dificultades para afrontar las res-
ponsabilidades de la vida diaria.

d) Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida ade-
cuados.

e) Promover la convivencia de la persona en su grupo de pertenencia y con su 
entorno comunitario.

f) Favorecer la participación de las personas y de las unidades de convivencia 
en la vida de la comunidad.

g) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o convivencial.
h) Servir como medida de desahogo familiar apoyando a las personas cuidado-

ras en su relación de cuidado y atención.

Artículo 6. Características.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene las siguientes características:
a) Público: Su titularidad corresponde a las Administraciones Públicas de Andalu-

cía.
b) Polivalente: Cubre una amplia gama de necesidades de las personas o unida-

des de convivencia.
c) Normalizador: Utiliza los cauces establecidos para la satisfacción de las nece-

sidades.
d) Domiciliario: Se realiza preferentemente en el domicilio de las personas.
e) Global: Considera todos los aspectos o circunstancias que inciden en las ne-

cesidades de las personas o unidades de convivencia.
f) Integrador: Facilita la relación de las personas y unidades de convivencia con 

su red social.
g) Preventivo: Trata de evitar y detener situaciones de deterioro o internamientos 

innecesarios.
h) Transitorio: Se mantiene hasta conseguir los objetivos de autonomía propues-

tos.
i) Educativo: Favorece la adquisición y desarrollo de las capacidades y habilida-

des de la persona haciéndola agente de su propio cambio.
j) Técnico: Se presta por un equipo interdisciplinar y cualificado a través de un 

proyecto de intervención social.
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CAPÍTULO II
Prestación del Servicio

Artículo 7. Criterios para la prescripción.
Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:
a) Grado y nivel de dependencia reconocido en la resolución emitida por la per-

sona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales223.

b) Situación de discapacidad física, psíquica o sensorial.
c) Dificultades personales especiales, previa valoración técnica de la situación 

psicosocial de la persona.
d) Situación de la unidad de convivencia, previa valoración de su composición y 

grado de implicación en la mejora de su situación.
e) Situación social previa valoración de la red de apoyo de la persona.
f) Características de la vivienda habitual, previa valoración de las condiciones de 

salubridad y habitabilidad de la misma.

Artículo 8. Acceso.
1. El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará a través de los Servi-
cios Sociales Comunitarios, primer nivel del Sistema Público de Servicios Socia-
les, y podrá derivarse de las siguientes situaciones:
a) Tener reconocida la situación de dependencia, así como haberle sido prescrito 

el servicio en virtud de los criterios de la presente Orden, como modalidad de 
intervención adecuada a las necesidades de la persona en la correspondiente 
resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
en el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimien-
to para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así 
como los órganos competentes para su valoración, y en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

 El acceso derivado de esta situación será directo, tras la aprobación del Pro-
grama Individual de Atención. Para su efectividad se estará a lo dispuesto en 
la normativa relativa a la efectividad de las prestaciones del Sistema para la 

223 Letra modificada por art. único uno de la Orden de 10 de noviembre 2010 (BOJA 16-11-2010).
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Autonomía y Atención a la Dependencia y en los correspondientes instrumen-

tos de gestión del servicio aprobados por las Corporaciones Locales, que 

deberán garantizarlo.

b) No tener reconocida la situación de dependencia o, teniéndola reconocida, no 

corresponderle la efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia 

conforme al calendario establecido en la disposición final primera de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, y haberle sido prescrito el servicio por los Ser-

vicios Sociales Comunitarios conforme a los criterios de la presente Orden.

 La prescripción del servicio se efectuará mediante procedimiento reglado es-

tablecido al efecto por las Corporaciones Locales y siguiendo los correspon-

dientes instrumentos de gestión del servicio aprobados por las mismas.

 En este supuesto se valorarán las circunstancias previstas en el baremo del 

Anexo I, al objeto de determinar la prioridad en el acceso al Servicio de Ayuda 

a Domicilio mediante la ponderación de las siguientes circunstancias: capaci-

dad funcional, situación socio-familiar y redes de apoyo, situación de la vivien-

da habitual, situación económica y otros factores.

2. En caso de extrema y urgente necesidad suficientemente justificada se podrá 

iniciar la inmediata prestación del servicio, a propuesta de los Servicios Sociales 

Comunitarios, sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad e intensidad del servicio224.

1. Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio como un recurso idóneo 

de atención se considerarán todos los servicios o las prestaciones que reciba la 

persona y su unidad de convivencia. La intensidad del mismo estará en función 

del número de personas de la unidad de convivencia a quienes se les preste el 

servicio y se determinará en número de horas de atención mensual, según las 

necesidades de la persona usuaria y del informe social.

El horario de atención será preferentemente diurno, con un máximo de tres frac-

ciones diarias y un mínimo de una hora por fracción horaria.

A los efectos de fijar el horario diario de atención, cuando la persona usuaria 

tenga prescrito servicio de comida a domicilio como una actuación de carác-

ter doméstico relacionada con la alimentación consistente en la entrega en su 

domicilio de comida previamente elaborada, se considerará que dos comidas 

servidas equivalen a una hora de atención.

224 Artículo modificado por art. único dos de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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2. El Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia será incompatible con todos los servicios y 
prestaciones de este sistema, con excepción de:
a) El Servicio de Teleasistencia.
b) El Servicio de Centro de Día o, en su defecto, la prestación económica vin-

culada a este servicio, con carácter complementario y con objeto de facilitar 
la asistencia al Centro a aquellas personas reconocidas en situación de Gran 
Dependencia (Grado III, niveles 1 y 2) o en situación de Dependencia Severa 
(Grado II, nivel 2).

3. La intensidad del servicio como prestación del Sistema para el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia vendrá determinada en la resolución 
aprobatoria del Programa Individual de Atención, que deberá ajustarse a los in-
tervalos previstos en el Anexo II. En estos casos, cuando resulte compatible con 
el Servicio de Centro de Día o con la prestación económica vinculada al mismo, 
su intensidad será como máximo de 22 horas mensuales, de lunes a viernes.
La concreción horaria garantizará, cuando sea necesario, la atención de carác-
ter personal durante todos los días de la semana.
4. La intensidad del servicio como prestación básica de los Servicios Sociales 
Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales se determi-
nará, junto con el período de la prestación, en la prescripción de los respectivos 
Servicios Sociales Comunitarios.

Artículo 10. Actuaciones básicas.
1. La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio comprende las siguientes 
actuaciones básicas:
a) Actuaciones de carácter doméstico.
b) Actuaciones de carácter personal.
2. Se excluyen expresamente del Servicio de Ayuda a Domicilio las siguientes 
actuaciones:
a) La atención a otros miembros de la unidad de convivencia que no hayan sido 

contemplados en la valoración, propuesta técnica y concesión del servicio.
b) Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran una cualificación 

profesional específica.

Artículo 11. Actuaciones de carácter doméstico.
Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamentalmente al cuidado 
del domicilio y sus enseres como apoyo a la autonomía personal y de la unidad 
de convivencia.
Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades:
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a) Relacionadas con la alimentación:
 1.ª Preparación de alimentos en el domicilio.
 2.ª Servicio de comida a domicilio.
 3.ª Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.
b) Relacionados con el vestido:
 1.ª Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
 2.ª Repaso y ordenación de ropa.
 3.ª Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
 4.ª Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria.
c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda:
 1.ª Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos específicos de 

necesidad en los que dicha tarea será determinada por el personal técnico 
responsable del servicio.

 2.ª Pequeñas reparaciones domésticas. En éstas quedarán englobadas aque-
llas tareas que la persona realizaría por sí misma en condiciones normales y 
que no son objeto de otras profesiones.

Artículo 12. Actuaciones de carácter personal.

Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen sobre las perso-
nas usuarias dirigidas a promover y mantener su autonomía personal, a fomentar 
hábitos adecuados de conducta y a adquirir habilidades básicas, tanto para el 
desenvolvimiento personal como de la unidad de convivencia, en el domicilio y 
en su relación con la comunidad.
Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades:
a) Relacionadas con la higiene personal:
 1.ª Planificación y educación en hábitos de higiene.
 2.ª Aseo e higiene personal.
 3.ª Ayuda en el vestir.
b) Relacionadas con la alimentación:
 1.ª Ayuda o dar de comer y beber.
 2.ª Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimenticios.
c) Relacionadas con la movilidad:
 1.ª Ayuda para levantarse y acostarse.
 2.ª Ayuda para realizar cambios posturales.
 3.ª Apoyo para la movilidad dentro del hogar.
d) Relacionadas con cuidados especiales:
 1.ª Apoyo en situaciones de incontinencia.
 2.ª Orientación temporo-espacial.
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 3.ª Control de la administración del tratamiento médico en coordinación con 
los equipos de salud.

 4.ª Servicio de vela.
e) De ayuda en la vida familiar y social:
 1.ª Acompañamiento dentro y fuera del domicilio.
 2.ª Apoyo a su organización doméstica.
 3.ª Actividades de ocio dentro del domicilio.
 4.ª Actividades dirigidas a fomentar la participación en su comunidad y en 

actividades de ocio y tiempo libre.
 5.ª Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y hábitos 

personales y de convivencia.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 13. Derechos.
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen derecho a:
a) Ser respetadas y tratadas con dignidad.
b) La confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo 

con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

c) Recibir una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas.
d) Recibir adecuadamente el servicio con el contenido y la duración que en cada 

caso se prescriba.
e) Recibir orientación sobre los recursos alternativos que, en su caso, resulten 

necesarios.
f) Recibir información puntual de las modificaciones que pudieran producirse en 

el régimen del servicio.
g) Ser informados sobre el estado de tramitación de su expediente.
h) Ser oídos sobre cuantas incidencias relevantes observen en la prestación del 

servicio, así como a conocer los cauces formales establecidos para formular 
quejas y sugerencias.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes.
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Artículo 14. Deberes.
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen los siguientes 
deberes:
a) Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio.
b) Facilitar el ejercicio de las tareas del personal que atiende el servicio, así 

como poner a su disposición los medios materiales adecuados para el desa-
rrollo de las mismas.

c) Mantener un trato correcto y cordial con las personas que prestan el servicio, 
respetando sus competencias profesionales.

d) Corresponsabilizarse en el coste del servicio en función de su capacidad eco-
nómica personal.

e) Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, fami-
liar, social y económica que pudiera dar lugar a la modificación, suspensión o 
extinción del servicio.

f) Comunicar con suficiente antelación cualquier ausencia temporal del domicilio 
que impida la prestación del servicio.

g) No exigir tareas o actividades no incluidas en el Programa Individual de Aten-
ción o en el proyecto de intervención.

h) Poner en conocimiento del técnico responsable del servicio cualquier anoma-
lía o irregularidad que detecte en la prestación.

CAPÍTULO IV
Organización y funcionamiento

Artículo 15. Gestión del servicio225.
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su organización es 
competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, que podrán gestionar-
lo de forma directa e indirecta.
En el caso de gestión indirecta la entidad prestadora del servicio deberá dispo-
ner de la resolución de acreditación y estar inscrita en el Registro de Entidades, 
Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Consejería competente en mate-
ria de servicios sociales.
Se entiende por entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio toda per-
sona o entidad que preste o se proponga prestar el servicio.

225 Artículo modificado por art. único tres de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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2. Todas las entidades prestadoras del servicio deberán contar durante la pres-
tación del mismo con personal suficiente y con la cualificación y conocimientos 
necesarios para llevar a cabo sus tareas, así como con una póliza de seguros 
que cubra las posibles responsabilidades derivadas de sus actuaciones. Asimis-
mo deberán cumplir la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos 
laborales e implantación de sistemas de gestión de calidad en la atención de las 
personas usuarias.
3. Corresponden a las Corporaciones Locales competentes las funciones de 
coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación global del mismo en su ám-
bito territorial, sin perjuicio de las funciones de evaluación y seguimiento atribui-
das a la Consejería competente en materia de servicios sociales.
4. Se garantiza una intervención coordinada de las distintas Administraciones 
Públicas para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en los supuestos 
en los que las personas usuarias residan temporalmente en varios municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al tener varias unidades de convivencia.

Artículo 16. Acreditación de entidades226.

La acreditación es el acto por el que la Administración garantiza que las entida-
des a las que se otorga reúnen los requisitos necesarios para la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y, asimismo, habilita para prestar el servicio a las personas en situación 
de dependencia que tengan una prestación económica vinculada a la adquisición 
del Servicio de Ayuda a Domicilio reconocida en la resolución aprobatoria del 
Programa Individual de Atención.

Artículo 17. Requisitos y obligaciones de la acreditación227.

1. Los requisitos funcionales mínimos para acceder a la condición de entidad 
prestadora del servicio acreditada son los siguientes:
1.º Ser una persona o entidad legalmente constituida que preste o se proponga 

prestar el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

2.º Tener domicilio, sede o representación legal en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cualquiera que sea su ámbito territorial.

3.º Estar inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 
Sociales de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

226 Artículo modificado por art. único cuatro de la Orden de 10 de noviembre 2010.

227 Artículo modificado por art. único cinco de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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4.º Estar dada de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
de la Administración Tributaria e inscrita en el correspondiente Régimen del 
Sistema de la Seguridad Social, siendo el objeto de su actividad, de forma 
exclusiva o compartida, la ayuda a domicilio, así como hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

5.º Disponer de libros, plantillas o programas informáticos para el registro y el 
historial o expediente personal de las personas usuarias o las unidades de 
convivencia. Este registro deberá cumplir con la normativa vigente en materia 
de protección de datos.

6.º Disponer de libros, plantillas o programas informáticos para el registro de 
tareas diarias en el que se hará constar los datos personales de la persona 
usuaria o unidad de convivencia, datos de identificación del trabajador o la 
trabajadora, actuación básica que realiza y hora de entrada y salida en el 
domicilio. Este registro deberá cumplir con la normativa vigente en materia 
de protección de datos.

7.º Disponer de un reglamento de régimen interno en el que se incluirá como 
mínimo lo siguiente:

 1. Actuaciones que realiza y los compromisos con las personas usuarias.
 2. Derechos y deberes de las personas usuarias y los procedimientos para 

formular quejas, reclamaciones y sugerencias.
 3. Normas internas de organización y funcionamiento relativas a sus trabaja-

dores y trabajadoras y a las personas usuarias, con indicación del protocolo 
de actuación en los casos de urgencias o incidencias.

8.º Disponer de un Plan de Gestión de Calidad que incluya el mapa de procesos, 
procedimientos, protocolos de actuación y una planificación de sus activi-
dades que atienda, de manera específica, a la calidad en la prestación del 
servicio y en el empleo, así como a promover la profesionalidad y potenciar 
la formación.

9.º Facilitar a las Administraciones Públicas competentes la información que le 
sea solicitada acerca de la puesta en marcha o funcionamiento de su activi-
dad de ayuda a domicilio.

2. La entidad prestadora del servicio acreditada está obligada durante la presta-
ción del servicio, además del mantenimiento de los requisitos funcionales míni-
mos establecidos para la acreditación, a cumplir estos otros requisitos:
a) Funcionales:
 Tener cubiertas durante la prestación del servicio las responsabilidades que 

pudieran derivarse de sus actuaciones mediante una póliza de seguros de 
responsabilidad civil. La entidad acreditada es responsable de tener actuali-
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zado el importe del seguro de responsabilidad civil y de que éste cubra sus 
actuaciones, debiendo presentar periódicamente a la Corporación Local una 
copia de los recibos de pago.

b) De personal:
 1.º Disponer de una plantilla propia que, en número, cualificación suficiente y 

con los conocimientos necesarios para llevar a cabo sus tareas, haga viable 
la prestación del servicio y garantice un nivel óptimo de calidad y eficacia 
del mismo. La entidad acreditada deberá justificar el cumplimiento efectivo 
de este requisito ante la correspondiente Corporación Local mediante la pre-
sentación periódica de los oportunos documentos probatorios. La plantilla 
mínima vendrá determinada por las horas de atención que la entidad preste 
en cada momento.

 2.º Disponer del currículum vitae y de la documentación de estos profesionales.
 3.º Designar a una persona que sea la máxima responsable de las tareas de 

dirección, planificación y gestión del servicio ante la Corporación Local, con 
independencia de que el servicio esté coordinado por personal técnico con la 
cualificación necesaria.

c) Materiales:
 1.º Contar con los medios y elementos materiales suficientes y adecuados 

para la realización de las actuaciones básicas del servicio y la atención a la 
persona usuaria, adaptados, en su caso, a las necesidades de la persona en 
situación de dependencia. La entidad acreditada deberá justificar el cumpli-
miento efectivo de este requisito ante la correspondiente Corporación Local 
y asumir el compromiso de que esos medios sean suficientes y adecuados 
para la prestación del servicio, en función de las horas de atención que la 
entidad preste en cada momento.

 2.º Disponer de una sede en el municipio o Zona de Trabajo Social donde el 
servicio se preste o, al menos, en otro municipio de la misma provincia para 
la adecuada coordinación del mismo.

Artículo 18. Procedimiento, renovación y pérdida de la acreditación228.

1. La acreditación será solicitada por la persona titular o representante legal 
de la entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio mediante una soli-
citud, cuyo modelo se adjunta como Anexo IV, dirigida a la persona titular del 
órgano directivo o Agencia con atribuciones en esta materia y acompañada de 
los documentos originales, las copias auténticas de documentos administrativos 

228 Artículo modificado por art. único seis de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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expedidas por el mismo órgano que emitió el documento original o las copias 
autenticadas de documentos privados y públicos en las que conste la correspon-
diente diligencia de compulsa probatorios del cumplimiento de los requisitos de 
acreditación, sin perjuicio del derecho a no presentar aquellos documentos que 
ya obren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se 
indique el día y el procedimiento en que fueron presentados.
La solicitud se podrá presentar en el registro del órgano directivo o Agencia al 
que se dirige y en los demás registros y oficinas a los que se refiere el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dejando a salvo 
la posibilidad de presentarla mediante registro electrónico, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6 y 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
2. Una vez recibida la solicitud, si la documentación aportada presentara de-
fectos o resultara incompleta, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que se 
determine, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución dictada de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
3. Completada, en su caso, la documentación, el órgano directivo o Agencia 
competente podrá realizar las actuaciones necesarias para la verificación y com-
probación de los datos en virtud de los que deba dictarse la resolución.
4. Instruido el procedimiento, se pondrá de manifiesto a la persona titular o 
representante legal de la entidad interesada, quien podrá alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, en un plazo no inferior a 
diez días ni superior a quince, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante, se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.
5. Posteriormente, si se cumplen los requisitos de acreditación establecidos 
en el artículo anterior, la persona titular del órgano directivo o Agencia con atri-
buciones en esta materia dictará una resolución otorgando la acreditación o 
denegándola en caso contrario.
6. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá en-
tenderse estimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver 
expresamente.
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Contra la resolución que se dicte, que no agota la vía administrativa, cabrá la 
interposición de los recursos administrativos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.
7. La acreditación se otorgará para todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por un período máximo de 4 años y su vigencia estará condiciona-
da al cumplimiento de los requisitos señalados para la misma.
8. La solicitud de renovación de la acreditación, cuyo modelo se adjunta como 
Anexo IV, se presentará con una antelación mínima de tres meses respecto a la 
fecha de terminación de su vigencia, siguiéndose a continuación el procedimien-
to establecido en los apartados anteriores. Posteriormente, si se cumplen los 
requisitos de acreditación establecidos, la persona titular del órgano directivo 
o Agencia con atribuciones en esta materia dictará una resolución otorgando la 
renovación de la acreditación o denegándola en caso contrario.
9. Se producirá la pérdida de la acreditación, previa tramitación del correspon-
diente expediente, por alguna de las siguientes causas:
a) Por el incumplimiento de los requisitos y obligaciones de la acreditación.
b) Por el transcurso del plazo de vigencia de la acreditación o de su renovación.
c) Por la imposición de una sanción derivada la comisión de una infracción grave 

o muy grave relacionada con la prestación del servicio, de conformidad con lo 
previsto en la legislación aplicable en materia de servicios sociales.

d) Por la renuncia expresa y por escrito de la persona titular o representante 
legal de la entidad prestadora del servicio.

10. El otorgamiento, la denegación, la renovación y la pérdida de la acreditación, 
así como, en su caso, el desistimiento de una solicitud de acreditación como 
entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio se comunicará de oficio al 
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales para su cons-
tancia registral.

Artículo 19. Recursos humanos229.

El Servicio de Ayuda a Domicilio requiere la intervención de distintos profesiona-
les, con la cualificación necesaria para garantizar un nivel óptimo de calidad y 
eficacia en la prestación del mismo.
El equipo básico para la prestación del servicio estará formado por trabajadores 
y trabajadoras sociales y auxiliares de ayuda a domicilio. Además, para posibi-
litar una actuación integral del mismo podrán participar otros profesionales de 
los servicios sociales.

229 Artículo modificado por art. único siete de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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Todos estos profesionales deben, en pro de la calidad del servicio, cumplir las 
obligaciones y deberes propios de la ética y deontología profesional.
La persona usuaria contará con una persona de referencia perteneciente al equi-
po de los Servicios Sociales Comunitarios de la Corporación Local, cuya función 
será facilitarle información y asegurar, de forma integral, la atención que precise.

Artículo 20. Trabajadores y trabajadoras sociales.

Este personal tendrá, entre otras, las competencias funcionales que a continua-
ción se detallan:
a) Respecto a la persona usuaria, en cada caso:
 1.ª Estudiar y valorar la demanda.
 2.ª Elaborar el diagnóstico.
 3.ª Diseñar un proyecto de intervención adecuado.
 4.ª Programar, gestionar y supervisar en cada caso.
 5.ª Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y eficacia.
 6.ª Favorecer la participación de los miembros de la unidad de convivencia 

como apoyo al servicio.
b) Respecto al servicio:
 1.ª Intervenir en la programación, gestión y supervisión del servicio.
 2.ª Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y eficacia.
 3.ª Orientar, coordinar, realizar el seguimiento y evaluación de las intervencio-

nes del voluntariado en relación al servicio.
 4.ª Facilitar y promocionar la formación y reciclaje del personal auxiliar de 

ayuda a domicilio.
 5.ª Coordinarlo con el resto de servicios y recursos de la Red de Servicios 

Sociales o con otros sistemas de protección social.

Artículo 21. Auxiliares de ayuda a domicilio.

1. Los auxiliares y las auxiliares de ayuda a domicilio son las personas encar-
gadas de la atención directa a las personas usuarias mediante la realización de 
las tareas establecidas por los trabajadores y las trabajadoras sociales de las 
Corporaciones Locales230.
Estos profesionales deberán tener la cualificación profesional específica de aten-
ción sociosanitaria a personas en el domicilio, acreditada a través de los corres-
pondientes Títulos de Formación Profesional, Certificados de Profesionalidad o 

230 Apartado modificado por art. único ocho de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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vías equivalentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
A estos efectos, en particular se considerarán:
a) El Título de formación profesional de grado medio de Técnico en Atención 

Sociosanitaria o equivalente, regulado en el Real Decreto 496/2003, de 2 de 
mayo, por el que se establece el título de Técnico en Atención Sociosanitaria 
y las correspondientes enseñanzas comunes.

b) El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en 
el Domicilio o equivalente, regulado en el Real Decreto 1379/2008, de 1 de 
agosto, por el que se establecen dos certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Servicios socioculturales y a la Comunidad que se incluyen 
en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad.

2. El personal auxiliar de ayuda a domicilio tendrá, entre otras, las competencias 
funcionales que a continuación se detallan:
a) Realizar las actuaciones de carácter doméstico y personal.
b) Prestar a las personas usuarias la atención adecuada a sus necesidades, rea-

lizando un trabajo educativo y contribuyendo a la inserción y normalización de 
situaciones a nivel individual o convivencial.

c) Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no sustituyéndola en aque-
llas tareas que pueda desarrollar autónomamente.

d) Facilitar a las personas usuarias canales de comunicación con su entorno y 
con el personal técnico responsable del servicio.

e) Cumplimentar la documentación de registro que le corresponda en los mode-
los establecidos para el servicio.

f) Participar en la coordinación y seguimiento del servicio, facilitando la informa-
ción necesaria sobre las personas usuarias.

Artículo 22. Financiación231.
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio prestado a las personas que lo tengan pres-
crito en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención se finan-
ciará con las aportaciones de la Administración General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como con las aportaciones de las personas 
usuarias del servicio.
Para garantizar la prestación del mismo, la Consejería competente en materia de 
servicios sociales suscribirá convenios de colaboración con los Ayuntamientos 
de municipios con población superior a veinte mil habitantes y las Diputaciones 

231 Apartado 1 modificado por art. único nueve de la Orden de 10 de noviembre 2010, y posterior-
mente por artículo único uno de la Orden de 28 de junio de 2017.
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Provinciales, conforme al modelo previsto. Mediante estos convenios, las Cor-

poraciones Locales se comprometen a la prestación del servicio en su ámbito 

territorial y la citada Consejería a realizar las transferencias correspondientes a 

la aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la disponibi-

lidad presupuestaria de cada ejercicio232.

La cuantía que corresponda a cada Corporación Local se calculará a mes venci-

do, en función del número de horas efectivamente prestadas, el coste o costes/

hora del servicio y la aportación realizada por las personas usuarias.

La aplicación conjunta de estas tres variables se realizará de la siguiente manera:

Respecto a cada persona usuaria, se multiplicará el número de horas efectiva-

mente prestadas por el coste del servicio, restando a la cantidad resultante el 

importe de su aportación.

A estos efectos:

a) Cuando el servicio sea prestado por la propia Corporación Local, el coste/

hora del mismo será el coste/hora efectivamente incurrido por la Corporación 

Local, con el límite del coste/hora máximo fijado para su financiación.

232 Por Orden de 7 de octubre de 2019, se aprueba el modelo actualizado de convenio de colabo-
ración para la prestación del servicio de ayuda a domicilio como prestación del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 197, 11 de octubre de 2019). La Orden presenta el siguiente preámbulo: «La Orden de 15 de 
noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, prevé en su artículo 22.1 que, para garantizar la prestación de dicho servicio en el ám-
bito del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se suscriban, conforme al modelo 
previsto, convenios de colaboración con los Ayuntamientos de municipios con población superior a 
veinte mil habitantes y las Diputaciones Provinciales, mediante los que las Corporaciones Locales se 
comprometen a la prestación del citado servicio. 
Por otra parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, renueva 
la regulación de los convenios, que, merced a lo dispuesto en el artículo 49 de dicha ley, se ven 
afectados, entre otras cuestiones, por una limitación general a su plazo de vigencia, que habrá de 
ser de duración determinada no superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un 
plazo superior.
A su vez, la disposición adicional octava de la propia ley establece un plazo de 3 años desde la en-
trada en vigor de la norma para que se produzca la adaptación de los convenios vigentes suscritos, 
plazo que finaliza el 2 de octubre de 2019.
Teniendo en cuenta que la precitada Orden de 15 de noviembre de 2007 incluye como Anexo V un 
modelo de convenio, modificado por la Orden de 10 de noviembre de2010 y por la Orden de 28 de 
junio de 2017, que no se ajusta a las previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, resulta preciso 
llevar a cabo su actualización para adaptarlo a la normativa vigente».
A su vez, el artículo 2 de la Orden establece lo siguiente: «La utilización del modelo aprobado por la 
presente orden será obligatoria para los convenios que se celebren por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales con las Corporaciones Locales para la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el ámbito del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y que se 
firmen con posterioridad a la publicación de la orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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b) Cuando el servicio sea prestado por una entidad privada o pública que no 
sea la propia Corporación Local, el coste/hora del mismo será el coste/hora 
abonado a la entidad, con el límite del coste/hora máximo fijado para su finan-
ciación.

Para poder realizar el cálculo, cada Corporación Local deberá presentar, en los 
diez primeros días naturales de cada mes, una liquidación mensual acompañada 
de un certificado suscrito por la persona representante de la Corporación Local 
indicando, respecto al mes inmediatamente anterior, la relación de las personas 
atendidas y, respecto a cada una de ellas, el número de horas efectivamente 
prestadas, el importe de su aportación y el coste/hora del servicio incurrido 
o abonado a la entidad prestadora del mismo. Igualmente, se indicarán, en su 
caso, las cantidades que procedan en concepto de desviaciones o ajustes rela-
tivos a meses anteriores.
La liquidación mensual presentada en tiempo y forma será imprescindible para, 
una vez validada, realizar el pago de la cantidad que proceda, mediante trans-
ferencia.
Sin perjuicio de lo anterior, para acreditar los datos facilitados, cada Corpora-
ción Local deberá presentar, en el primer trimestre de cada año natural, un cer-
tificado referido a la anualidad anterior en el que conste que las transferencias 
recibidas se han aplicado al Servicio de Ayuda a Domicilio, junto con el siguiente 
contenido mínimo:
1.º Número de personas usuarias.
2.º Número de horas efectivamente prestadas.
3.º Coste o costes/hora del servicio que haya incurrido la Corporación Local o 

haya abonado a la entidad prestadora del servicio, relacionándolos con las 
horas prestadas.

4.º Importe total de las aportaciones realizadas por las personas usuarias.
5.º Modalidad de gestión del servicio.
6.º En su caso, nombre de la entidad o entidades públicas o privadas prestado-

ras del servicio, fecha de los pagos que se les han realizado, importe de los 
mismos y períodos a los que corresponden.

Este certificado será suscrito por la persona titular del órgano de la Corpora-
ción Local con competencias en materia de intervención y sus datos deberán 
coincidir con los de las liquidaciones mensuales practicadas en el año al que se 
refiera. De no ser así, una vez verificado el desajuste, la diferencia que resulte 
se compensará en la posterior liquidación mensual que proceda.
El certificado anual presentado en tiempo y forma será imprescindible para con-
tinuar con el pago de las cantidades que procedan, así como que del mismo no 
se deduzca el impago a la empresa prestadora del servicio.
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2. En el supuesto de personas que no tengan reconocida la situación de depen-
dencia o de aquéllas que, teniéndola reconocida, no les corresponda la efecti-
vidad del derecho a las prestaciones de dependencia conforme al calendario 
establecido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, el servicio se financiará con las aportaciones de la Administración General 
del Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Corporaciones Locales, 
a través del Plan Concertado de Prestaciones Básicas en materia de servicios 
sociales, así como con la aportación de la persona o unidad de convivencia 
destinataria del servicio.
 
Artículo 23. Participación de la persona usuaria en el coste del servicio233.
1. Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio participarán en el 
coste del mismo en función de su capacidad económica, que será determinada 
en atención a su renta y patrimonio234.
2. Esta participación se calculará aplicando un porcentaje al indicador de refe-
rencia del servicio, de acuerdo con la tabla establecida en el Anexo III, común 
para todas las personas usuarias, cualquiera que sea la situación de la que se 
derive el acceso al servicio235.
El indicador de referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio será:
a) En el supuesto de personas que tengan reconocida la situación de dependen-

cia y se les haya prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio en la resolución 
aprobatoria del Programa Individual de Atención, el coste/hora fijado por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales a 
los efectos de determinar las entregas a cuenta a las Corporaciones Locales 
de Andalucía cuando el servicio se preste en el ámbito del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia multiplicado por las horas mensuales 
establecidas en la resolución.

b) En el supuesto de personas que no tengan reconocida la situación de depen-
dencia o que, teniéndola reconocida, no les corresponda aún la efectividad del 
derecho a las prestaciones de dependencia, la cuantía fijada por la Corpora-
ción Local multiplicada por las horas mensuales de atención que se presten.

3. La capacidad económica personal se determinará en atención a la renta y al 
patrimonio.
Se considera renta los rendimientos derivados tanto del trabajo como del capi-
tal. Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como 

233 Rúbrica modificada por el art. único diez de la Orden de 10 de noviembre 2010.
234 Apartado añadido por el art. único diez de la Orden de 10 de noviembre 2010.
235 Apartado añadido por el art. único diez de la Orden de 10 de noviembre 2010.



238

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

en especie, derivadas del ejercicio de actividades por cuenta propia o ajena, 
equiparándose a éstas las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regí-
menes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o ajenos. 
Como rentas de capital se computarán la totalidad de los ingresos que proven-
gan de elementos patrimoniales, tanto de bienes como de derechos, considerán-
dose según sus rendimientos efectivos.
A aquellas personas obligadas a presentar la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se les computará como renta, a efectos de 
lo dispuesto en este artículo, la cuantía que figure como parte general de la 
base imponible en la declaración del impuesto citado. A aquellas personas que 
no tengan obligación de presentar la declaración mencionada o que presenten 
declaración conjunta se les determinará la cuantía de la renta con los mismos 
criterios utilizados para calcular la parte general de la base imponible.
Se considera patrimonio el conjunto de bienes y derechos de contenido económi-
co de titularidad de la persona usuaria, con deducción de las cargas y graváme-
nes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales 
de las que deba responder.
Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de cómputo de patrimonio, los bienes y 
derechos de aquellas personas que tengan obligación de presentar la declara-
ción sobre patrimonio, regulada por la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. No se considerará patrimonio, a estos efectos, la vivienda 
habitual.
La capacidad económica final del solicitante será la correspondiente a su renta, 
modificada al alza por la suma de un 5% de la base liquidable del Impuesto sobre 
el Patrimonio, reducida por el valor de la vivienda habitual, a partir de los 65 
años de edad, un 3% de los 35 a los 65 años y un 1% los menores de 35 años.
El período a computar para la determinación de la renta y del patrimonio será el 
correspondiente al año natural inmediatamente anterior al de reconocimiento del 
Servicio de Ayuda a Domicilio.
4. La normativa de desarrollo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia que afecte a la forma de determinación de la capacidad económica 
y la tabla para determinar la participación de la persona usuaria en el coste del 
Servicio de Ayuda a Domicilio será de aplicación a todas las personas usuarias 
del servicio, cualquiera que sea la situación de la que se derive el acceso al 
mismo, salvo que se establezca lo contrario236.

236 Apartado añadido por el art. único diez de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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5. Asimismo, en el supuesto de unidades de convivencia que en su proyecto 
de intervención familiar tengan prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio, la 
capacidad económica coincidirá con la renta per cápita anual, definida como 
la suma de la renta de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia, 
determinada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero, dividida por el 
número de miembros de la unidad familiar237.

Artículo 24. Revisión.
1. La prestación del servicio podrá ser revisada como consecuencia de la modifi-
cación de la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, de oficio 
por los Servicios Sociales Comunitarios o a solicitud de la persona interesada 
o de su representante legal, cuando se produzcan variaciones suficientemente 
acreditadas en las circunstancias que dieron origen a la misma.
2. La revisión del servicio podrá dar lugar a la modificación, suspensión y extin-
ción del mismo.

Artículo 25. Calidad, evaluación y seguimiento238.
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio deberá cumplir los requisitos mínimos de cali-
dad que se determinen y será objeto de evaluación y seguimiento por la Conseje-
ría competente en materia de servicios sociales con el fin de mejorar la eficacia 
y eficiencia del mismo. Para ello, las Corporaciones Locales cumplimentarán las 
fichas de evaluación anual de Servicios Sociales Comunitarios mediante la utili-
zación de la aplicación informática Netgefys o la que a tal efecto se establezca.
2. Con objeto de garantizar la calidad del servicio, la Consejería competente en 
materia de servicios sociales podrá requerir los datos que precise y realizar las 
actuaciones de evaluación, planificación e inspección de la prestación del ser-
vicio que considere necesario. La Corporación Local, en virtud del principio de 
colaboración administrativa, facilitará a la mencionada Consejería los datos de 
gestión del servicio que sean precisos para la realización de dichas actuaciones 
y la Consejería, tras su análisis, pondrá a disposición de las Corporaciones Lo-
cales las conclusiones obtenidas.
3. Se atenderá de manera específica a la calidad en el empleo, así como a pro-
mover la profesionalidad y potenciar la formación de los profesionales tanto, en 
caso de gestión directa, de las Corporaciones Locales como, en caso de gestión 
indirecta, de las entidades prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio.

237 Apartado añadido por el art. único diez de la Orden de 10 de noviembre 2010.
238 Artículo modificado por art. único once de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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CAPÍTULO V
Régimen de modificación, suspensión y extinción239

Artículo 26. Modificación240.
La alteración de las circunstancias tenidas en cuenta en el inicio de la prestación 
del servicio podrá dar lugar a una modificación de la misma, previa tramitación 
del correspondiente expediente, siempre que no proceda su suspensión o extin-
ción.
 
Artículo 27. Suspensión241.
La prestación del servicio se suspenderá, previa tramitación del correspondiente 
expediente, por alguna de las siguientes circunstancias:
a) Vacaciones u otros motivos de ausencia temporal del domicilio comunicada 

fehacientemente a los Servicios Sociales Comunitarios, siempre que no exce-
da de tres meses, sin computar a estos efectos las ausencias de fines de se-
mana. Este período se podrá ampliar en situaciones especiales, entre otras, 
la hospitalización.

 Cuando la persona usuaria esté en situación de rotación familiar, el período se 
ampliará a los plazos de las rotaciones.

b) Modificación temporal de las circunstancias que dieron origen a la concesión 
de la prestación del servicio.

c) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de alguno de los deberes reco-
gidos en el artículo 14.

d) Por cualquier otra causa que dificulte o impida temporalmente el normal fun-
cionamiento del servicio, garantizándose cuando sea necesario la atención de 
carácter personal.

Artículo 28. Extinción242.
La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se extinguirá, previa tramitación 
del correspondiente expediente, por algunas de las siguientes circunstancias:
a) Fallecimiento de la persona usuaria.
b) Renuncia expresa y por escrito de la persona usuaria o de su representante 

legal.

239 Rúbrica modificada por art. único doce de la Orden de 10 de noviembre 2010.
240 Artículo modificado por art. único trece de la Orden de 10 de noviembre 2010.
241 Artículo modificado por art. único catorce de la Orden de 10 de noviembre 2010.
242 Artículo añadido por art. único quince de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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c) Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se han tenido en cuenta 
para concederla.

d) Desaparición de las circunstancias que dieron origen a la concesión de la 
prestación del servicio.

e) Ausencia de su domicilio por un período superior a tres meses, salvo situaciones 
especiales en las que se haya prorrogado el período de suspensión del servicio. 
En estos casos, el servicio se extinguirá por la superación del plazo de suspen-
sión establecido sin que la persona usuaria haya retornado a su domicilio.

f) Traslado definitivo de su residencia a otro municipio, salvo en el caso de rota-
ción familiar.

g) Asignación de otro recurso incompatible con el Servicio de Ayuda a Domicilio 
como consecuencia de la revisión del Programa Individual de Atención o del 
proyecto de intervención.

h) Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de alguno de los deberes 
recogidos en el artículo 14.

i) Por cualquier otra causa que imposibilite el normal funcionamiento del servicio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Única. Titulación académica y cualificación profesional 
del personal auxiliar de ayuda a domicilio243.
El personal auxiliar de ayuda a domicilio que, a la entrada en vigor de la presen-
te Orden, carezca de la titulación académica o de la cualificación profesional 
necesarias para el desempeño de sus competencias funcionales, o de ambos 
requisitos, podrá prestar el servicio siempre que acredite, mediante certificado 
de vida laboral, contratos de trabajo o certificado de la Corporación Local titular 
del servicio, haber trabajado al menos un año en la ayuda a domicilio.

Disposición Adicional Primera. Régimen especial de determinación de la 
primera entrega a cuenta244.
1. En el supuesto del artículo 22.1, cuando a la fecha de la firma del convenio de 
colaboración no haya personas que, en el ámbito territorial de la respectiva Corpo-
ración Local, tengan prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio en las resoluciones 
aprobatorias de los Programas Individuales de Atención, la Consejería competente 

243 Disposición única suprimida por art. único dieciséis de la Orden de 10 de noviembre 2010.
244 Disposición añadida por art. único dieciséis de la Orden de 10 de noviembre 2010, y derogada 
por disposición derogatoria únca de la Orden de 28 de junio de 2017.
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en materia de servicios sociales realizará la primera entrega a cuenta en función 
del número estimado de personas usuarias del servicio previsto para el primer 
período semestral a financiar, teniendo en cuenta para ello los siguientes criterios:
a) Número de personas en situación de dependencia en el ámbito territorial de 

la Corporación Local que, atendiendo a su grado y nivel reconocidos y según 
el calendario de aplicación efectiva de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
pueden tener derecho a que se les prescriba el Servicio de Ayuda a Domicilio 
como modalidad de intervención adecuada a sus necesidades en los corres-
pondientes Programas Individuales de Atención.

b) Proporción de personas en situación de dependencia en el conjunto de las 
Corporaciones Locales de Andalucía que efectivamente tengan prescrito el 
Servicio de Ayuda a Domicilio como modalidad de intervención adecuada a 
sus necesidades en los correspondientes Programas Individuales de Atención, 
respecto del número total de personas en situación de dependencia reconoci-
das en dicho ámbito territorial.

Estos criterios se entenderán referidos al momento de la firma del convenio de 
colaboración y para su aplicación se tendrá en cuenta la evolución experimenta-
da por las Corporaciones Locales de Andalucía en su incorporación a la gestión 
del Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia.
2. En atención a las especiales circunstancias contempladas en el apartado 
anterior, el convenio de colaboración que en ese caso suscriban la Corporación 
Local y la Consejería competente en materia de servicios sociales deberá reco-
ger los criterios anteriores establecidos para determinar la primera entrega a 
cuenta, mediante la introducción de un nuevo párrafo en la cláusula tercera del 
modelo de convenio. Asimismo, los criterios previstos en dicha cláusula para 
determinar «la cuantía de las entregas a cuenta» se entenderán referidos a las 
«sucesivas entregas a cuenta.

Disposición Adicional Segunda. Imputación del primer pago de cada 
ejercicio245.
Como consecuencia de la necesidad de no demorar el pago a realizar en el mes 
de enero de cada ejercicio correspondiente a la aportación de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio como 
prestación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, el mismo 
se imputará al Presupuesto del ejercicio anterior.

245 Disposición añadida por art. único dieciséis de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Única. Cualificación profesional del personal auxiliar 

de ayuda a domicilio246.

1. Hasta que el auxiliar o la auxiliar de ayuda a domicilio pueda disponer del Cer-
tificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio 

246 Disposición redactada conforme al art. único de la Orden de 21 de marzo 2012 (BOJA núm. 65, 
de 3 de abril). Se reproduce a continuación el texto de su exposición de motivos.
“La Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, implantó unos 
requisitos mínimos de formación para el personal auxiliar de ayuda a domicilio y estableció, además, 
determinadas situaciones transitorias para que las personas que estuvieran trabajando en la ayuda a 
domicilio y no cumplieran esos requisitos pudieran continuar realizando sus funciones. Posteriormente, 
la Orden de 10 de noviembre de 2010 , por la que se modifica la anterior, ha continuado con la tarea 
de profesionalizar a este colectivo y de afianzar su cualificación y mejorar la calidad en el empleo, 
al disponer que este personal deberá tener la cualificación profesional específica de atención socio-
sanitaria a personas en el domicilio, acreditada a través de los correspondientes Títulos de Formación 
Profesional, Certificados de Profesionalidad o vías equivalentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
No obstante, debido a que aún no se había comenzado a expedir estos certificados y para que esta 
circunstancia coyuntural no impidiera la continuidad del servicio, la Orden de 10 de noviembre de 
2010 articula el modo de que el personal auxiliar de ayuda a domicilio pueda justificar su cualifi-
cación profesional mediante la aportación de otros documentos y, asimismo, que hasta finales de 
2011, quienes no dispongan de la cualificación profesional exigida o experiencia laboral necesaria, 
puedan trabajar en las condiciones que se determinan. 
Por otro lado, la disposición transitoria tercera del Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto , por el 
que se establecen dos certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios sociocultu-
rales y a la comunidad que se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad, 
en su redacción dada por el Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre , ha ampliado de uno a 
cinco años el plazo para solicitar la expedición del certificado de profesionalidad de la ocupación de 
auxiliar de ayuda a domicilio en los supuestos que recoge. 
Por su parte, el artículo 19 del Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la 
Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, determina que la competencia 
en Andalucía para la expedición de los certificados de profesionalidad y las acreditaciones parciales 
acumulables corresponde al Servicio Andaluz de Empleo, que los expedirá a quienes los hayan soli-
citado y demuestren haber superado los módulos correspondientes a dicho certificado, o bien hayan 
obtenido el reconocimiento y la acreditación de todas las unidades de competencia que hayan sido 
adquiridas a través de la experiencia laboral o vías no formales de formación. 
Igualmente dispone el citado artículo que el Servicio Andaluz de Empleo creará un Registro nominal 
y por especialidades formativas de los certificados de profesionalidad y de las acreditaciones par-
ciales acumulables, que se expedirán siguiendo el procedimiento que se establezca mediante Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo. Ese Registro se integrará 
en el marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo. En este sentido, 
recientemente se ha publicado la Orden de la Consejería de Empleo de 11 de noviembre de 2011, 
por la que se crea el Registro Andaluz de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales 
Acumulables, y se establece el procedimiento para su registro y expedición, así como la Orden de 11 
de noviembre de 2011 , conjunta de la Consejería de Educación y de la Consejería de Empleo, por la 
que se convoca, para el año 2011, procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
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o equivalente expedido por el Servicio Andaluz de Empleo, podrá acreditar su 
cualificación profesional de la siguiente manera:
a) Mediante la copia auténtica o autenticada de uno o varios diplomas o cer-

tificados que demuestren haber completado con evaluación positiva, en el 
ámbito de la Formación Profesional para el Empleo, los módulos asociados a 
las unidades de competencia que conforman ese certificado de profesionali-
dad, junto con la copia auténtica o autenticada de la solicitud de expedición e 
inscripción del correspondiente certificado de profesionalidad en el Registro 
Andaluz de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acu-
mulables. No obstante, hasta el día 31 de diciembre de 2012 se exceptúa la 
obligatoriedad de presentar la copia de la mencionada solicitud para quien aún 
no lo haya hecho. 

b) Mediante la copia auténtica o autenticada de los documentos justificativos 
de tener experiencia laboral relacionada con sus competencias funcionales, 
siempre que haya trabajado al menos 3 años realizando tareas relacionadas 
con esas competencias, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total, 
en los últimos 10 años. El auxiliar o la auxiliar de ayuda a domicilio debe 
participar en los procedimientos de evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o por vías 
no formales de formación que las Consejerías competentes en materia de 
empleo y educación convoquen en la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
el ámbito de sus respectivas competencias, justificando su participación en el 
procedimiento mediante la copia auténtica o autenticada de la correspondien-
te solicitud. 

2. Hasta el día 31 de diciembre de 2015, el auxiliar o la auxiliar de ayuda a do-
micilio podrá prestar el servicio aunque no acredite su cualificación profesional 
siempre que, con carácter previo al inicio de su trabajo y mediante un certificado 

profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación para 
determinadas unidades de competencia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre 
otras, para las de la cualificación profesional de Atención sociosanitaria a Personas en el Domicilio. 
De este modo, se pone en marcha en nuestra Comunidad Autónoma el procedimiento que dará lugar 
a la expedición de los certificados de profesionalidad, lo que facilitará la empleabilidad del personal 
auxiliar de ayuda a domicilio y garantizará que las personas usuarias continúen siendo atendidas 
por personal cualificado. Sin embargo, teniendo en cuenta el tiempo que requerirá el desarrollo de 
este procedimiento, es preciso articular las medidas necesarias para garantizar la continuidad del 
servicio. 
Asimismo, es necesario establecer las condiciones oportunas para que el auxiliar o la auxiliar de 
ayuda a domicilio que no tenga la cualificación profesional pueda prestar el servicio hasta el día 31 
de diciembre de 2015, fecha límite fijada por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia para que todo el personal auxiliar de ayuda a domicilio que trabaje tenga 
acreditada su cualificación”. 
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de un centro autorizado para impartir ciclos formativos o una entidad o centro 
acreditado para impartir la formación dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, justifique haber iniciado la formación conducente a la acredita-
ción de la cualificación profesional específica de atención sociosanitaria a per-
sonas en el domicilio o, al menos, en el caso de no poder iniciarla por la falta 
de adecuados cursos de Formación Profesional para el Empleo disponibles en 
su municipio, se comprometa por escrito a hacerlo, debiendo iniciarla en cuanto 
sea posible.

Disposición Transitoria Primera. Acreditación de entidades para la prestación 

del servicio de ayuda a domicilio247.

La acreditación de las entidades prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 18 de la presente Orden. No obstante, 
aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente Orden viniesen pres-
tando el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y que no cuenten con la debida acreditación dispondrán de un plazo de un año 
para adecuarse a los requisitos exigidos. Durante ese plazo podrán continuar 
prestando el servicio siempre que se garantice un nivel adecuado de calidad y 
eficacia en su prestación. En cualquier caso deberá tener suscrita la correspon-
diente póliza de seguros que cubra las posibles responsabilidades que pudieran 
derivarse de sus actuaciones.

Disposición Transitoria Segunda. Personal auxiliar de ayuda a domicilio.

Durante el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Or-
den, el personal auxiliar que esté trabajando en la ayuda a domicilio y no reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 21 ni pueda acogerse a lo previsto en 
la disposición adicional única, podrá continuar realizando sus funciones siempre 
que acredite haber iniciado la formación para la adquisición de la cualificación 
profesional establecida en el citado artículo 21, sin perjuicio de la posterior apor-
tación del certificado acreditativo de la finalización de la formación.
Excepcionalmente, si como consecuencia de una insuficiente oferta formativa el 
auxiliar o la auxiliar de ayuda a domicilio no pudiera iniciar la formación, bastará 
su compromiso expreso de iniciarla.

247 Disposición suprimida por art. único diecisiete de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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Disposición Transitoria Tercera. Financiación del servicio prestado a personas 
en situación de dependencia.
En el supuesto del artículo 22.1, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
transferirá a cada Ayuntamiento de municipios de más de veinte mil habitantes y 
a cada Diputación Provincial una cantidad inicial que se determinará de acuerdo 
con los criterios y ponderaciones siguientes: población (30%), población mayor 
de 65 años (25%), porcentaje de población mayor de 65 años (10%), población 
mayor de 80 años (25%), porcentaje de población mayor de 80 años (10%). La 
aplicación de cada una de estas variables se realizará en función del número de 
personas que tienen su residencia en el ámbito territorial de cada Corporación 
Local.

Disposición Transitoria Cuarta. Prestación del servicio derivada de la 
normativa anterior248.
El Servicio de Ayuda a Domicilio que, a la entrada en vigor de esta Orden, se esté 
llevando a cabo como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios, 
continuará rigiéndose por la normativa anterior hasta que la prestación del servi-
cio sea revisada para adaptarse a lo previsto en la presente Orden.

Disposición Transitoria Quinta. Adecuación de ordenanzas municipales249.
Durante el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden, 
las Corporaciones Locales de Andalucía deberán adecuar las Ordenanzas regu-
ladoras del Servicio de Ayuda a Domicilio y las Ordenanzas fiscales del mismo a 
lo preceptuado en los Anexos I y III de esta Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.
Queda expresamente derogada la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales 
de 22 de octubre de 1996, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domi-
cilio como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

248 Disposición suprimida por art. único diecisiete de la Orden de 10 de noviembre 2010.
249 Disposición suprimida por art. único diecisiete de la Orden de 10 de noviembre 2010.
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DISPOSICIÓN FINAL

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía250.

250 La Orden de 28 de junio de 2017 contiene las disposiciones adicionales siguientes:

Disposición adicional primera. Coste/hora máximo del servicio 
A los efectos de financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio prestado a las personas que lo tengan 
reconocido en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, el coste/hora máximo 
del mismo queda fijado en 13 euros.
El coste/hora establecido podrá ser objeto de revisión mediante resolución de la persona titular de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que deberá 
ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Disposición adicional segunda. Aplicación a los convenios de colaboración suscritos 
Las prescripciones contenidas en la presente Orden se incorporarán a los Convenios vigentes de 
conformidad con la normativa de aplicación al Convenio, aplicándose el nuevo régimen de financia-
ción a partir de la entrada en vigor de la misma.
Disposición adicional tercera. Uso del sistema de información y comunicaciones electrónicas 
En el ámbito de la prestación del servicio a personas en situación de dependencia, la Agencia de Ser-
vicios Sociales y Dependencia de Andalucía y las Corporaciones Locales competentes harán uso del 
sistema de información establecido para el tratamiento y la administración de los datos necesarios 
para la financiación y seguimiento del servicio.
Dicho sistema de información servirá de cauce obligatorio de comunicación entre la Administración 
autonómica y la local.
Disposición adicional cuarta. Transmisión y tratamiento de datos 
Las transmisiones y tratamiento de datos que se realicen en el ámbito regulado por esta Orden se 
ajustarán en todo caso a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.
Disposición adicional quinta. Habilitación y desarrollo 
Se habilita a la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Depen-
dencia de Andalucía para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, cuantas actuaciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Orden.
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121.
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– Autorización administrativa: §01 arts. 4.2, 50.n), 83, 85, 86.1, 98.1 y 3, 127.c), 139; 

§04 arts. 14 a 22.
– Ayudas instrumentales: §01 art. 40.3.

C

– Carta de Derechos y Deberes: §01 art. 13, D.A. 6ª. 

– Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales: §01 arts. 2.3, 

17.2.a), 28.22ª, 40.5, 41, 42.2 y 3, 43, 44.2, 49.b), 50.e), 59.5, 100.1, 109.1 y 2.b), 

110.1, 121.5, D.A. 4ª.

– Centro de referencia: §01 art. 29.5 y 6.

– Centro de servicios sociales comunitarios: ver servicios sociales comunitarios.
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– Código de Ética Profesional: §01 art. 72.

– Colegios profesionales: §01 art. 62.1.
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– Comité de Ética de los Servicios Sociales: §01 art. 71. 

– Competencias profesionales: §01 arts. 60 y 63.e).

– Comunicación administrativa: §01 arts. 83.4, 85.7, 86.1; §04 arts. 6 a 13.

– Concierto social: §01 arts. 32.5, 86.4, 100.1, 4, 5 y 6, 101 a 107, 108, 110.1; §06 

in totum.

– Confidencialidad: §01 art. 10.j).

– Consejo de Servicios Sociales de Andalucía: §01 arts. 16.1.a), 17; §02 in totum.

– Consejos provinciales y locales de servicios sociales: §01 arts. 16.1.c), 19.

– Consejos sectoriales de servicios sociales: §01 arts. 16.1.b), 18.

– Contrato programa: §01 arts. 81, 117.

– Contrato social: §01 art. 12.l).

– Contratos públicos: §01 arts. 32.5, 100.1, 108.

– Convenios de colaboración: §01 art. 50.k).
– Convenios para la gestión de prestaciones: §01 art. 110.

D

– Declaración de interés social para Andalucía: §01 art. 114.

– Delegación de competencias: §01 art. 52.

– Deliberación ética: §01 art. 46.3.

– Derivación: §01 32.3
– Desarrollo Comunitario:  §01 art. 25.u).

E

– Entidades de iniciativa social: §01 arts. 3.7, 76.4, 99, 100.4, 101.1, 109.2, 110.1, 

112.1, 114.1.

– Entidades locales: §01 arts. 51, 55.4, 73, 76.3, 78.4, 88.3, 100.3, 118.1, 120.2.

– Equilibrio territorial: §01 art. 74.b).

– Equipos interdisciplinares: §01 arts. 30, 34, 40.3, 44.2.

– Estadísticas: §01 art. 69. 

– Estrategia de Calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: §01 arts. 

50.f), 75.3 y 80.1.
– Estrategia de ética de los servicios sociales: §01 art. 70.
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F

– Formación: §01 art. 50.m), 61.c), 63.a), 71.2.f), 78.5.

– Funciones reservadas: §01 arts. 44, 98.2 y 100.2

H

– Historia social: §01 art. 47.2.

I

– Indicadores: §03 art. 11.

– Innovación social: §01 arts. 65 y 66.

– Inspección de los servicios sociales: 

– Actas: §01 art. 96; §05 arts. 49-51.

– Actuaciones: §05 arts. 23-27.

– Ámbito de actuación: §01 arts. 4.2, 89; §05 art. 2.

– Colaboración: §01 art. 93.

– Competencia: §01 arts. 50.o), 51.i), 88; §05 art. 3. 

– Denuncias: §04 arts. 31-32.

– Desarrollo: §01 art. 95; §05 art. 11.

– Finalidad: §01 art. 87.

– Funciones: §01 art. 90; §05 art. 5.

– Memoria anual: §05 arts. 34-36.

– Obstrucción: §01 126.b).5º; §05 art. 46.

– Organización: §04 arts. 15 a 22.

– Personal inspector: §01 arts. 91, 92; §05 arts. 6-10, 12-14.

– Planificación: §01 art. 94; §05 arts. 28-30.

– Procedimiento Inspector: §05 arts. 37-41.

– Instrucciones previas: §01 art. 9.g).

– Instrumentos de cooperación: §01 art. 55.1.

– Instrumentos técnicos: §01 arts. 47, 50.j).
– Investigación y desarrollo en servicios sociales: §01 art. 64.

L

– Libertad de prestación de servicios sociales: §01 art. 98.



268

LEGISLACIÓN SOBRE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

M

– Mapa de Servicios Sociales de Andalucía: §01 arts. 17.2.a), 26.4, 37, 38.3, 39.3, 

50.d), 51.1.b) y 3, 118.1, 120.2, D.A. 3ª; §03 in totum.

– Mecenazgo: §01 arts. 113, 115.e).

– Mediación: §01 28.27ª.

– Medidas cautelares: §01 arts. 97 y 138; §05 art. 42.
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– Modelo de gestión de las competencias profesionales: §01 art. 60.1.

– Modelo participativo: §01 art. 15.

N

– Necesidades sociales: §01 art. 2.1 y 2.

– Nivel de proximidad: §03 art. 10.

P

– Partenariado: §01 arts. 113, 115.e).

– Patrocinio: §01 arts. 113, 115.e).

– Perspectiva de género: §01 arts. 28.21ª, 33.k), 45.5, 68.2, 74.g), 78.5, 105.1.e).

– Plan de desarrollo profesional: §01 art. 60.4.

– Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía: §01 arts. 17.2.a), 49.c) y 50.c), 

51.b) y 2, 56.2, 57.1, 75 y 76, 77.2, 80.1, D.A. 5ª.

– Planes específicos de servicios sociales: §01 arts. 50.c), 60.4, 77.

– Política de investigación: §01 art. 68.3.

– Política de servicios sociales: §01 arts. 5, 17.2.h), 40.4, 49.a).

– Precios privados: §01 art. 123.

– Precios públicos: §01 art. 49.e).

– Profesional de referencia: §01 arts. 10.b), c), h), k), o), 31, 44.2, 45.3. 

– Profesionales de los servicios sociales: §01 art. 59.

– Programa de intervención comunitaria: §01 art. 40.1 y 2.

– Programa individual de Atención: §01 art. 28.23º.

– Protocolos de actuación: §01 arts. 71.2.e), 126.c).5º; §04 art. 5.

– Protocolos de coordinación: §01 arts. 32.4, 34.2.

– Protocolos específicos de urgencia y emergencia social: §01 art. 26.5.
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– Proyecto de Intervención Social: §01 arts. 3.10, 10.a), 12.c), 28.7º, 8º y 9º, 31.3.c), 

42.2, 44.2, 46, 47.2.a), 126.c).5º.

– Proyectos de investigación e innovación social: §01 arts. 48.7, 126.a).7º.

R

– Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales: §01 art. 68.

– Red de agentes del conocimiento en políticas sociales: §01 arts. 64.3, 67.

– Registro de Entidades, centros y Servicios Sociales de Andalucía: §01 arts. 4.2, 50.f), 

86, 112.3, 126.b).6º.

– Reglamento de régimen interno: §01 art. 11.e), 126.a).16º, 126.d).7º.

– Reserva de denominación: §01 D.A. 1ª.

S

– Sanciones: 

– Actualización cuantía de las multas: §01 D.A. 2ª.

– Ámbito de aplicación: §01 art. 4.2. 

– Competencias: §01 arts. 49.f), 50.p), 98.3, 135.

– Ejecución de las sanciones: §01 arts. 140 y 141.

– Graduación de las sanciones: §01 arts. 132 y 133.

– Infracciones: §01 arts. 124 a 127.

– Medidas provisionales: §01 arts. 128.5 y 137.

– Prescripción de las infracciones: §01 art. 129.

– Prescripción de las sanciones: §01 art. 134.

– Procedimiento sancionador: §01 arts. 136 a 139.

– Publicidad de las sanciones: §01 art. 132.

– Responsabilidad: §01 art. 128.

– Sanciones: §01 art. 130.

– Servicio de Ayuda a Domicilio: §01 art. 42.2.k); §06.

– Servicios sociales comunitarios:

– Centros: §01 art. 29; §03 arts. 6 y 8.

– Competencias: §01 arts. 51.1, 4, 6 y 7.

– Concepto: §01 arts. 26.2 y 27; §03 art. 7.

– Coordinación entre servicios sociales comunitarios y especializados: §01 arts. 28.17ª, 

30.4, 31.4, 32.4, 33.d), 34.2, 49.d), 50.b), 53, 56.

– Equipos profesionales: §01 art. 30.
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– Financiación: §01 119.

– Funciones: §01 art. 28.

– Servicios sociales especializados:

– Concepto: §01 arts. 26.3 y 32; §03 art. 9.

– Competencias: §01 arts. 51.5 y 8.

– Equipos profesionales: §01 art. 34.

– Financiación: §01 120.

– Funciones: §01 art. 33.

– Servicios sociales no integrados en el Sistema: §01 arts. 4.2, 123.

– Sistema CoheSSiona: §01 arts. 47 bis y 47 quáter.

– Sistema de certificación de la calidad de los servicios: §01 art. 79.

– Sistema de Información sobre servicios sociales: §01 art. 48.

– Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: 

– Ámbito de aplicación: §01 art. 4.1

– Calidad: §01 art. 78.

– Centros y servicios: §01 art. 20. 

– Coordinación entre Administraciones Públicas: §01 arts. 55, 74.c).

– Coordinación con otros sistemas: §01 arts. 24.6, 28.12ª, 13 ª, 14 ª, 15 ª, 16 ª, 30.4, 

34.2, 49.d), 50.h), 54, 58.

– Derecho a las prestaciones: §01 art. 7.

– Eficiencia: §01 art. 81.

– Estructura básica: §01 art. 26.

– Fuentes de financiación: §01 art. 115.

– Innovación: §01 arts. 25.k), 65.1.

– Naturaleza: §01 art. 24.

– Objeto: §01 art. 2.

– Órganos de participación: §01 art. 16.1.

– Prestaciones: §01 arts. 3.9, 7.2, 26.4, 40, 41.6.

– Prestaciones condicionadas: §01 arts. 7.2 y 43.

– Prestaciones: formas de provisión: art. 44.

– Prestaciones garantizadas: §01 arts. 7.3, 42, 49.h), DT 2ª.

– Principios rectores: §01 art. 25.

– Sostenibilidad: §01 art. 82.

– Prestaciones: titulares del derecho a las: §01 art. 6.1.

– Sociedad civil: §01 art. 22.

– Subvenciones: §01 arts. 86.4, 112.1, 114.3.
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T

– Tarjeta social: §01 art. 47.1.

– Tasas estándares: §01 art. 37.3.

– Transferencia de competencias: §01 art. 52.

U

– Universalidad: §01 arts. 9.a), 47.1.d).

– Urgencia y emergencia social: §01 arts. 6.1.e), 10.k), 26.5, 28.6ª, 32.3, 35, 42.2.d).

V

– Voluntariado social: §01 arts. 2.4, 23, 28.11º, 50.ñ).

Z

– Zona Básica de Servicios Sociales: §01 arts. 29.2 y 5, 38; §03 art. 5.
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